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COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 07 DE 2021
(agosto 11)

Legislatura 2021-2022
Sesión Ordinaria

En Bogotá, D. C., el día miércoles 11 de agosto 
de 2021, siendo las 9:41 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, para 
la Sesión Presencial en el Salón Elíptico - Capitolio 
Nacional, previa citación. Presidida la Sesión por 
la Honorable Presidenta Margarita María Restrepo 
Arango. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidenta:
Vamos a empezar nuestra Sesión del día de hoy. 

Señora Secretaria, por favor sírvase leer el llamado 
a lista. Por favor vámonos a los puestos y hagamos 
silencio que vamos a empezar la Sesión.

Secretaria:
Muy bien Honorable Presidenta. Llamo a lista, 

siendo las 9:41 de la mañana.
Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Burgos Lugo Jorge Enrique
Córdoba Manyoma Nilton
Díaz Lozano Elbert

Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Lourdy Maldonado César Augusto
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge 
Peinado Ramírez Julián 
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Sánchez León Óscar Hernán
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos 
Con excusa adjunta los Honorables 

Representantes:
Robledo Gómez Ángela María
Asprilla Reyes Inti Raúl
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los Honorables Representantes:
Arias Betancourt Erwin
Calle Aguas Andrés David
Cuéllar Rico Henry 
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Hoyos García John Jairo
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León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Navas Talero Carlos Germán
Padilla Orozco José Gustavo 
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Edward David
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Señora Presidenta, la Secretaria le informa que se 

ha registrado quórum decisorio.
Presidenta:
Gracias Secretaria, sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria:
Sí señora Presidenta.

HONORABLE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
LEGISLATURA 2021-2022

Sesión Presencial  
Salón Elíptico – Capitolio Nacional

(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
establecidos por la Cámara de Representantes)

ORDEN DEL DÍA
Miércoles once (11) de agosto de 2021

9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Invitación a funcionarios (Ver proposición, 
cuestionario y respuestas)

Invitados: 
Presidente de la Corte Constitucional, doctor 

Antonio José Lizarazo Ocampo
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 

doctor Luis Antonio Hernández Barbosa 
Presidenta del Consejo de Estado, doctora 

Martha Nubia Velásquez Rico Presidenta del Consejo 
Superior de la Judicatura, doctora Gloria Stella 
López Jaramillo 

Presidente de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP), doctor Eduardo Cifuentes Muñoz 

Presidente de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, doctor Julio Andrés Sampedro 
Arrubla 

Presidenta Consejo Nacional Electoral, doctora 
Doris Ruth Méndez Cubillos

Procuradora General de la Nación, doctora 
Margarita Cabello Blanco 

Fiscal General de la Nación, doctor Francisco 
Barbosa Delgado 

Contralor General de la República, doctor 
Carlos Felipe Córdoba Larrarte

Defensor del Pueblo de Colombia, doctor Carlos 
Ernesto Camargo Asís

Registrador Nacional del Estado Civil, doctor 
Alexander Vega Rocha 

Auditora General de la Republica, doctora Alma 
Carmenza Erazo Montenegro

Presidente de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición, doctor Francisco José de Roux 
Rengifo 

Directora Unidad de Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas, doctora Luz Marina 
Monzón Cifuentes.

Tema: Responder el cuestionario respecto a cada 
cartera, en relación al Proyecto de ley número 158 de 
2021 Cámara, por la cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones 
para la Vigencia Fiscal del 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2022.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por los Honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda –C, David Ernesto Pulido 
Novoa –C, Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Juanita María Goebertus Estrada, Juan Carlos Wills 
Ospina, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache y Luis 
Alberto Albán Urbano, integrantes de la Subcomisión 
conforme al artículo 4º de la Ley 3ª de 1992. 

III

Anuncio de Proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)

IV

Lo que propongan  
los Honorables Representantes

El Presidente,

Julio César Triana Quintero.

La Vicepresidenta,

Margarita María Restrepo Arango.

La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día señora Presidenta 
y existiendo Quórum Decisorio en el Recinto, puede 
usted poner en consideración y votación el Orden del 
Día. 
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Presidenta:
Se anuncia su discusión, se abre la discusión del 

Orden del Día, se anuncia que se va a cerrar. Queda 
cerrada su discusión ¿Lo aprueba la Comisión? 

Secretaria:
Si lo aprueba señora Presidenta, el Orden del Día, 

por unanimidad de los asistentes.
Presidenta:
Antes de discutir el primer punto del Orden del 

Día, le vamos a dejar una constancia al Representante 
Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidenta, buenos días. Mi constancia 
es en el siguiente sentido, yo no sé si me pudieron 
instalar un videíto de unos pocos segundos. Bueno, 
quería evidenciar Presidenta una dificultad que 
tenemos en el departamento del Caquetá y es en la 
vía Florencia-Suaza, nuestra única vía que comunica 
al interior del país. Lamentablemente, esa vía está 
en una situación muy difícil, la ola invernal y la 
deforestación han tenido un impacto gravísimo en la 
vía y quería evidenciarlo con un video el día de hoy. 
La vía tuvo casi treinta derrumbes en el último mes.

El Instituto Nacional de Vías, ha hecho un esfuerzo 
presupuestal en un contrato que ya inició la ejecución, 
pero no va a ser suficiente Presidenta, mi constancia 
es en el sentido de manifestar la preocupación por el 
estado de esta vía y pedirle al Invías que coordine con 
el Ministerio del Medio Ambiente, coordine con la 
Corporación Ambiental del Caquetá Corpoamazonia, 
con la Corporación Ambiental del Sur del Huila 
Cormacarena y con las alcaldías de Florencia y 
Suaza, Florencia Caquetá y Suaza en el Departamento 
del Huila, una intervención de fondo al problema 
ambiental de la vía Florencia-Suaza, el único corredor 
vial que comunica el departamento de Caquetá con el 
interior del país. 

Esto no es solo el arreglo de infraestructura, no es 
solo tapar los huecos, hacer muros de contención, sino 
evitar que siga la deforestación, evitar que la senda 
de colonización llegue a esta importantísima región 
Amazónica de la cordillera Oriental. Yo le quería 
mostrar, mire están invirtiendo sesenta mil millones y 
mire el estado, de la preocupación que nos asiste con 
unos riesgos gravísimos, este es un puente que como 
dice el dicho, está que se quiebra y nos preocupa que, 
en estas condiciones, esta es una vía que no tiene 
demarcación, no hay policía vial, no hay agentes 
de tránsito, puede ocurrir una tragedia en cualquier 
momento. Mire, por ejemplo, el estado de este puente 
en este corredor vial. 

Y aprovecho Presidenta su generosidad, 
precisamente hoy que tenemos invitada la JEP 
acá. Como víctima de las Farc, me parece muy 
importante que y usted Presidenta que ha sido una 
defensora de la niñez en Colombia, de la infancia 

en Colombia, me parece muy importante que la JEP 
avance en identificar cuál fue realmente la tragedia 
de reclutamiento en Colombia de las Farc. Más 
de dieciocho mil seiscientos menores de edad han 
identificado las Farc, perdón la JEP que las Farc 
reclutó durante todos sus años de generadores de 
violencia y tengo que expresarme como víctima y 
como caqueteño, porque el informe dice según lo 
que ha salido hoy en los diarios nacionales, que el 
8%. Querida Presidenta, el 8% de estos niños y niñas 
reclutados, fueron lamentablemente en territorio de 
mí departamento, en el departamento del Caquetá.

No se imagina Colombia el daño que las  nos hizo 
a los caqueteños, todos esos niños, ese 8% de niños 
reclutados es una tragedia, familias que perdieron 
su cohesión, familias afectadas porque los niños no 
pudieron compartir más con su padre, con su madre, 
familias afectadas porque nunca más supieron de sus 
hijos y lo peor, niños y niñas que eran seres humanos 
que tenían todas las expectativas de crecer en una 
sociedad incluyente y en un país hermoso y en una 
región hermosísima como es el departamento del 
Caquetá, terminaron siendo formados para actores de 
violencia, qué dolor de verdad. Gente que ahorita son 
comandantes de la disidencia y que en algún momento 
eran niños, que podrían haber sido campesinos 
de bien o abogados o contadores, o tecnólogos, o 
cualquier actividad distinta a promover violencia 
como actualmente aún ocurre con las disidencias.

El fenómeno de reclutamiento está presente en el 
departamento del Caquetá, Presidenta y esperamos 
que usted y esta Comisión Primera, pronto haga un 
debate aquí a analizar cómo está el fenómeno de 
reclutamiento forzado en Colombia, y una relación 
de ese debate frente al fenómeno de reclutamiento 
que tuvo las , en mí caso particularmente en el 
departamento del Caquetá. Gracias Presidenta.

Presidenta:

Me parece una excelente idea Representante Harry, 
que se presente esa Proposición, sí creo que es un tema 
que debemos tratar mucho más exhaustivamente. 
Señora Secretaria, por favor lea el primer punto del 
Orden del Día.

Secretaria:

Sí señora Presidenta. Segundo.

Invitación a funcionarios.

Presidente de la Corte Constitucional, doctor 
Antonio José Lizarazo Ocampo

Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
doctor Luis Antonio Hernández Barbosa 

Presidenta del Consejo de Estado, doctora 
Martha Nubia Velásquez Rico Presidenta del Consejo 
Superior de la Judicatura, doctora Gloria Stella 
López Jaramillo 

Presidente de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP), doctor Eduardo Cifuentes Muñoz 
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Presidente de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, doctor Julio Andrés Sampedro 
Arrubla 

Presidenta Consejo Nacional Electoral, doctora 
Doris Ruth Méndez Cubillos

Procuradora General de la Nación, doctora 
Margarita Cabello Blanco 

Fiscal General de la Nación, doctor Francisco 
Barbosa Delgado 

Contralor General de la República, doctor 
Carlos Felipe Córdoba Larrarte

Defensor del Pueblo de Colombia, doctor Carlos 
Ernesto Camargo Asís

Registrador Nacional del Estado Civil, doctor 
Alexander Vega Rocha 

Auditora General de la Republica, doctora Alma 
Carmenza Erazo Montenegro

Presidente de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición, doctor Francisco José de Roux 
Rengifo 

Directora Unidad de Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas, doctora Luz Marina 
Monzón Cifuentes.

Tema: Responder el cuestionario respecto a cada 
cartera, en relación al Proyecto de ley número 158 de 
2021 Cámara, por la cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones 
para la Vigencia Fiscal del 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2022.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por los Honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda –C, David Ernesto Pulido 
Novoa –C, Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Juanita María Goebertus Estrada, Juan Carlos Wills 
Ospina, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache y Luis 
Alberto Albán Urbano, integrantes de la Subcomisión 
conforme al artículo 4º de la Ley 3ª de 1992. 

Ha sido leído el primer punto señora Presidenta, 
del Orden del Día.

Presidenta:

Secretaria, por favor informe a la Comisión 
quiénes están presentes. 

Secretaria:

Sí señora Presidenta. Los Presidentes de la Corte 
Constitucional, Suprema de Justicia y Consejo de 
Estado, han mandado excusa que cuando usted 
lo considere, las leeré. La Presidenta del Consejo 
Superior de la Judicatura, la doctora Gloria Stella 
López, me indican que está ingresando al recinto. 
La Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Julio 
Andrés Sampedro no nos han manifestado si asiste 
y no tenemos ninguna delegación. La Presidenta del 
Consejo Nacional se excusa y ha delegado. La señora 
Procuradora, en iguales términos. El señor Fiscal 

General de la Nación, tampoco ha mandado ninguna 
comunicación; el señor Contralor tampoco lo ha 
hecho; el señor Defensor del Pueblo, ha respondido 
el cuestionario y ha mandado sus delegados, al igual 
que el señor Registrador Nacional del Estado Civil, ha 
contestado el cuestionario y ha enviado su delegado.

La señora Auditora General de la República está 
aquí presente desde muy tempranas horas; el señor 
Presidente de la Comisión para el Esclarecimiento de 
la Verdad se ha excusado y ha delegado y la Directora 
de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas, la doctora Luz Marina Pinzón, no 
tengo ninguna comunicación. Ah aquí está, me acaban 
de decir que, de la Contraloría, el señor Contralor 
está enviando excusa y que ha delegado. Y la de la 
Fiscalía también tiene excusa y delegación y ya está 
aquí también presente y el Contralor General también 
ha hecho lo propio. Así que señora Presidenta y 
Honorables Representantes, si usted lo considera 
puedo leer las excusas cuando usted a bien lo tenga 
conveniente Presidenta.

Presidenta:

Por favor Secretaria, leamos las excusas.

Secretaria:

Sí señora Presidenta. Excusas, las voy a leer más o 
menos en el orden de llegada.

Excusa: Doctora Amparo Calderón, Secretaria 
Comisión Primera Constitucional.

Asunto: Invitación sesión miércoles 11 de agosto 
de 2021 a las 9:00 a. m., en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional. Por instrucciones del doctor 
Javier Andrés García Ávila, Secretario Privado del 
Despacho de la señora Procuradora General de la 
Nación, le informo que la doctora Margarita Cabello 
Blanco, no podrá asistir a la sesión del próximo 11 
de agosto a las 9:00 a. m., “por la cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y 
Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1º de enero al 31 de diciembre de 2022”, debido a 
compromisos adquiridos previamente. No obstante, y 
dada la importancia del tema, asistirá la doctora Lucy 
Margarita Osorio, Jefe de la Oficina de Planeación y el 
doctor Carlos Alberto Castellanos Araújo, Secretario 
General y el doctor Edgar Mauricio Soto, funcionario 
de la Oficina de Planeación.

Esa es la excusa de la doctora Margarita Cabello, 
Procuradora General. El señor Defensor del Pueblo, 
ha mandado la siguiente comunicación:

Excusa: En nombre del señor Defensor del Pueblo, 
doctor Carlos Camargo Asís, agradezco la invitación 
a participar en el debate de control político, “por la 
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022”, 
que se llevará a cabo el día miércoles 11 de agosto de 
2021 de manera presencial en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional desde las 9:00 de la mañana. Para 
la fecha de la audiencia el señor Defensor del Pueblo 
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se encontrará cumpliendo compromisos oficiales 
previamente agendados y confirmados, motivo por 
el cual ofrece disculpas por la no asistencia. Sin 
embargo, y teniendo en cuenta la importancia que 
la temática reviste, se designan a los doctores Altus 
Alejandro Baquero Rueda, Secretario General y 
Alberto José Valcárcel Zárate, Jefe de la Oficina de 
Planeación, para que asista y participe en la sesión 
mencionada. Cordialmente, Nelson Felipe Vives 
Secretario Privado.

Aquí ya están los delegados de la Defensoría del 
Pueblo, igual que el Secretario de la Procuraduría. 
La doctora Ruth Méndez, manda la siguiente 
comunicación:

Excusa: Doctor Julio César Triana, Margarita 
María Restrepo, Amparo Yaneth Calderón Secretaria.

Cordial saludo:

En atención al asunto de la referencia, me permito 
presentar excusas por la no asistencia a la sesión de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente, que se 
realizará en esta fecha en el Recinto del Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional, a la cual fui invitada toda vez 
que por motivos de agenda institucional debo cumplir 
con unos compromisos previos que ameritan mi 
presencia. Por lo anterior, informó que he delegado 
a Jorge Eliécer Gil Pérez, Director Administrativo y 
Luis Gabriel Peñaranda Díaz, Jefe de Planeación del 
Consejo Nacional Electoral, para los fines pertinentes. 
Cordialmente, Doris Ruth Méndez.

También están los funcionarios del Consejo 
Nacional Electoral. La siguiente comunicación:

Excusa: Doctor Julio César Triana Presidente, 
Margarita María Restrepo Vicepresidenta.

En atención al cuestionario recibido el 5 de agosto 
y radicado con el número 1863, me permito adjuntar 
la respuesta brindada por la doctora Luz Marina 
Monzón Cifuentes, Directora General con Radicado 
1771 del 10 de agosto de 2021. De otra parte, se 
presenta excusa para no participar en la sesión del 
11 de agosto de 2021, debido a que la Unidad tiene 
programada la Rendición de Cuentas 2020 y primer 
semestre 2021 los días 11 y 12 de agosto en la ciudad 
de Sincelejo departamento de Sucre.

Esa es la excusa que manda la doctora de la Unidad 
de Búsqueda. Igualmente, la siguiente comunicación 
de la Registraduría.

Excusa: Asunto: Delegación de participación a la 
sesión de invitación a funcionarios para conocer las 
consideraciones al Proyecto de ley número 158 de 
2021 Cámara, Presupuesto General de la Nación. 
Por medio de la presente comunicación, me permito 
presentar excusas, debido a que compromisos previos 
adquiridos me impiden participar en la sesión que se 
llevará a cabo mañana miércoles 11 de agosto de 2021 
en la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes y en la cual se 
expondrán las consideraciones al Proyecto de ley 
número 158 de 2021 Cámara, por la cual se decreta 

el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero 
al 31 de diciembre de 2022”, las cuales remitimos 
oportunamente. No obstante, a lo anterior y teniendo 
en cuenta la importancia del evento, me permito 
delegar al Gerente de Talento Humano, doctor José 
Darío Castro Uribe para que participe en el mismo, 
firma el doctor Alex Vega Rocha.

Ya está también el delegado de la Registraduría. 
El señor Contralor manda la siguiente comunicación:

Excusa: Asunto: Excusa designación debate de 
control político Proyecto de ley número 158 de 
2021 Cámara, por la cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2022.

Cordial saludo:

Respetada doctora Amparo:

Atentamente me dirijo a usted con el fin de 
agradecer la invitación formulada al Contralor General 
de la República, al debate de control político sobre el 
Proyecto de ley número 158 de 2021 Cámara, por 
la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y Ley de apropiaciones para la Vigencia 
Fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022, 
a la vez que solicito se excuse su inasistencia en 
razón a compromisos institucionales adquiridos con 
anterioridad. En atención a la invitación formulada, 
asistiría en representación de la Contraloría General 
de la República, la doctora Vanessa Varón Garrido, 
Directora de la Oficina de Planeación de esta entidad. 
Atentamente, Andrés Gustavo Rojas Palomino, Jefe 
de la Unidad de Apoyo Técnico del Congreso.

Tengo entendido que ya está también aquí la 
delegación de la Contraloría, así lo acabo de constatar. 
La JEP:

Excusa: Señora Amparo Yaneth Calderón, 
Secretaria de Comisión Primera.

Asunto: Respuesta al oficio tal. La Presidencia 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, recibió la 
comunicación citada en el asunto, mediante el cual 
se extiende invitación a la sesión de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, que se llevará a cabo el próximo 
miércoles 11 de agosto a las 9:00 a. m., en virtud 
del estudio al Proyecto de ley número 158 de 2021 
Cámara, por la cual se decreta el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2022. Al respecto le informo que, en representación 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, asistirá la 
Secretaria Ejecutiva de la JEP, la doctora María del 
Pilar Bahamón Falla, encargada de la administración 
y ejecución del recurso de la Jurisdicción según lo 
previsto en el artículo 111 de la Ley 1957 de 2019.

Cordialmente,

Eduardo Cifuentes Muñoz.
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No sé si ya la doctora Bahamón, está aquí. Está 
llegando, ellos me han confirmado desde muy 
temprano, la asistencia de la doctora Bahamón.

La comunicación de la Corte Constitucional.
Excusa: Respetada doctora Calderón Perdomo. 

Por instrucciones del Presidente de la Corte 
Constitucional de manera atenta doy respuesta a la 
comunicación de la referencia, responde la Corte sobre 
su solicitud debo señalar que la Corte, Constitucional 
en cumplimiento de las funciones constitucionales 
definidas en el artículo 241 superior, solo se pronuncia 
en ejercicio de las funciones jurisdiccionales previstas 
en dicha norma. En efecto, las funciones de la Corte 
Constitucional se encuentran previstas expresamente 
en el artículo 241 de la Constitución y esas deben 
cumplirse en los estrictos y precisos términos 
señalados por la propia Norma constitucional referida 
en la que se encuentran enumeradas taxativamente 
dichas atribuciones. No obstante, atendiendo el 
contexto de su petición en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, su escrito 
fue trasladado al Consejo Superior de la Judicatura 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 85 y 
siguientes de la Ley 270 del 96 “Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia”, para que desde el ámbito 
de sus competencias atiendan lo solicitado por usted.

Cordialmente,
Mario Martínez Alférez, Abogado Sustanciador.

La Corte Suprema de Justicia. Doctora Amparo 
Calderón, Secretaria Comisión Primera. Respetada 
doctora:

Atentamente me permito informarle que he 
recibido su oficio calendado del 5 del mes del año en 
curso, en donde se remite invitación y cuestionario 
para debate control político sobre el Proyecto de ley 
número 158 de 2021 Cámara, por la cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero 
al 31 de diciembre de 2022, en la sesión del próximo 
miércoles 11 de agosto del 2021 a las 9:00 a.m., en el 
Recinto del Salón Boyacá del Capitolio Nacional. 

Sin embargo, debo manifestarle que en el ámbito 
de mis competencias legales y reglamentarias no 
estoy facultado para considerar la adopción de nada 
relacionado con el tema mencionado. 

Le pido el favor de dirigir la misma al Presidente 
del Consejo Superior de la Judicatura, institución 
indicada para el efecto perseguido en el debate.

Cordialmente,
Luis Antonio Hernández Barbosa, Presidente.

Así que, señora Presidenta esas son las excusas 
enviadas. La última comunicación es del Consejo de 
Estado dice:

Excusa: Por tratarse de un asunto de competencia, 
le remito el oficio de la referencia enviado a esta 
Corporación por la Secretaria de la Comisión Primera 

de la Cámara de Representantes, con el propósito 
de que responde el cuestionario para el trámite del 
Proyecto de ley número 158 de 2021 Cámara, por 
la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 256 de la Constitución Política y el Artículo 
106 de la Ley 270. Está firmada por la Presidenta del 
Consejo de Estado, la comunicación que le envía a la 
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura.

Así que señora Presidenta, esas son las excusas. 
En ese orden de ideas Presidenta, se han excusado 
los Presidentas de la Corte Constitucional, de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado y 
todos ellos han concluido en delegar esas funciones 
como corresponde constitucional y legalmente en 
la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, 
la doctora Gloria Stella López Jaramillo, que se 
encuentra en el Recinto. En términos generales, 
señora Presidenta está presente la Presidenta valga la 
redundancia del Consejo Superior de la Judicatura, 
están la Auditoría General de la República también 
presente y están los delegados del Consejo Nacional 
Electoral, del Procurador, del señor Contralor, del 
señor Defensor, del señor Registrador, de la Comisión 
para el Esclarecimiento a la Verdad. Así que, con este 
informe de la Secretaria, señora Presidenta puede 
usted iniciar esta sesión con los invitados. 

Presidenta:
Muchas gracias Secretaria. Entonces, se va a dirigir 

a nosotros en primer lugar, la Presidenta del Consejo 
Superior de la Judicatura. Antes de dirigirse a nosotros 
la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, 
nos va a dirigir unas palabras el Representante David 
Pulido, en su calidad del integrante de la Comisión 
Especial.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Presidenta. Con muy buenos días 
para todos, para la Mesa Directiva. También un 
saludo especial para todos los Representantes de los 
Órganos de Control que fueron invitados a esta sesión 
convocada por esta Subcomisión de Presupuesto de 
la Comisión Primera, la cual ya bien saben ustedes 
año por año y en cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 4° de la Ley 3ª de 1992, se reúne 
para efectos de poder escuchar, analizar la situación 
presupuestal de cada una de las entidades del Sector 
Justicia y Gobierno, con el objetivo de poder generar 
las recomendaciones y las observaciones puntuales 
a las Comisiones Económicas antes de la entrada en 
discusión del Presupuesto General de la Nación, en 
este caso para la Vigencia Fiscal del año 2022.

Un cordial saludo a la doctora Gloria Stella 
López, también Presidenta del Consejo Superior de 
la Judicatura, que como ya lo han escuchado, ha sido 
delegada por las demás Cortes, también para efectos 
de poder escuchar la situación presupuestal para 
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la vigencia del año 2022 y también para los demás 
funcionarios que han atendido cordialmente esta 
invitación hecha por la Subcomisión. Seré puntual, 
porque sé que hay varias intervenciones y el objetivo 
de hoy es con esta citación, precisamente es poder 
escuchar de manera inicial los planteamientos y las 
condiciones presupuestales de cada una de estas 
entidades, de lo cual, pues se desprenderán, no 
solamente las preguntas y las inquietudes por parte de 
los integrantes de esta Subcomisión, sino también en 
general pues por parte de los demás miembros de esta 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

Quiero mencionar, cómo y de qué manera ha habido 
ya expresiones por parte del Ministerio de Hacienda, 
quién genera para el próximo año un crecimiento 
cercano al 5% en materia económica, también 
entre otras pues respaldada por algunos analistas 
económicos que dice que el crecimiento aún a pesar 
de las situaciones de pandemia y/o pospandemia, pues 
puede estar entre el 3,8% y el 5% y esto de alguna 
manera nos pone en cierta ventaja comparativa frente 
a los demás países de América Latina. Quiero con esto 
mencionar es, de qué manera a pesar de las grandes 
dificultades presupuestales, a pesar de las grandes 
dificultades en materia de crecimiento económico, 
en todo caso frente a estas proyecciones que desde 
como lo digo, el mismo Ministerio de Hacienda se 
tienen, pues debería ponernos en un escenario en el 
que pueda tal vez hacerse un esfuerzo adicional y en 
esta ocasión ya en lo que corresponde a este último 
año de Gobierno y para la vigencia 2022, pues pueda 
mejorarse la posibilidad de presupuesto y de recursos 
para todas las entidades que conforman e integran el 
Sector Justicia y Gobierno, comenzando por la Rama 
Judicial, pasando por los Órganos de Control, la 
Procuraduría, la Fiscalía la Contraloría General y los 
demás organismos entre otros como por ejemplo, el 
Agustín Codazzi, la Superintendencia de Notariado y 
Registro a quien en las últimas dos semanas también 
tuvimos la oportunidad de escuchar y mirar cómo y de 
qué manera frente a grandes desafíos presupuestales, 
pues han tenido inconvenientes en los procesos de 
modernización de estas dos entidades que entre otras, 
son clave importante para el cumplimiento de algunos 
objetivos de política pública en el tema del Catastro 
Multipropósito y demás.

Es por eso que, mirando cómo para este 
presupuesto que está proyectado en 348 billones, 
$347.521 millones, $770.380 millones de pesos para 
el próximo año, apenas de ese gran total 9,8 billones 
de pesos, pues han sido asignados para la Rama 
Judicial y la Fiscalía General de la Nación y esto, pues 
ya evidencia de entrada, cómo frente a este grueso 
o esta cifra global de presupuesto, pues realmente 
no se acerca ni siquiera al 5% de ese valor total. Es 
por eso, cómo es necesario una vez los escuchemos 
a ustedes a todas las entidades citadas o invitadas 
más bien para el día de hoy, pues podamos hacer un 
análisis que año por año se hace, siempre estamos 
mirando el déficit presupuestal de estas entidades y 
la problemática que ese déficit genera en cuanto al 

tema del funcionamiento, en cuanto al tema de la 
inversión para la modernización de estas entidades y 
el cumplimiento misional que tiene cada uno. 

Y, por ende, que podamos por lo menos para esta 
Vigencia 2022 como lo digo frente a esta proyección 
de crecimiento económico, pensar tal vez que una 
vez entre a discusión y debate en las Comisiones 
Económicas de este Congreso, pues podamos pensar 
que por lo menos, este informe que la Comisión 
Primera de la Cámara, juiciosamente hace año por 
año y en este caso ya en el último año, en cierre 
Legislatura pues pueda pensar que dé una mano, 
dé una espaldarazo para que pueda aumentarse 
seguramente los recursos destinados y proyectados, 
el cual entre otras no representan más del 0,9% para 
gastos de inversión en lo que, como reitero se refieran 
Sector de la Justicia, a la Fiscalía General de la Nación 
y a otras entidades.

Yo creo que con esto señora Presidenta, podemos 
dar el uso de la palabra en el orden establecido por 
usted, para que podamos escuchar y luego tal vez 
puedan generarse ya los interrogantes por parte de los 
demás miembros de esta Subcomisión de Presupuesto 
de la Comisión Primera, pero también en general 
por los demás integrantes de nuestra Comisión. Y 
estaremos atentos después de estas intervenciones, 
pues seguramente a poder ahí sí escucharlo ya 
citándolos para efectos de mirar qué observaciones y 
qué resultado nos da antes de emitir el informe que 
como lo digo, pues oportunamente presentaremos 
a las Comisiones Económicas Conjuntas de este 
Congreso. Gracias señora Presidenta.

Presidenta:
Muchísimas gracias Representante. El Represen-

tante José Jaime Uscátegui y la Representante Juanita 
Goebertus como miembros de la Subcomisión creada 
para este tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias Presidente. Yo la verdad no hago parte de 
esa Subcomisión, entonces preferiría que hablara la 
doctora Juanita de primera y después, me permitirá 
el uso de la palabra como integrante de la Comisión 
Primera.

Presidenta:
Muchísimas gracias. Doctora Juanita.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la Honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señora Presidenta. Un saludo para todos 
mis colegas, para los funcionarios de las distintas 
entidades que nos acompañan esta mañana y por 
supuesto a la ciudadanía que nos sigue en esta 
transmisión. Hago parte de esta Comisión y en la 
distribución que nos hicimos de tarea, estoy tratando 
de hacerle seguimiento de manera especial, a los 
recursos del Presupuesto 2022 relacionados con la 
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implementación del Acuerdo de Paz y pedí hacer esta 
intervención en esta fase, porque me gustaría que 
algunas de las entidades frente a las cuales tenemos 
una preocupación particular con la reducción de sus 
recursos para el 2022, puedan tener en cuenta estas 
preocupaciones que tenemos al momento de hacer sus 
intervenciones. 

En primer lugar, nos preocupa mucho una 
reducción total del Presupuesto para 2022 de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 
hay una reducción del 24.6% en su Presupuesto 
General, particularmente responde a una reducción en 
el presupuesto de funcionamiento, que es del 25.5%, 
eso nos preocupa porque si la Agencia Nacional 
de Reincorporación estuviera ya boyante en el 
cumplimiento de sus metas, uno entendería, pero a 
hoy todavía más del 60% de los excombatientes no 
tiene acceso a un proyecto productivo. Entonces, nos 
preocupa esa reducción.

En segundo lugar, nos preocupa la reducción del 
presupuesto de la Agencia Nacional de Tierras, hay 
una reducción del 5% en la Agencia Nacional de 
Tierras, esto responde en particular a la reducción 
del presupuesto de inversión de esta Agencia que es 
del 7.3%, esa reducción. De nuevo si la Agencia ya 
hubiera avanzado en el cumplimiento de las metas de 
acceso a tierras no habría problema, pero a la fecha 
con corte a 2020 tenemos que en la meta el Acuerdo 
de Paz de dotar a campesinos sin tierra o con tierra 
insuficiente, a tres millones de hectáreas a estos 
campesinos, el estado de avance es del 0.4% anual, 
de lo que deberíamos estar haciendo al año para poder 
cumplir con esa meta del Acuerdo de Paz. Entonces, 
preocupa mucho esta reducción, que ya se había dado 
en 2021, que habíamos logrado en el presupuesto que 
al menos se mantuviera igual y que ahora otra vez se 
vuelve a reducir. 

Nos preocupa también, en el tema en particular 
cuando uno digamos va en el detalle de las distintas 
entidades, preocupa muchísimo que la Comisión de 
la Verdad, que termina su mandato según el decreto-
ley en noviembre de este año, no tiene ningunos 
recursos para el próximo año, eso sería entendible 
en tanto termina su mandato, pero es supremamente 
preocupante, si se tiene en cuenta que según el 
concepto del Consejo de Estado, que ya se hizo 
público, la Comisión por lo menos necesitará el 
tiempo de socialización del informe, ese tiempo la 
Comisión ha estimado que debería ser de por lo menos 
seis meses, más el tiempo de liquidación. Además, 
hace curso en la Corte Constitucional un proceso para 
extender el mandato de tiempo del informe, por la 
afectación que ha tenido la pandemia en la realización 
de ese informe. Pero incluso, independientemente 
del avance de ese proceso judicial qué es todavía 
incierto, cuando menos para cumplir con el concepto 
del Consejo de Estado, este presupuesto no refleja 
el mínimo de tiempo adicional de socialización y de 
liquidación, que tendría que verse reflejado en un 
rubro específico de la Comisión de la Verdad para el 
2022 y que en este momento es inexistente.

En cuanto al Anexo de Paz, quisiéramos alertar 
sobre la gravedad de la reducción como ustedes 
saben, el Anexo de Paz lo que hace es clasificar en el 
Presupuesto General de la Nación, por cada uno de los 
puntos del Acuerdo cuál es el presupuesto asignado y 
en ese Anexo, nos preocupa muchísimo que para el 
punto 4 que es el punto de solución al problema de 
las drogas de uso ilícito hay una reducción del 57.1%. 
Esto es dramático si se tiene en cuenta que la totalidad 
de las personas cocaleras que firmaron acuerdo de 
radicación voluntaria y que, según Naciones Unidas, 
cumplieron en la primera fase de esa radicación, 
a la fecha tan solo el 5% de esas familias ha tenido 
acceso a un proyecto productivo y, sin embargo, 
vemos una reducción adicional del presupuesto del 
componente de sustitución de cultivos de uso ilícito. 
Independientemente de la visión que cada uno de 
nosotros tenga sobre erradicación versus sustitución, 
esta reducción tan dramática del presupuesto del 
punto 4 en sustitución de cultivos ilícitos, va a generar 
un impacto muy grave para la estabilización de estos 
territorios, donde hay presencia de cultivos de uso 
ilícito.

Finalmente, cuando uno mira ya el detalle de ese 
anexo entidad por entidad, preocupa en particular la 
reducción de la Unidad Nacional de Protección, hay 
una reducción del 89% que nos preocupa muchísimo, 
que tiene una responsabilidad especial en la protección 
de excombatientes que han sufrido una afectación 
grave, la tasa nacional de homicidios se ha mantenido 
en el último año más o menos estable, pero en cambio 
ha incrementado el homicidio rural, ha incrementado 
el homicidio de líderes sociales y ha incrementado 
el homicidio de excombatientes. Entonces, esta 
desprotección en la Unidad, significa una afectación 
también frente a la implementación del. 

Presidenta:

Dos minutos para cerrar.

Continúa con el uso de la palabra la Honorable 
Representante Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta. Con eso concluía, queríamos 
incluir esas alertas. Adicionalmente, señalar que 
vemos un incremento significativo del presupuesto 
de la Registraduría, esto tendría sentido por las 
elecciones por supuesto, pero no entendemos su 
reflejo en el Anexo Paz en particular, sobre todo 
porque se habla del componente de cedulación, 
cuando según el sistema de seguimiento a la 
implementación del Acuerdo de Paz público 
que tiene el DNP, los componentes del acuerdo 
de cedulación rural según ese informe, están 
cumplidos al 100%. Entonces, no entendemos para 
qué es la destinación específica de esos recursos 
que se le asignan a la Registraduría en el marco 
del Anexo Paz y quisiéramos que la Registraduría 
nos detallara, por qué no está así explícito dentro 
del informe. Con eso cerraría, con esas preguntas 
Presidenta y colegas, para poder oír a las entidades. 
Muchas gracias 
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Presidenta:
Muchísimas gracias Representante. El Represen-

tante José Jaime Uscátegui, va a intervenir y luego 
interviene el Representante Buenaventura León.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias señora Presidenta. Yo creo que aquí a 
todos nos une un solo propósito y un solo anhelo y 
es, fortalecer el Sector Justicia, pero sí me preocupa 
cuando esta Comisión tiene toda la disposición 
de entrar en este análisis profundo, que no hagan 
presencia las cabezas del sector, yo creo que esta 
Comisión tiene que empezar a darse su lugar como 
Rama del Poder Público, que es par de las otras Ramas 
del Poder Público y si se invita a los Presidentas de las 
Altas Cortes y Órganos de Control, lo mínimo que 
se esperaría, es tener una voz de parte de ellos a la 
hora de definir un asunto tan importante como lo es la 
distribución del Presupuesto Nacional. 

Yo tengo varias preguntas y que estoy seguro 
de que la doctora Gloria Stella López hará el mejor 
esfuerzo por contestarlas, pero como son tantas y 
tan especializadas, necesitamos la presencia de las 
cabezas del sector. Yo incluso pensé en pararme y 
ausentarme de esta sesión como un acto de protesta, 
porque me parece que es una indelicadeza que no 
hagan presencia los Presidentes de las Altas Cortes y 
los Órganos citados, pero, por supuesto, en aras de 
ser constructivo, voy a quedarme hasta el final de esta 
sesión. Tenemos un nuevo Plan Nacional de Política 
Criminal, que fue construido con la Rama y que fue 
construido con Representantes de esta Comisión, y yo 
le pregunto a la doctora Gloria Stella, en qué cambia 
la distribución presupuestal a partir de esas nuevas 
prioridades del Plan Nacional de Política Criminal. Es 
un tema importante y aquí hemos sido muy generosos 
con la Contraloría General de la República, con la 
Registraduría al aprobar los nuevos Códigos o los 
nuevos escenarios de fortalecimiento y yo esperaría 
un poco de reciprocidad para que, en este mismo 
escenario, definamos algunas prioridades en conjunto, 
desde el punto de vista presupuestal.

Está próximo a cumplirse el mandato de la 
Jurisdicción Especial de Paz de la Comisión de la 
Verdad y de estos Órganos creados a raíz de los Acuerdos 
de La Habana y a la hora de pensar en prorrogar ese 
mandato, deberíamos estar aquí sentados analizando 
logros y retos y también la filigrana del presupuesto 
para determinar, qué tan conveniente o no son esas 
prórrogas. Desde la Comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Representantes y el doctor David 
Pulido, no me deja mentir, le pedimos a la Jurisdicción 
Especial de Paz que considerara la apertura de un 
macro caso de violencia sexual que tanto hace falta 
en el país, como también se ha solicitado desde otros 
escenarios un macrocaso para las víctimas de minas 
antipersonales. Y por supuesto, yo estoy abierto, así 
como le pedimos más trabajo a la JEP, pues también 
deberíamos asignarle más presupuesto, pero si no 

tenemos la posibilidad de debatir estos temas con 
amplitud y apertura en este escenario, pues me temo 
que no vamos a poder suscribir ese informe de Sector 
Justicia para las Comisiones Terceras y Cuartas, que 
deben definir esas prioridades en el Presupuesto 
General.

Entonces, yo les pediría señora Presidenta y a la 
Mesa Directiva, que se convoque una nueva sesión, 
para discutir este mismo tema, pero ojalá con la 
presencia de todas las cabezas del sector o de lo 
contrario este monólogo, yo no me lo voy a aguantar 
porque para eso simplemente desde mi escritorio y 
desde mis apreciaciones personales, daré un voto en 
lo que yo considero, pero aquí no se está discutiendo 
lo verdaderamente importante. Cada año se le acaban 
los insumos a Medicina Legal para cumplir con su 
función y en otras entidades estamos repartiendo 
cartillas como si eso lo solucionara todo, pero aquí 
tenemos que definir las prioridades del sector a partir 
de los actores y por eso, hago un llamado para que 
todos se hagan presentes o de lo contrario esto muy 
poco va a redundar en beneficios y soluciones para la 
ciudadanía. Gracias Presidenta. 

Presidenta:
Representante Buenaventura León.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Representante Buenaventura León 
León:

Gracias Presidenta. A mí me surgen muchas 
inquietudes y veo la necesidad que en esta sesión 
coincido con el Representante Uscátegui, esté tanto 
el equipo de Hacienda como las cabezas visibles de 
los sectores, como para conocer los temas técnicos, 
las razones por las cuales algunas entidades les 
disminuyen el presupuesto de una manera considerable 
y a otras les incrementan. Es decir, saber las razones 
por las cuales, por ejemplo, ojalá a todas se les pudiera 
incrementar. El presupuesto de la Defensoría tiene un 
incremento del 64% y otros presupuestos como el del 
Ministerio de Justicia, tienen una disminución del 
5.6% y muy seguramente como lo expresa Jaime, aquí 
no vamos a tener las respuestas con los que estamos. 

Ayer el doctor Jaime Vallejo hizo un debate 
acá, en el tema del servicio público que presta la 
Superintendencia de Notariado y Registro, y salimos 
con la ilusión de ir a defender ese presupuesto, pero 
en la proyección que viene para la Vigencia de 2022 
viene una disminución cercana al 7.5%. Entonces, 
más que una intervención de fondo, lo que quiero dejar 
acá a título de interrogante, es que particularmente sí 
quisiera conocer a fondo las razones por las cuales 
unas entidades tienen un incremento presupuestal 
considerable y otras tienen una disminución. 
Verbigracia la Unidad de Servicios Penitenciarios, 
tiene un incremento en gastos de funcionamiento del 
13.54%, yo creo que sí necesitamos como Comisión 
Primera, saber a qué obedece ese incremento. 
Igualmente, en el presupuesto de inversión que creo 
que es para los centros penitenciarios, pero aquí para 
que la imaginación no sea la que nos apodere en el 
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debate, sí es importante que estén los funcionarios 
para que nos den las respuestas a qué obedecen las 
disminuciones o los incrementos presupuestales.

A mí me preocupa, por ejemplo, la disminución del 
presupuesto de la Procuraduría General de la Nación, 
tanto en funcionamiento como en inversión o mejor 
corrijo, el escaso incremento del 0.53 y del 0.40, 
respectivamente. También en la Fiscalía General de la 
Nación, es importante saber, tenemos un incremento 
del 5.28 en funcionamiento y del 3.0 en inversión, 
es decir, yo creo que como Comisión Primera e 
igualmente para hacer un trabajo ante la Plenaria, 
aquí debería estar todo el equipo de quienes están 
involucrados con la responsabilidad y las funciones 
que tiene esta Comisión Constitucional.

Presidenta:
Representante, treinta segundos para terminar. 
Continúa con el uso de la palabra el Honorable 

Representante Buenaventura León León.
Y con treinta segundos es suficiente. Para poder 

tomar, inclusive para que la Comisión se pueda 
pronunciar de fondo, frente a la situación y a la 
proyección presupuestaria para el año 2022. Por eso 
Presidenta, la verdad que aquí lo que tenemos son 
interrogantes, que necesitamos que se resuelvan. 
Gracias Presidenta.

Presidenta:
Muchísimas gracias. Tiene la palabra la doctora 

Gloria Stella López. Las intervenciones van a tener 
un tiempo de diez minutos, que les pido se ciñan pues 
a él, para que podamos ser muchísimo más eficientes.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Gloria Stella López Jaramillo, Presidenta 
del Consejo Superior de la Judicatura:

Muy buenos días señora Presidenta de la Comisión 
Primera, doctora Margarita Restrepo, un saludo 
especial a la Secretaria la doctora Amparo Yaneth 
y a cada uno de los Representantes miembros de 
esta Comisión. En aras del tiempo diez minutos y 
si de pronto necesito tres minutos más, le pediría a 
la doctora Margarita Presidenta, me los concediera. 
La pretensión en esta presentación que quiere hacer 
y aclarar lo que expresó el Representante Uscátegui, 
sí bien es cierto no están los Presidentas de las 
Altas Cortes, yo presido el Consejo Superior de la 
Judicatura y presido la Comisión interinstitucional 
en la cual se integra con los Presidentes de la Corte 
Suprema, Consejo de Estado, Corte Constitucional y 
el Representante de trabajadores y empleados de todo 
el Sector Justicia.

Como lo plantearon, es un asunto técnico y como 
Órgano del Consejo Superior de Administración 
y Gobierno, estamos en defensa de todo el poder 
judicial de Colombia y de cada una de las Cortes 
en materia presupuestal y de proyectos y programas 
que se discuten también en el seno de la Comisión 
Interinstitucional. Razón por la cual ellos delegaron, 
esa la función de la defensa del presupuesto, en la 

Presidenta de la Corporación del Consejo Superior 
de la Judicatura. Quiero entrar en eso, plantear la 
importancia. Primero darle las gracias a ustedes por 
escucharnos y escuchar las necesidades que tiene la 
Rama Judicial, en todo el territorio nacional, porque 
hablamos de todo el territorio nacional. Para este 
año, hay un proyecto que presentó el Ministerio 
de Hacienda, programó 5 billones quinientos mil 
de los cuales 5 billones son para presupuesto de 
funcionamiento que es toda la planta de personal y el 
mantenimiento general, lo que requiere esta planta de 
personal. Quiere decir que, solamente para gastos de 
inversión hay $525.000 mil millones, pero para eso 
queremos obviamente dar un parte de tranquilidad a la 
Comisión Primera de la Cámara, frente a la ejecución 
del presupuesto del año 2020 de toda la Rama Judicial.

El funcionamiento se ejecutó en el 99% en gastos 
de personal 99%, en transferencias el 98%, lo que 
tiene que ver con la adquisición de bienes y servicios 
en 95%, como ustedes saben esto está incorporado a 
lo que es gastos de funcionamiento y en lo que tiene 
que ver como inversión el 95%. Quería resaltar eso 
para que lo conociera la Comisión, dimos respuestas 
al cuestionario que remitió la Comisión Primera que 
contenía nueve puntos que tiene que ver sobre los 
proyectos de inversión, cuáles se pudieron licitar, 
cuáles tuvieron algún atraso y cuáles fueron las 
consideraciones de ese atraso y las razones de todo 
eso, obra pública sobre todo en algunas regiones por 
la pandemia y por los traslados de los elementos que 
se requerían para construcción de estas sedes. Yo 
quiero en este momento reitera las necesidades que 
tiene la Rama Judicial, por eso acudo a ustedes como 
Comisión Primera para que analicen las necesidades 
que se tienen en la Rama Judicial, sin antes resaltar, lo 
que el año pasado en el 2020 con el presupuesto que se 
aprobó por el Congreso de la República, para cargos 
permanentes pudimos atender prácticamente muchas 
regiones del país en las necesidades más apremiantes. 

Tenemos muchas más necesidades pero tomamos 
las prioritarias que fueron en los municipios de 
Riohacha, Santa Marta, Tumaco, Valledupar, Cúcuta, 
Buenaventura con una atención especial por parte 
de la cooperación, como Arauca, Florencia, Puerto 
Tejada, Quibdó, Simití, Turbaco, Zipaquirá, Maicao, 
Barranquilla, Yopal, Cali, Carmen de Bolívar, Puerto 
Rico, San José de Guaviare, Monterrey, San Juan del 
César, Barrancominas que fue el último municipio 
creado y en ese municipio creamos un juez, porque 
se garantiza la presencia de por lo menos un juez, en 
cada municipio del territorio nacional.

Y el último, que creo fue Barrancominas y empezó 
a funcionar a finales del año 2020, Puerto Nariño, 
Cartagena, Montería, Bucaramanga, Villavicencio, 
Ocaña. Quería resaltar para que, Tunja, que no quiero 
que me quede se me pase alguno por alto, Facatativá, 
Soacha, Popayán. La creación de estos cargos tenía 
como finalidad, atender la demanda de justicia en 
los diferentes distritos y municipios del territorio 
nacional. Por eso queremos reiterar la importancia 
de la asignación del presupuesto, con la finalidad de 
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crear cargos permanentes en algunas regiones, que 
la dificultad para la Rama Judicial cumpliendo esos 
mandatos de la OCDE, es que haya un número de 
sesenta y cinco juzgados por cada cien habitantes, 
sabemos que las dificultades presupuestales y el 
déficit que afronta la Nación, pues no es posible llegar 
a este criterio, pero creo que gradualmente podemos 
hacerlo y la pretensión es ir gradualmente a atender la 
demanda de justicia ¿en qué sentido? Demandas versus 
oferta. Razón por la cual, reiteramos esas necesidades 
y queremos resaltar los municipios que requieren una 
mayor atención, por ejemplo, en demanda laboral 
serían las ciudades de Cali, Medellín, Bogotá, Cúcuta 
y Bucaramanga, Barrancabermeja, Sincelejo, pues 
entre otras. Pero por decir, las prioridades que tenemos 
en materia laboral.

En materia de los promiscuos de familia, pues 
necesitamos en ciudades como Barrancabermeja, 
Apartadó, Soledad, Simití, Los Patios, Riohacha, 
Tuluá, Palmira, La Plata, Rionegro, Acacias entre otras. 
En materia de tribunales, primero penales del circuito 
quiero hablar de categoría de juzgados, requerimos 
Barranquilla, Fusagasugá, Barrancabermeja, 
Funza, Cartagena, Soacha, Zipaquirá, Valledupar y 
adicionalmente otros municipios como Popayán, Cali, 
Tumaco. Esa es pues, las necesidades más prioritarias, 
no sin dejar de atender pues otras necesidades que se 
tienen. En penal especializados, quiero informarle 
a la Comisión Primera que se aprobó para este año 
2021, la creación de juzgados especializados, una 
destinación específica y eso apunta a lo que también 
planteó el Representante al inició de la intervención, 
el Representante Oscar, frente a las necesidades 
planteadas en el Plan de Acción y como proyectos qué 
tenemos para el Consejo de Política Criminal. 

En el Consejo de Política Criminal, claramente 
se definen algunas prioridades y tiene que ver, por 
ejemplo, la creación de juzgados especializados con 
miras a resolver y atender los asuntos en los que las 
víctimas son líderes sociales y defensores de derechos 
humanos. Para este año se pretende a más tardar en el 
mes de septiembre, crear en las ciudades de Quibdó, 
Yopal, Maicao, en Putumayo se creó el año pasado en 
Puerto Asís. Reiterar en algunos municipios como en 
Sincelejo, Barranquilla, en Santa Marta, Antioquia, 
el Distrito de Antioquia, los juzgados penales 
especializados para atender con mayor celeridad 
estos asuntos y eso apunta al Plan de Acción que se 
aprobó en el Consejo de Política Criminal, pues que 
conformamos también en el Consejo Superior y que 
hace parte el Fiscal, la Procuraduría, el Ministerio de 
Justicia, obviamente algunos delegados Senadores y 
Representantes a la Cámara, que está la doctora Juanita 
Goebertus, está también el Senador Ardila entre otros 
y con ello la Senadora Matiz, en la que pretendemos 
manifestar ahí y crear en eso, cumpliendo el Plan de 
Acción esos juzgados especializados.

Ese Plan de Acción, también está dirigido a lo que 
pretendemos con la creación de casos permanentes, 
Representante Uscátegui que es su preocupación 
frente al Plan de Acción y todos en la Comisión 

miramos, como a través de la creación de estos cargos 
podemos atender ese Plan de Acción, configurado 
también para atender todo lo que tiene que ver con 
los procesos para la inclusión y lo que tiene que ver 
con violencia de género, lo que tiene que ver con los 
procesos que tienen todas estas bandas y esquemas de 
organizaciones criminales, para que haya una mayor 
atención en los despachos judiciales penales y en los 
penales especializados. 

Eso está determinado con Plan de Acción y 
también como propuesta para creación de cargos 
dentro del cumplimiento de ese Plan de Acción y 
dentro de intervención que tiene el Consejo Superior, 
para poder cumplir parte de ese Plan de Acción 
obviamente, la creación de cargos en materia penal y 
eso incluye también la Mesa Técnica que realizamos 
de manera permanente en algunos asuntos con la 
Fiscalía General de la Nación, que inclusive para estos 
días que tuvimos una que tiene que ver con penales de 
especializados, interviene también en la Comisión que 
hablamos el tema sobre los líderes sociales y sobre la 
creación de cargos especializados, el día lunes en el 
que participó la Vicefiscal General de la Nación. 

Entonces, quería como atender lo que ustedes 
plantean y la importancia que es para nosotros, la 
creación de estos cargos para poder atender la demanda 
de justicia. Tenemos necesidades en adolescentes.

Presidenta:
¿Cuánto necesita, doctora? 
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Gloria Stella López Jaramillo, Presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura:

No más y termino, lo que tiene que ver con las 
obras de infraestructura que son necesarias para 
los diferentes distritos y, en especial, para algunos 
sectores de todo el territorio nacional. Con eso 
terminaría, pues le agradezco esos cinco minutos 
adicionales. Entonces, la importancia para todas las 
corporaciones no solamente para lo que tiene que ver 
con jurisdicción ordinaria, sino lo que describí de 
manera muy resumida, sino lo que tiene que ver con 
la jurisdicción contenciosa que es la que debe atender 
ahora en juzgados y tribunales en todo el territorio 
nacional, la modificación del Cepaca, o sea, la Ley 
2080.

Y así mismo, la necesidad que tiene la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial, en fortalecer la 
estructura de estas Comisiones, porque ya tienen 
también los asuntos de empleados, o sea, que se 
aumenta la demanda del servicio para la Comisión 
Nacional de Disciplina y sus seccionales. Por lo 
tanto, requerimos recursos para fortalecer sobre todo 
en aquellas ciudades que tienen mayor demanda de 
servicio que son Medellín, Cali, Bogotá, Cartagena, 
Santa Marta, Tunja, que son las que tienen un mayor 
número de procesos disciplinarios. La pretensión es, 
poder fortalecer en estructura de lo que es despachos 
judiciales toda la Rama Judicial. Frente a lo que tiene 
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que ver con infraestructura que es los programas 
de inversión, porque el programa, los presupuestos 
para la creación de cargos permanentes, deben ir 
con destinación específica para que podamos pues 
ejecutarlo y como bien les di a conocer, lo que son la 
ejecución de estos recursos.

Lo que queremos resaltar esos proyectos de 
construcción, que para este año inauguramos ya 
Apía, inauguramos Facatativá, infortunadamente 
por hechos vandálicos fue destruida y está en la 
adecuación de acuerdo a los riesgos, pues a los 
daños que sufrió a través de la aseguradora, pero la 
pretensión es la recuperación de esa sede durante este 
año. En un mes inauguramos Soacha, también este año 
vamos a inaugurar Los Guamos, Los Patios, Belén 
de Andaquíes y como pretensión para el Consejo 
Superior, es continuar algunas obras porque tenemos 
Sahagún, tenemos otras obras para terminar en este 
período del año 2021. Quiero en este momento, 
darles como la relación de lo que pretendemos para 
este año se terminan los diseños, en Casanare, de 
Trinidad y Paz de Ariporo, en Boyacá-El Cocuy y 
otro de Boyacá en Paya que hacen parte del Distrito 
Judicial, aunque estén ubicados en otros lados son 
parte del Distrito Judicial, Villa del Rosario-Norte de 
Santander, Málaga, que es en Santander; en Aguadas, 
en San Diego-Cesar y también la segunda torre del 
Palacio de Justicia de Valledupar, que lo queremos ya 
tenemos los diseños para poder terminar la obra el año 
siguiente.

Lo que es Caucasia, Fonseca y El Charco, la 
pretensión es dar cumplimiento el año siguiente poder 
iniciar estas obras que acabé de relacionar y este 
año poder inaugurar y culminar en la inauguración, 
obviamente se haría para finales más o menos cercanos 
de noviembre, lo que tiene que ver Buga, El Guamo y 
Los Patios y Sahagún. La pretensión es poder terminar 
estas obras que, de acuerdo a estos presupuestos 
aprobados por el Congreso, hemos podido realizar 
obras símil y que faciliten el trabajo de los jueces y 
que atiendan a la comunidad en mejores condiciones 
de atención al servicio de Administración de Justicia.

Las necesidades son muchas, la explicación sería 
muy extensa, pero de todas maneras como ustedes 
bien conocen, estamos en el plan de transformación 
digital, estamos logrando la transformación digital 
en la Rama Judicial en Colombia, a través de 
los proyectos aprobados por el Congreso, por la 
Comisión Interparlamentaria y adicionalmente, lo que 
pretendemos es lograr el expediente electrónico y toda 
la digitalización de la Rama Judicial. En resumidas 
cuentas, son los proyectos grandes que tiene la Rama 
Judicial, toda la Rama Judicial y por eso hago aquí 
la representación a nombre del Consejo de Estado, 
de la Corte Suprema, de la Corte Constitucional y 
obviamente, Consejo Superior de la Judicatura y la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

Las necesidades de aumentar la oferta de justicia, 
es importante para el poder judicial en asuntos 
específicos en cada región, porque hay regiones 

que tienen más demanda y mayor asuntos penales, 
otros con mayor asuntos laborales, otros mayores 
asuntos civiles y reforzar algunos tribunales como el 
Tribunal de Villavicencio, el Tribunal de Valledupar, 
el Tribunal de montería y el Tribunal de Neiva, que 
requiere un fortalecimiento de acuerdo a los asuntos 
que se atienden ahí en unas salas penales y en las salas 
promiscuas laborales civiles y de familia. Eso es en 
general lo que quería presentar y el cumplimiento de 
toda esta gestión y, por último, la Corte Constitucional 
falló una tutela y ordenó presentar, el Consejo Superior 
de la Judicatura, presentar al Gobierno un Plan de 
Descongestión en asuntos penales en todo el territorio 
nacional, Plan que, pues estamos construyendo para 
poder remitirles a ustedes, cuál sería la proyección 
económica de este Plan, de acuerdo a la orden que 
profirió la Corte Constitucional.

Agradecemos habernos escuchado y en nombre 
de la Rama Judicial, esperamos que el presupuesto de 
la Rama sea fortalecido, en razón con la diferencia 
entre lo que presentamos y obviamente, presentó 
el Ministerio de Hacienda, hay casi un billón de 
diferencia. Pero la pretensión también es, ajustarnos a 
las posibilidades que se tienen financieras y la situación 
fiscal que atraviesa el país, pero sí podemos mejorar 
la oferta de justicia en el territorio nacional. Todas 
las inquietudes planteadas por la Comisión Primera 
frente al presupuesto, la ejecución del presupuesto, 
los proyectos y los planes de acción planteados por 
el Consejo Superior el año 2020, están resueltos en el 
formulario y en cada una de manera muy detallada, en 
cada una de las respuestas remitidas a la Secretaria de 
la Comisión Primera. Mil gracias, por si hay alguna 
pregunta estoy aquí atenta a resolverla y, en especial 
al… 

Presidenta:
Muchísimas gracias doctora, muy buena 

su exposición. Me está pidiendo la palabra el 
Representante Lorduy, voy a abrir a preguntas para 
aprovechar la presencia de la doctora, que además 
quiero destacar que es titular, que fue citada y fue de 
las pocas personas que tuvo la deferencia de asistir al 
debate. Pero les voy a pedir uno, mucha organización 
y dos, voy a restringir el tiempo para las preguntas voy 
a dar un minuto. Doctor Lorduy, muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Doctora Gloria, primero que todo mi saludo 
especial, mis afectos, mi cariño y como siempre el 
compromiso con su gestión, algunas veces exitoso 
otras veces triste, pero ese es el vaivén de lo que usted 
viene ejerciendo. Dos preguntas, la primera sobre 
la inquietud que difiere entre los conceptos previos 
o vinculantes que aparentemente se exige en la 
Reforma a la Justicia, previo que usted debería tener 
para efectos, por ejemplo, entre otras creería yo que 
para el presupuesto. Y el segundo, los porcentajes de 
incremento de presupuesto, que la misma Reforma a 
la Justicia contempló, ¿cómo ha considerado esos dos 
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puntos? Muchas gracias doctora, creo que menos de 
un minuto.

Presidenta:
Súper juicioso. Vamos si les parece, hacemos las 

preguntas y ya usted responde. Representante Harry, 
su pregunta, un minuto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Es una súper pregunta rápida. Gracias Presidenta, 
pues digamos yo quería era darle las gracias a la 
Presidenta de la Judicatura, por el esfuerzo que han 
hecho entendiendo toda la situación presupuestal 
deficitaria del sector, pero hacen esfuerzo. Yo doy fe, 
que en el departamento del Caquetá han hecho muchos 
esfuerzos, se han aperturado nuevos despachos 
judiciales, en Florencia más de diez que antes eran 
provisionales y ahora son permanentes, en el Circuito 
de Puerto Rico se ha fortalecido especialmente la 
jurisdicción ordinaria en materia penal e incluso en 
infraestructura física.

En el municipio de Belén de los Andaquíes está 
pendiente que usted vaya a inaugurar el Palacio 
Municipal del Circuito del Sur del departamento de 
Caquetá, ojalá vaya para atenderla que se coma un 
queso, que la pase bien y que le den ganas de entonces, 
construir la sede del municipio de Puerto Rico. Yo 
quiero decirle acá que, cuente con nuestro respaldo, 
estas reuniones son muy importantes, porque es 
la mejor forma de evidenciar las problemáticas de 
este sector desde el punto vista presupuestal. Y un 
comentario final Presidenta, es que aquí se había 
citado al director.

Presidenta:
Treinta segundos Representante.
Continúa con el uso de la palabra el Honorable 

Representante Harry Giovanny González García:
Gracias Presidenta. Excúseme el abuso, usted tan 

generosa. Se había citado al Presidente de la JEP, 
pero creo que de buena fe se cometió un error en la 
Proposición, a quien había que citar era a la doctora 
María del Pilar Bahamón, que está acá, pero, pues ella 
tiene toda la facultad no como delegada sino como 
Secretaria Ejecutiva de la JEP, que es la que realmente 
maneja todo el tema administrativo y presupuestal de 
esa Corte. Gracias Presidenta.

Presidenta:
Muchísimas gracias. Representante Navas Talero, 

muy buenos días. Doctora Gloria, ya puede usted 
responder.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Gloria Stella López Jaramillo, Presidenta 
del Consejo Superior de la Judicatura:

Es sencillo, reitero lo de la JEP pues es 
independiente obviamente de lo que requiere la 
Rama Judicial, porque es autonomía. Frente a lo 
que planteó el Representante César, es importante 

aclarar que el concepto y el criterio que yo defendí 
en la discusión de la Reforma a la Justicia, es que el 
concepto previo dificulta la ejecución de recursos. 
Obviamente, tenemos que esperar porque falta el 
trámite de lo que en el fallo el control constitucional 
disponga la Corte Constitucional, pero con certeza 
haremos un trabajo muy conjunto. Le pongo como 
ejemplo, el día lunes llevé un Proyecto como 
Presidenta del Consejo Superior de la creación de los 
juzgados especializados a la Comisión, donde se dio 
el concepto favorable, todavía no es vinculante, pero 
es favorable y obviamente acogieron todo el Proyecto 
que les presenté, les argumenté y por eso hay armonía 
dentro de la Comisión. Pero para mí retrasa un poco 
la ejecución de algunos proyectos y obviamente, 
disminuye para lo que fue creado el Consejo Superior 
como Órgano de Gobierno en Administración, que 
fuera el Órgano independiente en el manejo de recursos 
y de algunas decisiones de índole administrativa y ahí 
tengo que reiterar esa posición que planteé.

Y frente a lo que tiene el porcentaje de la reforma, 
tenemos que esperar también esa decisión porque eso 
mejora los recursos, obviamente y nos da un poquito 
más de presupuesto y de libertad para el manejo de 
esa nueva definición que dispuso el Congreso de la 
República, de aumento del porcentaje para la Rama 
Judicial. Y frente a lo que planteó el Representante 
Harry, es importante para contarles a ustedes que para 
el Consejo Superior las regiones tienen una gran valía, 
en el sentido que hay que darle una mirada especial a 
las regiones, no solamente por mejorar la capacidad 
instalada y la oferta de justicia en estas regiones, 
sino también para mejorar la infraestructura y la 
importancia de crear en muchos municipios, ciudades 
pequeñas y ciudades intermedias, una infraestructura 
que mejore las condiciones de infraestructura de la 
región, sino que también identifique la Rama Judicial 
y haya un palacio y una sede judicial ojalá en todos 
los municipios del territorio nacional, pero en las 
ciudades que tienen un gran número de despachos 
judiciales. Esa es la pretensión y nuestro propósito, 
lo hemos estado cumpliendo porque tenemos más 
de catorce obras en este momento, algunas para 
inaugurar y otras en ejecución y otras proyectadas 
como les conté para el año 2022.

Pero como ustedes y lo que les dije en la 
comunicación que remití a los Presidentes, es trabajar 
de manera armónica para mejorar las condiciones en 
todo el territorio nacional. Desde la Rama Judicial, 
implica todo el poder judicial Cortes, tribunales y 
juzgados del país. Mil gracias.

Presidenta:
Muchísimas gracias doctora. A continuación, se va 

a dirigir a nosotros la doctora Alma Carmenza Erazo, 
Auditora General de la República.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Alma Carmenza Erazo Montenegro, 
Auditora General de la República:

Muy buenos días señora Presidenta, doctora 
Margarita María Restrepo Arango, doctora Amparo 
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Yaneth Calderón, Secretaria de la Comisión, a los 
Honorables Representantes un cordial saludo y a todos 
los asistentes, un cordial saludo desde la Auditoría 
General de la República. Desde finales del 2019, la 
Auditoría General de la República, ha enmarcado su 
gestión en el Plan Estratégico Institucional 2020-2023, 
el cual hemos llamado Transformando el Control 
Fiscal, orientado a la modernización tecnológica y 
al mejoramiento del control fiscal, en el marco del 
Decreto 403 de 2020, por el cual se dictaron normas 
para la correcta implementación del Acto Legislativo 
403, perdón 04 de 2019 y el fortalecimiento del 
control fiscal en nuestro país. En este contexto, la 
Auditoría General de la República, requiere de los 
recursos suficientes, para cumplir con el mandato 
constitucional y hacer efectiva la reforma al control 
fiscal.

En términos de gestión presupuestal para la 
vigencia de 2021, la Auditoría General de la República 
cuenta con un presupuesto total de $42 dos mil 312 
millones de los cuales $35 mil 864 millones son para 
el funcionamiento y 6.448 para inversión, $29 mil 
230 millones son para gastos de personal y $6.190, 
son para gastos generales. En materia de ejecución 
presupuestal en la Vigencia 2020, la Auditoría 
General de la República, alcanzó una ejecución total 
del 98.8% y en lo corrido de la vigencia al 2021, 
ya hemos ejecutado más de un 53% de nuestro 
presupuesto. Desde mi llegada a la Auditoría General 
de la República, la eficiencia del gasto público ha sido 
una prioridad, por ello en cumplimiento del Decreto 
371 por el cual se establece el Plan de Austeridad 
del Gasto Público, hemos realizado las siguientes 
acciones. 

Primero, cambio de sede del nivel central en 
la gerencia de la seccional Bogotá, que nos está 
generando en este momento, un ahorro anual por 
concepto de arrendamiento y supresión del servicio 
de vigilancia de $745.000.000. También un riguroso 
control sobre el uso de los vehículos y consumo 
de los de combustible. Este año hemos generado 
un ahorro del 34% con relación al consumo del 
año 2020. Cancelación de las líneas de celulares 
asignadas al equipo directivo tanto del nivel central 
como del nivel desconcentrado y se dejaron activas 
solamente aquellas necesarias para las gerencias que, 
por la imposibilidad de tener una línea telefónica fija, 
requieren tener un mecanismo de comunicación con 
el público.

Disminución también del consumo de papel, en 
la aplicación de la política de cero papel y durante 
de la contingencia del Covid-19, se ha generado 
una reducción de este gasto de funcionamiento 
permitiendo los consumos única y exclusivamente 
para actos y excepciones que por su naturaleza sean 
requeridos. En nuestro seguimiento al Plan Anual de 
Caja, con el propósito de ejecutar nuestro presupuesto 
en un 100%, desde la Auditoría nuestro pack se planea 
adecuadamente y hace un seguimiento riguroso de los 
gastos de la entidad, tanto en funcionamiento como 
en inversión. 

Con relación a los gastos derivados de la 
suscripción de revistas, publicaciones y bases de 
datos, así como las erogaciones originadas por pagos 
de tarjetas de crédito, la Auditoría no ha efectuado 
ningún pago por estos conceptos, con excepción 
de los actos administrativos que, de acuerdo a lo 
previsto en la legislación vigente, deben publicarse 
a través del Diario Oficial de la Imprenta Nacional. 
Durante el primer semestre del año 2021, no se han 
generado consumos por conceptos de alimentación 
y alojamiento, ni se han afectado gastos de 
funcionamiento con recepciones, fiestas o agasajos 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 371 
del 2021. Con relación al Plan Estratégico, hemos 
logrado la aplicación de un modelo de seguimiento 
al proceso de reglamentación del Acto Legislativo 04 
del 2019, objetivo que ya fue cumplido en la medida 
que los decretos reglamentarios fueron expedidos. 

Diseñamos y aplicamos un modelo de evaluación 
integral de gestión de las contralorías territoriales para 
asegurar su correcto funcionamiento. En el año 2020 
realizamos cuatro evaluaciones parciales trimestrales 
y entregamos nuestra certificación anual este año. 
También en este año, ya hemos realizado la primera 
evaluación parcial trimestral a las contralorías 
territoriales e iniciamos la gestión sobre la segunda 
evaluación. Diseñamos también implementamos la 
metodología qué actualiza el proceso auditor de la 
entidad conforme a las nuevas normas de control 
fiscal y a los estándares internacionales. Nuestro Plan 
General de Auditorías para el 2020 lo cumplimos en 
un 100% y a la fecha vamos en un 52% de ejecución.

Nos propusimos robustecer la capacidad del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, mediante la 
modernización del Sistema Integrado de Auditorías 
(CIA), para garantizar una rendición de cuentas 
en línea y aunque hemos tenido importantes 
avances en materia de actualización de software, la 
insuficiencia de recursos a dificultado la culminación. 
Adicionalmente, diseñamos e implementamos un 
modelo de seguimiento de los procesos de jurisdicción 
coactiva y demás procesos fiscales para elevar el 
índice de recuperación en los recursos del estado a 
través de un aplicativo que hemos denominado el 
CIA Fiscal. Mediante un convenio con la Contraloría 
General de la República, diseñamos un modelo de 
formación para garantizar la idoneidad de los auditores 
de todo el país, a la fecha estamos capacitando más 
de mil ochocientos funcionarios de las contralorías 
territoriales y de la misma Auditoría.

De otra parte, hemos fortalecido la aplicación de las 
dimensiones y políticas de gestión y desempeño del 
modelo integrado de planeación y gestión, en cada uno 
de los procesos en la Auditoría General, para garantizar 
la sostenibilidad y actualmente, se han implementado 
dieciséis de los veintiún procesos del Mipg y los cinco 
restantes no los hemos implementado por carencia de 
recursos. También, diseñamos procesos de gestión del 
conocimiento y la innovación en el control fiscal como 
insumo de sistematización en la evaluación periódica 
de vías territoriales. Pese a los logros obtenidos tal 
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como ocurrió en las Vigencias 2020-2021, para la 
Vigencia del 2022 por carencia de las apropiaciones 
presupuestales requeridas, la Auditoría General de 
la República no podrá desarrollar los siguientes 
proyectos: la migración de los sistemas de información 
misional hacia arquitecturas modernas que faciliten 
la integración e interoperabilidad de la información 
con otras entidades y con otras plataformas, tales 
como el Secop y para la ejecución de esta actividad, 
pues requerimos más o menos alrededor de $1.800 
millones de pesos. 

La implementación del sistema de gestión de 
la seguridad de la información, bajo las normas 
internacionales, para proteger la información propia 
de nuestra entidad y de las vigiladas y nuestros sujetos 
de control que reposa en los servidores de la Auditoría. 
Esta situación nos impide dar cumplimiento a los 
lineamientos emitidos por el Ministerio de las TIC, en 
materia de seguridad y privacidad de la información 
para el desarrollo de esta iniciativa, nosotros estamos 
solicitando y requerimos cerca de $1.300 millones.

Presidenta:
Dos minutos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Alma Carmenza Erazo Montenegro, Auditora 
General de la República:

Puesta la evaluación y certificación de las 
contralorías territoriales y garantizamos, pues 
el soporte de los equipos perimetrales. Finalizo, 
compartiendo con ustedes que la automatización del 
proceso de evaluación y certificación de la gestión de 
las contralorías territoriales, el desarrollo del modelo 
de inteligencia de negocios y la analítica de datos, 
debe fortalecer el control fiscal y que el logro de la 
cobertura total del programa de certificación de los 
auditores de todas las contralorías del país, para poder 
llegar a más o menos tres mil funcionarios de control 
fiscal. 

Agradezco de verdad a los Honorables 
Representantes, tener en cuenta las líneas aquí 
representadas por la Auditoría, al momento de 
considerar las asignaciones presupuestales definitivas 
que han de corresponder a este Órgano de Control 
Fiscal para la Vigencia 2020. Muchas gracias.

Presidenta:
Muchísimas gracias. A continuación, se dirige a 

nosotros la Presidenta de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, la doctora María del Pilar Bahamón.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora María del Pilar Bahamón Falla, Secretaria 
Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP):

Muchas gracias señora Presidenta y buenos días a 
todos y a todas, a los Honorables Representantes de 
la Comisión Primera. Lo primero, agradecerles este 
espacio que nos conceden a las entidades del sector 
Justicia y en el caso de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, al sector que hoy se denomina precisamente el 

sector de Paz. La Jurisdicción hace parte de este sector 
con la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad 
y con la Unidad de Búsqueda de personas dadas 
por Desaparecidas. Me voy a referir al Presupuesto 
asignado a la Jurisdicción Especial para la Paz en el 
Proyecto de Ley del Presupuesto 2022, puntualmente 
repito al de la Jurisdicción. También informarles a 
los Honorables Representantes y transmitirles un 
saludo del señor Presidente de la Jurisdicción el 
doctor Eduardo Cifuentes, sin embargo, yo estoy acá 
presente porque la Secretaría Ejecutiva es la cabeza 
de la Jurisdicción en los temas administrativos, 
presupuestales, gerenciales, de programación y de 
planeación institucional.

Lo primero, indicar que el Presupuesto de la 
Jurisdicción para la vigencia 2021, asciende a 330 mil 
millones de pesos, de los cuales, en la actualidad, es 
decir, a corte 31 de julio del presente año, tenemos 
una ejecución de alrededor de 68% en compromisos 
y 50% en obligaciones. Frente a ese Presupuesto 
de 330.000 millones, quiero significar que frente al 
Presupuesto que se le asigna en el Proyecto de Ley 
actual a la Jurisdicción Especial para la Paz, tenemos 
un incremento del 5.8%. El Presupuesto asignado 
a la Jurisdicción para vigencia 2022, es de 349.898 
millones, 218.000 para Funcionamiento, 374 millones 
para el Servicio de la Deuda y 131.000 millones para 
Inversión. Estos 349.000 repito, frente a los 316.000 
millones de la vigencia 2021 que actualmente 
estamos ejecutando. Me referiré puntualmente al 
Presupuesto de Inversión, toda vez que el Presupuesto 
de Funcionamiento está previsto para la financiación 
de la planta de personal completa, como está hoy en la 
Jurisdicción Especial para la Paz y para la adquisición 
de bienes y servicios.

En cuanto al Presupuesto de Inversión, el 
Presupuesto Inversión en el proyecto de ley está 
previsto en 131.000 millones de pesos, frente a una 
solicitud que efectuamos al Gobierno nacional, al 
Ministerio de Hacienda de 213.000 millones, es decir, 
en el Presupuesto de Inversión tenemos un déficit 
de 82.000 millones de pesos, aproximadamente. En 
el Presupuesto o del Presupuesto de Inversión de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, está representado en 
cinco programas fundamentales, dentro de los cuales 
se adscriben los distintos proyectos de Inversión 
que realiza y que desarrolla la Jurisdicción Especial 
para la Paz, estos son el Proyecto de Justicia, el 
Proyecto de Difusión, de Protección, de Tecnologías 
de la Información, de Sedes y de Fortalecimiento 
Institucional o de Gestión Institucional. 

El Proyecto de Justicia decir muy rápidamente, es 
a través del cual la Jurisdicción Especial para la Paz, 
da soporte a toda la actividad judicial que desarrollan 
las Salas y Secciones de la JEP, lo mismo que toda 
la actividad de investigación y de policía judicial que 
desarrolla la Unidad de Investigación y Acusación, 
a través de este proyecto, se desarrollan todos los 
programas de atención a las víctimas desde el punto 
de vista psicojurídico, psicosocial, se atiende a los 
comparecientes, en esta misma medida se acompaña a 
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las víctimas en el proceso de elaboración de informes, 
de presentación de informes ante la JEP, en el proceso 
de acreditación de las víctimas, en los macroprocesos 
que actualmente adelanta la Jurisdicción y es un 
universo que tiende a crecer día a día en la medida 
que hoy son siete macro casos los que están abiertos 
en la Jurisdicción, pero como lo manifestaba el 
Representante Uscátegui, estamos en el proceso, o la 
Jurisdicción Especial para la Paz a través de la Sala de 
Reconocimiento, está en el proceso de identificar los 
macrocasos que próximamente se abrirán.

Igualmente, a través de este proyecto de Justicia se 
atiende el sistema autónomo de asesoría y defensa de 
los comparecientes y de las víctimas, defensa técnica 
de los comparecientes y representación judicial de 
las víctimas, para garantizar el acceso a la justicia 
por parte de las víctimas, de los comparecientes y, 
especialmente, el derecho de participación de las 
víctimas ante la Jurisdicción Especial para la Paz. El 
Proyecto de Difusión, como su nombre lo indica, tiene 
que ver con todo el proceso de grabación, transcripción, 
catalogación, clasificación de las diligencias judiciales 
que se desarrollan en la Jurisdicción, para que estas a 
la postre puedan constituir pruebas y hacer parte de 
los expedientes judiciales de la Jurisdicción. A través 
del Proyecto de Protección, se financian todas las 
medidas de protección de las víctimas, de los testigos 
y de los demás intervinientes ante la Jurisdicción 
Especial para la Paz, de tal suerte que la Unidad de 
Investigación y Acusación a través de ese proyecto, 
evalúa el riesgo en que se encuentran los sujetos de 
derecho ante la Jurisdicción, determina las medidas 
que se deben adoptar, o mejor implementa todas estas 
medidas.

El Proyecto de TI, como también su nombre lo indica, 
desarrolla o financia todo la plataforma y la arquitectura 
tecnológica de la Jurisdicción, la Jurisdicción en este 
momento cuenta con la posibilidad del expediente 
digital, todos los expedientes en la Jurisdicción se 
encuentran digitalizados y adicionalmente, se cuenta 
con el Sistema de Gestión Judicial, a través del cual, 
la actividad judicial se soporta, alrededor de este 
Sistema toda la arquitectura tecnológica que sirve a 
los distintos órganos de la Jurisdicción, para poder 
cumplir su mandato. El Proyecto de Sedes, tiene que 
ver con la operación de los grupos territoriales en las 
distintas regiones del país, la Jurisdicción Especial 
para la Paz tiene presencia en todo el territorio nacional 
a través de veintiún grupos territoriales, conformados 
por funcionarios de la Unidad de Investigación 
y Acusación y por funcionarios de la Secretaría 
Ejecutiva, cada uno desempeñando la labor que le 
corresponde y dando soporte a la actividad judicial. El 
Proyecto de Fortalecimiento Institucional, tiene que 
ver con todo el soporte a toda la organización para 
efectos de soportar la actividad judicial.

Puntualmente, en cada uno de estos programas 
o proyectos, tenemos un déficit que hace parte del 
gran total del déficit que he mencionado de 82.000 
millones de pesos, en el Proyecto de Justicia tenemos 
un déficit de 32.000 millones de pesos, en el Proyecto 

de Difusión un déficit de 884 millones de pesos, en 
el de Protección un déficit de 30.000 millones de 
pesos, en el de TI un déficit de 18.000 millones de 
pesos, en el de Sedes un déficit de 37 millones de 
pesos y en el de Gestión Institucional tenemos un 
déficit de 530 millones de pesos. Básicamente, este 
déficit afecta los programas a que me voy a referir, 
y fundamentalmente esta presentación que hago 
ante los Honorables Representantes, la desarrollo a 
efectos de que se visualice cuáles son los proyectos 
que no podríamos financiar y solicitar el apoyo de 
los Honorables Representantes en este sentido. En el 
Proyecto Justicia que les decía, es el que da apoyo a 
toda la actividad judicial.

Preside la sesión la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango.

Presidenta:
Por favor dos minutos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

María del Pilar Bahamón Falla, Secretaria 
Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP):

Gracias Presidenta. El Proyecto de Justicia tiene 
un déficit en el tema de monitoreo y vigilancia 
electrónica de los comparecientes, esto tiene que ver 
con los comparecientes a los que se les ha otorgado 
beneficios y tienen suscrito un sometimiento ante 
la Jurisdicción con régimen de incondicionalidad 
para lograr identificar si están cumpliendo con el 
régimen de condicionalidad que se les ha impuesto. 
Lo mismo, para financiar el sistema autónomo de 
asesoría y defensa para las víctimas, tenemos déficit 
en el despliegue territorial y en el relacionamiento con 
todas las autoridades territoriales, para hacer posible 
las certificaciones de los trabajos, obras y actividades 
con contenido reparador para las víctimas, la atención 
a la asistencia material de víctimas y básicamente 
también, para efectos de esta atención con enfoque 
diferencial.

En el Proyecto de Difusión, en la estabilización 
y en el desarrollo de la tercera fase del Sistema de 
Medios que es el que permite la grabación y el aporte 
de estas pruebas de manera técnica y tecnológica a los 
expedientes judiciales. En el de Protección como les 
decía, para garantizar las medidas de toda la población 
de víctimas que solicitan medidas de protección 
a la Unidad de Investigación y Acusaciones. 
En Tecnología, darle amplitud ampliación y 
sostenibilidad a la arquitectura tecnológica con la 
que hoy cuenta la Jurisdicción, y permitir que esta 
arquitectura tecnológica, crezca en la medida que 
crece la demanda por parte de las víctimas y por parte 
de los casos que deben abrirse en la Jurisdicción. Y en 
Gestión Institucional y sedes de la Jurisdicción para 
fortalecer el despliegue territorial.

Presidenta:
Muchísimas gracias. A continuación, se dirige a 

nosotros, el delegado de la Procuraduría General de la 
Nación, el doctor Edgar Mauricio Soto. Se va a dirigir 
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a nosotros la doctora Lucy Osorio de la Procuraduría 
General de la Nación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Lucy Margarita Osorio, de la 
Procuraduría General de la Nación:

Buenos días para todos, para los Representantes 
de la Mesa Directiva, Honorables Representantes de 
la Comisión Primera de la Cámara, un saludo muy 
especial desde la Procuraduría General de la Nación. 
Para nosotros como Procuraduría, ha sido bastante 
preocupante el Presupuesto que nos informaron a 
través de los techos comunicados por el Ministerio 
de Hacienda, debido a las múltiples necesidades 
que tenemos como entidad, pues nosotros durante la 
vigencia 2020 y 2021, no hemos tenido inconvenientes 
en la ejecución del Presupuesto, salvo en el 2020 a raíz 
de la pandemia, lo que nos impidió ejecutar ciertos 
proyectos, pero sin embargo, logramos un 91% en la 
ejecución presupuestal que teníamos planificada tanto 
para Inversión como para Funcionamiento.

Actualmente, nosotros tenemos por Funcionamiento 
y por Inversión un 44% en la ejecución presupuestal 
y nuestro principal componente en Funcionamiento 
obedece a gastos de personal, esto representa un 
80% del gasto, nuestras principales necesidades para 
el Presupuesto de Funcionamiento, están enfocadas 
en la parte de gasto de personal, a cumplir con lo 
establecido en el Decreto 1544 de 2020, en el cual 
decreta un incremento de 5.15% a todos los empleados 
de la Procuraduría hasta el nivel grado 19, esto 
con el fin de equiparar los salarios a la Contraloría 
General de la Nación. Y también, tenemos un rubro 
por Sentencias y Conciliaciones que tenemos que 
pagar de una bonificación por compensación que nos 
establece el Decreto 610 del 98, a aquellos agentes 
del Ministerio Público que realicen intervención ante 
los Tribunales, esto es para el cargo de Procuradores 
Judiciales dos y tenemos alrededor de doscientas 
sesenta y seis sentencias que debemos, cumplir que 
a la fecha no hemos podido comenzado a pagar y 
tenemos la necesidad de que en el Presupuesto de 
Funcionamiento sea incluida esta partida. 

Los otros gastos de Funcionamiento, están 
enmarcados en la adquisición de bienes y servicios 
que están establecidos principalmente enfocados 
en fortalecer en su totalidad cada de nuestras 
sedes a nivel nacional, que están conformadas por 
alrededor de 84, en cuanto a mantenimientos y demás 
quehaceres que dedican estas sedes. Para la vigencia 
2022, nosotros solicitamos un incremento en el 
Presupuesto de Inversión que asciende a 239.170, en 
la cuota comunicada por el Departamento Nacional 
de Planeación nos asignan 101.553 millones, lo que 
nos presentamos un déficit de 137 mil millones, 
nuestros Proyectos de Inversión están enfocados al 
fortalecimiento de las gestiones tecnológicas, nosotros 
tenemos una gran necesidad de fortalecimiento 
tecnológico de la entidad, tanto a nivel nacional 
como a nivel central, porque la digitalización de 
expedientes es de nuestros principales, a lo que nos 

tenemos que enfocar, así como el fortalecimiento del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión propio de 
la Procuraduría, un modelo que no se ha empezado 
implementar y que necesitamos empezar a dar 
resultados.

Tenemos otro de los proyectos que es el 
fortalecimiento de la infraestructura física, la 
Procuraduría actualmente presenta un deterioro en 
la sede a nivel central, el cual desde el 2012 está 
presentando una inclinación de acuerdo a unos 
estudios que existen en la entidad y esto demanda ya 
sea la construcción o el reforzamiento de esta sede. 
Nosotros solicitamos los recursos, pero estos no 
fueron apropiados dentro del Presupuesto que nos 
asignaron. De acuerdo al Plan de Austeridad en el 
Gasto Público, nosotros hemos establecido dentro de 
este Plan, pues no pagamos horas extras sino solamente 
a los funcionarios como son los conductores, en el 
mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede 
y adquisición de bienes inmuebles, todos los procesos 
se enmarcan dentro de esta política. También tenemos 
la política de cero papel, lo que nos ha permitido el 
uso racional del papel y de otros materiales como 
papelería y telefonía.

En cuanto a vehículos oficiales, durante las últimas 
vigencias no hemos adquirido automóviles nuevos. 
También tenemos una política de sostenibilidad 
ambiental que nos permite tener convenios de reciclaje 
y sistemas ahorradores con dispositivos Tipo Led. 
Para el cumplimiento de nuestras metas y objetivos 
durante el año 2020, obtuvimos un cumplimiento del 
96% en nuestro plan estratégico, donde los principales 
logros fue la implementación de estrategia ciudadana 
para el rechazo de la corrupción y la transformación 
ciudadana, de servidores y de la ciudadanía a través 
de formación pedagógica, sobre el comportamiento 
que vulnera lo público.

Actualmente, el déficit que nosotros con respecto 
a lo solicitado, tenemos una diferencia en cuanto al 
Presupuesto de Funcionamiento de 104.000 millones 
de pesos y en Inversión de 137.000 millones, cifra 
muy importante para el cumplimiento de nuestro 
objetivo misional y más sobre todo de la entrada 
en vigencia de la Ley 2094 de 2021, que cambia en 
este momento la forma como la Procuraduría viene 
realizando su función misional. De ahí la importancia 
de poder contar con los recursos solicitados en el 
anteproyecto de Presupuesto y en las solicitudes que 
le hemos hecho al Ministerio de Hacienda.

Presidenta:
Muchísimas gracias. A continuación, se dirige a 

nosotros de parte de la Registraduría General de la 
Nación, el doctor José Darío Castro Uribe.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor José Darío Castro Uribe, de la Registraduría 
General Nacional del Estado Civil:

Muy buenos días a todos los Representantes 
reunidos el día de hoy, señora Presidenta muy buenos 
días, vengo de parte de la Registraduría en nombre 
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del señor Registrador, quien se encuentra en una 
correría por todos los antiguos territorios nacionales, 
tratando de impulsar los Concejos de Juventudes que 
estamos impulsando, estábamos ayer en la tierra del 
Guainía, del Vichada y en la tierra del Amazonas, él 
les manda un saludo caluroso para todos y me mandó 
a exponer sobre este tema a todos sus temas sobre las 
inquietudes que tienen. Es importante destacar que 
la Registraduría Nacional del Estado Civil frente a la 
ejecución que se presenta de su Presupuesto en el año 
2020, llegamos a una ejecución superior al 99% ¿Qué 
demuestra esto? Que la Registraduría es una entidad 
que ejecuta los recursos que necesita, una entidad que 
está un poco escasa de algunos recursos para unos 
proyectos muy importantes que tenemos, pero muy 
aplicada a la hora de ejecutar todos los presupuestos 
que nosotros adelantamos.

Para dar respuesta me permito informar también, 
que nosotros hemos tenido unas proyecciones frente 
al 2020 y al 2021 y al 2022, en este momento el 
Presupuesto de la entidad para el año 2021 va sobre 
el 60% de ejecución y hemos adelantado unas 
propuestas para el proyecto del año 2022, que se basa 
en diferentes aspectos. Es de conocimiento de todos 
o de la gran mayoría, que nosotros tenemos presencia 
a nivel nacional con más de mil ciento cuatro sedes, 
en estos proyectos nosotros siempre hemos solicitado 
por ejemplo un rubro para poder tener unas nuevas 
sedes, y de estás mil doscientas veinticuatro sedes que 
tenemos en el país, únicamente de nosotros son ciento 
cincuenta sedes, el resto de sedes nos toca pagar 
arriendo y en algunos lugares donde tenemos algún 
tipo de relación con los gobernantes tenemos unos 
comodatos. Nosotros presentamos en el proyecto 
para el año 2022, un valor de 100.000 millones para 
construcción de infraestructura necesaria para poder 
llevar adelante las necesidades que tiene la entidad, en 
los temas de identificación de todos los colombianos 
y así como en los temas electorales, por eso es un 
presupuesto que nosotros pedimos, pero que no ha 
sido aprobado por el Ministerio de Hacienda.

Así mismo, también nosotros tenemos un 
fortalecimiento de la plataforma tecnológica que 
soporta la identificación y el registro civil, nosotros 
solicitamos un Presupuesto de 186.000, en el cual nos 
dieron 55.000 con una diferencia de 131.000 millones 
menos, que es un tema muy importante para poder 
nosotros tener el registro civil y la identificación al día 
de todos los colombianos en el país. Adicionalmente, 
tenemos también un tema de fortalecimiento de la 
Seguridad de la Información en la Registraduría, 
que es el tema de Seguridad de la Información que 
nosotros tenemos, esta Seguridad de la Información 
de los temas de plataforma y tecnología, nosotros 
solicitamos un presupuesto y 4.224 millones, en el 
cual para el Proyecto que nosotros presentamos no 
fue aprobado tampoco ningún recurso en este tipo. 

Es por lo tanto, que nosotros hacemos una solicitud 
junto con el Concejo Nacional Electoral de alrededor 
de 625.000 millones, nos aprobaron 122.000 y 
quedamos con un déficit de 503.000 millones, que 

son necesarios para lograr la misión de la entidad 
y las funciones que estamos destinadas a realizar 
como son las elecciones que este año tenemos un 
adicional, que es el de las juventudes, los Concejos 
de Juventudes que se va a realizar a nivel nacional, 
las elecciones de Congreso para el próximo año que 
tenemos en marzo y las de Presidente para mayo. Es 
importante también destacar que la segunda vuelta 
no se encuentra presupuestada, pues porque hasta 
que el momento que se desarrolle vamos a saber si 
se necesita un recurso adicional e igual situación se 
presenta con otros aspectos que no se han tenido pues 
todavía presente, hasta que salgan las demás normas 
presupuestales.

Es así, como nosotros queremos resaltar, que 
la Registraduría, por ejemplo, frente a la situación 
actual en el tema electoral y en el nuevo año, tenemos 
una diferencia entre el censo del 2018 que eran 36 
millones de colombianos, con el censo del 2022 que 
va a ser de 39.4 millones, lo que eleva también estos 
costos. Y ese mismo censo nos arroja que las Mesas y 
Puestos de Votación que se van a tener en el país, van 
a ser más de 12 mil nuevas Mesas, lo que este también 
eleva un tema presupuestal frente a las situaciones de 
elecciones en un momento determinado, para que se 
pueda adelantar todo el tema de las elecciones que 
se vienen presentando para Congreso y también para 
Presidente y las locales que estamos adelantando. Esta 
es la variación que nosotros tenemos y la presentación 
que queremos hacer frente a ustedes, para que por 
favor consideren, cuáles son las necesidades que 
tenemos nosotros frente al tema presupuestal y las 
entidades que estamos manejando, que están en 
cabeza del doctor Alexander Vega. Por lo tanto, pues 
solicitamos la aprobación de ustedes de esta situación 
y estamos acá para escucharlos y dar la respectiva 
explicación, de cada uno de los temas que tenemos.

No me queda más sino agradecer por toda la 
gestión que ustedes realizan y el acompañamiento 
que siempre realizan a esta entidad, para poder seguir 
avanzando de la mano hacia lo que se presenta para las 
próximas elecciones que vienen desde este año hasta 
el próximo año. Muchas gracias señora Presidenta y 
quedo atento a cualquier solicitud que tenga.

Presidenta:
Muchísimas gracias doctor. Se dirige a nosotros 

el delegado del Defensor del Pueblo, el doctor Altus 
Baquero.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Altus Alejandro Baquero Rueda, de la 
Defensoría del Pueblo:

Bueno, muy buenos días para todos, un saludo 
especial a la Presidenta de la Corporación, en 
este caso de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, a la Mesa Directiva y a los demás 
Honorables Representantes a la Cámara que nos 
acompañan. La verdad es que el señor Defensor del 
Pueblo no pudo participar, toda vez que se encuentra 
atendiendo cuestiones de agenda internacional, pero 
manda un saludo a todos los miembros e integrantes 
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de esta Comisión. El Presupuesto de la Defensoría 
del Pueblo en los últimos tres años, pues ha estado 
bastante volátil y quisiera empezar por responderle 
al doctor Buenaventura León, en la medida en que 
pues él afirmó que nuestro Presupuesto había tenido 
un incremento cercano al 62% entre las últimas dos 
vigencias, pues tal situación no es así, toda vez que 
en el año 2020 nuestro presupuesto fue cercano a 
los 600.000 millones de pesos y en el año 2021 a los 
710.000 millones de pesos, esto lo que refleja es un 
incremento cercano al 20% y no como lo señaló él, 
que era un incremento cercano al 64%.

Para el año 2022, tenemos un incremento de 1.000 
millones de pesos no más, o un detrimento mejor 
de 1.000 millones de pesos, toda vez que nuestro 
presupuesto para la siguiente vigencia será de 709.000 
millones de pesos, en esta medida, es importante 
recalcar acá que las necesidades de la Defensoría del 
Pueblo para el período 2022, vigencia 2022 pues son 
cercanos a los 908.000 millones de pesos, y por esta 
razón pues uno puede advertir también que frente 
a esta disposición presupuestaria, existen cerca de 
180.000 millones que no están siendo cubiertos para 
la vigencia 2022, de esta forma entonces, pues es 
importante advertir ante esta Comisión Primera y 
ante todos los órganos de justicia, realmente que la 
verdad es que el Presupuesto de la Defensoría va a 
sufrir un detrimento significativo, en la medida en que 
no vamos a poder incrementar los honorarios de los 
Defensores Públicos, ni mucho menos tampoco hacer 
hincapié en la planta de personal que tenemos que es 
de dos mil seiscientos treinta y ocho personas, pero 
que tienen respaldo presupuestal solo dos mil ciento 
quince cargos.

Esta situación es bastante perpleja, en la medida 
en que pues a la Defensoría del Pueblo le toca de 
otras maneras, conseguir la planta de personal que no 
tiene cubierta a través de la apropiación presupuestal 
debida y a esto hay que sumarle también, que pues 
hay otras necesidades fruto de la Reforma a la 
Justicia pues se estableció también la creación de 
unas Defensorías Municipales, fruto de la misma 
consagración constitucional nuestra y el rango 
nacional que debe tener la Defensoría del Pueblo, 
pues es una entidad que no tiene representación en la 
mayoría de municipios de Colombia, los mil ciento 
cuatro. Entonces, es importante también determinar 
ante ustedes Honorables Congresistas, pues que existe 
esa necesidad de que la Defensoría del Pueblo esté 
en todos los municipios del país, esta función ha sido 
delegada a los diferentes Personeros Municipales y en 
esa medida desde el año 94, pues la Defensoría del 
Pueblo no tiene esa participación en los municipios, 
la tiene a través de Defensores Públicos, estos 
Defensores Públicos como ustedes saben, pues tienen 
es una vinculación que es a través o contratos de 
prestación de servicios y estos contratos de prestación 
de servicios, pues realmente lo que hacen es una 
vinculación precaria.

Y aquí hay que advertir otro tema adicional, 
realmente en nuestro país existe una suerte de 

desjudicialización por arriba de los procesos, en la 
medida en que los grandes conglomerados económicos 
sugieren y someten sus diferencias a cláusulas 
compromisorias, a diferencia de la gente del común, 
de los ciudadanos que se acercan a la Defensoría del 
Pueblo que realmente pues la congestión es tal que 
cada uno de los Defensores Públicos pues llega a tener 
casi más de doscientos procesos al mismo tiempo. 
Entonces, el llamado es muy significativo también, a 
que la Defensoría del Pueblo al verificar el transcurso 
de estos treinta años ya de vida institucional, pues 
uno puede decir que realmente es una entidad que 
ha vivido también de muchas donaciones que hacen 
los organismos internacionales y lo que pretende el 
señor Defensor del Pueblo, el doctor Carlos Ernesto 
Camargo Asís, pues es darle la vuelta a esto y que 
realmente las instituciones del Estado se encarguen 
de darle la preponderancia debida a la Defensoría del 
Pueblo.

Adicionalmente a esto, participamos hace tres 
semanas en una Mesa Plural, donde estuvieron 
todos los sindicatos de la Defensoría del Pueblo y 
las federaciones donde se agremian estos Sindicatos, 
también concurrieron a estas reuniones las instituciones 
del Gobierno nacional, el Ministerio de Hacienda, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
y en estos diálogos se acordó la nivelación salarial 
para los Defensores Públicos, para la Defensoría 
del Pueblo y para todo el personal de la planta de la 
Defensoría del Pueblo, ¿por qué? Porque existe una 
simetría muy importante entre los sueldos que gana la 
Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo, cuando existe un marco legal que señala que 
los sueldos y salarios de la Procuraduría y Defensoría 
del Pueblo deben ser los mismos, eso están en la Ley 
24 de 1992, Artículo 35 que tiene esta disposición.

Entonces, luego de hacer este acuerdo entre 
Sindicatos, Gobierno, pues hay que atender esta 
nivelación salarial, la cual cuesta, está estimada 
en 14.000 millones de pesos. Entonces nuestras 
necesidades, ya para ir cerrando, realmente son 
cercanas al billón de pesos y lo que pues tiene 
estimado el Ministerio de Hacienda en cubrirnos 
para la siguiente vigencia son 709.000 millones, 
el llamado entonces es, yo sé que esta Comisión 
Primera tiene el estudio del fondo de todo el tema 
de la Administración de Justicia, pero ya serán las 
Comisiones Económicas las cuales tendrán a cargo 
la definición del Presupuesto y poder ahondar mejor 
en estas temáticas y necesidades de la Defensoría del 
Pueblo. 

Esto sería digamos la participación de la Defensoría 
del Pueblo, dejando esta alarma en evidencia, en que 
tenemos unas necesidades cercanas a los 300.000 
millones de pesos, las cuales necesitamos sean 
cubiertas para la siguiente vigencia. Muchas gracias 
Presidenta y Honorables Representantes. 

Presidenta:
Muchísimas gracias doctor. El Representante 

César Lorduy tiene unas preguntas.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidenta. En la pasada aprobación de la 
Reforma de la Administración de Justicia, que también 
está en estudio, se aprobó si no estoy mal la creación de 
un Defensor Municipal y de un Defensor Público para 
cada uno de los municipios. Algunos expresan que eso 
tiene un costo cercano a los 22.000, 25.000 millones, 
no tengo elementos para precisarlo, la pregunta es, 
¿ustedes han hecho digamos un Presupuesto con ese 
supuesto? O ese supuesto lo dejan para que una vez 
la Corte Constitucional se haya pronunciado y digo 
porque después de la aprobación del Presupuesto y si 
viene la aprobación de la Corte, obtener una adición 
presupuestal podría ser más difícil que aprobar lo que 
ustedes en este momento están solicitando. Esa es mi 
pregunta Presidente.

Presidenta:

Doctor, sírvase responderle por favor al 
Representante Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Altus Alejandro Baquero Rueda, de la 
Defensoría del Pueblo:

Sí, correcto Honorable Representante, realmente 
existe la previsión en la Reforma a la Justicia como 
lo mencionábamos ahorita y como usted muy bien 
atañe, realmente en cada municipio de Colombia, pues 
debería existir conforme a esa nueva disposición una 
Defensoría del Pueblo Municipal. Esto pues el cálculo 
general en mil ciento cuatro municipios costaría 
82.800 millones, teniendo como base de un salario 
3.906.000 pesos para cada uno de esos Defensores 
Municipales. La idea es que claramente pues tiene 
un costo elevado, se podría hacer paulatinamente, 
primero unos trescientos y así sucesivamente en 
cada una de esas vigencias de sede. Pero como bien 
usted señala, depende de la aprobación de la Corte 
Constitucional de todo el Proyecto de Reforma a la 
Justicia.

Presidenta:

Representante Lorduy, ¿tiene usted una pregunta?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

No Presidenta, yo lo que creo es que aquí a 
la Comisión Primera le corresponde una tarea, 
nosotros discutimos la Reforma a la Justicia o a la 
Administración de Justicia en esta Comisión, luego 
se aprobó y hoy estamos mirando las necesidades de 
cada una de las entidades relacionadas con el sector 
Justicia. Lo que yo creería que es muy coherente, es 
que nosotros tenemos que defender lo que aprobamos 
en la Reforma a la Administración de Justicia, porque 
nada hacemos con aprobar que haya por ejemplo un 
Defensor en cada municipio, si posteriormente lo que 
aprobamos el Ministerio Hacienda, obviamente con 

sus consideraciones seguramente válidas, no van a ser 
tenidas en cuenta. 

Yo creo que la defensa, no solamente es para el caso 
de la Defensoría del Pueblo, sino para la Jurisdicción 
Especial para la Paz y toda una serie de entidades que 
han venido desfilando aquí, me preocupa mucho las 
necesidades del Consejo Superior de la Judicatura y 
yo creo que nuestra voz más allá de las proposiciones 
frente a la discusión del Presupuesto General de la 
Nación, debe ser un poquitico más fuerte. Muchas 
gracias Presidenta.

Presidenta:

Muchísimas gracias. Representante José Jaime 
Uscátegui, ¿tiene una pregunta?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Sí señora Presidente. Yo quisiera aprovechar 
preguntarle al delegado de la Defensoría, en este mismo 
recinto se habló la semana pasada de la necesidad 
de fortalecer el Sistema de Alertas Tempranas de la 
Defensoría del Pueblo. Quisiera saber eso en términos 
presupuestales ¿qué implicaciones tiene y si lo tienen 
contemplado en esta oportunidad, doctor?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Altus Alejandro Baquero Rueda, de la 
Defensoría del Pueblo:

Claro que sí, en cada uno de los Proyectos de 
Inversión, sobre todo, nosotros manejamos dos 
Proyectos de Inversión significativos, el Proyecto 
de Inversión de Víctimas y el Proyecto de Inversión 
de Exigibilidad de Derechos. Por el de Exigibilidad 
de Derechos es que se van todos estos temas de 
Alertas Tempranas, importante la pregunta Honorable 
Representante Uscátegui, en la medida en que desde 
el 2020 hasta el 2021, a la fecha, hemos expedido 
cincuenta y cuatro Alertas Tempranas, fruto pues de 
los análisis que hacen nuestros analistas en terreno. 
Entonces dentro de los proyectos de inversiones, en el 
de exigibilidad de derechos, se encuentra contemplada 
toda una ruta de atención y de prevención para seguir 
ahondando en este tema, que es destacado incluso por 
los órganos internacionales y por las otras Defensorías 
del Pueblo a nivel internacional.

Presidenta:

Muchísimas gracias. Por favor se dirige a nosotros 
de parte de la Fiscalía General de la Nación, la 
doctora Astrid Torcoroma y se prepara de parte de la 
Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el doctor 
Luis Gabriel Peñaranda.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Astrid Tocoroma Rojas Sarmiento, de la 
Fiscalía General de la Nación:

Muchas gracias, doctora Margarita María 
Restrepo, Presidenta de la Comisión, doctora Amparo 
Yaneth Calderón, Secretaria y demás Honorables 
Representantes miembros de esta Comisión. Expresar 
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en primer término, el saludo del señor Fiscal General 
de la Nación quien se encuentra en la ciudad de 
Neiva, hasta ayer en la tarde tenía agendado el tema, 
pero anoche surgió un tema de una investigación en 
el departamento del Huila y le tocó desplazarse en las 
horas de la mañana, por eso no se encuentra presente. 

En este momento la Fiscalía General de la Nación 
cuenta con más de dos millones ochocientas mil 
denuncias activas, con una planta de personal de 
veintidós mil funcionarios y novecientas sesenta y 
dos sedes en el país, con presencia en cuatrocientos 
municipios, ese a grandes rasgos es el mapa que 
tenemos nosotros que cubrir en la parte administrativa. 
Nos preguntaba el Honorable Representante 
Buenaventura, por el incremento que presentaba el 
Presupuesto de la Fiscalía en el Proyecto para 2022, 
parecería que es un incremento superior al 3% que es 
el que se encuentra el Proyecto de Ley de Inversión 
Social, pero este crecimiento realmente obedece a que 
ya está presupuestado el monto para el Acuerdo Marco 
de Retribución, que la Fiscalía en un ejercicio de 
responsabilidad fiscal, ya suscribió con el Ministerio 
de Hacienda y se espera estar cancelando la deuda 
por Sentencias y Conciliaciones que tiene la entidad a 
mayo de 2019, por un monto de 3.3 billones de pesos.

¿Qué pasa si esto no se hacía? Pues era un costo 
adicional para la Nación, teniendo en cuenta que 
los intereses que generan estas Sentencias son 
excesivamente altos, muchas veces el monto de los 
intereses supera el monto del capital de las Sentencias, 
ya que suscribimos el Acuerdo Marco, ya estamos 
haciendo el ejercicio, esos son 500 mil millones de 
pesos que se ven representados en el Presupuesto en 
el Proyecto, por eso hay crecimiento real quitando 
este monto, es de un 3%, un 3% que si uno mira el 
Presupuesto proyectado es de 4.8 millones, menos los 
500 mil millones quedan 4.3, para la vigencia 2021 el 
Presupuesto es de 4.1, del cual en gastos de personal 
son 3.5 billones, ¿qué quiere decir eso? 3.5 en 
gastos de personal 500 mil en deuda, son 4 millones, 
Funcionamiento, de aseo, vigilancia, ocupa una parte 
de Funcionamiento y 94 mil millones que tenemos 
para Inversión.

Realmente la Fiscalía General de la Nación, ha 
venido cumpliendo su direccionamiento estratégico, 
en la vigencia de 2020 tuvo la orientación del ejercicio 
de la justicia en tiempos de Covid, se realizaron más 
de un millón de audiencias virtuales, la Fiscalía no ha 
parado su trabajo, tenemos entrada a las instalaciones 
de la entidad diarias por dieciocho mil personas 
aproximadamente en todo el país, lo que hace que se 
haya podido cumplir con la visión y con los objetivos 
propuestos. En general el Presupuesto entendemos 
la situación del país, en materia de Funcionamiento 
la entidad ya tiene unas estrategias establecidas para 
poder cumplir con la misión de administración, pero 
en tema de Inversión si estamos un poco cortos y es 
el apoyo que estamos solicitando de los Honorables 
Legisladores, para administrar Justicia y dignificar la 
Justicia, no solo para los funcionarios, sino para los 
ciudadanos, nosotros aspiramos a llegar a ochocientos 

municipios, en este momento tenemos presencia en 
algo más de cuatrocientos como les decía, la idea es 
llegar a ochocientos municipios para garantizarle a los 
ciudadanos el acceso a la Justicia, el hecho de poder 
denunciar implica que pueda haber administración, 
que pueda haber esclarecimiento, que puede haber 
judicialización.

¿Para lograr esto, qué necesitamos? No vamos a 
pedir incremento ni más faltaba en Funcionamiento, 
nos ajustaremos con planes de choque internos, pero 
en Inversión sí necesitamos que de lo que se había 
solicitado por lo menos logremos la aprobación de 
80 mil millones de pesos más para la vigencia de 
2022, ¿para qué sería esta Inversión? Plataforma 
Zeus, es la plataforma de investigación que tiene la 
Fiscalía General de la Nación, es una plataforma que 
ya lleva más de quince años, es una plataforma que 
ya los fabricantes manifiestan que por la antigüedad 
que tiene, no puede seguir avanzando y es necesario 
para garantizar la investigación, reemplazar esta 
plataforma en la vigencia de 2022, en un ejercicio de 
responsabilidad en la administración de Justicia, lo que 
se ha cotizado esta plataforma no está en Colombia, 
aproximadamente en el estudio del sector son 23. Mil 
millones que se requieren para este ejercicio.

El Sistema Afis, que es el Sistema de Identificación 
de Personas, completamente necesario en cualquier 
proceso penal, es un Sistema que tiene un costo 
aproximado de 5 mil millones de pesos, con el cual 
dejaríamos en complemento con la plataforma 
Zeus, un sistema de investigación coordinado y 
armónico. En informática forense, todo el tema 
del CTI se requiere una actualización, el delito va 
avanzando tecnológicamente y nosotros necesitamos 
actualizarnos también, 4.500 millones de pesos. Y en 
materia de infraestructura, como les digo para llegar a 
los ochocientos municipios y poder darle condiciones 
dignas a la infraestructura actual de las novecientas 
sesenta y dos sedes, estamos solicitando 20 mil 
millones, aprovechando además los bienes inmuebles 
que tiene el Fondo Especial de Administración de 
Bienes de la Fiscalía, para complementar los recursos 
necesarios para adecuar las instalaciones. Llegar 
a una oficina de un Fiscal o hacer una denuncia en 
instalaciones que no correspondan a una dignidad 
para los ciudadanos, nos parece que es importante 
avanzar, que el ciudadano se dé cuenta que el Estado 
está actuando y que más que  con la presencia del 
Estado a través de la Fiscalía General de la Nación y 
de los demás entes del Estado.

Ese el apoyo que en nombre del señor Fiscal General 
de la Nación estamos solicitando, como les digo, en 
material de Funcionamiento con el crecimiento que 
se tiene del 3% y con estrategias internas, pues vamos 
a lograr ajustarnos, a hoy llevamos en inversión en 
el Presupuesto de la vigencia una ejecución del 94%, 
y en tema de Funcionamiento que es básicamente 
personal, por estar en el séptimo mes, octavo ya del 
año, llevamos una ejecución del 53% aspirando llegar 
al 100% en el mes de diciembre, en el año 2020 la 
ejecución fue el 99.8%. Esa sería mí intervención 
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señora Presidente y atenta a las dudas y sugerencias 
que puedan requerir.

Presidenta:

Muchísimas gracias. Representante Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidenta. Pues muy satisfecho con 
la información que nos compartes, pero tengo 
tres preocupaciones y las voy a hacer de manera 
constructiva, la primera es, que yo estoy de acuerdo 
contigo en que los ciudadanos tengan dignidad en las 
instalaciones de la Fiscalía, para que cuando lleguen 
a usar las mismas se sientan cómodos, dignidad que 
yo también persigo para que la administración de lo 
que buscan los ciudadanos sea pronta y oportuna, 
dignidad en ambos sentidos. Si no estoy mal y si 
estoy mal agradezco que se me corrija, expresaste que 
había en 500 mil millones de pesos que obedecen a 
Sentencias o fallos que había que cancelar. Entonces, 
la pregunta inicial es, ¿Si esos 500 mil corresponden 
a una suma que anualmente se va pagando o a la 
totalidad de las obligaciones pendientes por pagar a 
cargo de la Fiscalía? 

La segunda y si se puede contestar perfecto y si 
no, no, pero de todos modos es una preocupación, es 
el hecho de con tantas Sentencias y con esa suma tan 
alta que me imagino que no es la totalidad, ¿cuál es el 
resultado frente a las acciones de repetición? Es decir, 
¿qué tanto se espera o espera la Fiscalía en virtud de 
acciones de repetición que efectivamente no sigan 
incrementando esas sumas que observarás son bastante 
altas? Y la tercera pregunta es, ¿qué tan eficiente es o 
no frente a estas sumas el hecho de el Funcionamiento 
y operación de los Comités de Conciliación? Porque 
creería que muchas de estas sentencias también 
pudieran evitarse por la vía del Funcionamiento del 
mecanismo de conciliación y también obviamente 
bajo la amenaza de que efectivamente el que se 
equivoque sabe que tendrá una acción de repetición 
en su contra. En resumen, estamos hablando de 500 
mil millones de pesos y estamos hablando de que 
creo yo que es apenas una suma pequeña, pero que 
es supremamente preocupante, porque si no existieran 
esos 500 mil millones posiblemente podríamos ayudar 
a que el ciudadano tuviera más dignidad. Muchas 
gracias Presidenta.

Presidente:

Muchísimas gracias a usted Representante Lorduy. 
¿Desea responder?

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Astrid Tocoroma Rojas Sarmiento, de la 
Fiscalía General de la Nación:

Sí señora muchas gracias Presidente. Honorable 
Representante muy a lugar sus preguntas y de verdad 
que muestran el estudio juicioso que ha hecho del 
Presupuesto de la Fiscalía General de la Nación. Los 
500 mil millones que estamos solicitando o que nos 

han asignado en el Proyecto de Presupuesto de 2022, 
corresponden a un pago parcial de las Sentencias 
y Conciliaciones efectivamente para 2022, ¿qué 
consagró el acuerdo marco de retribución? Nosotros 
este año, ya con lo que vamos a pagar esto va con 
cargo al servicio de la deuda del Estado, que es del 
Ministerio de Hacienda y de acuerdo a lo establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo, este año vamos a 
pagar 90 mil millones de Sentencias y Conciliaciones 
ya hechas, no solo el rubro de sentencias, sino 
Sentencias y Conciliaciones.

El año entrante 500 mil millones y así sucesivamente 
hasta llegar a 3.3 billones, que es el total de la deuda 
de la Fiscalía General de la Nación, con esto nos 
ponemos al día y uno podría decir sin temor de 
pronto a equivocarme, que de esos 3.3 billones muy 
seguramente un 50% puede corresponder al capital de 
esas Sentencias, porque son Sentencias antiguas que 
no se han podido pagar y que gracias a la estrategia 
que ustedes aprobaron en el Plan Nacional de 
Desarrollo se van a poder pagar con el Acuerdo Marco 
de Retribución del Ministerio de Hacienda esa mitad 
es capital y el resto es intereses, con la última fórmula 
de intereses que fue fijada, los intereses duplican 
el capital muchas veces de los fallos. Entonces, ya 
nosotros tenemos programados los pagos, ya las 
personas tenemos más de mil cien acuerdos que las 
personas manifestaron su voluntad de acogerse a este 
pago, el resto que no se ha acogido pues tiene un turno 
posterior al pago, pero igual se van a pagar y con eso 
la Fiscalía General de la Nación queda a paz y salvo 
con el Acuerdo Marco de Retribución por Sentencias 
y Conciliaciones a mayo del 2019.

¿Qué pasa con la deuda del 2019 a la fecha? Dice 
uno ¿qué ha pasado con las sentencias? Ya nosotros 
también estamos proyectando el pago, hemos 
solicitado los recursos, es una cantidad inferior 
porque adicionalmente la mayoría de las condenas y 
ya hicimos el estudio Representante, corresponden a 
privación injusta de la libertad, con la Ley 906 ya este 
problema deja de ser de la Fiscalía, no de la Rama y 
pasa a la Rama Judicial que es quien en este momento 
decreta las privaciones de libertad. Entonces, ya 
superaríamos el tema un poco, igual ¿qué estamos 
haciendo? A la fecha no había acciones de repetición, 
ya tenemos Comité de Conciliación que ha sacado 
todos estos acuerdos, con el fin de que evolucionen 
rápidamente y no haya demoras en los pagos, y está 
estudiando uno de los requisitos establecidos este año 
para el Comité de Conciliación, es que no se aprueba 
ninguna conciliación o no conciliación, es decir, no 
hay voto en el Comité de Conciliación si no se decide 
sobre la acción de repetición.

Creo que ese es el camino, lo estamos dejando, 
entendemos que para los funcionarios públicos 
pues es un poco complicado, pero si por ejemplo la 
privación se convierte por vencimiento de términos 
en injusta, pues en ese caso indudablemente puede 
haber una omisión que puede ser imputada al Fiscal 
y le estamos compulsando las copias ante la comisión 
de disciplina judicial. Eso en acciones de repetición, 
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el Comité está funcionando, el señor Fiscal General 
de la Nación ha dispuesto que el Comité se reúna 
cada ocho días, lo presido yo como ordenadora de 
gasto de la Fiscalía General de la Nación y cada 
ocho días estamos sacando un promedio de ciento 
cincuenta casos, se envían el primer día de la semana, 
para la semana siguiente ya llegan estudiados, se 
votan y como les digo cada uno de los miembros del 
Comité de Conciliación se tiene que pronunciar sobre 
conciliar o no conciliar, y adicionalmente sobre si se 
adelanta o no la acción de repetición. Muchas gracias 
Representante.

Presidenta:
Muchísimas gracias, se dirige a nosotros de parte 

de la Presidencia del Consejo Nacional Electoral. 
Adelante Representante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias sí señora, tres preguntas puntuales que 
agradezco que la representante de Fiscalía nos dé 
algunas luces. La Presidenta del Consejo Superior de 
la Judicatura, nos hablaba de un Plan de Descongestión 
en asuntos penales, quisiera saber ¿qué papel va a 
jugar la Fiscalía en ese Plan de Descongestión? Dos, 
cuando se habla de cerca de novecientas noventa y 
dos sedes de la Fiscalía ¿Ahí están incluidas las 
Unidades de Reacción Inmediata? Y la pregunta mía 
sobre todo desde la circunscripción de Bogotá es, ¿Si 
esa construcción de nuevas URI, o la reubicación 
de las mismas, está contemplada también en el 
planteamiento que usted nos hace el día de hoy? 

Y frente a los proyectos de Inversión, quisiera 
también saber ¿Si incluye el fortalecimiento del 
Sistema de Denuncias en Línea, del aplicativo a 
denunciar? Porque son bien conocidas las fallas 
que tiene ese aplicativo, que termina siendo una 
plataforma no lo suficientemente robusta, que se 
caen las denuncias en línea, yo en lo personal hice el 
ejercicio de presentar una denuncia en línea y jamás 
me llegó el número de noticia criminal, de pronto fue 
algún error mío o tiene que ver con la plataforma, y 
me gustaría mucho que pudiéramos revisar eso en 
el marco de los Proyectos de Inversión y sobre todo 
el fortalecimiento de las plataformas tecnológicas. 
Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Astrid Tocoroma Rojas Sarmiento, de la 
Fiscalía General de la Nación:

Sí señor, muchas gracias Representante Uscátegui. 
Claro que sí, la Fiscalía General de la Nación está 
comprometida completamente con la descongestión 
de los dos millones ochocientos mil procesos activos 
que le decía que existen, versus cinco mil Fiscales 
que hay en la Fiscalía General de la Nación, uno 
diría que la carga laboral es muy alta y una de las 
opciones es, creemos personal para que esto funcione, 
el señor Fiscal General de la Nación y su equipo en 
el direccionamiento estratégico tiene otras estrategias 

¿y cuáles son? Hay dos grupos de descongestión, 
un grupo de descongestión tardía conformado por 
Fiscales que está haciendo la descongestión ya de los 
procesos que aparecen como inactivos, a veces uno se 
consulta y le aparece un proceso inactivo, porque son 
procesos anteriores a la escuela de la Ley 906. 

Entonces, son procesos de hace quince o veinte 
años que están en un archivador, hay un grupo por 
cada una de las treinta y cinco seccionales, que está 
establecido única y exclusivamente para revisar 
esos procesos, si tienen vocación de prosperar o no, 
si ya de pronto hay una prescripción de la acción, si 
de pronto hay un hecho que es atípico, es decir, que 
no es conducta penal, proceder al archivo de esos 
expedientes, y ya está conformado en cada uno en 
cada una de las treinta y cinco seccionales con unas 
metas claras establecidas que deben ser reportadas y se 
les hace seguimiento en un comité directivo mensual. 
Y hay otro grupo de descongestión que también es 
importante, y es el grupo de descongestión de bienes, 
que está presidido también por una Fiscal adscrito a 
la Vicefiscalía que está haciendo todo el proceso de 
descongestión.

Porque si vamos y miramos los patios que hay 
a nivel nacional que es donde están los vehículos 
incautados, incautados con fines de decomiso, muchas 
veces son incautados para extinción de dominio a la 
SAE, otros son elemento material probatorio porque 
es en un accidente de tránsito, por ejemplo, ¿qué se 
está haciendo? Muchos de los Fiscales tramitaron su 
proceso, lo archivaron y no decidieron sobre el bien 
incautado. Entonces, ese es otro tipo de descongestión 
que hay que sacar y ya tenemos a ese grupo de 
descongestión con competencia a nivel nacional 
descongestionando cada uno de los patios, si hay que 
entregar los bienes a la SAE, si hay que chatarrizarlos, 
si hay que venderlos y conseguir con esos recursos 
para la misma Fiscalía General de la Nación. Tenemos 
metas claras para este año y la idea a 2024 por lo menos 
la meta, es todos estos procesos inactivos y procesos 
viejos, con el grupo de descongestión de intervención 
tardía, por eso no es intervención temprana que es la 
inmediata, sino la tardía, sacar estos procesos adelante 
y ya con decisión definitiva, sea archivado o sea con 
decisión final, claro que sí Honorable.

Con relación a las novecientas sesenta y dos actuales 
sedes, sí están incluidas las URI a nivel nacional, 
estamos haciendo un mejoramiento, son sedes que 
trabajan 24. Tenemos aquí las URI de Soacha que ya 
la mejoramos, Bosa hemos sufrido, por ejemplo, la 
URI de Popayán que fue incendiada, con reclamación 
del seguro ya entró en Funcionamiento, eso fue el 14 
de mayo y el 14 de julio estaba en pie nuevamente 
una nueva sede la URI de Popayán, por ejemplo; 
tenemos la URI de Usaquén con reubicación en este 
momento en proyecto, Kennedy, pero están incluidas 
todas las sedes Representante. Y en el fortalecimiento 
a denunciar tiene toda la razón, nosotros pasamos 
aproximadamente de doscientas mil llamadas a, en 
este momento tenemos una bolsa de quinientas mil 
llamadas a nuestras líneas. Los 22 mil millones que 
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pedimos para infraestructura tecnológica cubren 
SPOA, cubren plataforma a denunciar, cubren la línea 
de atención y en este momento estamos aumentando 
el número de funcionarios que están atendiendo la 
llamada telefónica de denuncia, para poder cubrir 
obviamente con el incremento de la pandemia se 
incrementaron las denuncias por medios virtuales, 
que están incluidos Representante.

Presidenta:
Muchísimas gracias. Se dirige a nosotros de parte 

de la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
doctor Jorge Eliécer Gil.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Jorge Eliécer Gil, del Consejo Nacional 
Electoral:

Buenos días señora Presidente y miembros de la 
Mesa y señores Representantes, un saludo especial de 
la doctora Doris Ruth Méndez Carrillo, Presidenta del 
Consejo Nacional Electoral, quien se excusa por agenda 
con el tema de elecciones de Consejos Municipales 
de Juventud. El Consejo Nacional Electoral dio 
respuesta a las preguntas del cuestionario, y frente a 
los Proyectos de Inversión solicitados y cuáles fueron 
aprobados y cuáles no fueron aprobados. Igualmente, 
para la ejecución del Presupuesto del 2020 que 
realmente está compuesto en nuestro Presupuesto 
por gastos de representación, tuvimos una ejecución 
del 99%, adquisición de bienes y servicios del 84%, 
disminución de pasivos del 99%. Queremos resaltar 
que el Consejo Nacional Electoral en cumplimiento 
con la implementación de los Decretos 2085 y 2086 
de 2019, por el cual el Gobierno nacional busca darle 
la autonomía administrativa y financiera al Consejo 
Nacional Electoral, viene trabajando en todo lo que 
es la transformación de la autonomía administrativa y 
financiera, viene trabajando la plataforma estratégica, 
está se formalizó en la Resolución 1040 del 14 de 
marzo de este año.

Viene desarrollando así mismo de forma integral, 
su proceso de transformación digital e incorporando 
y optimizando soluciones tecnológicas de software 
y hardware de última generación, por los cuales se 
ejecutarán y se desarrollarán todos los procesos que 
tiene el Consejo Nacional Electoral y que hoy en día 
son ejecutados a través de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, por cuanto nosotros somos una 
unidad ejecutora especial de la Registraduría, una vez 
logremos la autonomía todos esos procesos pasarán 
a ser ejecutados por nosotros, lo que requerirá unos 
recursos adicionales en temas tales como personal, 
porque vamos ya a requerir mayor número, el 
Consejo Nacional Electoral viene trabajando en 
las instalaciones de la Registraduría, hemos tenido 
visitas de la ARL, dos visitas que el informe que dice 
la ARL es que el Consejo Nacional Electoral con la 
planta actual, no podría estar trabajando sin que sus 
funcionarios o su personal tuviera riesgos de tipo 
laboral, el hacinamiento es total.

Una vez que empezó la pandemia del año pasado 
estamos trabajando con el 30% lo que nos ha permitido 

pues trabajar bien en esa forma, pero una vez se levante 
esa restricción el Consejo Nacional Electoral vuelve 
a estar completamente hacinados y con el personal 
que tenemos no podríamos funcionar en condiciones 
laborales óptimas. Por tanto, el Consejo Nacional 
Electoral ve como una necesidad prioritaria tener 
una sede propia y se requeriría los recursos para ella. 
Así mismo, nosotros en el ejercicio de las funciones 
que tiene el Consejo Nacional Electoral, hicimos una 
solicitud de recursos en marzo 9 dirigida al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, solicitando con 
antelación los recursos que necesitamos para el 2021 
para el tema de elecciones 2022.

¿Por qué? Porque hay una etapa preelectoral 
que nos cuesta más o menos 17 mil millones de 
pesos y la etapa electoral que aproximadamente 
asciende a una suma de 68 mil millones de pesos, 
realmente en estos momentos no tenemos respuesta 
del Ministerio. Así mismo, hicimos la solicitud de 
recursos electorales para el tema de las elecciones 
de los Consejos Municipales de Juventud, también 
estamos en espera de la respuesta del Ministerio. 
Entonces, nuestro llamado es que el Misterio nos 
responda oportunamente, para nosotros poder realizar 
todas las acciones que se requieren para atender las 
elecciones tanto de este año como del próximo año. 
Muchas gracias.

Presidenta:

Muchísimas gracias. Se dirige a nosotros el 
doctor Mauricio Katz por parte de la Comisión de 
Esclarecimiento de la Verdad la Convivencia y la no 
Repetición.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Mauricio Katz García, de la Comisión de 
Esclarecimiento de la Verdad la Convivencia y la 
No Repetición:

Muchas gracias señora Presidenta, muchas gracias 
a los Representantes de la Comisión Primera que han 
convocado esta reunión. Yo quiero arrancar señalando 
que en mí condición de representante legal y ordenador 
del gasto, por la manera como está organizada la 
Comisión, me corresponde hacer presencia en esta 
convocatoria, en ese sentido, les presento un saludo 
de nuestro Presidente el Padre Francisco de Roux y 
dejo claro que su ausencia no es por falta de darle 
importancia a esta citación, sino por el hecho de que 
los asuntos administrativos y legales son de mi resorte. 
Quiero señalar primero que todo, que la Comisión no 
está lamentablemente en el Presupuesto 2022, y este 
es un elemento sobre el cual quiero llamar la atención, 
porque tiene que ver con una situación, primero, dado 
que el mandato legal establecido en los Acuerdos de 
Paz y luego en el Decreto de creación de la Comisión 
el Decreto 588 de 2017, establecieron un término 
legal que normalmente debe culminar el próximo 
28 de noviembre, con la finalización del mandato 
de la Comisión y la presentación y publicación de 
su Informe Final en el mes siguiente, en el mes de 
diciembre. 
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Sin embargo, por iniciativa del Gobierno 
nacional en el mes de marzo, es decir mucho antes 
del comienzo del ciclo presupuestal de este año, el 
Gobierno autorizó a la Función Pública a presentar 
ante la Sala de Consulta Civil del Consejo de Estado, 
una consulta que permitiera establecer cómo debería 
adelantarse el proceso de socialización del Informe 
Final y la liquidación de la entidad, este concepto fue 
expedido el día 25 de mayo y fue levantada su reserva 
por parte del Gobierno nacional a finales del mes de 
junio. Desde ese momento sabemos, que el Consejo de 
Estado consideró que mediante un Decreto Ejecutivo 
el Presidente de la República podría extender el 
período de la Comisión, para darle curso al mandato 
constitucional establecido en el Decreto de socializar 
el Informe y para como es normal en toda entidad 
pública, darle curso a través del Decreto 254 del 2000 
al proceso de liquidación.

Sin embargo, en el Anteproyecto de Presupuesto 
no fue posible o no se consideró esta condición y a 
hoy cuando estamos ad portas de que se expida este 
Decreto Ejecutivo, dado que hay una Mesa de Trabajo 
entre la Función Pública, el Ministerio de Hacienda 
y la Comisión de la Verdad, nos encontramos en una 
situación en la cual convoco a la Comisión Primera de 
Asuntos Constitucionales, en el entendido en que es 
garante de los Acuerdos de Paz del cumplimiento de 
buena fe como política pública, se dé curso a incluir 
en el Presupuesto General de la Nación acudiendo al 
artículo 56 del Decreto 111 de 1996, que permitiría 
mediante carta de modificaciones presentada por el 
Gobierno nacional con el concurso del Ministerio 
de Hacienda, darle curso a la solicitud que hemos 
enviado ya a la Función Pública y al Ministerio de 
Hacienda, que asciende en este momento al monto de 
70 mil millones de pesos, de los cuales 27 mil estarían 
orientados a el Funcionamiento y 42 millones a la 
Inversión. Ese es el primer escenario que tiene hoy la 
Comisión de la Verdad.

El segundo, es una demanda de constitucionalidad 
interpuesta por un conjunto de organizaciones 
de víctimas, ciudadanos y organizaciones no 
gubernamentales del país, que fue aceptada por la 
Corte Constitucional y aquí es preciso reconocer 
y agradecer la intervención ciudadana, radicada el 
pasado 6 de agosto por los Representantes José Daniel 
López, Edward David Rodríguez, Juan Fernando 
Reyes, Carlos Adolfo Ardila, Alfredo Rafael Deluque, 
César Augusto Lorduy, Jorge Gómez Gallego y 
la Representante Juanita Goebertus, orientada a 
solicitar de la Corte que se conceda una extensión 
en el mandato de la Comisión y que se considere en 
esa decisión tanto la extensión del mandato, como el 
proceso de socialización y la liquidación normal que 
debe tener cualquier entidad pública. 

En ese sentido y frente a este último escenario, 
nosotros en el concepto solicitado a la Comisión de 
la Verdad por la Honorable Corte Constitucional y 
por el Magistrado Ponente el doctor Ibáñez, hemos 
resaltado la importancia de que se declare este asunto 
como un asunto de urgencia nacional, en el sentido 

en que el fallo se conozca antes del 15 de octubre, 
de manera que el Congreso de la República pueda 
actuar como insisto, a través de la única vía legal que 
tenemos ahora y es que el Gobierno nacional asuma 
el compromiso que tiene bien por el concepto del 
Consejo de Estado o en el segundo escenario por el 
fallo de la Corte que extienda el mandato y envíe a 
tiempo y con las justificaciones que hemos presentado, 
las cartas de modificación del Presupuesto que puedan 
ser incorporadas de no adoptarse este mecanismo nos 
encontramos en una situación paradójica y es debemos 
entregar el 28 de noviembre tal cual lo estableció el 
Decreto 588.

Pero se estaría omitiendo el cumplimiento del 
mandato constitucional de acuerdo a lo establecido 
por el propio Consejo de Estado, en el sentido en que 
la socialización, la devolución de los testimonios y 
la puesta en común a la sociedad colombiana de esa 
verdad que esperamos entregarle al país, no pueda ser 
suficientemente difundida, suficientemente conocida. 
Eso es Honorables Representantes la situación actual 
de la Comisión y por eso agradezco esta convocatoria, 
hemos estado aquí año tras año en los últimos cuatro 
años, agradeciendo la iniciativa que tiene la Comisión 
Primera de convocar al sector Justicia para presentar 
nuestro análisis y necesidades en el Presupuesto 
General de la Nación de cada vigencia. Muchas 
gracias, estoy atento a responder sus inquietudes.

Presidenta:
Muchísimas gracias. A continuación, se dirige a 

nosotros el delegado de la Contraloría General de la 
Nación, la doctora Vanessa Varón.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Vanessa Varón Garrido, de la Contraloría 
General de la República:

Buenas tardes señora Presidenta, a todos los 
Representantes. Bueno para la programación del 
Presupuesto y de los planes y proyectos de la 
Contraloría para la vigencia de 2022, se tuvieron 
en cuenta las necesidades institucionales y las 
actividades programadas en cada uno de los 
Proyectos de Inversión que se van a desarrollar 
en la citada vigencia, proyectos que abordamos 
en tema de seguimientos de políticas relacionadas 
con posconflictos, con documentación histórica, el 
mejoramiento tecnológico y de infraestructura de la 
entidad, que es uno de los pilares del Contralor General 
Carlos Felipe Córdoba, la formación de funcionarios, 
la vigilancia del control a las actividades relacionadas 
con la reactivación económica. Estos ocho Proyectos 
de Inversión que desarrollan objetivos misionales 
como fortalecimiento de la entidad, cuentan con un 
presupuesto aproximadamente de 183 mil millones 
de pesos, destinados a atender los compromisos 
planteados para la ejecución de estos proyectos.

En cuanto a la ejecución del 2020, satisfactoria-
mente la Contraloría cumplió con el 95% en todos 
estos proyectos y la composición del gasto de la 
entidad es consistente durante las vigencias 2020 y 
2021, presentando un incremento en el Proyecto de 
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Presupuesto de 2022 acordado en el Acto Legislativo 
04 de 2019, que fue aprobado aquí en el Congreso, 
donde se basa inicialmente en los cambios del 
modelo del control fiscal, esto teniendo en cuenta 
que las nuevas competencias demandan mayores 
recursos tanto en gastos de Funcionamiento como en 
Inversión para cumplir con toda esta nueva misión 
que tiene la entidad. El incremento para el año 2022 
es aproximadamente de 136 mil millones de pesos 
de acuerdo con el Acto Legislativo que les mencioné 
anteriormente. Para el año 2022, las necesidades 
en cuanto a los rubros generales del Presupuesto, 
Funcionamiento, Inversión y servicio de la deuda se 
encuentra totalmente satisfechos y permiten el normal 
cumplimiento de la Contraloría General.

En relación a gastos de Funcionamiento, estos 
recursos ascienden a 1 billón 33 mil millones de 
pesos, para el servicio de la deuda se cuenta con un 
Presupuesto aproximadamente de 1.164 millones y 
para Inversión se cuenta con un Presupuesto de 183 
mil millones, en total es 1 billón 217 mil millones 
de pesos y queda un cumplimiento estricto al Plan 
de Austeridad del Gasto Público, que ha sido una 
de las instrucciones impartidas por el Contralor. En 
la vigencia 2020 se ejecutó 84% de Funcionamiento 
y 98 de Inversión, para la vigencia de 2021 a corte 
del primer semestre de lo que va de esta vigencia, 
vamos en un 46% de Funcionamiento y 29 para 
Inversión, teniendo en cuenta el desarrollo de todos 
los proyectos que se encuentran ajustados a los 
cronogramas establecidos para cada uno de ellos. 
El Plan Estratégico de la vigencia 2020 tuvo una 
programación de una meta equivalente al 25% de un 
total programado del 100% y de este 25% se cumplió 
un 24%.

En cuanto al uso de los recursos, se presenta 
como les dije anteriormente, temas de gastos de 
personal, de adquisición de bienes y servicios, 
transferencias corrientes, los gastos por tributos, el 
servicio a la deuda y la Inversión. En relación a este 
Presupuesto que estamos solicitando para el 2022, 
fue elaborado teniendo en cuenta todos los supuestos 
macroeconómicos que fueron estipulados por el DNP 
y por el Ministerio de Hacienda y este incremento se 
fundamenta en la ampliación de la planta del personal, 
para afrontar las nuevas competencias que demandan 
una mayor capacidad y cobertura en la vigilancia y 
en el control de los recursos públicos y los sujetos 
de vigilancia a cargo de la Contraloría General. En 
concordancia a este incremento de gastos en tema de 
gastos de personal, se derivan además los relacionados 
con la adquisición de bienes y servicios, mejoramiento 
de plataformas tecnológicas, adquisición de nuevas 
sedes alrededor del territorio y la dotación de todos los 
equipos de cómputos, adecuaciones mantenimientos 
de espacios laborales para los funcionarios de la 
Contraloría. Muchas gracias.

Presidenta:

Muchísimas gracias. Bueno, quiero hacer una 
aclaración, hoy habíamos invitado a las distintas 

entidades, razón por la que permitimos delegados, el 
próximo martes están citadas algunas entidades, por 
esa razón el día martes solamente se va a permitir, se 
va a dar la palabra a los citados, hago esta advertencia 
para no tener inconvenientes. Secretaria siguiente 
punto del Orden del Día por favor. Representante 
Tamayo, ¿Usted quiere cerrar el debate del día de 
hoy?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidenta. Para los funcionarios que 
enviaron sus delegados, que de alguna manera se 
informen a través de ellos o de manera directa sería 
el caso, que este ejercicio que hacemos nosotros en 
relación a las entidades que están en la órbita del 
Control Político directo de la Comisión Primera, que 
entiendan que esto es una herramienta, porque nosotros 
de aquí lo que hacemos es sacar unas conclusiones y 
presentársela a las Comisiones Económicas, a efectos 
de ayudar a la estructuración de los Presupuestos, 
es una herramienta positiva para ellos, porque en la 
cabeza de algunos están pensando que les estamos 
haciendo un debate de Control Político, eso no tiene 
nada que ver con el debate de Control Político, aquí 
hacemos una evaluación de su Presupuesto que 
tenían, de sus ejecuciones y de las situaciones que 
se derivan de la misma y que proyectan también la 
posibilidad de cumplir con sus fines misionales y con 
su injerencia en la vida nacional, porque son todas de 
vital importancia.

Entonces, ese llamado es en ese sentido y qué 
es un ejercicio importante para ellos, su presencia 
para nosotros es importante en el análisis y en este 
ejercicio que estamos haciendo nosotros, me parece 
a mí que requiere y de entrada tenemos ahí unas 
evaluaciones y unas percepciones de momento, que 
llaman la atención y sobre las cuales tenemos que 
trabajar y el Informe así lo hará saber frente a las 
Comisiones Económicas. Gracias Presidente, era en 
sentido, agradecer a los funcionarios que atendieron 
la citación, la invitación y desde luego a los que lo 
hicieron a través de sus funcionarios delegados, pues 
mandarles ese mensaje, porque de verdad que es un 
ejercicio que es positivo para sus propias entidades. 
Gracias Presidenta.

Presidenta:
Muchísimas gracias Representante. Secretaria, 

siguiente punto del Orden del Día por favor.
Secretaria:
Sí señora Presidenta. El siguiente punto es 

“Anuncio de Proyectos conforme al Artículo 8° del 
Acto Legislativo de 2013”. Anuncio por instrucciones 
suyas señora Presidenta para discusión y votación que 
el día así lo cite la Mesa:

• Proyecto de Acto Legislativo número 002 
de 2020, por medio del cual se modifica el Artículo 
49 de la Constitución Política de Colombia y se 
regulariza el cannabis de uso adulto.
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Ha sido leído el proyecto señora Presidenta para 
discusión y votación cuándo cite la Mesa.

Presidenta:

Siguiente punto del Orden del Día.

Secretaria:

Sí señora Presidenta. El siguiente punto es “Lo 
que propongan los Honorables Representantes”. Han 
radicado dos proposiciones: una de Audiencia Pública 
y otra de Control Político.

Presidenta:

Sírvase leer las proposiciones por favor Secretaria.

Secretaria:

Sí Presidenta. La primera proposición es:

Proposición:

Proposición de citación Audiencia Pública, 
Proyecto de Ley Orgánica número 043 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se dota el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín de las facultades, instrumentos y recursos 
legales para promover su desarrollo integral y 
establecer su régimen político administrativo y 
fiscal y se dictan otras disposiciones. Está suscrita 
la proposición por la Representante Juanita María 
Goebertus y el doctor Julián Peinado.

La siguiente Proposición dice de la siguiente 
manera.

Proposición:

Citación debate de Control Político. En 
concordancia con lo dispuesto en el Título II, Capítulo 
X de la Ley 5ª del 92, en sus Artículos 233 y siguientes, 
señor Presidente le solicito se sirva citar a los 
siguientes funcionarios a debate de Control Político, 
con el fin de que se sirvan informar sobre los puntos 
que se indicarán en el cuestionario a continuación, 
relacionados con los menores de edad reclutados 
forzadamente y víctimas de delitos sexuales por parte 
de las, el ELN, el EPL entre otros y aquellos que han 
sido entregados a las autoridades colombianas de sus 
disidencias, con el fin de hacer un comparativo de lo 
acontecido con este flagelo antes y después de la firma 
del Proceso de Paz.

Lo anterior, con ocasión al Informe presentado por 
la Jurisdicción Especial para la Paz, donde se estableció 
que los niños, niñas víctimas de reclutamiento forzado 
por la antigua guerrilla de las, no serían seis mil 
doscientos treinta como inicialmente se determinó, 
si no al menos dieciocho mil seiscientos setenta y 
siete, un 200% más solo entre 1996 y 2016. Además 
de establecer un comparativo entre las bases de datos 
de las diferentes entidades que presentan multicidad 
y disparidad de cifras que dan cuenta de la gravedad 
de la comisión de esta conducta punible, generando 
con ello espacios de confusión al momento de la 
implementación de las políticas públicas existentes 
en el país que impiden establecer a ciencia cierta la 

realidad de reclutamiento forzado de menores en 
Colombia sus víctimas y sus perpetradores.

Citados: Juan Camilo Restrepo Gómez, Alto 
Comisionado para la Paz; Lina María Arbeláez, 
Directora del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar; Carlos Ernesto Camargo Assís, Defensor 
del Pueblo; Francisco Roberto Barbosa Delgado, 
Fiscal General de la Nación; Nancy Patricia Gutiérrez 
Castañeda, Consejera Presidencial. Invitados: 
Eduardo Cifuentes, Presidente de la JEP; Juan 
Guillermo Zuluaga, Gobernador del Departamento 
del Meta; Luis Fernando Suárez, Gobernador de 
Antioquia; Arnulfo Gasca, Gobernador del Caquetá; 
Haydeer Palacio, Gobernador del Guaviare. 
Está Suscrita la Proposición por los Honorables 
Representantes Margarita María Restrepo y Harry 
Giovanny González.

Esas son las dos proposiciones señora Presidenta, 
leídas y con la constancia de que existe aquí el 
cuestionario, puede usted ponerlas en consideración 
y votación.

Presidenta:
Se somete a consideración las proposiciones leídas, 

se anuncia que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
¿aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí las aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidenta:
Representante Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidenta. Presidenta yo creo que en 
compañía de la doctora Amparo nuestra Secretaria 
General, sería interesante que pudiéramos pensar no 
sé ¿cuándo es la próxima sesión? ¿Mañana? El martes 
pudiéramos tener la oportunidad de debatir el tema 
que fue objeto de una Comisión, sobre el tema de las 
firmas digitales, yo creo que eso es muy importante 
que también lo pudiéramos incluir allí Presidenta. 
Muchas gracias.

Presidenta:
Representantes, si le parece lo hacemos el 

miércoles porque el martes tenemos citados, entonces 
podríamos agendarlo para el miércoles. Se levanta la 
sesión del día de hoy y se convoca para el día martes 
a las 9:00 de la mañana.

Secretaria:
Así se hará señora Presidenta, usted ha levantado 

la sesión siendo las 12:40 de la tarde y ha convocado 
para el próximo martes, así que por Secretaría haremos 
llegar el Orden del Día para martes y miércoles, lo 
que disponga la Mesa Directiva.

Anexos: Cuatrocientos treinta y siete (437) 
folios
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1 Constitución Política, artículo 256.4.
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Doctora
AAMMPPAARROO  YYAANNEETTHH  CCAALLDDEERRÓÓNN  PPEERRDDOOMMOO
Secretaria Comisión Primera Constitucional
Correo electrónico: debatescomisionprimera@camara.gov.co

Ref.: contesta y remite oficio C.P.C.3.1. 040-21
Con anexos

Respetada doctora Amparo Yaneth :

Me refiero a su oficio de la referencia mediante el cual invita a esta Corporación a
responder un cuestionario con el propósito de tramitar el Proyecto de Ley No.
158/2021 Cámara «Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de
diciembre de 2022».

Le informo que, de conformidad con el artículo 256 de la Constitución Política y el
artículo 106 de la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de Justicia), en
la estructura de la Rama Judicial, la atribución de la administración está a cargo del
Consejo Superior de la Judicatura1; por consiguiente, el contenido del cuestionario
enviado debe ser respondido por esa entidad, a quien remitiré el escrito
correspondiente.

Cordial saludo,
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

MMAARRTTAA  NNUUBBIIAA  VVEELLÁÁSSQQUUEEZZ  RRIICCOO
Presidenta del Consejo de Estado

Verifique la autenticidad de este documento en: 
 http://190.217.24.115/sigobius/ConsultaCiudadana/Default.aspx?ID=9bV2ml7i4ZyoZzOMDduTNg==
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PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN    

El año 2020, fue un año atípico para la humanidad, enmarcado por la pandemia mundial 
Covid 19, que significo nuevos desafíos a nivel social, político, económico, y sanitario. 

El Consejo Nacional Electoral como máxima autoridad, que inspección, vigila, regula y 
controla la actividad electoral, tuvo que reinventarse y adaptarse a una nueva forma de 
trabajo, para el cumplimento de sus funciones constitucionales y legales. 

No fue fácil, porque implico diseñar estrategias institucionales innovadoras, mayor esfuerzo 
y compromiso, para no paralizar la prestación del servicio y no disminuir la producción en 
materia de expedición de actos administrativos, frente a temas trascendentales y de 
relevancia para el sistema electoral colombiano. 

Es este orden, el Consejo Nacional Electoral, tuvo cinco grandes responsabilidades i) Expedir 
los actos administrativos con respecto a las elecciones de 2019 ii) Implementar el Decreto 
2085 de 2019 “Por medio del cual se crea la estructura orgánica del Consejo Nacional 
Electoral” y el Decreto 2086 de 2019 “Por medio del cual se crea la planta del Consejo 
Nacional Electoral”, para materializar la Autonomía Administrativa y Financiera iii) Estudio 
Jurídico del Nuevo Código Electoral iv) avanzar en la defensa de la participación efectiva de 
la mujer en política y prevenir la violencia política en razón del género v)Adoptar los 
protocolos bioseguridad y las herramientas tecnológicas para el trabajo en casa.  

A continuación, se presentan con más detalle los resultados de la gestión en materia de 
producción de actos administrativos, frente a la autonomía administrativa y financiera, 
fortalecimiento institucional y promoción de los derechos en materia de participación 
democrática, sobre los cuales el Consejo Nacional Electoral, seguirá trabajando con el 
objetivo de garantizar procesos electorales de confianza, transparentes e incluyentes y lograr 
el fortalecimiento de la democracia en nuestro país.  

  

Cordialmente  
 

DDOORRIISS  RRUUHHTT  MMÉÉNNDDEEZZ  CCUUBBIILLLLOOSS    
PPrreessiiddeennttaa    
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CCOONNTTEEXXTTOO  GGEENNEERRAALL    

El Consejo Nacional Electoral es un órgano autónomo e independiente que hace parte de la 

Organización Electoral junto a la Registraduría Nacional del Estado Civil, Artículo 120 

Constitución Política Colombiana. El CNE está compuesto por (9) magistrados electos por el 

Congreso de la República para un periodo de (4) años mediante el sistema de cifra 

repartidora, Artículo 264 Constitución Política Colombiana. El acto legislativo 03 del 23 de 

mayo del 2017; por acuerdo de paz y el Auto N° 499/17 de la Corte Constitucional 

establecieron la designación transitoria de un delegado de la Fuerza Alternativa 

Revolucionaria del Común, FARC, ante el Consejo Nacional Electoral que podrá participar en 

las deliberaciones de la Corporación, sin voto. 

El Artículo 335 del Plan Nacional de Desarrollo, Pacto por Colombia, pacto por la equidad, 

2018-2022 otorga facultades extraordinarias al Presidente de la República para que, dentro 

de los 6 meses siguientes a la expedición de la Ley del Plan, mayo de 2019, adopte la 

estructura y organización del CNE que le permita materializar su autonomía administrativa y 

presupuestal. 

El siguiente informe de gestión del 2020 y primer semestre 2021 articula el quehacer y la 

razón de ser del Consejo Nacional Electoral, a partir del mandato Constitucional y Legal 

mediante los lineamientos establecidos en los artículos 120, 264, 265 en la Carta magna, así 

como su funcionalidad establecida en el Decreto 2085 y demás normas competentes 

referente del desarrollo administrativo y organizacional. 
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 CCAAPPÍÍTTUULLOO  II::  DDIIRREECCCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCOO    

 MMiissiióónn  

El Consejo Nacional Electoral promueve la sostenibilidad democrática colombiana, a través 

del diseño e implementación de mecanismos eficientes y oportunos de vigilancia, inspección 

y Control total de la actividad electoral, en relación con el accionar de todos los actores que 

en él intervienen, así como la protección de los derechos de la oposición. 

 VViissiióónn  

Promover una cultura democrática que fortalezca la participación política, la confianza 

ciudadana y el reconocimiento institucional en el marco del Sistema Político y Electoral 

Colombiano. 

 OObbjjeettiivvoo  SSuupprreemmoo    

El Consejo Nacional Electoral generará valor público a través de la calidad de los servicios 

que presta a sus Grupos de Valor, las regulaciones que gestiona para el bienestar de estos a 

través de la satisfacción de sus necesidades. Por tanto, el valor público es un camino para 

reconciliar la democracia y la eficiencia a través del diálogo y el intercambio. 

 OObbjjeettiivvooss  EEssttrraattééggiiccooss  

1. Promocionar la cultura democrática. 

2. Fortalecer la participación política. 

3. Promover la confianza ciudadana. 

4. Trabajar por el reconocimiento institucional. 

 

11   Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
  PBX 2200800, www.cne.gov.co 
 

 FFuunncciioonneess  DDeell  CCoonnsseejjoo  NNaacciioonnaall  EElleeccttoorraall  

Impulsar decididamente la eficiencia y eficacia del sistema electoral en nuestro país, para 

garantizar la participación equitativa y soberana de todos los colombianos en aras de un 

incremento sostenible de los eventos electorales en términos de modernidad, agilidad y 

transparencia, garantizando la calidad de nuestros servicios, la transparencia en las 

actuaciones y la autonomía e independencia de la corporación. 

De acuerdo con el mandato supremo establecidos en el artículo 265 de la Constitución 

Política, las funciones del Consejo Nacional Electoral regularán, inspeccionará, vigilará y 

controlará toda la actividad electoral así:  

“AArrttííccuulloo  226655: El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda 
la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de 
ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el 
cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía 
presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

1. Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la Organización Electoral. 

2. Dar posesión de su cargo al Registrador Nacional del Estado Civil. 

3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan contra las decisiones de 
sus delegados sobre escrutinios generales y en tales casos hacer la declaratoria de elección y 
expedir las credenciales correspondientes. 

4. Además, de oficio, o por solicitud, revisar escrutinios y los documentos electorales 
concernientes a cualquiera de las etapas del proceso administrativo de elección con el objeto 
de que se garantice la verdad de los resultados. 

5. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en materias de su competencia, presentar proyectos 
de acto legislativo y de ley, y recomendar proyectos de decreto. 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y de las 
disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos de la oposición 
y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas 
garantías. 
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7. Distribuir los aportes que para el financiamiento de las campañas electorales y para 
asegurar el derecho de participación política de los ciudadanos, establezca la ley. 

8. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la declaratoria de elección y 
expedir las credenciales a que haya lugar. 

9. Reconocer y revocar la personería jurídica de los partidos y movimientos políticos. 

10. Reglamentar la participación de los Partidos y Movimientos Políticos en los medios de 
comunicación social del Estado. 

11. Colaborar para la realización de consultas de los partidos y movimientos para la toma de 
decisiones y la escogencia de sus candidatos. 

12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a corporaciones públicas o cargos de 
elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están incursos en causal de 
inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún caso podrá declarar la elección de 
dichos candidatos. 

13. Darse su propio reglamento. 

14. Las demás que le confiera la ley.” 
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 CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII::  FFOORRTTAALLEECCIIMMIIEENNTTOO  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL    

 GGeessttiióónn  ddee  PPllaanneeaacciióónn  --  MMooddeelloo  ddee  ggeessttiióónn  ppoorr  pprroocceessooss    

Por ser una corporación integrada por 9 Magistrados y reglada por normas y reglamentos. 

Con la expedición del Decreto 2085 del 19 de noviembre de 2019, que establece la estructura 

orgánica e interna del Consejo Nacional Electoral, la Corporación entró en una nueva etapa 

para reorganizarse y adoptar el proceso mediante el cual se inició con la modernización, la 

independencia y autonomía de la que habla el artículo 265 de la Constitución Política 

Colombiana. 

El primer paso de la construcción del Modelo de Gestión por Procesos fue la identificación 

de los macroprocesos, que constituyen el conjunto de acciones encadenadas que el Consejo 

Nacional Electoral debe realizar para cumplir con su misión y objetivos estratégicos con el fin 

de alcanzar la visión. RReessoolluucciióónn  11004400  ddee  22002211  ddee  mmaarrzzoo  2244  ddee  22002211 “Por el cual se adopta la 

Plataforma Estratégica y Mapa de Procesos del Consejo Nacional Electoral”. 
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IIlluussttrraacciióónn  11::MMaaccrroopprroocceessooss  ddeell  CCNNEE  
FFuueennttee::  ((CCoonnsseejjoo  NNaacciioonnaall  EElleeccttoorraall,,  22002211))  
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 PPllaattaaffoorrmmaa  EEssttrraattééggiiccaa    

MMaappaa  ddee  PPrroocceessoo    

IIlluussttrraacciióónn  22::  MMaappaa  ddee  PPrroocceessooss  
FFuueennttee::  ((CCoonnsseejjoo  NNaacciioonnaall  EElleeccttoorraall,,  22002211))  
 

 CCaaddeennaa  ddee  VVaalloorr    

Se definió la cadena de valor del CNE y se identificó un Macroproceso que se denominó 

“Gestión Democrática”, como se muestra en el siguiente esquema, el cual contendría lo 

misional del CNE, que lo integran 7 procesos misionales (rectángulos en negro con línea 

punteada) -La Reglamentación: que se encarga de generar toda la normatividad para los 

procesos de Comunicaciones, Vigilancia, Inspección y Control, en función de los grupos de 

valor del CNE y a la actividad electoral. 
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Todos estos procesos están soportados por el proceso de Comunicación Estratégica con el 

fin de fortalecer la democracia. 

 

IIlluussttrraacciióónn  33::CCaaddeennaa  ddee  VVaalloorr  
FFuueennttee::  ((CCoonnsseejjoo  NNaacciioonnaall  EElleeccttoorraall,,  22002211))  

 

 GGeessttiióónn  ddee  llaass  TTeeccnnoollooggííaass  ddee  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn  --  PPllaattaaffoorrmmaa  

TTeeccnnoollóóggiiccaa    

 PPrrooyyeeccttooss  ddee  llaa  UUnniiddaadd  eejjeeccuuttoorraa  CCNNEE::  

Para integrar el proceso de la plataforma estratégica descrito anteriormente el CNE adelantó 

la gestión del proyecto tecnológico que permite responder de manera ágil y oportuna su 

responsabilidad misional principal, de tal manera que soportará las acciones, a dichos 

AARRMMOONNIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  FFUUNNCCIIOONNEESS  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLEESS
CCOONNSSEEJJOO  NNAACCIIOONNAALL  EELLEECCTTOORRAALL

RREEGGLLAAMMEENNTTAACCIIÓÓNN

VVIIGGIILLAANNCCIIAA

IINNSSPPEECCCCIIÓÓNN

CCOONNTTRROOLL

IINNTTEELLIIGGEENNCCIIAA  EELLEECCTTOORRAALL
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procesos misionales, es así como lograr gestionar la ejecución de una herramienta que 

sistematice el proceso misional, logrando actualizar la tecnología,, para el diseño, soporte, 

implementación de mejoras, del ssooffttwwaarree  aapplliiccaattiivvoo  CCuueennttaass  CCllaarraass para atender las 

elecciones atípicas 2020 – 2023.” 

Beneficios a obtener:  

 Adaptación y puesta en funcionamiento del módulo elecciones atípicas 2020 - 2023. 

 Disponibilidad de los módulos para inscripción de comités promotores por firmas al 

Congreso y Presidencia de la república. 

 Optimización de la seguridad del sistema y del soporte técnico del mismo. 

 Mantenimiento general del aplicativo Cuentas Claras. 

De igual manera en la vigencia 2020 se gestionó un proyecto cuyo objeto se encaminó a 

ccoonnssoolliiddaarr  yy  mmeejjoorraarr  llaa  ssoolluucciióónn  tteeccnnoollóóggiiccaa  iinntteeggrraall  ddeell  CCNNEE que comprendiera un sistema 

informático para gestionar los procesos administrativos y misionales plasmados en el 

Decreto 2085 de 2019 y en la Resolución 1040 de 24 Marzo de 2021, soportados por 

infraestructura que garanticen seguridad, integridad y confianza de la información del CNE, 

lo cual incluye el diseño, desarrollo, implementación mantenimiento, administración, 

soporte y auditoria necesaria para el correcto funcionamiento de la solución. 

Objetivos y beneficios:  

La Modernización tecnológica, contempla 4 Ítems los cuales se describen a continuación: 

 Servicio de infraestructura de procesamiento y almacenamiento con capacidad de 

respaldo y seguridad. 

 Adquisición y puesta a punto de Sistema informático integral del CNE (ERP para 

procesos administrativos). 

 Diseño, Desarrollo, Mantenimiento y Auditoría de los Sistemas misionales CNE. 

 Adquisición tecnológica de licencias y equipos para la modernización de la 

infraestructura tecnológica para el procesamiento, almacenamiento, custodia y 
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seguridad informática de la información de la Entidad CNE para su Transformación 

Digital. 

 PPrrooyyeeccttooss  TTrraammiittaaddooss  ppoorr  CCNNEE  

 CCOOLLAABBOORRAACCIIÓÓNN  CCNNEE  ––  MMIINNTTIICC  

Se firma el acuerdo de confidencialidad entre el MinTIC y el CNE, como marco para realizar 

actividades de análisis de vulnerabilidades en los servicios del CNE.  

Se realizan acciones con los ingenieros del MinTIC, sobre la implementación de las Políticas 

de Gobierno Digital, participando activamente en la estrategia “Reto Máxima Velocidad” 

haciendo énfasis en la construcción del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 

PPEETTII para la entidad. 

 SSIISSTTEEMMAA  SSIIIICCNNEE  

Es necesario modernizar y actualizar el manejo de los expedientes a cargo de los 

Magistrados, logrando tener la trazabilidad de cada expediente o solicitudes radicadas. 

Actualmente, se está implementando el Proyecto de MMooddeerrnniizzaacciióónn  TTeeccnnoollóóggiiccaa  yy  eell  GGeessttoorr  

DDooccuummeennttaall, herramienta en la que se gestionarán todos los documentos de la entidad. 

 RREEGGIISSTTRROO  ÚÚNNIICCOO  DDEE  PPAARRTTIIDDOOSS::    

Referente al registro único de los partidos políticos el CNE ha venido desarrollando 

actividades para soportar y mantener el sistema informático de registro único de partidos y 

movimientos políticos, en adelante denominado RUPYM.  

Al primer semestre de 2021 se tiene el gobierno del aplicativo RUPYM, brindando asesoría 

en el funcionamiento, de igual manera se realiza la administración de datos e información en 

la creación de usuarios del sistema y parametrización del mismo.  
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Se levantaron requerimientos funcionales y de optimización para desarrollarlos de cara a los 

procesos del componente de este sistema en el registro de afiliados y la necesidad de generar 

informes más detallados. 

 IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  yy  sseegguurriiddaadd  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  CCNNEE  

Se ha venido gestionando a través de la infraestructura TI de la RNEC la seguridad de los 

principales servicios del CNE, de forma tal que se ha logrado avanzar en la consecución de 

sistemas estables y disponibles, además se han implementado las medidas necesarias para 

actualizar los servidores y sus aplicaciones, corrigiendo vulnerabilidades detectadas 

mediante análisis conjuntos CNE / RNEC, para ello se trabaja y han ajustado los esquemas y 

procesos informáticos como:  

 Esquema de Backup de Base de Datos y Aplicaciones suficiente para la restauración 

de los diferentes sistemas.  

 Gestión sobre la plataforma de TI. 

 Seguridad frente a posibles ataques y corrección de vulnerabilidades de activos de 

información de CNE tales como: 

o Cuentas Claras 

o Página Web 

o SIICNE 

o Relatorías. 

o Registro único de partidos 

De igual forma se cuenta con el equipo Firewall NGWF el cual permite brindar seguridad a la 

información digital del CNE, alojada en los servidores ubicados en el Data Center de la RNEC, 

garantizando la integridad y custodia de la misma.  

 AAccttiivviiddaaddeess  eenn  pprroocceessooss  eelleeccttoorraalleess  aattííppiiccooss  

Para fortalecer el proceso de Inspección y vigilancia de la Entidad, se realizan los sorteos 

aleatorios de los delegados para escrutinio por parte de los despachos, quienes participan 
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en los comicios atípicos realizados por la RNEC, de tal manera que se logra soportar las 

siguientes labores:  

 Apoyo y seguimiento a procesos electorales atípicos en los temas de tecnología, se ha 
realizado acompañamiento en los simulacros y pruebas de software de testigos 
electorales, Pre-conteo y escrutinios. 

 Apoyo en la proyección de respuestas a solicitudes relacionadas con Trashumancia, 
Se realizan actividades de análisis y gestión de la información generada mediante los 
actos administrativos proferidos por la sala plena en los temas relacionados con la 
revocatoria de inscripción de ciudadanos. 

 OOttrraass  hheerrrraammiieennttaass  iinnffoorrmmááttiiccaass  
 
Para el fortalecimiento de procesos y normalización con miras a la nueva estructura del CNE 
determinada en el decreto antes mencionado y debido a la situación de emergencia derivada 
de la Pandemia del Covid – 19, el CNE gestionó la forma de soportar de igual manera el 
trabajo remoto y se empezó a implementar otras herramientas como: 

 
 VVppnn  ((RReedd  VViirrttuuaall  PPrriivvaaddaa))  El teletrabajo y VPN son conceptos que van de la mano, para 

seguir cumpliendo con los planes de trabajo  
 VViissoorr  ddee  DDooccuummeennttooss  EElleeccttoorraalleess,,  Se instalaron visores de documentos electorales 

dispuestos por la RNEC a los funcionarios de los despachos y asesorías para que el 
funcionario pueda acceder de manera más práctica a los documentos. 

 FFiirrmmaa  DDiiggiittaall,,  Gestión de las 10 firmas digitales emitidas por Certicamara para los 
honorables Magistrados de la Corporación CNE. 

 

 SSuuppeerrvviissiióónn  eenn  eell  pprrooyyeeccttoo  ddee  mmooddeerrnniizzaacciióónn  tteeccnnoollóóggiiccaa  CCNNEE  ffaassee  11  

Como parte de la transformación el CNE viene adecuado su plataforma tecnológica de tal 

manera que sea acorde con plataforma estratégica, estructura y sus funciones definidas en 

el Decreto 2085, para ellos con cargo a la vigencia fiscal 2020 adelantó la gestión de soporte 

tecnológico consistente en adquirir una “ solución tecnológica integral con un sistema 

informático para gestionar los procesos administrativos y misionales, soportados por 

infraestructura que garanticen seguridad, integridad y confianza de la información del CNE”, 

esto con el “diseño, desarrollo, implementación, soporte y auditoria necesarias”, lo anterior 
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en el marco de la implementación de los decretos 2085 y 2086 del 2019, los cuales otorgarán 

al CNE su autonomía administrativa, presupuestal y financiera, como se presenta a 

continuación: 

 
IIlluussttrraacciióónn  44::CCoommppoonneenntteess  ddee  llaa  ssoolluucciióónn  tteeccnnoollóóggiiccaa  ppaarraa  llaa  mmooddeerrnniizzaacciióónn  ddee  llaa  eennttiiddaadd  CCNNEE  
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  ddee  SSiisstteemmaass  
 

 GGeessttiióónn  ddee  llaass  CCoommuunniiccaacciioonneess  

 

Durante el 2020 se divulgaron los avances de las acciones del CNE a través de las plataformas 

digitales, redes sociales, grupos de WhatsApp y el uso de herramientas como el correo 

institucional, de igual manera se trabajó en videoconferencias, videos, infografías, post’s y 

demás piezas de comunicación, que han permitido mantener cercanía con la ciudadanía, los 

magistrados y funcionarios. 

Adicionalmente se publicó la versión digital en la página del CNE, lo que permitió su fácil 

divulgación y convocatoria a través de todas las plataformas institucionales de 12 ciclos de 

conferencias. 

De igual manera, se realizaron 16 actividades pedagógicas, 688 publicaciones, boletines y 

medios audiovisuales internos, de igual manera se realizaron actividades diseñadas con base 

en el seguimiento del comportamiento de los canales digitales institucionales del CNE como 

Instagram, Facebook, YouTube, Twitter con el fin de generar interacción entre la comunidad 
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vía online, leads, incrementar seguidores en nuestros canales y entregar información 

oportuna y veraz a la comunidad.  

AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  MMAARRKKEETTIINNGG  DDIIGGIITTAALL  PPAARRAA  RREEDDEESS  SSOOCCIIAALLEESS  TTOOTTAALL  

Diseño del calendario del community Manager para eventos mensuales- enero – 
febrero y marzo 2021 6 
Diseño de campañas para redes sociales 51 

Diseño de campañas para lanzamiento del SGD (Sistema de Gestión Documental) 1 

Diagnóstico situacional de los canales digitales del CNE  
(Instagram, Facebook, Twitter y YouTube) 6 

TTaabbllaa  11::  AAccttiivviiddaaddeess  MMaarrkkeettiinngg  DDiiggiittaall  22002211 
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  CCoommuunniiccaacciioonneess  

  

   RReeddeess  ssoocciiaalleess  

Como parte de la gestión de divulgación en cumplimiento del cuarto objetivo estratégico, el 

CNE evidencia las estadísticas de crecimiento en redes sociales a partir de las actividades de 

marketing digital en donde se visualiza la transición de las cifras de seguidores, suscriptores, 

número de me gustan en la fan page y data de alcance de los canales digitales del año 2020 

y primer semestre del 2021. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TTaabbllaa  22::  AAuummeennttoo  ddee  NNuummeerroo  ddee  SSeegguuiiddoorreess  eenn  RReeddeess  SSoocciiaalleess  ddee  llaa  EEnnttiiddaadd  
FFuueennttee::  CCoommuunniiccaacciioonneess  CCNNEE  

  

 PPuubblliiccaacciioonneess  eenn  mmeeddiiooss  CCNNEE  
 

Se realiza un proceso de seguimiento, por monitoreo diarios, de medios impresos, 

televisivos, radiales y digitales de temas relacionados con la Corporación como material de 

apoyo para conocer la percepción de la opinión pública sobre la gestión del Consejo Nacional 

    22002200  PPrriimmeerr  SSeemmeessttrree  
22002211  

YYoouuTTuubbee    6593 9160 
IInnssttaaggrraamm  47553 30790 

TTwwiitttteerr  470341 325602 
FFaacceebbooookk  226230 217883 
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Electoral, con el fin de poder tomar decisiones y evaluar los riesgos que eventualmente 

afecten la imagen y reputación de esta.     

PPUUBBLLIICCAACCIIOONNEESS  336622  

Es importante resaltar que la disminución en publicaciones del CNE en medios en el año 2020 

y 2021 frente al año anterior se debe a que el 2019 fue un año de actividades electorales en 

el país, además, el fenómeno de la pandemia por el COVID-19, retuvo mayor interés de todos 

los medios de comunicación a nivel mundial, dejando en un segundo plano las demás noticias 

de interés general. 

  

    
IIlluussttrraacciióónn  55::  IImmppaaccttoo  NNeeggaattiivvoo  22002200  

FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  CCoommuunniiccaacciioonneess  CCNNEE  
  

IIlluussttrraacciióónn  66::  IImmppaaccttoo  NNeeggaattiivvoo  22002211 
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  CCoommuunniiccaacciioonneess  CCNNEE    

  
  

El objetivo de la elaboración de las diferentes piezas gráficas y videos realizados durante el 

periodo reportado es promover una pedagogía electoral a la comunidad e informar acerca 

de la misión, el cumplimiento de los objetivos institucionales y el resultado de las decisiones 

del CNE.  

CCOONNTTEENNIIDDOO  GGRRÁÁFFIICCOO  PPRRIIMMEERR  TTRRIIMMEESSTTRREE  22002211  

PPáággiinnaa  WWeebb  
Banners 5 

Otros diseños  15 

RReeddeess  ssoocciiaalleess  PPrreessiiddeennttaa  
DDoorriiss  RRuutthh  

Participaciones en foros  5 
Conversatorios 2 

positivas
99%

Negativas
1%

positivas Negativas
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Días conmemorativos Instagram y Facebook 51 
Días conmemorativos Twitter 51 

PPoosstt''ss  Post invitaciones conversatorios  1 

IInnffooggrraaffííaass  
Infografías redes 11 

Presidente del CNE Hernán Penagos 2 
VViiddeeooss  Pedagogía electoral 5 

BBoolleettiinneess  Boletines internos 26 

OOttrrooss  
Revistas miradas 11 

Varios 35 

TToottaalleess  222200  
TTaabbllaa  33::  DDiisseeññoo  ddee  PPiieezzaass  GGrraaffiiccaass  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  CCoommuunniiccaacciioonneess  CCNNEE  

 AAuuddiieenncciiaass  ppuubblliiccaass      

 Se  realizó el acompañamiento de las 67 audiencias públicas de revocatorias de 

mandato de alcaldes y gobernadores en el territorio nacional, para lo cual se publicó 

los contenidos en los diferentes canales digitales del CNE, Twitter, Facebook, e 

Instagram posteando acerca de las fechas programadas de las audiencias y el minuto 

a minuto durante el desarrollo de estas. 

 CCoonnvveenniiooss      

Además del Pacto Interinstitucional suscrito con la Vicepresidencia de la República el 20 de 

agosto de 2020, también se firmó el 6 de febrero de 2020, un Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional con la Universidad del Magdalena que establece líneas de 

trabajo para la formación en participación política de las mujeres y la erradicación de la 

violencia de género.  

El 28 de agosto de 2020, se actualizó mediante un nuevo Memorado de Entendimiento, la 

alianza con el Instituto Nacional Demócrata, NDI, frente al Proyecto de Actualización del 

Software Cuentas Claras. Con lo anterior, a diciembre de 2020, se habían suscrito 12 

convenios, acuerdos, directivas o memorandos. 
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Adicionalmente, en el 2020 se trabajó con nuevos aliados que subieron al Bus, tales como 

Internacional IDEA, Women's Democracy Network, WDN Argentina, la Red Nacional de 

Abogadas Violetas de México, la Conferencia Americana de Organismos Electorales 

Subnacionales por la Transparencia Electoral, CAOESTE, la Federación Colombiana de 

Municipios, la Alianza Global de Jóvenes Políticos, AgloJoven, y las Secretarías de la Mujer y 

Equidad de Género de Norte de Santander, Cundinamarca, Atlántico, Valle del Cauca, Tolima, 

Santa Marta, Sucre y Alcaldía Local del Centro Histórico de Barranquilla, para el desarrollo de 

las Escuelas de Liderazgos Transformadores #SúbeteAlBus. 

Se tramitó la firma del acuerdo o convenio con potenciales aliados, para obtener insumos 

técnicos que servirían para cubrir soporte a la misionalidad del CNE del el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación – México (TEPJF), el documento fue firmado por el TEPJF 

a finales de diciembre de 2020. 
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 CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII::  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSAALLAA  PPLLEENNAA    

 RReessuullttaaddooss  vviiggeenncciiaa  22002200  yy  PPrriimmeerr  sseemmeessttrree  22002211  ddee  llooss  

ddeessppaacchhooss  ddeell  CCNNEE    

De acuerdo al artículo 265 de la Carta Política Constitucional, el Consejo Nacional Electoral 

dentro de sus funciones y fuero se emitieron 3.372 actos administrativos durante el 2020, a 

través de salas plenas virtuales teniendo en cuenta que a pesar del aislamiento y con el marco 

del Decreto 417 de 2020, Por el cual se declara un estado de emergencia económica, social 

y ecológica, en el marco de la pandemia por el Covid 19 los Magistrados del CNE 

desarrollaron las salas plenas virtualmente.  

A continuación, se muestra información, con corte al 31 de diciembre de 2020, del trámite 

de expedientes tramitados a través de los despachos de los honorables magistrados del 

Consejo Nacional Electoral lo cual se refleja en despacho o ponencia radicada en sala plena, 

así como de los actos administrativos emitidos durante la vigencia en cuestión: 
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lluussttrraacciióónn  77::  IInnffoorrmmee  ddee  GGeessttiióónn  22002200  
FFuueennttee::  IInnffoorrmmee  ddee  DDeessppaacchhooss  CCNNEE  
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IIlluussttrraacciióónn  88::  AAccttooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  22002200  

Como se puede apreciar en la tabla y el grafico anterior, el mayor porcentaje de solicitudes 

presentadas, discutidas y resueltas en Sala Plena corresponden a temas relacionados con las 

Investigaciones de la Ley 1475 del 201, respecto de las elecciones de 2019, el cual fue de un 

41% de los actos administrativos emitidos, así: 

• Artículo 25 Ley 1475 de 2011 (Apertura de Cuenta Única, Designación de Gerente e 

Informes de Ingresos y Gastos). 

• Artículo 35 y 37 Ley 1475 de 2011 (Propaganda Electoral y Número de Cuñas, Avisos 

y Vallas) 

• Artículo 10, 23, 24, 27 y 34 de la Ley en referencia  

De igual manera, el 59% restante de las solicitudes corresponde a otros temas relacionados 

con las funciones del Consejo Nacional Electoral, en temas como Consultas, Derechos de 

petición, Solicitudes, Quejas, Denuncias, PQRD e Informes, entre otras. 

Para el año 2021 con corte al 30 mayo la gestión de la Sala Plena fue la siguiente:  
 

19%

1% 2%

41%
5%

5%
2%
8%

17%

Actos Administrativos aprobados
Consultas, Derechos de petición, Solicitudes,
Quejas, Denuncias, P,Q,R y D  e Informes.
Doble militancia e impugnación de aval.

Encuestas

Investigaciones por Ley 1475/11

Otros

Partidos, Movimientos y Grupos Significativos de
Ciudadanos
Registro de Logosímbolo

Revocatorias

Salvamentos y/o Aclaraciones
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IIlluussttrraacciióónn  99::  IInnffoorrmmee  ddee  GGeessttiióónn  22002211  
FFuueennttee::  IInnffoorrmmee  ddee  DDeessppaacchhooss  CCNNEE    

Para el período anteriormente citado el mayor porcentaje de solicitudes corresponde a los 

actos administrativos emitidos corresponden a temas relacionados con Salvamentos y/o 

Aclaraciones en un 41%. Por su parte un 31% de las solicitudes, corresponden a temas 

relacionados con las Investigaciones de la Ley 1475 del 2011 así: 

• Artículo 25 Ley 1475 de 2011 (Apertura de Cuenta Única, Designación de Gerente 

e Informes de Ingresos y Gastos). 

• Artículo 35 y 37 Ley 1475 de 2011 (Propaganda Electoral y Número de Cuñas, 

Avisos y Vallas) 
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• Artículo 10,23,24,27 y 34 de la misma ley 

El 28% restante corresponde a otros temas relacionados con las funciones del Consejo 

Nacional Electoral Consultas, Derechos de petición, Solicitudes, Quejas, Denuncias, P,Q,R y 

D e Informes, entre otras 

 

IIlluussttrraacciióónn  1100::  AAccttooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  22002211  

 

 

 RReessuullttaaddooss  vviiggeenncciiaa  22002200  yy  pprriimmeerr  sseemmeessttrree  22002211  ffrreennttee  aall  

EEssttaattuuttoo  ddee  llaa  OOppoossiicciióónn    

Respecto al Estatuto de Oposición se emitieron durante el segundo semestre del año 2020 

la siguiente modificación, frente al Gobierno Nacional del actual Presidente de la República 

se emitieron los siguientes actos administrativos de registro de las declaraciones políticas 

presentadas por las Organizaciones Políticas. 

11%

1%

2%

31%

4%

3%
4%3%

41%

Actos Administrativos Consultas, Derechos de petición,
Solicitudes, Quejas, Denuncias, P,Q,R y
D  e Informes.
Doble militancia e impugnación de aval.

Encuestas

Investigaciones por Artículo 25 Ley 1475
de 2011

Mecanismos  de Participación
Ciudadana

Otros

Partidos, Movimientos y Grupos
Significativos de Ciudadanos

Revocatorias

Salvamentos y/o Aclaraciones
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NN°°  PPAARRTTIIDDOO  PPOOLLÍÍTTIICCOO  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  
RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  QQUUEE  

MMOODDIIFFIICCAA  
OOBBSSEERRVVAACCIIÓÓNN  

11  
Movimiento Alianza 

Democrática 
Afrocolombiana – ADA 

OPOSICIÓN 
2503 del 2 de 

septiembre de 2020 

El Representante Legal del Partido A.D.A 
interpone Recurso de Reposición el cual se 
decide mediante Resolución No. 2154 del 1 de 
julio de 2020 "ARTICULO PRIMERO. REPONER la 
decisión contenida en la Resolución No. 7488 
del 11 de diciembre de 2019, y REVOCAR la 
inscripción en el Registro Único de Partidos, 
Movimiento Políticos y Agrupaciones Políticas la 
declaración política de ORGANIZACIÓN DE 
GOBIERNO del MOVIMIENTO ALIANZA 
DEMOCRÁTICA AFROCOLOMBIANA A.D.A. 

TTaabbllaa  44::  AAccttoo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo  rreessppeeccttoo  eessttaattuuttoo  ddee  llaa  ooppoossiicciióónn  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  IInnssppeecccciióónn  yy  VViiggiillaanncciiaa  

En el mismo sentido, en cuanto a las declaraciones territoriales, durante el año 2020 y el 

primer semestre del 2021 se han registrado los siguientes actos administrativos: 

DDEECCLLAARRAACCIIOONNEESS  PPOOLLÍÍTTIICCAASS  AA  NNIIVVEELL  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  

NN°°  
PPAARRTTIIDDOO  
PPOOLLÍÍTTIICCOO  

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  --
RREEGGIISSTTRROO  

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  --  
EEXXTTEEMMPPOORRÁÁNNEEAA  

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  --  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  

11  
Colombia 

Humana - Unión 
Patriótica 

1624 del 14 de abril 
de 2020 

N/A 
4084 del 16 de diciembre de 

2020 2423 del 26 de 
agosto de 2020 

22  
Partido Colombia 

Justa Libres 
0958 del 26 de 

febrero de 2020 
N/A N/A 

33  
Partido Colombia 

Renaciente 
1725 del 21 de abril 

de 2020 

2248 del 30 de julio de 2020 

3181 del 21 de octubre de 2020 
4120 del 22 de diciembre de 

2020 

44  

Partido Fuerza 
Alternativa Y 

Revolucionaria 
Del Comun - Farc 

0748 del 18 de 
febrero de 2020 

N/A N/A 

55  

Movimiento 
Alianza 

Democrática 
Afrocolombiana - 

Ada 

1621 del 14 de abril 
de 2020 

2248 del 30 de julio de 2020 N/A 

66  

Movimiento 
Alternativo 

Indígena Y Social 
- Mais 

0867 del 25 de 
febrero de 2020 

N/A 

4046 del 09 de diciembre de 
2020 

2423 del 26 de 
agosto de 2020 

1244 del 14 de abril de 2021 
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77  

Movimiento De 
Autoridades 
Indígenas De 

Colombia - Aico 

1724 del 21 de abril 
de 2020 

2248 del 30 de julio de 2020 0895 del 10 de marzo de 2021 
2423 del 26 de 
agosto de 2020 

88  Partido Político 
Mira 

1623 del 14 de abril 
de 2020 

N/A N/A 2368 del 19 de 
agosto de 2020 
2423 del 26 de 
agosto de 2020 

99  

Partido Alianza 
Social 

Independiente - 
Asi 

0343 del 29 de 
enero de 2020 

2248 del 30 de julio de 2020 

N/A 

2153 del 01 de julio 
de 2020 

2199 del 08 de julio 
de 2020 2504 del 02 de septiembre de 

2020 2423 del 26 de 
agosto de 2020 

1100  Partido Alianza 
Verde 

1586 del 1 de abril 
de 2020 

N/A 

4000 del 02 de diciembre de 
2020 

4047 del 09 de diciembre de 
2020 

1290 del 21 de abril de 2021 

1111  
Partido Cambio 

Radical 

0343 del 29 de 
enero de 2020 

N/A 
1242 del 14 de abril de 2021 

1069 del 3 de 
marzo de 2020 

1246 del 14 de abril de 2021 

1122  
Partido Centro 
Democrático 

0959 del 26 de 
febrero de 2020  

2248 del 30 de julio de 2020 

2925 del 7 de octubre de 2020 

3180 del 21 de octubre de 2020 

3499 del 20 de noviembre 2020 

0178 del 20 de enero de 2021 

1243 del 14 de abril de 2021 

1133  
Partido 

Conservador 
Colombiano 

0343 del 29 de 
enero de 2020 

N/A 0177 del 20 de enero de 2021 
1587 del 01 de abril 

de 2020 

1144  
Partido Liberal 

Colombiano 
1068 del 03 de 
marzo de 2020 

N/A 

1622 del 17 de abril de 2020 

2927 del 7 de octubre de 2020 

0692 del 24 de febrero de 2021 

1155  
Partido Polo 
Democrático 
Alternativo 

1620 del 14 de abril 
de 2020 

2248 del 30 de julio de 2020 

N/A 
2504 del 02 de septiembre de 

2020 

 

33   Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
  PBX 2200800, www.cne.gov.co 
 

3027 del 14 de octubre de 
2020 

1166  
Partido Social De 
Unidad Nacional 
- Partido De La U 

1588 del 1 de abril 
de 2020 

2248 del 30 de julio de 2020 
0644 del 17 de febrero de 2021 

0896 del 10 de marzo de 2021 

TTaabbllaa  55::  DDeeccllaarraacciioonneess  PPoollííttiiccaass  aa  NNiivveell  TTeerrrriittoorriiaall  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  IInnssppeecccciióónn  yy  VViiggiillaanncciiaa  

Es de tenerse en cuenta que, al 29 de marzo de 2019, vencía el plazo establecido por el 

Consejo Nacional Electoral para la modificación de estatutos de las Organizaciones Políticas, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 1909 de 2018, por ello y a partir del seguimiento realizado 

se establece una seri de cuestionamientos y procesos por incumplimiento con la 

modificación del estatuto de la Organización Política de acuerdo con lo dispuesto en el 

Estatuto de la Oposición que arrojan como resultado los siguientes procesos a Partidos y 

Movimientos Políticos:   

 PPrroocceessooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  SSaanncciioonnaattoorriiooss  ppoorr  iinnccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  EEssttaattuuttoo  ddee  llaa  OOppoossiicciióónn..   

OOFFIICCIIOO  NNoo..  
RRAADDIICCAADDOO  CCNNEE  

HH..MM..  PPOONNEENNTTEE  
OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  

PPOOLLÍÍTTIICCAA  
EESSTTAADDOO  AACCTTUUAALL  

CNE-AIV375-
19 

7006-19  Jorge Enrique Rozo R.  
Partido 

Conservador 

Se sanciona al partido mediante Res. 
0373 del 4 de febrero de 2021.  

CNE-AIV376-
19  

7008-19  Pedro Felipe Gutiérrez  
Partido Polo 
Democrático 
Alternativo  

Se sanciona al partido mediante Res. 
1075 del 24 de marzo de 2021 

CNE-AIV377-
19  

7012-19  Luis Guillermo Pérez  Centro Democrático  
Termina actuación administrativa 
mediante Res. 0662 del 17 de febrero 
de 2021 

CNE-AIV379-
19  

7017-19  Jaime Luis Lacouture  

Movimiento 
Autoridades 
Indígenas de 

Colombia - AICO  

Se sanciona al partido mediante Res.  
4004 del 02 de diciembre de 2020 

CNE-AIV380-
19  

7020-19  Jaime Luis Lacouture  

Partido Alianza 
Social 

Independiente - 
ASI  

Termina actuación administrativa 
mediante Res. 1654 del 14 de abril de 
2020 

TTaabbllaa  66::PPrroocceessooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  SSaanncciioonnaattoorriiooss,,  iinnccuummpplliimmiieennttoo  EEssttaattuuttoo  ddee  OOppoossiicciióónn  ((11))  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  IInnssppeecccciióónn  yy  VViiggiillaanncciiaa  
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De acuerdo, al artículo 6 de la Ley 1909 de 2019, conforme a lo dispuesto en la mencionada 

ley, en el transcurso del año 2020, por incumplimiento en la presentación de las 

declaraciones políticas, a los siguientes Partidos y Movimientos Políticos:   

PPrroocceessooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  SSaanncciioonnaattoorriiooss  ppoorr  iinnccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  EEssttaattuuttoo  ddee  llaa  OOppoossiicciióónn..   

OOFFIICCIIOO  NNoo..  
RRAADDIICCAADDOO  

CCNNEE  
HH..MM..  PPOONNEENNTTEE  

OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  
PPOOLLÍÍTTIICCAA  

EESSTTAADDOO  AACCTTUUAALL  

 

CNE-AIV-
1319-20  

5961-20 
Virgilio Almanza 

Ocampo 

Movimiento de 
Autoridades Indígenas 

de Colombia – AICO 

Se profirió Res. 2922 del 07 de octubre 
de 2020, por medio de la cual se abrió 
la investigación y formularon cargos. 
En etapa de descargos. 

CNE-AIV-
1325-2020 

5962-20 
H.M. Pedro Felipe 

Gutiérrez 

Movimiento Alianza 
Democrática 

Afrocolombiana - ADA 

 

En Estudio   

CNE-AIV-
1326-2020 

5963-20 
H.M. Jaime Luis 

Lacouture Peñaloza 
Colombia Renaciente 

Se sanciona al partido mediante Res. 
1428 del 28 de abril de 2021 

CNE-AIV-
1327-2020 

5964-20 
H.M. Doris Ruth 
Méndez Cubillos 

Partido Centro 
Democrático 

Se sanciona al partido mediante Res. 
0715 del 24 de febrero de 2021 

CNE-AIV-
1328-2020 

5965-20 
H.M. Luis Guillermo 

Pérez Casas 
Colombia Humana - 

Unión Patriótica 
En Estudio 

CNE-AIV-
1329-2020 

5966-20 
H.M. Renato Rafael 

Contreras 
Colombia Justa Libres  

En Estudio 

CNE-AIV-
1330-2020 

5967-20 
H.M. Jaime Luis 

Lacouture Peñaloza 
Partido Liberal 

Colombiano 
Se sanciona al partido mediante Res. 
1080 del 24 de marzo de 2021 

CNE-AIV-
1331-2020 

5968-20 
H.M. Renato Rafael 

Contreras 
Partido Político MIRA En Estudio 

CNE-AIV-
1332-2020 

5969-20 
H.M. Jorge Enrique 

Rozo Rodríguez 

Partido Polo 
Democrático 
Alternativo  

Se profirió Res. 2697 del 16 de 
septiembre de 2020, por medio de la 
cual se abrió la investigación y 
formularon cargos. En etapa de 
descargos. 

CNE-AIV-
1333-2020 

5970-20 
H.M. Pedro Felipe 
Gutiérrez 

Partido Social de 
Unidad Nacional - 
PARTIDO DE LA U 

En Estudio 
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CNE-AIV-
1338-2020 

5971-20 
H.M. Cesar Augusto 
Abreo Méndez 

Partido Alianza Social 
Independiente - ASI 

En Estudio 

TTaabbllaa  77::PPrroocceessooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  SSaanncciioonnaattoorriiooss,,  iinnccuummpplliimmiieennttoo  EEssttaattuuttoo  ddee  OOppoossiicciióónn  ((22)).. 
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  IInnssppeecccciióónn  yy  VViiggiillaanncciiaa  

Durante la vigencia del año 2020, se surtió el procedimiento interno para reasignar las 

curules otorgadas en atención al derecho personal consagrado en el artículo 25 de la Ley 

1909 de 2018, se desarrolló en el numeral 4.4 del concepto aprobado por la Sala Plena de 

esta Corporación, con Ponencia del Honorable Magistrado Virgilio Almanza Ocampo el 4 de 

febrero de 2020 “Mecanismo por medio del cual se debe proveer la vacante con ocasión de 

falta absoluta de miembro de corporación pública, en virtud del derecho personal otorgado 

por la Ley 1909 de 2018”, remitiendo a las diferentes Corporaciones 155 certificaciones 

otorgadas por la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil; 

seguidamente, en lo transcurrido de la presente anualidad se ha remitido 17 certificaciones.  

En el primer semestre del 2021, por incumplimiento a la presentación de las declaraciones 

políticas, posterior a la posesión del candidato llamado a ocupar la curul vacante con ocasión 

de falta absoluta del miembro de la Corporación Pública, habiendo sido certificado por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, conforme al concepto del 4 de febrero de 2020 y a 

las organizaciones políticas que obtuvieron curul en la elección atípica celebrada en el 

Municipio de Barrancominas – Guainía, a los siguientes Partidos y Movimientos Políticos:   

PPrroocceessooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  SSaanncciioonnaattoorriiooss  ppoorr  iinnccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  EEssttaattuuttoo  ddee  llaa  OOppoossiicciióónn..   

OOFFIICCIIOO  NNoo..  
RRAADDIICCAADDOO  

CCNNEE  
HH..MM..  PPOONNEENNTTEE  

OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  PPOOLLÍÍTTIICCAA  
EESSTTAADDOO  AACCTTUUAALL  

 

CNE-AIV-
0589-21 

5784-21 Virgilio Almanza Ocampo 
Movimiento Alianza 

Democrática Afrocolombiana – 
ADA 

En Estudio 

 

CNE-AIV-
0590-21 

 

5785-21 
H.M. Luis Guillermo Pérez 

Casas 
Movimiento Autoridades 

Indígenas de Colombia - AICO 

 

En Estudio   
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CNE-AIV-
0591-21 

 

5787-21 
H.M. Cesar Augusto 

Abreo Méndez 
Partido Alianza Social 
independiente – ASI 

 

En Estudio   

CNE-AIV-
0592-21 

5788-21 H.M. Renato Rafael 
Contreras 

Partido Alianza Verde 
En Estudio   

CNE-AIV-
0593-21 

5789-21 H.M. Cesar Augusto 
Abreo Méndez 

Partido Cambio Radical 
En Estudio   

CNE-AIV-
0594-21 

5795-21 H.M. Pedro Felipe 
Gutiérrez Sierra 

Partido Centro Democrático 
En Estudio   

CNE-AIV-
0595-21 

5798-21 H.M. Virgilio Almanza 
Ocampo 

Partido Colombia Justa Libres 
En Estudio   

CNE-AIV-
0596-21 

5797-21 H.M. Renato Rafael 
Contreras 

Partido Conservador 
Colombiano 

En Estudio   

CNE-AIV-
0597-21 

5796-21 H.M. Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez 

Partido Liberal Colombiano 
En Estudio   

TTaabbllaa  88::  PPrroocceessooss  AAddmmiinniissttrraattiivvooss  SSaanncciioonnaattoorriiooss,,  iinnccuummpplliimmiieennttoo  EEssttaattuuttoo  ddee  OOppoossiicciióónn..((33))  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  IInnssppeecccciióónn  yy  VViiggiillaanncciiaa  

 

 RReessuullttaaddooss  22002200  yy  PPrriimmeerr  sseemmeessttrree  22002211,,  RReeggiissttrroo  NNaacciioonnaall  ddee  

EEnnccuueessttaaddoorreess    

El Registro Nacional de Encuestadores es una base de datos en la que se encuentra registrada 

cada una de las firmas encuestadoras con aprobación de inscripción; desde enero de 1994 

hasta la fecha. Se tramitó la renovación e inscripción de las firmas encuestadoras y se 

emitieron las certificaciones solicitadas por estas. 

Durante el año 2020 el Registro Nacional de Encuestadores se encontraron 103 firmas 

vigentes y con corte a 21 de mayo del 2021 se registró 99 firmas encuestadoras vigentes. y 

llegaron al CNE un total de 61 encuestas de las cuales fueron analizadas. 

En el año 2021 Enero a Mayo, llegaron al CNE un total de 21 encuestas de las cuales fueron 

analizadas 21. 
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En el 2020 se realizaron 31 Resoluciones de las cuales 20 fueron inscripciones y 11 

renovaciones de inscripción, quedando la totalidad de solicitudes tramitadas. 

  

RREEGGIISSTTRROO  DDEE  EENNCCUUEESSTTAADDOORREESS  DDEELL  CCNNEE  
IINNSSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  YY  RREENNOOVVAACCIIOONNEESS  EENNEERROO  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  3311  DDEE  22002200 

FFEECCHHAA  1111  DDEE  JJUUNNIIOO  DDEE  22002200  22  DDEE  DDIICC  DDEE  22002200  TTOOTTAALL  

INSCRIPCIONES 9 11 20 

RENOVACIONES 11 0 11 

TTOOTTAALL  2200  1111  3311  

TTaabbllaa  99::  IInnssccrriippcciióónn  yy  RReennoovvaacciióónn  22002200  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  RReellaacciioonneess  IInntteerrnnaacciioonneess  yy  EEnnccuueessttaass  

 

Del 01 de Enero al 21 de Mayo de 2021 fueron aprobadas 7 inscripciones y 7 

renovaciones de un total de 14 resoluciones, quedando tramitadas la totalidad de las 

solicitudes realizadas a la Asesoría. 

 

 AAppoorrtteess  aall  ttrráámmiittee  PPrrooyyeeccttoo  CCóóddiiggoo  EElleeccttoorraall  

En el trámite del Proyecto de Ley No. 234-20 Senado – 409-20 Cámara “Por la cual se 

expide el código electoral colombiano y se dictan otras disposiciones” el Consejo 

Nacional Electoral – CNE participó activamente construyendo de la mano de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil – RNEC el texto presentado ante el Congreso de 

la República. Para la construcción, discusión y enriquecimiento de dicho articulado, la 

corporación conformo una Comisión Especial integrada por delegados de todos los 

despachos de los Magistrados de la corporación y de las diferentes asesorías hoy 

dependencias, destacándose por su experiencia en la organización electoral, y su 

trayectoria académica y profesional.  

Una vez identificados y estructurados los diferentes temas que a juicio de dicha comisión 

era necesario incluir en el proyecto de Código Electoral se construyó el articulado que 
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se integraría a la propuesta del proyecto de ley a presentar al legislativo por parte de la 

Organización Electoral, el cual fue además debatido conjuntamente entre las dos 

entidades en extensas jornadas de sesión de sala plena, para finalmente construir el 

texto definitivo puesto en consideración y suscrito por los Magistrados del Consejo 

Nacional Electoral y el Registrador Nacional del Estado Civil. 

Dentro de los temas más relevantes discutidos en el seno de la corporación se destaca: 

 Principios de la función electoral en los procesos electorales dentro de los que el 

CNE insistió en incluir la Publicidad del proceso electoral en todas sus etapas; la 

Neutralidad tecnológica que permita emplear sistemas tecnológicos que se 

ajusten a las condiciones y necesidades del proceso electoral y que respondan a 

criterios de seguridad, idoneidad y transparencia; la No discriminación por motivos 

de raza, etnia, sexo, género, orientación sexual e identidad de género, edad, 

religión, credo, discapacidad u otra condición entre los ciudadanos; la Equidad de 

género para la primacía de las acciones afirmativas que garanticen la equidad de 

género; la integridad electoral que implica entender el proceso electoral en forma 

articulada (fase pre-electoral, electoral y poselectoral) para asegurar la expresión 

genuina de la voluntad popular en las urnas, de tal manera que las autoridades 

que concurren a garantizar la auténtica expresión de la voluntad popular realicen 

el máximo de coordinación institucional posible. 

 Voto de personas con diversidad funcional o en situación de discapacidad para que 

el Estado garantice los derechos políticos y civiles a las personas con diversidad 

funcional o en situación de discapacidad, y las autoridades adopten las medidas 

necesarias para su ejercicio libre de obstáculos, de fácil acceso y con el material 

electoral adecuado para su comprensión y uso, incluidos los casos de sistemas de 

asistencia tecnológica para la votación. 
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 Tribunales de vigilancia y garantías electorales con el fin de asegurar el normal 

desarrollo de cada una de las etapas del proceso, así como su imparcialidad, 

transparencia y el cabal cumplimiento de las normas de contenido electoral.  

 Registro de comités de los grupos significativos de ciudadanos, los movimientos 

sociales que decidan constituirse como tales y los promotores del voto en blanco 

para que sean representados por un comité inscriptor integrado por tres (3) 

ciudadanos principales y tres (3) suplentes, la inclusión del concepto de candidatos 

remanentes y su orden de prevalencia para posibles modificaciones de las listas, 

que se indique en el formulario de recolección de apoyos si los comités 

inscriptores quedan facultados para conformar coaliciones de conformidad con 

partidos y/o movimientos políticos con personería jurídica, y en lo referente a la 

denominación y logo-símbolo del grupo significativo de ciudadanos y la necesidad 

de que la  recolección de apoyos solo se pueda hacer posterior al registro por parte 

del Consejo Nacional Electoral so pena del rechazo de la inscripción. 

 La obligación a los grupos significativos de ciudadanos de reportar al Consejo 

Nacional Electoral en tiempo real, a través del medio que este disponga, los 

ingresos percibidos y los gastos empleados para la recolección de apoyos, así como 

la facultad para fijar los valores máximos para invertir en dicho proceso. 

 Póliza de seriedad de candidaturas de grupos significativos de ciudadanos o sus 

coaliciones, elevando a rango de Ley Estatutaria la obligación de constituir en el 

momento de la inscripción una póliza de seriedad de la candidatura y que en 

ningún caso las compañías aseguradoras podrán exigir como requisito para la 

expedición la constitución de contragarantías de cualquier naturaleza, por el 

riesgo asegurable, así como la competencia en la Superintendencia Financiera o la 

que haga sus veces, para la vigilancia y sanción a las entidades financieras o 

empresas aseguradoras que pongan obstáculos, demanden requisitos adicionales 

o soliciten garantías reales o contragarantías con el fin de garantizar la apertura 
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de la cuenta única o subcuentas para el manejo de los recursos en dinero de 

campaña y/o con el fin de garantizar la expedición de las pólizas o garantías 

solicitadas de manera equitativa.  

 Procedimiento y tramite del proceso de revocatoria de inscripción de candidaturas 

por inhabilidades por causales constitucionales o legales, de oficio o a solicitud de 

cualquier ciudadano, el Ministerio Público u organización política, hasta treinta 

(30) días calendario antes de la fecha de las elecciones, a través de procedimiento 

breve y sumario. 

 Régimen de propaganda electoral y especialmente los límites de la propaganda 

electoral por medios electrónicos, es decir la desplegada a través de las redes 

sociales, correos electrónicos, mensajes de texto y las plataformas digitales que 

permiten crear, publicar, reproducir y repetir publicidad en un espacio digital y la 

obligación para las personas naturales o jurídicas que elaboren, contraten y 

reproduzcan propaganda electoral a través de cualquier medio, incluyendo 

plataformas digitales, redes sociales y telefonía, de reportar al Consejo Nacional 

Electoral los gastos de publicidad y promoción con el objeto de verificar los topes 

de campaña preestablecidos.   

 Plataformas tecnológicas para los escrutinios, dispuesta por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, para soportar las diligencias de escrutinios adelantadas 

por las diferentes comisiones, con todas las garantías de funcionalidad y 

seguridad, incluyendo un módulo de auditoría para el Consejo Nacional Electoral, 

de las diferentes comisiones de escrutinio, que permitirá monitorear en tiempo 

real el desarrollo de los escrutinios y consolidar todo lo acontecido en cada uno de 

los niveles de las comisiones escrutadoras, al cual tendrán acceso permanente y 

en tiempo real a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de 

ciudadanos, promotores del voto en blanco, así como a los candidatos y auditores 
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de sistemas, observadores electorales y opciones de mecanismos de participación 

ciudadana.  

 Revisión de escrutinios por el Consejo Nacional Electoral para garantizar la verdad 

de los resultados electorales en cualquiera de las etapas del proceso 

administrativo electoral, siempre y cuando no se haya declarado la elección o 

declarado los resultados de un mecanismo de participación ciudadana, cuando se 

evidencie el incumplimiento de las obligaciones asignadas a las comisiones 

escrutadoras o cuando a su juicio existan elementos o hechos que puedan alterar 

la voluntad del elector, garantizando la presencia de testigos electorales 

acreditados y/o los candidatos, así como la del Ministerio Público.  

 Aplicación del estatuto de la oposición una vez conocidos los resultados de la 

elección de presidente y vicepresidente de la República, gobernador y alcalde,  

para que la comisión escrutadora competente de declarar la elección de Senado 

de la República, Cámara de Representantes, asamblea departamental y concejo 

municipal, verifiquen la aceptación o no del derecho personal durante las 24 horas 

siguientes a la declaratoria de la elección de los cargos uninominales. En el caso 

de haber aceptado, los declaren elegidos. 

 Definición de violencia contra las mujeres en la vida política entendida como 

cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma directa o a través de 

terceros que, basada en su género, causen daño o sufrimiento a una o varias 

mujeres, sin distinción de su afinidad política o ideológica. Así mismo, que tengan 

por objeto o resultado menoscabar, desestimular, dificultar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos, en el marco del 

proceso electoral y el ejercicio del cargo. 

 Así mismo, la facultad para sancionar por parte del Consejo Nacional Electoral el 

incumplimiento de las reglas sobre violencia contra las mujeres en política de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 10 numeral 7 y el artículo 12 de la Ley 

1475 de 2011 y en el artículo 39 de la Ley 130 de 1994 o normas que los 

modifiquen, adicionen o complementen, sin perjuicio de las investigaciones 

penales que tengan lugar, y la posibilidad de solicitar a las autoridades 

competentes el otorgamiento de las medidas preventivas y de protección a que 

haya lugar en los casos de violencia contra mujeres en política. 

 Software de escrutinios dispuesto para la consolidación nacional del escrutinio de 

propiedad de la Registraduría Nacional del Estado Civil y administrado por el 

Consejo Nacional Electoral, el cual podrá ser auditado por las delegaciones de 

auditoría, partidos, movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos y 

demás organizaciones debidamente acreditadas, en cumplimiento de la Sentencia 

del Consejo de Estado. Igualmente, que el código fuente del software de 

escrutinios debe ser de conocimiento del Consejo Nacional Electoral, 

promoviendo el uso de herramientas de software de código abierto. 

 DDeecciissiioonneess  ddee  mmaayyoorr  RReelleevvaanncciiaa  ddee  SSaallaa  PPlleennaa  ddeell  CCNNEE    

La sala plena del Consejo Nacional Electoral, en lo corrido del año 2021, cumpliendo sus 

deberes constitucionales y legales, ha proferido diferentes actos administrativos que 

abarcan desde la fijación de límites de gastos de campañas para los diferentes comicios que 

se llevaren a cabo en la presente anualidad, como aquellos aplicables a los procesos 

electorales de Congreso, Presidente y Vicepresidente de la República que se llevarán a cabo 

en el año 2022, esto en armonía con las decisiones adoptadas por el Consejo de Estado sobre 

la materia. 

Al mismo tenor, se ha reglamentado la propaganda electoral para todo proceso electoral del 

año 2021, incluyendo los mecanismos de participación ciudadana que se pudieran activar. 

De otra parte, y conscientes de la actual situación de pandemia COVID-19 y su impacto en el 

desarrollo de las diferentes actividades que deben cumplir los partidos y movimientos 
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políticos con personería jurídica, se profirieron diferentes actos administrativos, el último de 

ellos la RReessoolluucciióónn  NNoo..  22001111  ddeell  1177  ddee  jjuunniioo  ddee  22002211, con el propósito de permitir a las 

organizaciones políticas la realización de sus convenciones de forma no presencial, 

acudiendo a las diferentes tecnologías de la información y las comunicaciones – TICs 

disponibles. 

Así mismo, mediando RReessoolluucciióónn  NNoo..  00888866  ddeell  1100  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22002211, se fijó el próximo 07 de 

noviembre como la fecha para que los partidos y movimientos políticos, y los grupos 

significativos de ciudadanos, realicen consultas populares, internas o interpartidistas para la 

toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos. En igual sentido, mediante 

RReessoolluucciioonneess  11004411  yy  11228800  ddeell  2244  ddee  mmaarrzzoo  yy  2211  ddee  aabbrriill, se estableció que el 13 de marzo de 

2022 se adelantaran las consultas para la escogencia de candidatos a la Presidencia de la 

República para el año 2022 o para la toma de decisiones, fecha que coincide con la designada 

para la elección del Congreso de la República para el periodo constitucional 2022-2026. 

Respecto de las elecciones unificadas de los Consejos de Juventudes que se realizarán el 

próximo 27 de noviembre, la Sala Plena en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 

265 constitucional definió la incorporación automática al Censo Electoral aplicable de todas 

las Tarjetas de Identidad y Cédulas de Ciudadanía de menores de 28 años que ya reposan en 

las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y definió las competencias de 

la corporación sobre dicho proceso electoral, en aspectos tales como: Inscripción irregular 

de cédulas de ciudadanía (trashumancia), financiamiento político, propaganda electoral, 

revocatoria de inscripción de candidatos, entre otros. 

Es menester destacar, que en ejercicio de las facultades constitucionales ya referidas, y con 

miras al proceso de candidaturas de iniciativa ciudadana para Presidencia de la República, la 

corporación se pronunció señalando que en efecto, no debe ir el nombre del candidato a la 

Vicepresidencia de la República en el formulario de recolección de apoyos suministrados a 

los Comités Inscriptores de candidaturas apoyadas por movimientos sociales y grupos 

significativos de ciudadanos para postular candidatos a la Presidencia de la República, bajo 
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la égida de que no existe norma constitucional o legal que exija explícitamente ese requisito, 

aunado al hecho de que el artículo 7 de la Ley 996 de 2005, al consagrar el derecho de 

presentar candidaturas a la Presidencia de la República por medio de Grupos Significativos 

de Ciudadanos y la recolección de apoyos, solo hace referencia al candidato y no a una 

fórmula presidencial. En este sentido, tal como lo indica el artículo 8 de la Ley 996 de 2005, 

solo se exige presentar la fórmula presidencial hasta la inscripción de la candidatura, la cual 

podría ser objeto de modificaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de cierre 

de la inscripción. 
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 CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV::  PPRROOMMOOCCIIOONN  DDEE  LLOOSS  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  
PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  DDEEMMOOCCRRÁÁTTIICCAA  

 FFoorrttaalleecciimmiieennttoo  yy  PPrroommoocciióónn  ddee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  eessppaacciiooss  

ddeemmooccrrááttiiccooss..    

Es de considerar que como parte del proceso de fortalecer las capacidades y habilidades 

laborales, cognitivas y de fortalecimiento de la acción encaminada a propender por la 

participación democrática la entidad, mediante el estímulo en procesos pedagógicos de 

participación y fomento a de los derechos civiles, estimula a través de los medios de 

comunicación dicha función expansiva, realizada la difusión e impulso de la participación 

tanto del público objetivo Interno como el externo, veamos como:     

 EEdduuccaacciióónn  ppaarraa  llaa  ddeemmooccrraacciiaa  

El Concejo Nacional Electoral busca fortalecer la formación en reglas electorales y cultura 

democrática a actores priorizados del sistema político-electoral, y la ciudadanía en general, 

con el objetivo de fomentar buenas prácticas democráticas de cara a los procesos electorales 

por desarrollarse. 

 CCiicclloo  ddee  ccoonnffeerreenncciiaass  vviirrttuuaalleess  ““CCoonnssttrruuyyeennddoo  uunnaa  CCuullttuurraa  DDeemmooccrrááttiiccaa””::  

Este espacio se creó con el objetivo de establecer un diálogo con la ciudadanía interesada en 

conocer y profundizar sobre diferentes temas relacionados con la demócrata. 

Durante el año 2020 a pesar de la dificultad no vivida se logró explorar diferentes temáticas 

relacionadas a la participación democrática de diferentes grupos poblacionales de tal manera 

que siguió la tarea de fomentar la sensibilización y el fomento a la participación de los 

espacios democráticos por parte del Consejo, temas como, igualdad de género, los efectos 

de la pandemia en la democracia, el Estatuto de la Oposición entre otros fueron objetos de 

capacitaciones y foros virtuales. El efecto de estas conferencias virtuales fue positivo, 

contando con una amplia participación durante las trasmisiones. En las conferencias 
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participaron Magistrados del CNE, académicos, líderes y lideresas de diferentes sectores, 

políticos de los diversos partidos políticos y representantes de diferentes instituciones del 

Estado, así como de ONG’s. 

Los temas trabajados puntualmente entre otros los siguientes 

● El Estatuto de la Oposición y su papel en el fortalecimiento de la democracia (18 de 

junio de 2020) 

● Mecanismos de Participación y Democracia Juvenil (16 de julio de 2020) 

● Democracia en tiempos de pandemia (31 de julio de 2020) 

● Los partidos y su democracia interna (20 de agosto de 2020) 

● Mecanismos de participación ciudadana: Una herramienta para construir democracia 

(7 de octubre de 2020) 

● Transitando hacia la paridad, la alternancia y la universalidad en la participación 

política de las mujeres (22 de octubre de 2020) 

● Democracia y Violencia Política: Impacto del asesinato de Líderes sociales (26 de 

noviembre de 2020) 

● Violencia Política hacia las Mujeres: Propuestas para su erradicación (3 de diciembre 

de 2020) 

En el año 2021 se ha continuado con el proceso de los ciclos de conferencias, esta vez 

enfocándose en los aspectos relacionados con el Nuevo Código Electoral, las garantías 

democráticas y el certamen electoral de 2022. Las siguientes temáticas son las trabajadas en 

el primer semestre del 2021: 

● Nuevo Código Electoral Colombiano: Avances, logros y retos (3 de marzo de 2021) 

● El nuevo Código Electoral y las garantías de participación y ampliación democrática. 

(14 de abril de 2021) 
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 FFoorrooss  ggrruuppooss  ééttnniiccooss  

En el marco de fortalecer la cultura democrática enfocada a grupos poblacionales, en el 

segundo semestre de 2020 se realizaron una serie de foros sobre la participación política de 

los grupos étnicos en el país. En total se realizaron tres (3) foros en los cuales se contó con 

la participación de Magistrados del CNE, líderes y lideresas comunitarias y políticos electos. 

● Foro sobre Participación Política de grupos Étnicos (17 de septiembre de 2020) 

● Foro Participación Política de grupos étnicos “Experiencias étnicas en la 

Administración Pública”. (23 de octubre de 2020) 

● Foro Participación Política de grupos étnicos “La Democracia y los Derechos Políticos 

de los Grupos étnicos.” (10 de diciembre de 2020) 

 

  EEssccuueellaa  ddee  nnuueevvooss  lliiddeerraazzggooss  eenn  ccuullttuurraa  ddeemmooccrrááttiiccaa  
 

En la primera etapa del 2020 se convocó a diferentes entidades y organizaciones para 

trabajar en la creación de una Escuela de fomento y participación en la democracia, al 

llamado de sumaron la Registraduría Nacional del Estado Civil, La Escuela de Administración 

Pública ESAP, La Procuraduría General de la Nación, Consejería presidencial para la juventud 

- Colombia Joven, La Misión de Observación Electoral, MOE, el PNUD, el Instituto Holandés 

para la Democracia Multipartidaria, la Secretaría de Integración Social de Bogotá, y la 

corporación Viva la Ciudadanía. Conjuntamente se creó la Escuela de Nuevos Liderazgos en 

Cultura Democrática, dirigida a jóvenes entre los 14 y 28 años de todo el país, la cual por 

razones obvias de salud colectiva se realizó de manera virtual en la plataforma Moodle de la 

ESAP, en donde las y los participantes al finalizar la formación obtuvieron un certificado del 

diplomado. 

Se realizaron dos versiones de la Escuela, en agosto y diciembre 2020, en la que se 

inscribieron alrededor de 1177  mmiill  jjóóvveenneess de todas las regiones del país, se contó con la 
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participación de jóvenes de la comunidad LGTBI, indígenas, afrodescendientes, campesinos, 

víctimas y reincorporados. 

En el marco del proceso de este proceso se realizaron varias actividades virtuales de cara a 

la ciudadanía y como forma de visibilizar cuestiones alrededor de la participación política 

juvenil: 

● Foro: “Jóvenes y Política: Retos y Perspectivas” (27 de agosto de 2020) 

● Foro: “Desafíos de la participación ciudadana y el control social desde las juventudes” 

(2 de septiembre de 2020) 

● Foro: “Jóvenes que se mueven por la paz: Nuevas Ciudadanías, Partidos Políticos, 

Movimientos Sociales y Movimientos Políticos” (9 de septiembre de 2020) 

Se tiene proyectado que en el 2021 repetir la iniciativa como parte del escenario 

preparatorio a los Consejos de Juventud y en la primera versión, que está en la fase final de 

la preparación, se tiene dispuesto abrir 7.000 cupos; en esta nueva versión de la escuela se 

tiene proyectado optimizar y actualizar los contenidos, contando con las organizaciones que 

participaron en las versiones del 2020 quienes se mantienen.  

 EEssccuueellaa  ppaarraa  aaggrruuppaacciioonneess  ppoollííttiiccaass  

Con la proximidad de las elecciones 2022, desde el año 2020 se comenzó a trabajar en la 

creación de una Escuela para Agrupaciones Políticas de carácter virtual y sincrónica, en la 

cual los participantes asistirán a una clase con la compañía de un experto, cubriendo los 

diferentes ejes temáticos de importancia para estos grupos. 

 Estado Social de Derecho, sistema electoral colombiano, ética pública y cultura 

democrática enfocada a partidos políticos 

 Reglas electorales, etapa electoral, calendario electoral, delitos electorales, faltas 

disciplinarias, rutas de denuncia, requisitos candidatos, conformación de listas. 

 Financiación electoral, rendición de cuentas, y transparencia en el manejo de los 

recursos. 
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 Herramientas para el fortalecimiento democrático y la participación política, estatuto 

oposición, mecanismos participación política mujeres, participación grupos étnicos y 

protocolo voto trans. 

El material que se trabaja en cada una de las sesiones servirá como insumo para la creación 

de una Escuela virtual para Partidos Políticos de carácter permanente, la cual se encontrará 

en la plataforma Moodle. El calendario estimado para el desarrollo de esta Escuela es que 

las Sesiones sean la semana del 9-13 de agosto y del 20 al 24 de septiembre del 2021. 

 EEssccuueellaa  ddee  nnuueevvooss  lliiddeerraazzggooss  eenn  ccuullttuurraa  ddeemmooccrrááttiiccaa  ppaarraa  mmuujjeerreess  

Dada la importancia e interés de fomentar, fortalecer y brindar garantías para la participación 

política de las mujeres, el CNE junto con: la RNEC, ONU Mujeres y otros aliados importantes, 

se trabaja desde finales de abril de 2021 en la construcción de una escuela dirigida a 10 mil 

mujeres entre los 14 y 35 con años con aspiraciones e intereses en participar en política 

electoral. La escuela será virtual, constará de 120 horas, y se desarrollará durante 4 semanas.  

Para este proceso se tiene proyectado tener inscripciones durante los meses de agosto y 

septiembre, y el desarrollo de la escuela se materialice en los meses de octubre y noviembre 

del 2021.  

 SSiisstteemmaa  iinntteeggrraaddoo  ddee  ccaappaacciittaacciióónn  eelleeccttoorraall  ((SSIICCEE))::  

Sus funciones desarrollar o apoyar los procesos electorales juntaron esfuerzos para crear el 

Sistema Integral de Capacitación Electoral – SICE, el cual tiene como objetivo brindarle a la 

ciudadanía en general información de manera clara y sencilla, antes las constantes dudas 

expresadas por diferentes canales sobre los certámenes electorales. 

Para desarrollar las temáticas y piezas necesarias para las elecciones de los Consejos 

Municipales de Juventud que se desarrollarán en noviembre de 2021, así como para las 

elecciones de 2022. 
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 IInnvveessttiiggaacciióónn  yy  ggeessttiióónn  ddeell  ssaabbeerr  ddeemmooccrrááttiiccoo  
 

Este eje de trabajo pretende la gestión de dinámicas interinstitucionales del saber 

democrático, para la construcción de herramientas de análisis y material pedagógico que 

posibiliten mejorar la calidad de los datos, las decisiones, y la información abierta de cara a 

la ciudadanía. 

Para dar cumplimiento a este objetivo se desarrolló lo siguiente:  

 CCaarrttiillllaa  ““EEssttaattuuttoo  ddee  OOppoossiicciióónn::  PPrriinncciippiiooss,,  DDeerreecchhooss  yy  HHeerrrraammiieennttaass  ppaarraa  ssuu  AApplliiccaacciióónn””  

Con el apoyo del Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria- NIMD, desde 

marzo a mayo de 2020 se construyó este material pedagógico que tiene como objetivo 

central resolver las dudas más comunes alrededor de la ley 1909 de 2018 o Estatuto 

de Oposición.  

La cartilla cuenta con una versión impresa que ha sido enviada durante lo que va del 

2021 a los actores interesados y una versión digital que se encuentra alojada desde el 

mes de septiembre de 2020 fecha en que fue lanzada a través de las redes sociales del 

Consejo Nacional Electoral, con el objetivo de impulsar una estrategia pedagógica 

alrededor del estatuto, resolver dudas y generar una apropiación del mismo. en las 

páginas oficiales del Consejo Nacional Electoral y el Instituto Holandés para la 

Democracia Multipartidaria- NIMD.  

 MMaappaa  ddee  VViissuuaalliizzaacciióónn  ddee  ddaattooss  ““GGeeoo  PPoossiicciióónn::  GGeeooggrraaffííaa  ddee  llaa  PPoollííttiiccaa  CCoolloommbbiiaannaa””  

Al mes de marzo de 2021 se lanzó una herramienta virtual para permite identificar las 

declaraciones políticas de los partidos y agrupaciones políticas a nivel municipal, 

distrital, departamental y nacional. 

El objetivo de “Geo Posición” permite a toda la ciudadanía, incluidos los partidos 

políticos y demás actores implicados, acceder a información sobre el Estatuto de forma 

transparente, oportuna y eficaz, pro del fortalecimiento democrático. 
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 MMeemmoorriiaass  CCiicclloo  ddee  CCoonnffeerreenncciiaass  ““CCoonnssttrruuyyeennddoo  uunnaa  CCuullttuurraa  DDeemmooccrrááttiiccaa””  

Producto de los Ciclos de Conferencias que hacen parte del eje “Educación para la 

Democracia”, en este documento, pretende ser un aporte a la construcción de 

memorias sobre el conocimiento y el diálogo que se genera dentro de la entidad. Este 

trabajo se encuentra en ajustes para su publicación. 

 CCaappaacciittaacciioonneess  iinntteerrnnaass  ppaarraa  ffuunncciioonnaarriiooss  
 

Este eje de trabajo tiene como objetivo dar gestión a las dinámicas interinstitucionales con 

el fin de ofertar escenarios de capacitación para las y los funcionarios del CNE, en aras de 

fortalecer las capacidades laborales e institucionales. 

Durante el año 2020 se gestionó con la ESAP formaciones que estimulan habilidades y mejor 

atención a la ciudadanía al ofrecer a los funcionarios del CNE:  

 Diplomado Construcción de Paz y DD.HH 

 Diplomado Innovación en lo Público 

 Diplomado ABC del Servidor Público 

 Diplomado MIPG 

 Diplomado Equidad de Género 

 Diplomado Proyectos de Desarrollo 

 Curso de introducción a la innovación pública 

 Curso Derechos Humanos y Liderazgos para la PAZ 

 Curso Gestión Integral de Servicio al ciudadano 

 Curso Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 Curso Guía del Lenguaje claro para servidores públicos de Colombia 

De igual manera en el primer semestre 2021, a través de la ESAP el Cne estimula diferentes 

ofertas educativas programadas para funcionarios públicos. El cual se ha participado en 12 

diplomados y 17 cursos, entre los que se destaca. 
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 Capacitación gestión documental y manejo de Archivo 

 Capacitaciones Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 

 Capacitación Servicio al Ciudadano y código de integridad DAFP 

 Capacitaciones Comité de Conciliación 2021 

 Capacitación Derecho Administrativo para no Abogados  

 Capacitación Derecho electoral para afianzar las reglas de la democracia. 

 Capacitación Derecho Electoral Sancionatorio 

 CCooooppeerraacciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  
 

A pesar de que en la vigencia del 2020 no se realizaron comisión al exterior debido a la 

situación de emergencia sanitaria. Sin embargo, se recibieron de manera institucional 42 

invitaciones de formaciones virtuales, las cuales fueron tramitadas, y el CNE participó en las 

misiones de observación de forma virtual en el marco de los procesos electorales 

adelantados en República Dominicana y Bolivia. 

 RReeppúúbblliiccaa  DDoommiinniiccaannaa  
  

Promover el intercambio y generación de experiencias en materia electoral, conocer la 
reforma electoral en República Dominicana, análisis de resultados de las Elecciones 
Primarias realizadas en el país, así como formular recomendaciones y observaciones de 
carácter técnico electoral de manera objetiva que permita a la JCE fortalecer sus 
procesos de gestión en la organización de procesos electorales. 

   
 BBoolliivviiaa  

  
Capacitación e intercambio de experiencias con las diferentes misiones de acompañamiento 
electoral internacionales. Con ello se fortalece el conocimiento de los partícipes directos en 
las contiendas electorales, así como de los funcionarios de la organización electoral, al igual 
que los funcionarios que laboran en las instancias subregionales como facilitadores o de 
órganos de control de tal manera que se vislumbren dificultades ay acciones tomadas para 
ejercitar el derecho democrático en tiempos de confinamiento y crisis social y de salud. 

En Conclusión, el CNE actúa como promotor, facilitador y auspiciador de espacios de 

fortalecimiento en democracia en los procesos electorales externos haciendo énfasis en el 
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mejoramiento de protocolos de elección en medio de confinamiento, o para elecciones en 

época de pandemia como es el caso de COVID 19, teniendo en cuenta las experiencias vividas 

en elecciones desarrolladas en otros países. Muestra de ello es la variedad de capacitaciones 

que se impulsaron, como se muestra a continuación 

NOMBRE TEMATICA INVITA 

Seminario Elecciones en escenarios de pandemia y post 
pandemia 

Instituto de Estudios en Ciencias 
Jurídicas - Universidad de San Martín 

Seminario WEB "Las elecciones de América latina desde la 
observación electoral" 

Escuela de Capacitación de 
Transparencia Electoral 

Seminario WEB "Experiencia comparada y medidas preventivas 
adoptadas en procesos electorales". 

Instituto de Estudios en Ciencias 
Jurídicas Universidad de San Martín 

Reunión Virtual Comité Científico de la Red Mundial de Justicia 
Electoral Red Mundial d Justicia Electoral 

Conversatorio Expertos Electorales La pandemia COVID-19 y su impacto sobre las 
elecciones IIDH - CAPEL 

Curso Virtual Fakenews, desinformación y tecnología 
electoral Instituto de Transparencia Electoral 

Conversatorio “Organizando elecciones durante la pandemia 
del Covid-19: el caso de América Latina” Instituto Nacional Electoral de México 

Seminario Web Tecnologías aplicadas a las elecciones Instituto de Estudios en Ciencias 
Jurídicas Universidad de San Martín 

Primer Foro Virtual 
Medidas de emergencia y garantías para el 
estado de derecho en América Latina y El 

Caribe 

PNUD - Red Mundial de Justicia 
Electoral 

Presentación en América Latina Reporte “Protegiendo la integridad electoral en 
la era digital” 

INE - Instituto Nacional Electoral de 
México 

Tercera Reunión de Expertos 
Electorales 

El papel de la justicia electoral ante el COVID-
19: el menú de opciones. IIDH - CAPEL 

Encuentros Virtuales La capacitación 
electoral frente a un nuevo desafío 

Encuentro II: Nuevo escenario para las escuelas 
e institutos, el ejercicio de sus funciones 

(capacitación, formación e investigación) y 
ejecución de sus proyectos 

IIDH - CAPEL 

Conferencias Virtuales “Procesos 
Contencioso-Electorales” “La Prueba en el Derecho Electoral” Tribunal Contencioso Electoral de 

Ecuador 

Cuarta Reunión de Expertos 
Electorales 

Modalidades y mecanismos alternativos de 
votación: diferencias, pros y contras. IDEA Internacional 

Encuentros Virtuales La capacitación 
electoral frente a un nuevo desafío 

Encuentro III: La red como promotor del 
intercambio de experiencias internacionales y 
de la identificación de experiencias exitosas. 

IIDH - CAPEL 
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NOMBRE TEMATICA INVITA 

Conferencias Virtuales “Procesos 
Contencioso-Electorales” 

“Recurso subjetivo contencioso electoral y 
recurso excepcional de revisión” 

Tribunal Contencioso Electoral de 
Ecuador 

Conferencias Virtuales “Procesos 
Contencioso-Electorales” 

“Acción de Queja y Violencia Política de 
Género” 

Tribunal Contencioso Electoral de 
Ecuador 

Quinta Reunión de Expertos 
Electorales 

Justicia Electoral: análisis de impugnaciones 
relacionadas con COVID-19 IDEA Internacional 

2° Foro virtual 
“Las nuevas leyes de emergencia y la 

independencia de las cortes que resuelven 
disputas electorales en Europa, EUA y Canadá” 

PNUD - Red Mundial de Justicia 
Electoral 

Sexta Reunión de Expertos 
Electorales “COVID-19, elecciones y equidad de género” IDEA Internacional 

Séptima Reunión de Expertos 
Electorales 

“Lecciones aprendidas de elecciones 
celebradas bajo la COVID-19: España (Galicia y 

el País Vasco), Francia y República Dominicana” 
IDEA Internacional 

Seminario Web 
Medidas que deben adoptarse en torno al 

desarrollo de elecciones en tiempos de 
pandemia. 

Centro Internacional de Estudios 
Parlamentarios 

Octava Reunión de Expertos 
Electorales 

Campañas electorales en el escenario de la 
crisis sanitaria IDEA Internacional 

Videoconferencia on-line "Sociedad de la información y la organización 
de las TIC con perspectiva judicial” Consejo superior de la judicatura 

Reunión Virtual 
Comisión de Seguimiento electoral para 

realizar seguimiento al Proceso Electoral del 
Concejo del Municipio de Achí, Bolívar 

Secretaria del interior y asuntos 
gubernamentales- Gobernación de 

Bolívar 

Reunión Extraordinaria Virtual 
Protocolo de Quito 

“Retos del nuevo escenario internacional 
ocasionado por la crisis sanitaria, en el 

desarrollo de los procesos electorales en 
América del Sur”. 

IIDH - CAPEL 

Novena  Reunión de Expertos 
Electorales 

Redes sociales y tecnologías de información en 
el escenario de la crisis sanitaria IDEA Internacional 

Charla Virtual Protocolos sanitarios para las elecciones de 
Coahuila e Hidalgo de 2020 

CAOESTE - Conferencia Americana de 
Organismos Electorales Subacionales 

por la Transparencia Electoral 

3° Foro virtual 
“Justicia electoral digital y COVID-19: retos, 

oportunidades e implicaciones a largo plazo de 
la incorporación de nuevas tecnologías”. 

PNUD - Red Mundial de Justicia 
Electoral 

Décima Reunión de Expertos 
Electorales 

Protocolos sanitarios para garantizar la salud 
de la ciudadanía y cómo garantizar los 

derechos de personas contagiadas durante la 
jornada electoral 

IDEA Internacional 

Conversatorio Virtual “Los Derechos de Participación y la Violencia 
Política de Género” 

Tribunal Contencioso Electoral de 
Ecuador 

Webinario “Pandemia y Desafíos Económicos en las 
Américas” APC-Colombia 
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NOMBRE TEMATICA INVITA 

Seminario Virtual Internacional "La cooperación entre gobiernos locales 
iberoamericanos" APC-Colombia 

Onceava Reunión de Expertos 
Electorales 

Capacitación para funcionarios electorales, en 
el marco del COVID-19 IDEA Internacional 

Invitación a realizar una visita 
institucional 

La finalidad de la visita consiste en presentar y 
dar a conocer los desarrollos tecnológicos que 

este órgano electoral ha implementado en 
diversos procesos de elección, así como las 

urnas electrónicas que serán utilizadas durante 
la jornada electoral del próximo 18 de octubre 

de 2020. 

Instituto Electoral de Coahuila 

XIX Curso de Elecciones y 
Democracia 

Avances y Retrocesos de la Democracia en 
América Latina, IIDH - CAPEL 

Decimosegunda Reunión de Expertos 
Electorales 

Modalidades y mecanismos de votación en el 
contexto del COVID-19 IDEA Internacional 

Misión Virtual Misión de observación elecciones generales de 
Bolivia 

Tribunal Supremo Electoral de Bolivia 
IIDH - CAPEL 

Acompañamiento de elecciones 
generales en Bolivia 

Misión de acompañamiento electora bajo el 
principio de desarrollar el conjunto de las 

tareas electorales con transparencia 
Tribunal Supremo Electoral de Bolivia 

Conferencia Virtual "Evolución, retos y proyecciones del TE" Tribunal Electoral de Panamá 

Webinario 

Elecciones en tiempo de pandemia: la 
experiencia de las elecciones regionales 

gallegas y vascas durante la vigencia del estado 
de alarma  

JUNTA ELECTORAL CENTRAL DE ESPAÑA 

Curso Virtual Elecciones en Contexto de Contingencia 
Sanitaria 

INE - Instituto Nacional Electoral de 
México 

TTaabbllaa  1100::FFoorrmmaacciióónn    EExxtteerriioorr  
FFuueennttee::  RReellaacciioonneess  IInntteerrnnaacciioonnaalleess  yy  EEnnccuueessttaass  
  
  

  

 

56   Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
  PBX 2200800, www.cne.gov.co 
 

 CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV::  FFIINNAANNCCIIAACCIIÓÓNN  PPOOLLIITTIICCAA  EESSTTAATTAALL  YY  
RREEPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEE  GGAASSTTOOSS  DDEE  CCAAMMPPAAÑÑAA    

 IInnffoorrmmee  ddee  iinnggrreessooss  yy  ggaassttooss  eelleecccciioonneess  tteerrrriittoorriiaalleess  22001199  

Al inicio del 2020 se llevó a cabo la recepción y radicación de los 17.887 informes de ingresos 
y gastos de las campañas celebradas correspondientes a las Elecciones Territoriales 2019, 
celebradas el 27 de Octubre de 2019, presentados ante esta corporación. 

RREEPPAARRTTOO  EELLEECCCCIIOONNEESS  TTEERRRRIITTOORRIIAALLEESS  22001199  

DDeessccrriippcciióónn  NNoo..  DDee  iinnffoorrmmeess  

Alcaldía 4.913 

Asamblea 323 

Concejo 9.349 

Gobernación 163 

Junta Administradora Local 3.139 

TToottaall  IInnffoorrmmeess  PPrreesseennttaaddooss    1177..888877  
TTaabbllaa  1111::  RReeppaarrttoo  EElleecccciioonneess  TTeerrrriittoorriiaalleess  22001199  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollíítiticcaa  

 

 GGaassttooss  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  22002200  

Se elaboró y tramitó el proyecto de Resolución de distribución de los recursos estatales 

destinados para el funcionamiento de estos partidos y movimientos políticos.  Logrando así 

el reconocimiento y posterior pago de los dineros destinados, que a continuación, se 

relacionan como los pagos efectuados a cada una de las organizaciones políticas como 

establece la norma y uno de los procesos misionales del CNE como es administrar los 

recursos electorales. 

 

57   Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
  PBX 2200800, www.cne.gov.co 
 

RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  VVIIGGEENNCCIIAA  22002200 

NNoo..  PPAARRTTIIDDOO  OO  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO  PPOOLLIITTIICCOO  VVAALLOORR  RREECCOONNOOCCIIDDOO  RREESSOOLLUUCCIIOONN  CCNNEE  

11  PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE "ASI" $1.935.882.118 1943 

22  
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL "PARTIDO 
DE LA U" 

$7.366.371.693 1943 

33  PARTIDO POLITICO “MIRA" $1.866.021.516 1943 

44  
MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDIGENA Y SOCIAL 
"MAIS" 

$1.959.851.238 1943 

55  
MOVIMIENTO AUTORIDADES INDIGENAS DE 
COLOMBIA "AICO" 

$981.358.313 1943 

66  PARTIDO ALIANZA VERDE $4.704.043.179 1943 

77  PARTIDO CAMBIO RADICAL $7.822.377.650 1943 

88  PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO CD $7.623.666.203 1943 

99  PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO $7.336.465.879 1943 

1100  PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO $8.929.461.219 1943 

1111  PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO $2.172.918.873 1943 

1122  
MOVIMIENTO COLOMBIA HUMANA - UNION 
PATRIOTICA  

$874.078.617 1943 

1133  PARTIDO COLOMBIA JUSTA LIBRES $1.620.303.846 1943 

1144  PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE $768.799.380 1943 

1155  
ALIANZA DEMOCRATICA AFROCOLOMBIANA 
"ADA" 

$626.393.629 1943 

SSUUBBTTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  VVIIGGEENNCCIIAA  22002200  $$5566..558877..999933..335533 

1166  
PARTIDO FUERZA ALTERNATIVA REVOLUCIONARIA 
DEL COMÚN - FARC 

$7.733.692.426 1822 
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RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  VVIIGGEENNCCIIAA  22002200 

NNoo..  PPAARRTTIIDDOO  OO  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO  PPOOLLIITTIICCOO  VVAALLOORR  RREECCOONNOOCCIIDDOO  RREESSOOLLUUCCIIOONN  CCNNEE  

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  VVIIGGEENNCCIIAA  22002200  $$6644..332211..668855..777799 

  
TTaabbllaa  1122::RReeccoonnoocciimmiieennttoo  FFuunncciioonnaammiieennttoo  VViiggeenncciiaa  22002200  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  DDee  ffiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  CCNNEE  

  

 FFuunncciioonnaammiieennttoo  eessttaattuuttoo  ddee  ooppoossiicciióónn  22002200  

De acuerdo al proyecto de Resolución de los recursos equivalentes al cinco por ciento (5%) 

del monto del financiamiento del funcionamiento permanente de los partidos y movimientos 

políticos con personería jurídica, destinados para los partidos y movimientos políticos 

declarados en oposición al Gobierno Nacional correspondiente a la vigencia 2020, el 

siguiente:  

PPAAGGOOSS  RREEAALLIIZZAADDOOSS  GGAASSTTOOSS  EESSTTAATTUUTTOO  DDEE  OOPPOOSSIICCIIÓÓNN  VVIIGGEENNCCIIAA  22002200  

NNoo..  
PPAARRTTIIDDOO  OO  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO  

PPOOLLIITTIICCOO  CCOONN  PPEERRSSOONNEERRIIAA  
VVAALLOORR  RREECCOONNOOCCIIDDOO  RREESSOOLLUUCCIIOONN  CCNNEE  FFEECCHHAA    

11  
MOVIMIENTO ALTERNATIVO 
INDIGENA Y SOCIAL "MAIS" 

$578.739.070 2338 12/08/2020 

22  PARTIDO ALIANZA VERDE $1.544.136.238 2338 12/08/2020 

33  
PARTIDO POLO DEMOCRATICO 
ALTERNATIVO 

$420.954.127 2338 12/08/2020 

44  PARTIDO COLOMBIA HUMANA 
- UNION PATRIOTICA 

$95.543.082 2338 12/08/2020 

55  

PARTIDO FUERZA 
ALTERNATIVA 
REVOLUCIONARIA DEL COMUN 
FARC 

$378.653.795 2338 12/08/2020 

TTOOTTAALL  $$33..001188..002266..331122  

TTaabbllaa  1133::  PPaaggoo  EEssttaattuuttoo  ddee  llaa  OOppoossiicciióónn  22002200  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  CCNNEE  
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 IInnffoorrmmee  ddee  IInnggrreessooss  yy  GGaassttooss  22002200--22002211    

Durante la vigencia 2020 y lo corrido del año 2021, se han sometido a reparto 5.317 informes 
de gastos de campañas, de las cuales se establece la siguiente distribución una vez realizada 
la labor  

  

TTaabbllaa  1144::  PPrreessuuppuueessttoo  CCeerrttiiffiiccaacciióónn 
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  

Por otra parte, se encuentran en proceso de revisión y posterior certificación las 

declaraciones de patrimonio, ingresos y gastos del año 2020 de los 16 partidos y 

movimientos políticos con personería jurídica vigente. 

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDFF--GGPP--001166  EENNEERROO  1155  //  22002200  

NNoo..  CCOONNCCEEPPTTOO  
NNoo..  DDEE  CCDDPP  YY  

FFEECCHHAA  
VVAALLOORR  TTOOTTAALL  
AAUUTTOORRIIZZAADDOO  

PPAAGGOOSS  EEFFEECCTTUUAADDOOSS  

11  

FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  oo  $$6677..333399..771122..009911  $$6633..667788..446688..992222  
GASTOS 

FUNCIONAMIENTO 
VIGENCIA 2020 (LEY 

130/94 Y 1475/2011) 

53120                                     
13/02/2020 

$56.587.993.353 $56.022.113.420 

GASTOS 
FUNCIONAMIENTO FARC 

VIGENCIA 2020 (ACTO 
LEGISLATIVO 03/2017) 

53220                                     
13/02/2020 

$7.733.692.426 $7.656.355.502 

22  
ESTATUTO DE OPOSICIÓN 

2020 (Art. 12 Ley 
1909/2018) 

53320                                     
13/02/2020 

$3.018.026.312 $0 

33  

REPOSICION DE GASTOS DE 
CAMPAÑAS 

53420                                     
13/02/2020 

$5.253.308.365 $1.091.618.127 

REPOSICION DE GASTOS DE 
CAMPAÑAS VIGENCIA 

EXPIRADA 

74220 
31/07/2020 

$557.024 $0 

TTOOTTAALL  $$7722..559933..557777..448800  $$6644..777700..008877..004499  
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TTaabbllaa  1155::::  CCeerrttiiffiiccaacciioonneess  iinnggrreessoo  yy  ggaassttooss  22002200  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  

Es de destacar que se está en proceso de revisión y posterior certificación las declaraciones 

de patrimonio, ingresos y gastos del año 2020 de los 16 partidos y movimientos políticos con 

personería jurídica vigente. 

Se estableció un plan de choque que permitiera atender los 5.198 informes pendientes de 

pago de las elecciones territoriales 2015 que viene como rezago, para esto se determinó 

priorizar aquellos informes que tuviesen pendiente ajustes en la certificación y en la 

resolución de reconocimiento.  

 RReeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  ppaaggoo    

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE 2021  

Es importante precisar que, en el caso de las resoluciones de pago, a la fecha se tiene 125, 
las cuales se encuentran pendientes del giro de recursos por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 
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TTaabbllaa  1166::::  VViiggeenncciiaa  22002211  RReessoolluucciióónn  CCNNEE  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  
 

 

TTaabbllaa  1177::::  VViiggeenncciiaa  22002211  RReessoolluucciióónn  RRNNEECC  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  
 

Para la vigencia 2021, se han efectuado los siguientes pagos 
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TTaabbllaa  1188::::  PPaaggooss  EElleecccciioonneess  22001199  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  

Así mismo, se realizó solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda para atender los pagos 

de los siguientes informes que ya cuentan con resolución de reconocimiento y se encuentran 

firmadas y ejecutoriadas: 

 

TTaabbllaa  1199::::  SSoolliicciittuudd  ddee  RReeccuurrssooss  
FFuueennttee::  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaacciióónn  PPoollííttiiccaa  
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 CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVII::  GGEESSTTIIÓÓNN  JJUUDDIICCIIAALL        

Como parte del proceso de construcción especializada de las unidades del CNE, se elaboró 

investigación referente al daño antijurídico, documento que generó la elaboración de un 

proyecto denominado "Política de Prevención del Daño Antijurídico" el cual culminó en la 

aprobación del mismo por parte de la Dirección de Políticas y Estrategias de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del estado. 

En la construcción de la Política de Prevención del Daño antijurídico para el año 2020 se 

observó la necesidad de realizar ajustes al Comité de Conciliación de la Entidad, finalizo con 

la expedición del reglamento interno del mismo, además el 20 de noviembre de 2020, se 

expidió por parte de la Corporación la Resolución 3500 “Por la cual se adopta la política de 

Prevención del Daño Antijurídico y Defensa Judicial del Consejo Nacional Electoral”.  

Durante el año 2020, el porcentaje de cumplimiento en los procesos fue del 99%, como se 

expone a continuación:   

 

TTaabbllaa  2200::  DDeeffeennssaa  TTééccnniiccaa  22002200  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  JJuurrííddiiccaa  yy  DDeeffeennssaa  JJuuddiicciiaall  

 

 

 

64   Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
  PBX 2200800, www.cne.gov.co 
 

 
TTaabbllaa  2211::::  DDeeffeennssaa  TTééccnniiccaa  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  JJuurrííddiiccaa  yy  DDeeffeennssaa  JJuuddiicciiaall  

Para el primer trimestre del 2021, presenta en la defensa técnica de la Corporación un 

cumplimiento del 100% puesto que todas las vinculaciones en procesos que venían de años 

anteriores y en el primer trimestre de 2021 se han gestionado en su totalidad: 
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TTaabbllaa  2222::::  DDeeffeennssaa  TTééccnniiccaa  22002211  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  JJuurrííddiiccaa  yy  DDeeffeennssaa  JJuuddiicciiaall  

 

 
TTaabbllaa  2233::::  DDeeffeennssaa  TTééccnniiccaa  22002211 
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  JJuurrííddiiccaa  yy  DDeeffeennssaa  JJuuddiicciiaall  
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IIlluussttrraacciióónn  1122::  CCoonnssuullttaass 
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  JJuurrííddiiccaa  yy  DDeeffeennssaa  JJuuddiicciiaall  

 

FFaallllooss:: En el primer semestre del 2021, se ha recibido 8855  ffaallllooss, de los cuales son: 1 acción 

popular, 1 reparación directa y 1 nulidad y restablecimiento del derecho los 3 negaron 

pretensiones.  

Los Restantes 82 fallos son de nulidad electoral y solo en 7 declaran la nulidad del acto 

administrativo, el resto niegan pretensiones.  

Al realizar el análisis de la actividad litigiosa de la entidad, y de acuerdo a la información que 

se reporta por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, eell  nniivveell  ddee  

lliittiiggiioossiiddaadd  bbaajjoo; esto en razón a que se reportan menos de 1000 procesos y/o menos de un 

billón de pesos en la cuantía de las pretensiones. 
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IIlluussttrraacciióónn  1111::  AAsseessoorrííaa  JJuurrííddiiccaa 
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  JJuurrííddiiccaa  yy  DDeeffeennssaa  JJuuddiicciiaall  

Respecto de las Consultas en temas jurídicos de la corporación, se reporta que supera el 

90.37%, es preciso indicar que las consultas que se encuentran en proyección se encuentran 

dentro del término para resolverlas, a continuación, se presenta el trámite que se ha 

realizado con cada una de ellas: 
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 CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIII::  GGEESSTTIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  
 CCoorrrreessppoonnddeenncciiaa  rraaddiiccaaddaa  aall  CCNNEE    22002200--  22002211  

TTaabbllaa  2244::::  CCoorrrreessppoonnddeenncciiaa  22002200,,  22002211      CCNNEE    

  22002200  TTOOTTAALL  CCOONNSSOOLLIIDDAADDOO  

RRAADDIICCAACCIIÓÓNN  FFÍÍSSIICCAA  5167 

RRAADDIICCAACCIIÓÓNN  CCOORRRREEOO  
EELLEECCTTRROONNIICCOO  

9219 

TTOOTTAALL  1144338866  
 

22002211    TTOOTTAALL  
CCOONNSSOOLLIIDDAADDOO  

RRAADDIICCAACCIIÓÓNN  FFÍÍSSIICCAA  1875 
RRAADDIICCAACCIIÓÓNN  CCOORRRREEOO  
EELLEECCTTRRÒÒNNIICCOO  4479 

TTOOTTAALL  66335544  
 

  
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  SSuubbsseeccrreettaarriiaa  

 

 Se ha registrado durante el periodo comprendido, radicación de documentos físicos 
en ventanilla, peticiones realizadas por medio de correo electrónico. (plan de 
contingencia por la pandemia). 

 Con el fin de dar cumplimiento al Plan de Gestión y trabajar por el mejoramiento 
continuo en el reconocimiento institucional, la asignación de documentos mejoró sus 
tiempos de entrega en el reparto de los asuntos radicados en la corporación. 

 Gestionar oportunamente la entrega de documentos, se realizó plan de trabajo para 
tramitar el volumen alto de radicaciones en medios tecnológicos.  

 TTrráámmiittee  ddee  ccoorrrreessppoonnddeenncciiaa  ddee  aassuunnttooss  rreessuueellttooss  ppoorr  PPQQRR’’SS    

TTrraammiittee  ddee  CCoorrrreessppoonnddeenncciiaa  aassuunnttooss  rreessuueellttooss  
MMeess  AAññoo    22002200  22002211  

EEnneerroo    37 211 
FFeebbrreerroo  14 88 
MMaarrzzoo  53 84 
AAbbrriill  75 81 
MMaayyoo  118 69 
JJuunniioo  69  
JJuulliioo  169  

AAggoossttoo  178  
SSeeppttiieemmbbrree  108  

OOccttuubbrree  142  
NNoovviieemmbbrree  170  
DDiicciieemmbbrree  107  

TToottaall  11224400  553333  
  

TTaabbllaa  2255::  TTrraammiittee  CCoorrrreessppoonnddeenncciiaa 
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  SSuubbsseeccrreettaarriiaa  
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 EEjjeeccuucciioonneess  PPrreessuuppuueessttaalleess    

 EEjjeeccuucciióónn  pprreessuuppuueessttaall  vviiggeenncciiaa  ffiissccaall  22002200  
 

 RESUMEN EJECUCION PRESPUESTAL A 31 DICIEMBRE 2020   

G C CONCEPTO  APROPIACION VIGENTE   APROPIACION 
DISPONIBLE  

 SALDO NO 
COMPROMETIDO   %  

A 01 GASTOS PERSONAL 
SUPERNUMERARIOS   $       5,574,511,499   $        5,547,519,083   $         26,992,416  99.5% 

A 02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS  $    13,005,381,752   $     10,912,669,214   $ 2,092,712,538  83.9% 

A 03 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES  $       1,833,994,029   $              21,994,029   $ 1,812,000,000  1.2% 

A 07 DISMINUCIÓN DE PASIVOS  $           410,667,698   $            409,457,037   $            1,210,661  99.7% 

    TOTAL ASIGNADO   $    20,824,554,978   $     16,891,639,363   $ 3,932,915,615  81.1% 

NOTA: Información tomada de SIIF ejecución presupuestal el 09 de enero de 2020. 

TTaabbllaa  2266::  EEjjeeccuucciióónn  PPrreessuuppuueessttaall   
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa    

 

 EEjjeeccuucciióónn  pprreessuuppuueessttaall  vviiggeenncciiaa  ffiissccaall  22002211  

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1805 de 2020 “Por el cual se líquida el Presupuesto 

General de la Nación para la vigencia fiscal de 2021, le fue asignado la suma de 

$36.410.000.000 para la vigencia fiscal 2021, distribuido así: 

 

TTaabbllaa  2277::  EEjjeeccuucciióónn  PPrreessuuppuueessttaall   
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa    
 

G C CONCEPTO  APROPIACION 
VIGENCIA 

 COMPROMETIDO  TOTAL 
OBLIGACIONES 

 COMPROMISO POR 
OBLIGAR 

 POR COMPROMETER 

A FUNCIONAMIENTO CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

 $        25.856.123.321  $          6.015.609.088  $         5.207.528.944  $            808.082.144  $        19.834.884.165 

A 01 GASTOS PERSONAL SUPERNUMERARIOS  $        12.672.987.657  $          4.363.845.748  $         4.363.845.748  $                                 - 8.309.141.909$           

A 02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  $        12.249.845.244  $          1.404.027.757  $            595.947.613  $            808.082.144 10.845.815.487$        

A 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $              143.000.000  $               11.131.269  $               11.131.269  $                                 - 126.240.663$              

A 07 DISMINUCIÓN DE PASIVOS  $              790.290.420  $             236.604.314  $            236.604.314  $                                 - 553.686.106$              

TOTAL ASIGNADO  $        25.856.123.321  $          6.015.609.088  $         5.207.528.944  $            808.082.144  $        19.834.884.165 

CONCILIACION PRESUPUESTO VIGENCIA 2021 CON CORTE AL 30 DE JUNIO
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 TTrraabbaajjoo  eenn  ccaassaa  yy  pprroottooccoollooss  ddee  bbiioosseegguurriiddaadd  

El CNE, de conformidad con lo establecido en artículo tercero de la Resolución 1385 del 17 

de marzo del 2020, en cual se autoriza a los funcionarios públicos cumplir con sus actividades 

bajo la modalidad de Trabajo en Casa, para tal fin se establecen reportes de cada asesoría de 

forma semanal para seguimiento y control de las diferentes actividades propias de la entidad. 

Se siguen los protocolos de trabajo acciones de carácter administrativo para la 

implementación de las directrices nacionales establecidas en el Decreto 039 del 25 de marzo 

de 2021” Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia.”, para tal fin se 

implementan cronogramas de asistencia presencial de acuerdo al aforo establecido por la 

norma. 

 

IIlluussttrraacciióónn  1133  PPoorrcceennttaajjee  ddee  AAffoorroo   
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  CCNNEE  

El CNE establece protocolos de Bioseguridad en cumplimiento de la Resolución Nro. 00066 

del 24 de abril de 2020 Ministerio de Salud y protección social “Por medio de la cual se 
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adoptan el protocolo general de bioseguridad para mitigar, control y realizar el adecuado 

manejo de la pandemia” y se han generado las siguientes acciones: 

 Circulares Internas donde se implementan las acciones de carácter administrativo 

para cumplir con las medidas de bioseguridad y del trabajo, establecidas por la ley.  

 Entrega de Kit de Bioseguridad de forma individual a cada funcionario 

 Entrega de Kit de desinfección a las asesoría y despachos 

 Desinfección de áreas de Trabajo  

 Seguimiento y control diario de aforo por asesorías y despachos. 

 Toma de asistencia diaria dos veces al día. 

 Desinfección de áreas y puestos de Trabajo. 

 Aforo en principio del 20% del personal en presencialidad y actualmente del 30% 

Parta los casos reportados positivos de Covid, se trabaja en forma coordinada con el área de 

talento Humano de la Registraduría quienes son los encargados de realizar el circulo 

epidemiológico, control y vigilancia de los diferentes casos, siguiendo el Protocolo de 

Bioseguridad establecido para la Organización Electoral. 

Es importante resaltar que toda la medida tomada por la entidad tiene efectos positivos toda 

vez de contamos con un promedio de 398 servidores y solo se tiene reporte de 35 casos 

positivos en el presente año, la mayoría con reporte de contagio por actividades aisladas a 

su puesto de trabajo. 

 

IIlluussttrraacciióónn  1144  RReeppoorrttee  mmeennssuuaall  PPoossiittiivvooss  CCoovviidd  1199   
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  CCnnee  

Enero 3
Febrero 3
Marzo 0
Abril 1
Mayo 5
Junio 23
TOTAL 35

Reporte Mensual
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IIlluussttrraacciióónn  1155  RReeppoorrttee  mmeennssuuaall  ddee  CCoovviidd  1199 
FFuueennttee::  AAsseessoorrííaa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  CCNNEE  
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 CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIIIII::  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  PPOOLLÍÍTTIICCAA  EEFFEECCTTIIVVAA  DDEE  
LLAASS  MMUUJJEERREESS  YY  DDEE  LLAA  NNOO  VVIIOOLLEENNCCIIAA  PPOOLLÍÍTTIICCAA  EENN  
RRAAZZÓÓNN  DDEE  GGÉÉNNEERROO  

La construcción de democracias sólidas se desarrolla a partir de la base de una participación 

pluralista de la ciudadanía con igualdad, equidad e inclusión. Por esto, debe tenerse en 

cuenta que las mujeres de Colombia representan la mayoría de la población, razón por la 

cual, es necesario fortalecer e incrementar su participación política en los espacios de toma 

de decisión a través de herramientas que empoderen, proporcionen conocimiento e 

impulsen la ejecución de los derechos políticos de las mujeres.  

Así mismo, en el marco de la misionalidad corporativa del CNE se creó la Ruta Pedagógica, 

Preventiva e Institucional “Súbete al Bus”, como estrategia para la participación política 

efectiva de las mujeres y de la prevención y erradicación de la no violencia política en razón 

de género, con una metodología que se ha posicionado ampliamente tanto a nivel nacional 

como internacional. 

 EEssccuueellaa  ddee  LLiiddeerraazzggooss  FFeemmeenniinnooss  TTrraannssffoorrmmaaddoorreess  ““SSÚÚBBEETTEE  

AALL  BBUUSS””  
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El CNE con la finalidad de Fortalecer las cualidades y potenciar los liderazgos de las mujeres 

colombianas ha creado, desarrollado e implementado la Escuela de Liderazgos Femeninos 

Transformadores “SSúúbbeettee  aall  BBuuss” a través de la cual busca la formación en derechos político-

electorales, acceso a los cargos de elección popular, instrumentos internacionales, 

herramientas digitales, construcción de memorias simbólicas, así como la identificación, 

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en política, en el marco de la 

Ruta Pedagógica y Preventiva e Institucional del Consejo Nacional Electoral, que desarrolla 

los objetivos misionales de la Corporación como es la atribución constitucional de garantizar 

la aplicación de los principios de equidad de género, igualdad, pluralismo y participación que 

garanticen la legitimidad de los procesos electorales y de la democracia. 

Adicionalmente, como única mujer Magistrada del Consejo Nacional Electoral y actual 

Presidenta, la Honorable Magistrada Doris Ruth Méndez Cubillos, ha dispuesto el desarrollo 

de una agenda institucional en la defensa y el fortalecimiento de los derechos político-

electorales de las mujeres y de otros grupos subrepresentados como las personas LGBTIQ+, 

personas con discapacidad, grupos étnicos y  jóvenes,  como muestra del  firme compromiso 

para brindar diversidad de saberes, costumbres y pluralidad en los procesos democráticos 

del país.  

Esta escuela ha sido dirigida a un público objetivo de Mujeres con enfoque diferencial y 

étnico-cultural, de mínimo catorce (14) años de edad en adelante, sector urbano y rural, 

lideresas políticas, comunitarias y sociales, aspirantes, candidatas, electas en cargos y 

corporaciones de elección popular, militantes de las organizaciones políticas, madres 

comunitarias, víctimas del conflicto armado, madres cabeza de hogar, mujeres con 

discapacidad, entre otras.. 

 RReessuullttaaddooss  yy  LLooggrrooss    

El Equipo de Género e Inclusión del Consejo Nacional Electoral se consolidó, trabajó con las 

alcaldesas electas, secretarías de género y lideresas juveniles, así mismo, se crearon las 

Escuelas de Liderazgos Femeninos Transformadores, se publicó una cartilla para la 
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identificación de los casos de violencia en política, se fortaleció la agenda internacional y se 

duplicó la participación en encuentros por videoconferencias. Igualmente, en el año 2020 y 

primer semestre de 2021, la Ruta Pedagógica, Preventiva e Institucional SSúúbbeettee  aall  BBuuss se 

repensó́ y se adaptó́ a la nueva realidad derivada de la pandemia del virus COVID-19. . 

Ahora bien, desde que se asumió la Magistratura se han logrado importantes avances 

producto de las labores impulsadas, entre ellas, la aprobación por parte del Congreso de la 

República de la paridad y la sanción de la violencia en la vida política en razón de género 

dentro del nuevo Código Electoral Colombiano. Este es un suceso histórico que realza esta 

agenda y la ubica en el centro de las próximas elecciones en Colombia para el año 2022, 

justificando considerablemente la realización de acciones, destinación de recursos 

temporales, humanos y financieros.  

Igualmente, se destaca la creación del Grupo de Género, Étnias y Democracia Inclusiva 

dentro de la nueva estructura administrativa del CNE, bajo la Resolución 1752 del 26 de mayo 

de 2021. 
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IIlluussttrraacciióónn  1166::  RReessuullttaaddooss  yy  LLooggrrooss  ddeell  GGrruuppoo  GGeenneerroo  ee  IInncclluussiióónn  
FFuueennttee::  GGrruuppoo  GGeenneerroo  ee  IInncclluussiióónn  
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 AAcceerrccaammiieennttoo  yy  DDiiáállooggooss  VViirrttuuaalleess  IInntteerrrreeggiioonnaalleess  ccoonn  

AAllccaallddeessaass,,  SSeeccrreettaarriiaass  ddee  EEqquuiiddaadd  ddee  GGéénneerroo  yy  LLiiddeerreessaass  

JJuuvveenniilleess    

Para lograr el acercamiento con las partícipes de la democracia se establece la acción de 

Cartas de respaldo con sello #SSúúbbeetteeAAllBBuuss para el desarrollo de la Fase 3 de la Ruta 

Pedagógica, Preventiva e Institucional ##SSúúbbeetteeAAllBBuuss, sobre la formación y acompañamiento 

de las mujeres electas en los cargos y corporaciones de elección popular. Es así que, en enero 

y febrero de 2020, se enviaron físicamente y por correo electrónico, cartas de respaldo e 

invitación a subirse al Bus, dirigidas a las 2 gobernadoras electas, 132 alcaldesas, 73 

diputadas, 2157 concejalas y 1394 edilesas, elegidas en los comicios del 27 de octubre de 

2019 y posesionadas en enero del 2020. Esto permitió crear una Base de Datos que ha sido 

el insumo principal para los espacios de formación para la democracia en los territorios.  

  

  
 

 

 

 

 

  
 

IIlluussttrraacciióónn  1177::  PPrriimmeerrooss  DDiiáállooggooss  IInntteerrrreeggiioonnaalleess  ccoonn  AAllccaallddeessaass  yy  EElleecccciioonneess  aa  PPrruueebbaa  ddee  CCoorroonnaavviirruuss  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  bbuuss  

PPrriimmeerraa  vveerrssiióónn  ddee  DDiiáállooggooss  IInntteerrrreeggiioonnaalleess  VViirrttuuaalleess::  ““AAllccaallddeessaass  yy  EElleecccciioonneess  aa  PPrruueebbaa  ddee  
CCoorroonnaavviirruuss::  EExxppeerriieenncciiaass  yy  LLiiddeerraazzggooss  ccoonn  eennffooqquuee  ddee  ggéénneerroo””  

Con el apoyo del Instituto Nacional Demócrata -NDI-, el 28 de mayo de 2020 se realizó la 
primera versión de Diálogos Interregionales Virtuales denominado: “Alcaldesas y Elecciones 
a Prueba de Coronavirus: Experiencias y Liderazgos con enfoque de género”, mediante el 
cual se desarrolló la Fase 3 de la estrategia ##SSúúbbeetteeAAllBBuuss con alcaldesas electas y 
reiniciando la Fase 1 con las aspirantes a los Consejos de Juventud.  
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La instalación de este espacio estuvo a cargo de la Vicepresidenta de la República, Dra. Marta 

Lucía Ramírez; la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Mujeres de OEA, Dra. 

Alejandra Mora; la Secretaria Técnica del Mecanismo de Seguimiento de la Convención 

Belém do Pará, Dra. Luz Patricia Mejía; el entonces Presidente del Consejo Nacional Electoral, 

Dr. Hernán Penagos; el Registrador Nacional del Estado Civil, Dr. Alexander Vega Rocha; el 

Director para Colombia de NDI, Dr. Francisco Herrero, la Magistrada Doris Ruth Méndez 

Cubillos y la Alcaldesa de Santa Marta, Dra. Virna Johnson. 

Así mismo, la metodología se desarrolló con el envío previo de las preguntas a las alcaldesas 

y a las lideresas juveniles: cuatro salas para alcaldesas y una para jóvenes, cada una 

moderada por una experta y experto electoral nacional o internacional, con la coordinación 

y relatoría del Equipo de Género e Inclusión del CNE. No obstante, algunas alcaldesas no se 

pudieron conectar, pero enviaron sus respuestas. La siguiente es la relación de las 

participantes: 

  

TTaabbllaa  2288::::  PPaarrttiicciippaacciióónn  FFoorroo  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  bbuuss  

RReessuullttaaddooss:  

• Formación a 39 de 132 alcaldesas electas, provenientes de todas las regiones del país, y a 
20 lideresas juveniles aspirantes a los Consejos de Juventud.  

• Relatoría de cada Sala y una General en torno a las temáticas desarrolladas.  

• Base de Datos con Alcaldesas y Lideresas Juveniles  
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• Apropiación de herramientas tecnológicas  

SSeegguunnddooss  ddiiáállooggooss  iinntteerrrreeggiioonnaalleess  vviirrttuuaalleess::  ““AAllccaallddeessaass  yy  eelleecccciioonneess  aa  pprruueebbaa  ddee  
ccoorroonnaavviirruuss::  EExxppeerriieenncciiaass  yy  LLiiddeerraazzggooss  ccoonn  eennffooqquuee  ddee  ggéénneerroo””  

  

 
IIlluussttrraacciióónn  1188::  sseegguunnddooss  ddiiáállooggooss  iinntteerrrreeggiioonnaalleess  ccoonn  aallccaallddeessaass  yy  eelleecccciioonneess  aa  pprruueebbaa  ddee  ccoorroonnaavviirruuss  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  bbuuss  

Con el apoyo del Instituto Nacional Demócrata -NDI-, el 16 de julio de 2020 se llevó a cabo la 

segunda versión de los Diálogos Interregionales Virtuales “Alcaldesas y Elecciones a Prueba 

de Coronavirus: Experiencias y Liderazgos con enfoque de género”, en el cual se contó con 

la Instalación a cargo del Magistrado del Consejo Nacional Electoral, Dr. Jaime Luis Lacouture, 

la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, Dra. Gheidy Gallo, la Presidenta de la 

Asociación de Magistradas Electorales de las Américas -AMEA- y Consejera del Instituto 

Nacional Electoral de México, Dra. Adriana Favela, el Presidente de la Alianza Global de 

Jóvenes Políticos, AgloJoven, Dr. Sebastián Solano, y la Magistrada Doris Ruth Méndez 

Cubillos del Consejo Nacional Electoral. A su vez, se destinó una Sala para las Secretarias de 

las Mujeres y Equidad de Género del país, municipales y departamentales, quienes habían 

solicitado participar.  

La siguiente es la relación de participantes: 
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TTaabbllaa  2299::::  PPaarrttiicciippaacciióónn  IIII  ddiiáállooggooss  iinntteerrrreeggiioonnaalleess  aallccaallddeessaass  yy  eelleecccciioonneess,,  Fuente: Súbete al bus 

RReessuullttaaddooss::    

• Formación a 11 alcaldesas electas, 14 lideresas juveniles aspirantes a Consejos de Juventud 
y 16 Secretarias de las Mujeres y Equidad de Género  

• Relatoría de cada Sala y una General en torno a las temáticas desarrolladas. 

 • Base de Datos con Alcaldesas, Lideresas Juveniles y Secretarias de Género • Apropiación 
de herramientas tecnológicas  

• En TOTAL, se formaron 50 alcaldesas de las 132 electas en el país, es decir, el 38%, quienes 
provenían de todas las regiones del país (Caribe, Pacífico, Andina, Orinoquía y Amazonía), 
así como a 34 lideresas juveniles aspirantes a Consejos de Juventud y 16 Secretarías de la 
Mujer y Equidad de Género de los distintos municipios, distritos y departamentos del país, 
para un TOTAL de 100 lideresas impactadas. 

 

IIlluussttrraacciióónn  1199::  EEssccuueellaass  ddee  LLiiddeerraazzggooss  FFeemmeenniinnooss  TTrraannssffoorrmmaaddoorreess  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  BBuuss  
 

El objetivo de las Escuelas es fortalecer las cualidades de liderazgos transformadores en las 

mujeres colombianas a través de la formación en sus derechos políticos, acceso a los cargos 
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de elección popular, instrumentos internacionales, herramientas de comunicación digital, 

erradicación de la violencia en política y la construcción de memorias simbólicas.  

El contenido Consta de 5 módulos teórico-prácticos: 

 

 
TTaabbllaa  3300::::  EEssccuueellaa  LLiiddeerraazzggoo  FFeemmeenniinnoo  MMóódduullooss  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  BBuuss  

 

RReessuullttaaddooss::  

• Cinco (5) Escuelas con talleres teórico-prácticos realizados por el Equipo de Género e 

Inclusión del Consejo Nacional Electoral  
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• 500 lideresas transformadoras capacitadas y graduadas  

• Base de Datos y Caracterización de las lideresas  

• Aporte en el cumplimiento de las metas en los Planes Departamentales de Desarrollo  

• Cartilla Digital de Escuela de Liderazgos Femeninos Transformadores  

• Entregables de los Talleres Prácticos  

• Visibilización de la labor del Equipo de Género e Inclusión del Consejo Nacional Electoral  

• Brochure contentivo de la Proyecto de Escuela de Liderazgos Transformadores La Escuela 

de Liderazgos Femeninos Transformadores Súbete al Bus tuvo tanto impacto, que fue 

solicitada para replicarse en otros departamentos y municipios del país.  

Se tiene programado continuarlas en departamentos de Atlántico, Tolima, Magdalena, 

Antioquia y Cesar, así como en los municipios de Barranquilla, Santa Marta, Sopó y 

Aguachica. 

 PPuubblliiccaacciióónn  ddee  llaa  ccaarrttiillllaa  ppaarraa  llaa  aatteenncciióónn  ddee  llaa  vviioolleenncciiaa  ccoonnttrraa  

mmuujjeerreess  eenn  ppoollííttiiccaa  eenn  rraazzóónn  ddee  ggéénneerroo..  

 
IIlluussttrraacciióónn  2200::  CCaarrttiillllaa,,  aatteenncciióónn  ddee  llaa  vviioolleenncciiaa  ccoonnttrraa  mmuujjeerreess  eenn  ppoollííttiiccaa  eenn  rraazzóónn  ddee  ggéénneerroo  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  BBuuss  
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El 30 de octubre de 2020 se publicó oficialmente, la cartilla denominada “Aproximación a 

una ruta pedagógica, preventiva e institucional para la atención de la violencia contra 

mujeres en política en razón de género”, obra del Equipo de Género e Inclusión del Consejo 

Nacional Electoral, con el apoyo de ONU Mujeres y el Instituto Nacional Demócrata, NDI y 

con registro ISBN y el 22 de diciembre de 2020 se entregaron 360 ejemplares impresos de 

un total de 500 para el primer tiraje.  

Este documento es resultado insignia del trabajo colaborativo entre aliados; no solo por su 

elaboración conjunta con los aliados internacionales, sino por la amplia etapa de 

socialización con las entidades gubernamentales del orden nacional y organizaciones 

políticas que se realizó entre julio y agosto de 2020.  

En ese sentido, se recibieron retroalimentaciones de las entidades cuyas competencias son 

descritas en el documento: Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la 

Nación, la Defensoría del Pueblo, la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Ministerio del 

Interior, la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer y la Comisión Nacional de 

Género de la Rama Judicial.  

Las características del documento son las siguientes: 
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TTaabbllaa  3311::  CCaarrttiillllaa  ““AApprrooxxiimmaacciióónn  aa  uunnaa  rruuttaa  ppeeddaaggóóggiiccaa  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  BBuuss  

La difusión de la Cartilla se realizó el primer semestre en 2021, es el primer documento del 

Consejo Nacional Electoral que aborda de manera institucional una de las principales 

barreras para la participación efectiva de las mujeres, como es la violencia en política en 

razón de género. Para que, en coordinación con otras entidades, adopte y divulgue un 

Protocolo para su protección y reparación, coloca a este documento como el eje vertebral 

de las funciones del CNE de cara a los retos del nuevo Código Electoral, así como de todas 

las organizaciones políticas.   

 PPaaccttoo  iinntteerriinnssttiittuucciioonnaall  CCNNEE  --  VViicceepprreessiiddeenncciiaa  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  

El 20 de agosto de 2020, con el liderazgo de la H. Magistrada Doris Ruth Méndez Cubillos y 

el Equipo de Género, se suscribió el Pacto Interinstitucional entre Vicepresidencia de la 

Republica, representada por la Dra. Martha Lucía Ramírez Blanco, y el Consejo Nacional 

Electoral de Colombia, representado por el H. Magistrado Hernán Penagos Giraldo, con la 

finalidad de aunar esfuerzos, acciones estratégicas y mecanismos de coordinación en la 

garantía y promoción de los derechos políticos de las mujeres y erradicación de la violencia 

contra de las  mujeres en la política, a través del intercambio de información y experiencias, 
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acciones jurídicas, técnicas y pedagógicas, y procesos dirigidos al fortalecimiento de la 

democracia basada en la equidad y legalidad.  

 AAssoocciiaacciióónn  ddee  MMaaggiissttrraaddaass  EElleeccttoorraalleess  ddee  llaass  AAmméérriiccaass,,  AAMMEEAA    

 DDiiáállooggooss  ddee  EExxppeerrttaass  ddee  AAMMEEAA  eenn  ttiieemmppooss  ddee  ppaannddeemmiiaa    

El 17 de agosto de 2020, bajo la organización del Equipo de Género e Inclusión del Consejo 

Nacional Electoral con IIDH/CAPEL que ejerce la Secretaría Ejecutiva de AMEA, se llevaron a 

cabo los Diálogos de Expertas de AMEA en tiempos de pandemia. El objetivo del encuentro 

era generar un diálogo constructivo sobre las nuevas dinámicas que enfrentan los países a la 

hora de celebrar los comicios con perspectiva de género, en medio del COVID-19, para 

conocer los nuevos desafíos de la participación política de las mujeres e intercambiar las 

experiencias de los Estados que ya realizaron sus elecciones y quienes estaban próximos a 

efectuarlas. Los temas tratados fueron:: 

o Protocolos de bioseguridad y capacitación con perspectiva de género  

o Violencia política contralas mujeres en razón de género 

o Impactos de la pandemia en la participación de mujeres como candidatas y votantes  

o Propaganda electoral y brecha digital de género en tiempos de pandemia.  

Se contó con la participación de la Dra. Rosario Graciano de los Santos, Magistrada de la 

Junta Central Electoral de República Dominicana; Álvaro Castañón, Marcos Baños y Manuel 

Carrillo, integrantes de Misión de UNIORE en elecciones generales de República Dominicana; 

Carlos Vidal, Vocal Catedrático de la Junta Electoral Central de España y María del Rosario 

Baptista, Vocal Nacional del Tribunal Supremo Electoral de Bolivia.  

RReessuullttaaddooss::  

• Participación de 50 personas conectadas en Zoom entre integrantes de AMEA y panelistas, 

con alcance de 300 vistas en la transmisión por Facebook. 
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• Diálogos de tres horas de duración  

• Relatoría elaborada por IIDH/CAPEL  

• Lecciones aprendidas de las elecciones realizadas en República Dominicana y en España 

durante la emergencia sanitaria.  

• Intercambio de experiencias para los procesos electorales en Colombia  

 LLiiddeerraazzggoo  yy  PPrreessiiddeenncciiaa,,  AAssoocciiaacciióónn  MMaaggiissttrraaddaass  EElleeccttoorraalleess  ddee  llaass  AAmméérriiccaass,,  AAMMEEAA    

En reunión extraordinaria del 8 de marzo de 2021, la Asociación de Magistradas Electorales 

de las Américas, AMEA, se congregó de manera virtual y designó a la Magistrada Doris Ruth 

Méndez Cubillos como nueva Presidenta para el periodo de un año. Además, en la reunión 

se presentó la página web de AMEA y el Observatorio Regional de la Democracia Paritaria 

y de Violencia Política. Desde que se asumió la Presidencia, se han realizado reuniones de 

trabajo con IIDH/CAPEL que ejerce la secretaría técnica de AMEA.. 

 PPaarraaddaass  vviirrttuuaalleess  ttaalllleerr  ccaajjaa  ddee  hheerrrraammiieennttaass  ##ssúúbbeetteeaallbbuuss  yy  

pprreesseennttaacciióónn  ddee  mmeettooddoollooggííaa    

 El Taller Caja de Herramientas ##SSúúbbeetteeAAllBBuuss, que le dio el nombre a la Ruta Pedagógica y 

Preventiva por la defensa de los derechos políticos de las mujeres, consiste en un Bus físico 

a escala, en el cual hay unos sobres que contienen casos hipotéticos de violencia contra las 

mujeres en política en razón de género; las mujeres u hombres del público se acerquen a 

sacar uno de los sobres, leen el caso, responden que harían en ese caso, se le pregunta al 

público y luego de compartir respuestas y experiencias, se extrae del sobre una tarjeta con 

una posible ruta o herramienta de respuesta a tal situación.  

El Taller sigue las fases de la Ruta ##SSúúbbeetteeAAllBBuuss::  Es para mujeres aspirantes y lideresas, 

candidatas y mujeres electas.  
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En sus tres fases ha impactado a 2.699 personas, de ellas, 2.281 han sido mujeres lideresas 

y 418 hombres de las nuevas masculinidades: 

• 2.179 personas en la primera fase con aspirantes o lideresas políticas,  

• 226 en la segunda fase con candidatas  

• 294 en la tercera fase con electas.  

Gracias al apoyo de los aliados, se han realizado:  

• Catorce (14) talleres caja de herramientas,  

• Seis (6) presentaciones de la metodología del Bus,  

• Diez (10) capacitaciones por parte de las plataformas digitales,  

• Dos (2) diálogos con alcaldesas, secretarias de género y lideresas juveniles,  

• Un (1) diálogo con expertas electorales de AMEA,  

• Cinco (5) Escuela de Liderazgos Femeninos Transformadores.  

Entre 2020 y 2021 se destacaron los siguientes 

El 16 de octubre de 2020, luego de varias mesas de trabajo, se llevó a cabo la Primera Parada 

Virtual del Taller Caja de Herramientas #SúbeteAlBus en Buenaventura, Valle del Cauca.  Se 

realizó en el marco de la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres Rurales y el 

reinicio de la Fase 1 con mujeres aspirantes o lideresas. Se logró gracias al apoyo del Instituto 

Republicano Internacional, IRI y de la Alianza Activa Buenaventura, conformada por 

organizaciones como la Fundación Carvajal, la Fundación Corona, la Fundación Ford, USAID 

y otras, así como la Alcaldía Distrital de Buenaventura y su Secretaria de Género.  

RReessuullttaaddooss::  

• 111 personas capacitadas a través del Webinar, de los cuales 3 fueron hombres  

• 349 personas alcanzadas a través de Facebook  

• 154 reproducciones en Facebook  
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• Metodología Virtual probada y validada  

  #SúbeteAlBus Voceras de la Red de Alcaldesas por la Democracia y la Paz 

El 20 de noviembre de 2020, luego de varias mesas de trabajo, se llevó a cabo la Segunda 

Parada Virtual del Taller Caja de Herramientas #SúbeteAlBus con las Voceras de la Red de 

Alcaldesas por la Democracia y la Paz, un trabajo colaborativo entre la Federación 

Colombiana de Municipios y el Instituto Republicano Internacional, IRI.  

RReessuullttaaddooss: 

• 10 lideresas capacitadas entre alcaldesas voceras o delegadas  

• Validación de la Metodología Virtual  

• Acercamiento a la Federación Colombiana de Municipios  

• Alianza con IRI para trabajar en un #SúbeteAlBus en vivo y didáctico  

 

IIlluussttrraacciióónn  2211::  EEssccuueellaass  ddee  LLiiddeerraazzggooss  FFeemmeenniinnooss  TTrraannssffoorrmmaaddoorreess  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  BBuuss  

Dentro de la Escuela de Liderazgos Femeninos Transformadores ##SSúúbbeetteeAAllBBuuss, en el Taller 

referido a la violencia contra las mujeres en la política, se llevó a cabo el Taller Caja de 

Herramientas #SúbeteAlBus y se enmarcó en el reinicio de la Fase 1 con mujeres aspirantes 

o lideresas. 
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 PPaarrttiicciippaacciióónn  eenn  eennccuueennttrrooss  nnaacciioonnaalleess  ee  iinntteerrnnaacciioonnaalleess  

 El año 2020 estuvo marcado por la virtualidad lo que, a su vez, aumentó el número de 

eventos organizados a nivel nacional e internacional por los aliados, superando el doble de 

las participaciones con ponencias, paneles o instalaciones frente al 2019, lo cual continuó en 

el 2021: 

TTaabbllaa  3322::::  PPaarrttiicciippaacciióónn  eennccuueennttrrooss  NNaacciioonnaalleess  ee  IInntteerrnnaacciioonnaalleess  
FFuueennttee::  SSúúbbeettee  aall  BBuuss  
  

 PPuubblliiccaacciioonneess  ddee  aarrttííccuullooss  dduurraannttee  eell  22002200  

Se realizó tres publicaciones de artículos en revistas académicas en materia de género:   

TTaabbllaa  3333::  PPuubblliiccaacciioonneess  CCNNEE  
FFuueennttee::  GGrruuppoo  ddee  GGeenneerroo  ee  IInncclluussiióónn      

PPUUBBLLIICCAACCIIOONNEESS  
IINNSSTTIITTUUCCIIOONN    NNOOMMBBRREE  DDEELL  AARRTTIICCUULLOO    RREESSUUMMEENN  

Revista Democracia 
Actual 
– Centro de Estudios en 
Democracia y Asuntos 
Electoral CEDAE – 
Registraduría Nacional 
del 
Estado Civil. 

Hacia el avance de un neo 
institucionalismo feminista 
en América Latina: Reseña 
bibliográfica 

El mundo lleva décadas intentando combatir con el 
principal flagelo de falta de inclusión de la mujer en los 
escenarios democráticos. Esta situación cobró interés a 
nivel internacional y se vio reflejada desde 1975 en la 
Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer 
que se llevó a cabo en México por parte de la ONU. 

Tribunal Contencioso 
Electoral del Ecuador – 
Revista “Justicia Electoral 
y 
Democracia” 

Violencia Política de 
Género en Colombia: 
Ideas para un diseño 
institucional de 
prevención. 

La Violencia contra Mujeres en Política, es 
uno de esos obstáculos. Podría decirse 
mejor, que la VCMP es una de las 
expresiones más importantes de las 
limitaciones que deben enfrentar gran parte 
de las mujeres que se aventuran a competir 
por los cargos de elección. De esta manera, 
el artículo pretende desde los principios de 
paridad, alternancia y universalidad abordar 
este fenómeno 

Revista Miradas, Consejo 
nacional Electoral de 
Colombia, octubre de 
2020 

Liderazgos  
transformadores 

Recopilación de su transición en la carrera 
pública, añoranzas de los días en su anterior cargo del 
CNE y su recorrido para lograr estar donde está. 
Invitación a las mujeres a ser valientes y visibilizarse, a 
la construcción de 
nuevas masculinidades y a seguir trabajando por la 
lucha constante de los derechos de las mujeres 
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 ..  CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIXX::  GGEESSTTIIÓÓNN  RREESSPPEECCTTOO  AA  LLAASS  
EELLEECCCCIIOONNEESS  22002222  

En el año 2022, la Organización Electoral del país tienen a su cargo la realización de los 

comicios para elegir los miembros del Congreso en el mes de marzo y Presidente de la 

República en el mes de Mayo, con posibilidad de segunda vuelta en el mes de Junio, como 

ejercicio de la democracia representativa en el país. 

En cumplimiento del Artículo 39 de la Ley 130 de 1994, literal a, se consagró que, en ejercicio 

de la función de inspección y vigilancia atribuida a esta Corporación, ésta podrá constituir 

Tribunales o comisiones de garantía o vigilancia, ordenar y practicar pruebas, revisar libros y 

documentos públicos y privados e inspeccionar la contabilidad de las entidades financieras. 

El Artículo 3, del Decreto No. 2547 de 1989, estableció que los Tribunales Seccionales de 

Garantías y Vigilancia Electoral, tendrán entre otras, las funciones de formular 

recomendaciones a las autoridades administrativas y de policía, encargadas de velar por la 

normalidad del proceso electoral, medidas todas ellas, tendientes a garantizar el normal 

desarrollo de las elecciones y la pureza del sufragio; así mismo ordenar las investigaciones a 

que haya lugar y poner en conocimiento de las autoridades judiciales competentes, las 

conductas que eventualmente atenten contra los derechos políticos y el libre ejercicio del 

sufragio y que puedan constituir delitos tipificados en el Código Penal. 

 TTrriibbuunnaalleess  sseecccciioonnaalleess  ddee  ggaarraannttííaass  yy  vviiggiillaanncciiaa  eelleeccttoorraall    

Para lo anterior, el Consejo realiza el trámite interno, como presentar los recursos necesarios 

para la constitución de los Tribunales Seccionales de Garantías y Vigilancia Electoral con 

ocasión a las elecciones del año 2022.  

Se tiene previsto que el período de ejercicio de los Tribunales será de diez (10) meses, 

contados a partir del 1 de octubre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2022, lo proyectado 

permitirá ejercer funciones de inspección, vigilancia y control, antes, durante y después de 
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los comicios a realizarse en el año 2022, permitiendo difundir la labor institucional que 

conlleve el posicionamiento de la entidad, como máxima autoridad de la Organización 

Electoral. 

Con el objetivo de cumplir las tareas inherentes a los Tribunales, se pretende que estos se 

conformen por grupos de departamentos, a manera de regiones, de manera tal que se tenga 

una presencia institucional especial para estos comicios, tomando en consideración a su 

población, otorgándole un tratamiento particular a la capital el país, de la siguiente manera: 

Grupo No. 1 Grupo No. 2 Grupo No. 3 Grupo No. 4 

No. Departamento No. Departamento No. Departamento No. Departamento No. Departamento 

1 Antioquia 13 La Guajira 1 Amazonas 1 Guainía 1 Bogotá D.C. 

2 Atlántico 14 Magdalena 2 Arauca 2 Vaupés   

3 Bolívar 15 Meta 3 Caquetá 3 Vichada   

4 Boyacá 16 Nariño 4 Guaviare     

5 Caldas 17 
Norte de 
Santander 

5 Putumayo     

6 Casanare 18 Quindío  6 
San Andrés y 
Providencia     

7 Cauca 19 Risaralda       

8 Cesar 20 Santander       

9 Chocó 21 Sucre       

10 Córdoba 22 Tolima       

11 Cundinamarca 23 Valle del Cauca       

12 Huila         

TTaabbllaa  3344  TTrriibbuunnaalleess  SSeecccciioonnaalleess  ddee  GGaarraannttííaass  yy  VViiggiillaanncciiaa  EElleeccttoorraall  ppoorr  ggrruuppooss  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  IInnssppeecccciióónn  yy  VViiggiillaanncciiaa  
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 OOrrggaanniizzaacciioonneess  ddee  oobbsseerrvvaacciióónn  eelleeccttoorraall    

El Consejo Nacional Electoral dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 

1475 de 2011, expidió la Resolución No. 1707 de 08 de mayo de 2019 “Por la cual se 

reglamenta la actividad de los testigos electorales, auditores de sistemas, y el reconocimiento 

y funcionamiento de los organismos de observación electoral”, 

Así mismo los artículos décimos terceros y décimo cuarto dispuso:  Artículo décimo tercero. 

“Reconocimiento de las organizaciones de observación electoral”, y Artículo décimo cuarto. 

“Postulación y acreditación de observadores electorales”  

Conforme con la anterior, y en atención a las solicitudes presentadas, el CNE reconoció y 

acreditó, previa verificación de la documentación allegada y de la identificación de los 

postulados con el ANI, a la siguiente organización de observación electoral:   

 OOrrggaanniizzaacciioonneess  ddee  OObbsseerrvvaacciióónn  EElleeccttoorraall    

OOrrggaanniizzaacciióónn    
RReessoolluucciióónn  ddee  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  yy  

aaccrreeddiittaacciióónn      
MMuunniicciippiioo  ddee  

eelleecccciióónn  
FFeecchhaa  ddee  
vvoottaacciióónn  

TToottaall  oobbsseerrvvaaddoorreess  
aaccrreeddiittaaddooss    

MMiissiióónn  ddee  OObbsseerrvvaacciióónn  
EElleeccttoorraall  --  MMOOEE    

1550 del 06 de mayo de 2021  Agrado - Huila 
9 de mayo 

de 2021 
Tres (3) nacionales 

TTaabbllaa  3355::  OOrrggaanniizzaacciioonneess  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess  EElleeccttoorraall  
FFuueennttee::  OOffiicciinnaa  ddee  IInnssppeecccciióónn  yy  VViiggiillaanncciiaa  

   DDeelleeggaaddooss  ddeell  CCoonnsseejjoo  NNaacciioonnaall  EElleeccttoorraall    

Una de las atribuciones especiales de la Corporación es efectuar el escrutinio general de toda 

la votación nacional, y en elecciones locales, hacer la declaratoria de elección en cada 

departamento o distrito, y expedir las credenciales a que haya lugar.  

Sobre el asunto, el numeral 3, del artículo 12 del Código Electoral dispone:  

 "El Consejo Nacional Electoral ejercerá las siguientes funciones: (…) 3. Designar sus 
delegados para que realicen los escrutinios generales en cada Circunscripción 
Electoral”.  

El artículo 175 del Código Electoral, modificado por el artículo 13 de la Ley 62 de 1988.  
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Conforme con lo anterior, mediante oficio el CNE, requirió a la instancia competente los 

recursos necesarios para realizar las precitadas designaciones, teniendo en cuenta de 

manera integral los recursos necesarios para que los sesenta y seis (66) Delegados del 

Consejo Nacional Electoral tengan la remuneración de ley en el desempeño de su función 

por el tiempo que dure su designación. Siendo importante precisar, que conforme el artículo 

176 del Código electoral, el cargo de delegado del C.N.E., es de forzosa aceptación, y por ese 

mandato legal, se garantizará el reconocimiento de tiquetes y viáticos para la presencia de 

cada designado en la ciudad de Bogotá D.C., para efectos de su posesión y capacitación, 

quienes deberán cumplir con los requisitos definidos en el artículo 175 del Código Electoral, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 62 de 1988. 

De otra parte, es fundamental que los delegados del Consejo Nacional Electoral, reciban en 

oportunidad capacitación impartida por la entidad, para lo cual se proponen dos días por 

cada elección, el mismo día de la posesión y el siguiente, es decir, los dos días anteriores a la 

votación respectiva, es decir, 11 y 12 de marzo de 2022, para las elecciones a Congreso de la 

República y 27 y 28 de mayo de 2022 para la elección Presidencial – Vicepresidencial, y en 

caso de haber segunda vuelta presidencial, el día 17 y 18 de junio de 2022 

 UUnniiddaadd  ddee  rreecceeppcciióónn  iinnmmeeddiiaattaa  ppaarraa  llaa  ttrraannssppaarreenncciiaa  eelleeccttoorraall  

––  UURRIIEELL    

Es una herramienta de recepción de denuncias y quejas, para las entidades, la cual tiene 

asiento en la Comisión Nacional para la Coordinación y el Seguimiento de los Procesos 

Electorales, y conforme a las cuales pueden dar inicio, en el marco de sus competencias, a 

investigaciones por irregularidades en contra del proceso electoral. 

Para el año 2020, se tramitó de manera pertinente un total de noventa y un (91) denuncias 

instadas por medio de dicha plataforma, las cual se encuentran cerradas por finalización del 

trámite   
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En el primer semestre del 2021, se ha atendido una (1) denuncia por medio de la plataforma 

arriba descrita, la cual se encuentra cerrada por tratarse de denuncia anónimas, incompletas 

y extemporánea. 

 VVeeeedduurrííaass  cciiuuddaaddaannaass  eelleeccttoorraalleess    

En cumplimiento del artículo 100 de la Ley 134 de 1994, el cual establece que las 

organizaciones civiles podrán constituir veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel 

nacional y en todos los niveles territoriales, con el fin de vigilar la gestión pública, los 

resultados de las misma y la prestación de los servicios públicos, expidió la Resolución No. 

1708 del 08 de mayo de 2019 “Por la cual se crean y reglamentan las Veedurías Ciudadanas 

Electorales”, la cual fue modificada por la Resolución No. 3743 del 06 de agosto de 2019, 

aclarada por la Resolución No. 4418 del 27 de agosto de 2019.  

En cumplimiento de lo anterior, en la actualidad, en el directorio ya se encuentra registrada 

la información de ochenta y siete (87) veedurías ciudadanas electorales.  

 PPllaann  ddee  ggaarraannttííaass  yy  vviiggiillaanncciiaa  eelleeccttoorraall  

Como parte del proceso de transformación del CNE, teniendo en cuenta el Decreto No. 2085 

de 2019 estableció, que dentro de las funciones de la Dirección de Vigilancia e Inspección 

Electoral, formulara y propusiera a la Sala Plena, el Plan de Vigilancia e Inspección Electoral 

y las estrategias para su ejecución, por tanto se está desarrollando, teniendo como base el 

Plan Nacional de Garantías, y el cuadro de acción de Delitos Electorales que se está 

discutiendo para las elecciones del año 2022. 

Durante el 2021 se está planteando el desarrollo de las variables electorales y no electorales, 

sobre la metodología “DIHA” de la elaboración del Plan de Garantías y vigilancia Electoral, 

aparte del enfoque se guio acerca del aterrizaje de la dinámica de la asesoría, conforme a la 

materialización de 3 ejes; I. Fortalecimiento Democrático, II. Funcionarios Públicos, y III. 

Investigación y saber democrático.  
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 PPaarrttiicciippaacciióónn  ccoommiissiioonneess  ddee  ccoooorrddiinnaacciióónn  yy  sseegguuiimmiieennttoo  

eelleeccttoorraall  

Tienen como objetivo realizar el seguimiento a los procesos electorales a desarrollarse a fin 

de que se efectúen en plenas garantías protegiendo los derechos civiles y constitucionales. 

Por otra parte, se elaboró, dentro de la Comisión Nacional de Seguimiento Electoral, el Plan 

de Garantías Electorales con ocasión a las elecciones a realizarse el año 2022. 
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CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS  
Los resultados presentados aquí están enlazados con el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 

2022, “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, y los planes de acción presentados y 

ejecutados. 

En conclusión y en cumplimiento de lo indicado en el artículo 37 de la Ley 130 de 1994, 

respecto de rendir informe al Congreso de la República, el Consejo Nacional Electoral 

presenta la gestión y los logros alcanzados en el año 2020 y primer semestre 2021, el 

resultado obtenido es positivo, ya que se han adelantado las actividades tendientes a 

garantizar la estabilidad de la plataforma tecnológica, su correcta operación y se ha mejorado 

de forma gradual el funcionamiento de la misma, dándole continuidad y seguridad a los 

sistemas y soluciones tecnológicos.  

Adicionalmente, se ha logrado soportar las conexiones remotas y el trabajo en casa de los 

funcionarios, la difusión de contenidos y la interacción con los ciudadanos, de forma eficiente 

y segura, lo que ha permitido que, en los momentos más críticos de la pandemia, como lo 

fue la cuarentena obligatoria, la entidad CNE, a través de sus áreas administrativas y 

misionales hayan podido continuar con sus actividades y con la prestación del servicio a los 

ciudadanos de forma virtual.   

Se evalúa de forma constante el comportamiento de todos sus canales de comunicación 

internos y externos, y a través de diferentes herramientas busca la mejora continua de las 

comunicaciones de la entidad, a través del diseño de estrategias.  

Es de vital importancia trabajar en la continuidad de los proyectos de modernización de la 

infraestructura TI de la entidad y de transformación digital de los procesos administrativos y 

misionales, los cuales coadyuvaran al logro de la implementación de los Decretos 2085 y 

2086 de 2019, que permitirá la materialización de la verdadera autonomía administrativa y 

financiera del Consejo Nacional Electoral. 
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Bogotá, D.C, agosto 10 de 2021 
 
OPLA 4914 
 
Doctora: 
AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO  
Secretaria Comisión Primera Constitucional   
Honorable Cámara Representantes  
Dirección. Carrera 7 No. 8 – 68, oficina 238 B 
E-mail. debatescomisionprimera@camara.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto:  Cuestionario presupuestal Comisión Primera Constitucional 

Honorable Cámara Representantes 
 
 
Respetada Dra. Amparo: un atento saludo. 
 
 
En respuesta al cuestionario, con toda atención nos permitimos remitir de repuesta 
de la siguiente manera:  
 
 

1. Sírvase informar que planes, programas y/o proyectos prioritarios 
conforme a los objetivos misionales, de la entidad a su cargo, no han 
podido implementar durante las vigencias 2020 y lo que va corrido de 
la vigencia 2021, por carencia de las apropiaciones presupuestales 
necesarias para su debida ejecución. 
 
A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas 
o proyectos, así como las apropiaciones que hubiesen sido necesarias 
para la ejecución de las mismas año por año. 
 

En el año 2020 y 2021 la Procuraduría General de la Nación no ha tenido dificultades 
con los recursos presupuestales asignados, que le hayan impedido ejecutar 
proyectos prioritarios para la entidad; ahora bien, a raíz de la emergencia sanitaria 
derivada por la pandemia del Covid – 19, se presentaron algunas dificultades que 
afectaron la ejecución de recursos durante la vigencia 2020. 
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2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de 

cada componente (funcionamiento e inversión) del Presupuesto 
definitivo aprobado de los años 2020 y 2021 de cada una de las 
entidades que usted dirige.  

 
Vigencia 2020:  
 
La asignación presupuestal de la vigencia 2020 para la Procuraduría General de la 
Nación ascendió a la suma de $841.538. millones de los cuales $765.132 millones 
fueron para gastos de funcionamiento y $76.406 millones fueron para gastos de 
inversión. 
 
La desagregación del presupuesto 2020 fue la siguiente: 
 

CONCEPTO APROPIACIÓN COMPROMISOS % EJE 
Gastos de personal 675.464 656.532 97% 

Adquisición de bienes y servicios 32.137 29.624 92% 

Transferencias corrientes 52.878 10.595 20% 
Disminución de pasivos 1.817 1.278 70% 

Tributos, multas, sanciones e intereses 2.836 2.729 96% 
FUNCIONAMIENTO 765.132 700.694 92% 

INVERSIÓN 76.406 72.315 95% 

TOTAL 841.538 773.009 92% 
Cifras en millones de pesos  
 
Vigencia 2021:  
 
Para la vigencia 2021 se cuenta con una asignación presupuestal para la 
Procuraduría General de la Nación por valor de $891.318 millones de los cuales 
$790.771 millones son para gastos de funcionamiento y $100.548 millones son para 
gastos de inversión. 
 
La desagregación del presupuesto 2021 es la siguiente:  
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DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN COMPROMISOS % EJE A 30-JUN-2021 
Gastos de personal 665.368 308.523 46,37% 
Adquisición de bienes y servicios 32.878 19.336 58,81% 
Transferencias corrientes 88.164 6.887 7,81% 
Disminución de pasivos 2.202 384 17,44% 
Tributos, multas, sanciones e intereses 2.159 817 37,84% 
FUNCIONAMIENTO 790.771 335.947 42,48% 
INVERSIÓN 100.548 25.016 24,88% 

TOTAL 891.319 360.963 40,50% 
Cifras en millones de pesos  
 
 
 

3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los 
contratos de prestación de servicios y si este corresponde a la partida 
de inversión o gasto de funcionamiento.  

 
A continuación, se detalla la participación porcentual del valor de los contratos de 
prestación de servicios, con respecto al total de la apropiación para cada una de las 
vigencias: 
 
 

Tipo de Gasto 
2020 2021 

Apropiación 
2020 

Contratos 
P.S. 2020 % Apropiación 

2021 
Contratos 
P.S. 2021 % 

FUNCIONAMIENTO $ 765.132 $ 16.570 2% $ 790.771 $ 12.924 2% 
INVERSIÓN $ 76.406 $ 46.533 61% $ 100.548 $ 12.882 13% 
TOTAL $ 841.538 $ 63.103 8% $ 891.319 $ 25.807 3% 

 
 
 
Para la vigencia 2020 se describen los principales tipos de gastos que se 
adquirieron a través de contratos de prestación de servicio y el porcentaje de 
participación con respecto al presupuesto ejecutado para tal fin, tanto por, el 
presupuesto de funcionamiento como de inversión. 
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Rubros presupuestales afectados con los contratos de prestación de 
servicios en Gastos de Funcionamiento: 

 
Tipo Gasto FUNCIONAMIENTO 

Afectación Presupuestal contratos de prestación de servicios 
Vigencia 

Presupuestal 
Rubro Presupuestal 2020 
SERVICIOS DE SOPORTE 60,21% 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE 
INF. 13,14% 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 10,13% 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 8,32% 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS 3,44% 
SERVICIOS POSTALES Y DE MENSAJERÍA 2,17% 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA 0,96% 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS 
SOCIALES 0,74% 
FONDO DE PROTECCIÓN DE JUSTICIA. DEC. 1890 DE 1999 Y DEC. 200 DE 
2003 0,52% 
MAQUINARIA PARA USO GENERAL 0,02% 
MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS 0,16% 
SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES 0,20% 

Total general 100,00% 
 

Rubros presupuestales afectados con los contratos de prestación de 
servicios en Proyectos de Inversión: 

 
Tipo Gasto INVERSIÓN 

Afectación Presupuestal contratos de prestación de servicios Vigencia Presupuestal 
Rubro Presupuestal 2020 
FORTALECIMIENTO DE LA PGN PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL 
PÚBLICO NACIONAL 59,87% 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA UNIFICADO DEL REPORTE Y CONSULTA 
DE LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA A NIVEL NACIONAL 13,04% 
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y DIGITALIZACIÓN DEL 
FONDO DOCUMENTAL DE LA PGN A NIVEL NACIONAL 10,74% 
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA PGN A NIVEL 
NACIONAL 7,55% 
ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA PGN - 
NACIONAL 6,80% 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA ANTICORRUPCIÓN DE LA PGN A 
NIVEL NACIONAL 1,12% 
MANTENIMIENTO DE SEDES DE LA PGN - NACIONAL 0,88% 

Total general 100,00% 
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Para la vigencia 2021 se describen los principales tipos de gastos que se 
adquirieron a través de contratos de prestación de servicio y el porcentaje de 
participación con respecto al presupuesto ejecutado para tal fin, tanto por, el 
presupuesto de funcionamiento como de inversión. 
 
 

Rubros presupuestales afectados con los contratos de prestación de 
servicios en Gastos de Funcionamiento: 

 
Tipo Gasto FUNCIONAMIENTO 

Afectación Presupuestal contratos de prestación de servicios 
Vigencia 

Presupuestal 
Rubro Presupuestal 2021 

SERVICIOS DE SOPORTE 57,16% 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE 
INF. 18,93% 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 9,96% 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 7,59% 
FONDO DE PROTECCIÓN DE JUSTICIA. DEC. 1890 DE 1999 Y DEC. 200 DE 
2003 2,27% 
SERVICIOS POSTALES Y DE MENSAJERÍA 1,55% 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS 
SOCIALES 1,11% 
MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS 0,62% 
SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES 0,52% 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA 0,26% 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 0,03% 

Total general 100,00% 
 

Rubros presupuestales afectados con los contratos de prestación de 
servicios en Proyectos de Inversión: 

 
Tipo Gasto INVERSIÓN 

Afectación Presupuestal contratos de prestación de servicios Vigencia Presupuestal 
Rubro Presupuestal 2021 
ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA PGN - 
NACIONAL 67,76% 
FORTALECIMIENTO DE LA PGN PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL 
PÚBLICO NACIONAL 17,24% 
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA PGN A NIVEL 
NACIONAL 9,26% 
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y DIGITALIZACIÓN DEL 
FONDO DOCUMENTAL DE LA PGN A NIVEL NACIONAL 4,30% 
MANTENIMIENTO DE SEDES DE LA PGN - NACIONAL 1,44% 

Total general 100,00% 
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4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades 
presupuestales están incluidas en el proyecto de Presupuesto del año 
2022. 

9.  Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o 
gastos de funcionamiento que su respectiva cartera considera que son 
prioritarios para el logro de los objetivos misionales de la misma, y que no 
hayan sido incluidos en el proyecto de Presupuesto del año 2022'.  Sírvase 
explicitar porqué es importante que los mismos sean incluidos en el 
proyecto de presupuesto  

 
Se da respuesta para los puntos 4y 9 de manera simultanea por la semejanza y 
complementariedad en el asunto preguntado. 

 
 
FUNCIONAMIENTO:  
 
De acuerdo con los topes presupuestales informados por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, vemos con preocupación estos son insuficientes para atender las 
necesidades que tiene la entidad solicito en el anteproyecto de presupuesto para la 
vigencia 2022. 
 
Así las cosas, la necesidad presupuestal de la PGN destinado a funcionamiento en 
la próxima vigencia fiscal asciende a un valor de $925.114 millones, que representa 
un incremento del 17% frente a lo apropiado en la vigencia 2021 la cual es de 
($790.771) para una diferencia de $134.343 millones. 
 
Del valor adicional solicitado, los rubros mas representativos corresponden en un  
(54%), es decir $72.983 millones a la cuenta Gastos de Personal, seguida por 
Adquisición de Bienes y Servicios por valor de $41.767 millones.  
 
 
Detalle necesidad de funcionamiento PGN  

 
El déficit se presenta en los siguientes rubros presupuestales y corresponden a: 
 
GASTOS DE PERSONAL ($72.983, MILLONES) 
 
En términos comparativos, para la vigencia 2022 se aprecia un incremento del 11% 
para Gastos de Personal frente a lo apropiado en la vigencia 2021. Este incremento 
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obedece en parte que la liquidación de la planta autorizada de personal con 4.355 
cargos, en lugar de la planta provista y certificada a 28 de febrero con 4.308 cargos. 
 
Aunado a lo anterior, se tuvo en cuenta en la programación presupuestal la prima 
aprobada mediante el Decreto 1544 de 2020, la cual es de carácter salarial 
pagadera mensualmente y el Decreto 272 de 201 “Por el cual se establece la prima 
especial de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992”. 
 
Por otra parte, en el rubro de Remuneraciones no Constitutivas de Factor Salarial, 
el incremento obedece al cálculo del sueldo de vacaciones, para lo cual se tuvo en 
cuenta que dada la pandemia originada por el Covid-19, para las vigencias 2020 y 
2021 se han reprogramado varios periodos de vacaciones. Se estima que los 
mismos, sean disfrutados en la vigencia 2022. 
 
Frente al valor apropiado para la vigencia 2021, la cuenta de Adquisición de Bienes 
y Servicios para el año 2022 presenta un incremento del 127% ($41.767 millones), 
representada básicamente en la subcuenta Adquisiciones Diferentes de Activos 
 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 
02-02-01-003 “OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS 
METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO (1.484 millones) 
 
Es necesario que la entidad adquiera los consumibles de impresión, suministro de 
papelería y útiles de oficina, rollos de etiquetas adhesivas, suficientes para que los 
funcionarios y contratistas en todas las sedes de la PGN cuenten con los elementos 
para el desarrollo de sus funciones, para lo cual se requieren recursos por $1.484 
millones. 
 
A-02-02-01-004 PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO ($2.145 
millones)  
 
Para la adecuación de redes locales (LAN), en las diferentes sedes de la entidad 
ubicadas a nivel nacional, con el suministro instalación de puntos de red (voz Datos) 
categoría 6A, así como la adecuación e instalación de salidas eléctricas reguladas 
la entidad requiere recursos por $2.145 millones. 
 
A-02-02-02-006 - SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO 
DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE 
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DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA (aumento de $1.455 
millones):  
 
La PGN debe contar con los medios de transporte que permitan el desplazamiento 
de los funcionarios desde el nivel central a los territorios y del nivel territorial al nivel 
central o fuera del país, teniendo en cuenta que para el año 2022, ante el avance 
del programa de vacunación para la prevención del COVID 19, se pueda hacer 
mayor presencia en el territorio. 
 
 
A-02-02-02-007 - SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, 
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING ($1.961 millones):  
 
Se requieren de recursos adicionales para la vigencia 2022 para contratar las 
pólizas de seguros en virtud de la Ley 42 de 1993, el decreto 262 y la Ley 16 de 
1988.  
 
Es del caso manifestar que la entidad ha tenido alta siniestralidad en la presente 
vigencia, lo que conlleva que el valor de la prima de seguros de vida se incremente 
considerablemente, adicionalmente la póliza todo riesgo de año material también es 
objeto de incremento en razón a la situación de orden público que se ha venido 
presentando en el país, así las cosas, se requieren recursos adicionales por $1.961 
millones.  
  
A-02-02-02-008 - SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS 
DE PRODUCCIÓN ($26.026,3 millones) 
 
Servicio de Nube Privada 
 
El aumento para la vigencia 2022 se justifica en la necesidad de adquirir el servicio 
de nube privada que permita la operación de la infraestructura que aloja los sistemas 
e información de la entidad y la cual permite mayor seguridad física en las 
instalaciones que protegen los equipos de la entidad, Redundancia de servicios 
(Refrigeración, energía, entre otros) y Reducción de costos. 
 
Adquirir el servicio de nube privada que permita la operación de la infraestructura 
que aloja los sistemas e información de la entidad es necesario contar con $5.632 
millones.  
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Soporte de Seguridad reactiva 
 
La entidad requiere el soporte de la plataforma de seguridad reactiva y la inclusión 
de una plataforma de seguridad proactiva lo que conlleva recursos por $4.792,3 
millones. Esto permite proteger la información y sistemas de la entidad, así como 
permitir el monitoreo de toda la infraestructura a través de un Centro de Operaciones 
de red y un Centro de Operaciones de seguridad. Se incluye además la renovación 
del soporte y mantenimiento de la solución de la Plataforma NOC/SOC adquirida 
por la entidad.  
 
Conectividad 
 
Igualmente, se requiere contratar el servicio de conectividad a internet y de datos 
de la entidad a través de enlaces dedicados y utilizando el Acuerdo Marco de 
Precios de Conectividad III por $3.981 millones, así como la adquisición de la 
plataforma de comunicaciones unificadas Avaya, la cual presta el servicio de 
integración a través de telefonía IP de todas las sedes del país. Dicho servicio 
brindará los siguientes beneficios: Conectividad a internet centralizado de todas las 
sedes a nivel nacional, enlaces dedicados terrestres entre sedes de ciudades con 
infraestructura de fibra y la sede central ubicada en Bogotá, enlaces de datos 
satelitales para conectar las sedes de difícil acceso y la sede principal. 
 
Mesa de Servicios 
 
Contratar el servicio de Mesa de Servicios integral de soporte a usuarios, 
Outsourcing de Impresión, instalación y mantenimiento del cableado estructurado y 
redes eléctricas y licenciamiento y soporte del software Aranda de la entidad a nivel 
Nacional $5.926 millones. De esta forma garantizamos el servicio de soporte técnico 
de equipos de usuario final, servicios de impresión, copiado y escaneo, cableado 
estructurado y redes eléctricas y licenciamiento y soporte del software Aranda.  
 
Soporte de Comunicaciones Avayya 
 
Adquirir el soporte de la plataforma de comunicaciones unificadas Avaya por $1.024 
millones. Esta plataforma presta el servicio de integración a través de telefonía IP 
de todas las sedes del país. Con la renovación del soporte se obtienen los siguientes 
servicios: Soporte al servidor de telefonía, soporte a los Gateway a lo largo del país, 
soporte al Sesión Manager para el protocolo SIP con varias herramientas, soporte 
al System Manager para el aprovisionamiento y configuración de usuarios, troncales 
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y marcación, soporte de Aura Messaging para el servicio de buzón de voz y correo 
electrónico.  
 
 
Renovación soporte licencia soluciones Proxy 
 
Adquirir la renovación del soporte de las licencias de las soluciones proxy y 
seguridad perimetral por $1.096 millones. Las mismas están basadas en 
herramientas de hardware y software que prestan los siguientes servicios a la 
Procuraduría General de la Nación con el fin de obtener los siguientes beneficios: 
soporte a licencias de control de aplicaciones, soporte a las licencias de IPS, soporte 
a las licencias de Web Filtering, soporte a las licencias de VPN SSL, soporte a las 
licencias de VPN IPsec, soporte a licencias de Next Generation Firewall, soporte a 
licencias de proxy de navegación.  
 
Emisión programa TV y Rendición de Cuentas 
 
Adicionalmente, se requieren de $1.100 millones destinados a la realización de la 
Rendición de cuentas, el monitoreo de medios y la Preproducción, producción y 
emisión del Programa de TV por el cual se da a conocer a la ciudadanía el 
fortalecimiento de una entidad a la que distingue su gobierno corporativo, que 
cuenta con servidores comprometidos y que articula sus funciones ejerciendo como 
“director supremo” del Ministerio Público.  
 
Insumos de aseo y cafetería 
 
Suministro de insumos de aseo y cafetería y el servicio de fumigación en las sedes 
a nivel nacional por $ 2.434 millones. 
 
La Entidad tiene la necesidad de conservar las sedes brindando un ambiente de 
higiene, salubridad y limpieza. Lo que implica realizar actividades de aseo y 
desinfección en cada una de las oficinas, en las zonas de circulación, en los baños 
y en todos aquellos espacios que hacen parte de las sedes donde funcionan las 
diferentes dependencias de la PGN, así mismo, y tiendo en cuenta el desarrollo de 
actividades de bienestar y atención al ciudadano, se les brinda a los funcionarios y 
usuarios café y/o bebidas aromáticas.   
 
Para realizar las actividades de limpieza la Entidad cuenta dentro de su planta de 
personal con cargos de “auxiliares de servicios generales”; sin embargo, estos 
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resultan insuficientes teniendo en cuenta el número de sedes a nivel nacional, los 
funcionarios que laboran al interior de las diferentes dependencias, los usuarios que 
a diario visitan las instalaciones, recomendaciones médico-laborales y otras 
novedades laborales administrativas que tienen varias de las personas que 
conforman el Grupo de Servicios Generales, algunas de las cuales no pueden 
cumplir a cabalidad con la totalidad de las funciones, según información que es 
suministrada por cada una de las Procuradurías Regionales. 
 
A-02-01-01-003 ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS COMO MAQUINARIA Y 
EQUIPO ($1.137 millones)  
 
La Procuraduría General de la Nación para el cumplimiento de sus funciones 
misionales debe dotar a los contratistas y funcionarios con el mobiliario necesario 
para que puedan desarrollar las labores encomendadas. Al instalar los puestos de 
trabajo en las oficinas se obtendrá un mejoramiento locativo de sus dependencias, 
creando mejores ambientes de trabajo para los funcionarios y contratistas, 
dotándoles de mobiliario acorde con las necesidades de la Entidad.  
 
De igual manera, teniendo en cuenta que la planta de personal es dinámica, en la 
medida de las posibilidades es necesario contar en el Almacén General de la 
Entidad, con este tipo de elementos para poder suministrarlos a los funcionarios y 
contratistas que ingresan a la Procuraduría General de la Nación. 
 
Adicionalmente se encontró que en la actualidad los archivos rodantes ubicados en 
las Regionales y/o Provinciales de cada departamento han superado su capacidad 
de almacenamiento poniendo en alto riesgo la conservación de los documentos. De 
igual forma, las Procuradurías Judiciales no cuentan con espacio en dichos 
rodantes, lo que genera un requerimiento adicional de estanterías fijas y/o 
folderamas, para el almacenamiento de sus expedientes.  
 
Es importante señalar que los archivos centrales de algunas regiones se encuentran 
en el mismo lugar donde se desarrollan las actividades diarias, y sus condiciones 
medio ambientales exponen a los funcionarios a factores como humedad, ácaros, 
falta de ventilación, iluminación, roedores, etc. 
 
A-02-02-02-009-SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES (aumento de $4.263 millones):  
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Se requiere contratar la prestación de servicios para el desarrollo del Programa de 
bienestar laboral e Incentivos, dirigido a los servidores de la PGN a nivel nacional. 
 
Los programas de bienestar hacen parte del sistema de estímulos de conformidad 
con el Decreto Ley 1567 de 1998 y, el artículo 254 del Decreto Ley 262 de 2000, y 
se consagran como un deber legal para las entidades y un derecho de los servidores 
según lo dispuesto en la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en su artículo 
33, numerales 4 y 5, que señalan que es un derecho de los servidores públicos y 
sus familias participar en todos los programas de bienestar social que establezca el 
Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y 
vacacionales, así como el derecho a disfrutar de estímulos e incentivos conforme a 
las disposiciones legales. 
 
Actualmente el Sistema de Estímulos, dentro del cual se enmarca el Programa de 
Bienestar laboral, adquiere gran importancia por encontrarse reseñado dentro de 
las políticas de gestión estratégica del talento humano de los diferentes modelos 
integrados de gestión de la entidades del Estado, obedeciendo a las 
recomendaciones internacionales de crear un servicio civil eficiente y efectivo, con 
visión de futuro y perspectiva estratégica, bajo el entendido que una mayor 
productividad de los servidores públicos se logra con un aumento en su calidad de 
vida y se traduce en un crecimiento del bienestar de los ciudadanos y una mayor 
confianza en el Estado. Así las cosas, para mejorar continuamente la labor que se 
presta a los usuarios es necesario, entre otras cosas, propender por un ambiente 
laboral integral que mejore el desempeño institucional y genere valor público para 
la ciudadanía. 
 
El Decreto 1083 de 2015 establece la obligación que tienen a cargo las entidades 
públicas con relación a la implementación del Sistema de Estímulos para sus 
funcionarios, así: “Artículo 2.2.10.1. Programas de estímulos. Las entidades 
deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño 
eficaz y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través 
de programas de bienestar social.” 
 
A través del Plan Anual de Bienestar se busca principalmente crear condiciones 
para el mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos de la 
Procuraduría General de la Nación y su núcleo familiar, dando cumplimiento así a 
las normas en materia de Bienestar Social como el Decreto 1567 de 1998, el 
Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 262 de 2000. 
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Según lo dispuesto por el artículo 2.2.10.6 del Decreto 1083 de 2015, el programa 
de bienestar debe diseñarse a partir de la identificación de intereses y necesidades, 
para lo cual desde el Grupo de Bienestar se aplicó una encuesta de intereses y 
necesidades y se llevó a cabo una caracterización de la población, durante el 
segundo semestre del año 2020. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta las obligaciones exigidas por la Ley 1857 del 26 
de julio de 2017 a los empleadores, consistente en gestionar una jornada laboral 
semestral en la que sus trabajadores puedan compartir con su familia en un espacio 
suministrado o por el empleador o por la caja de compensación familiar, para lo cual, 
durante el año 2019, el Grupo de Bienestar realizó un estudio de mercado en aras 
de determinar el costo de esta actividad para 2000 personas entre funcionarios 
inscritos y sus familiares. 
 
Adicionalmente, por acuerdo sindical, la Entidad se comprometió a celebrar las 
olimpiadas deportivas y recreativas de la PGN cada dos años. Respecto de los 
estudios técnicos, en el año de 2020, se llevó a cabo la cotización de las olimpiadas 
deportivas, teniendo que el evento estaba dirigido a 650 servidores deportistas 
inscritos de la Entidad, quienes participarían en una actividad cultural y 15 
disciplinas deportivas. Previendo que la emergencia sanitaria esté más controlada, 
en el transcurso del año 2022 deberá incluirse esta actividad dentro del Programa 
de Bienestar. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se requieren recursos por $4.263 millones para llevar 
a cabo las actividades de bienestar para los funcionarios de la entidad a nivel 
nacional. 
 
A-02-02-02-006 - SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO 
DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA (aumento de $1.933 
millones):  
 
La PGN requiere contar con los medios de transporte que permitan el 
desplazamiento de los funcionarios desde el nivel central a los territorios y del nivel 
territorial al nivel central o fuera del país, teniendo en cuenta que para el año 2022, 
ante el avance del programa de vacunación para la prevención del COVID 19, se 
pueda hacer mayor presencia en el territorio. 
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EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES ($1.500 
millones)  
 
Se requieren recursos para la compra de cámaras de seguridad y el circuito cerrado 
de televisión., teniendo en cuenta que la entidad no cuenta con un sistema que 
garantice la seguridad interna de la señora Procuradora General de la Nación y de 
los servidores adscritos a la entidad. 
 
 
EQUIPO DE TRANSPORTE ($1.000 millones)  
 
Dada las condiciones de obsolescencia del parque automotor, se requiere la 
renovación de este a través de la adquisición de nuevos vehículos y/o motocicletas, 
que permitan brindar un servicio en condiciones seguras y eficientes a los 
funcionarios que lo requieran. 
 
SENTENCIAS Y CONCILIACIONES (106.495 millones) 
 
El artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece el trámite para el cumplimiento de sentencias o 
conciliaciones por parte de las entidades públicas y en el inciso séptimo establece:  
 
“El incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones relacionadas 
con el reconocimiento y pago de créditos judicialmente reconocidos acarreará las 
sanciones penales, disciplinarias, fiscales y patrimoniales a que haya lugar”.  En 
consecuencia, se requiere contar con los recursos suficientes para atender el pago 
de las condenas judiciales en contra de la PGN y las conciliaciones celebradas que 
sean aprobadas judicialmente. 
 
Conforme lo anterior, la entidad requiere un monto aproximado de $46.495 
millones, para atender las obligaciones por concepto de pago de sentencias, A la 
fecha se tienen 269 sentencias de los cuales 113 corresponden a sentencias 
ejecutoriadas, 156 procesos corresponden a los procesos terminados con sentencia 
desfavorable para la entidad por valor de ($20.990) millones con provisión contable 
y cuentas de orden, los ($21.669) corresponden a un valor promedio de las 
sentencias ejecutoriadas. 
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Por último, se realizó una estimación de $60.000 millones para conciliaciones en la 
vigencia 2022, con el fin de dar cumplimiento al pago de las reclamaciones con 
ocasión de la prima especial de que trata el artículo 14 de la ley 4 de 1992.  
 
En relación con el presupuesto para conciliaciones, este se proyecta con 
fundamento en la Ley 4 de 1992 y en las Sentencias de Unificación Jurisprudencial 
del 18 de mayo de 2016 y de 2 de septiembre de 2019, con radicados: 25000-23-
25-000-2010-00246-02 (0845-15) y 41001-23-33-000-2016-00041-02 (2204-2018), 
del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Sala de Conjueces, que unificó el criterio jurisprudencial sobre: i) la forma de 
liquidación, reconocimiento y pago de la Bonificación por Compensación, creada 
por el Decreto 610 de 1998 para Magistrados de Tribunal, Magistrados Auxiliares 
de Altas Cortes y otros cargos homólogos, entre ellos, los Agentes del Ministerio 
Público que realizan intervención ante los Magistrados de Tribunal, esto es el cargo 
de Procurador Judicial II; ii) la prescripción trienal para solicitar el reconocimiento y 
pago de la bonificación por compensación y, iii) la aplicación del artículo 15 de la 
Ley 4ª de 1992 y su incidencia en la reliquidación de la bonificación por 
compensación. 
 
 
INVERSIÓN 
 
En este ítem el déficit es de alrededor de $ 137.617 millones puesto que según las 
formulaciones que se encuentran vigentes en el SUIFP el total que se requiere en 
2022 es $ 239.170 millones mientras que la cuota comunicada por la Dirección de 
Inversiones y Finanzas Públicas del DNP, para el año 2022 es de $ 101.553 
millones. 
 
El proyecto con mayor déficit es el de Fortalecimiento de la infraestructura física 
de la PGN Nacional, el cual contempla el mantenimiento integral de las sedes a 
nivel nacional, la adecuación de salas de audiencia, el suministro, instalación y 
puesta en funcionamiento de sistemas de aire acondicionado, construcción de obra 
nueva para la sede de Puerto Carreño (Vichada) y Riohacha (Guajira), Construcción 
o reforzamiento estructural, ampliación o compra de la sede Bogotá Torre A, B y C, 
esto debido a los problemas estructurales que viene presentando y  al mejoramiento 
de la infraestructura física de la Entidad para el cumplimiento de su objetivo misional 
y disminuir el déficit de metros cuadrados que oscila alrededor de 16.379 m2 
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A continuación, se relaciona los proyectos de inversión que son prioritarios para 
cumplir con los objetivos misionales de la PGN, es de aclarar que el proyecto 
“Fortalecimiento de la procuraduría general de la nación para el ejercicio del control 
público nacional (BID) no encuentra incluidos en la cuota de inversión por tener 
fecha de finalización durante la presente vigencia y se espera ser incluido dentro de 
comunicación de carta modificatoria en el mes de septiembre ya que se solicito su 
ampliación  ante del Departamento Nacional de Planeación .  
 
 

Nombre Valor distribuido Valor solicitado Déficit 
Fortalecimiento de la gestión tecnológica 
con enfoque de investigación, desarrollo e 
innovación a nivel Nacional 

$ 18.494 $ 20.860 -$ 2.366 

Fortalecimiento de la infraestructura física 
de la PGN Nacional $ 45.530 $ 174.769 -$ 129.239 

Fortalecimiento de la prestación de servicios 
de la PGN en el marco del MIPGN tanto a 
nivel territorial como Nacional 

$ 11.783 $ 17.795 -$ 6.013 

Fortalecimiento de la procuraduría general 
de la nación para el ejercicio del control 
público nacional (BID) 

$ 25.746 $ 25.746 $ 0 

Total $ 101.553 $ 239.170 -$ 137.617 
Cifras en millones de pesos  
 
 
 

5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para 
cumplir con el plan de austeridad en el gasto publico establecido por el 
Gobierno Nacional.  Detallar los planes, programas y/o gastos de 
funcionamiento que se verán afectados. 

 
La Procuraduría General de la nación mediante Decreto 371 del 8 de abril de 2021, 
por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto para los órganos que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación, aplica las siguientes medidas para 
cumplir con el plan austeridad. 

• Horas Extras.  

Los únicos funcionarios de la procuraduría que perciben horas extras son los 
conductores. Su reconocimiento y pago se ajustan a lo establecido en la norma de 
austeridad, es decir, las estrictamente necesarias por las necesidades del servicio 
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de transporte a algunos funcionarios del nivel directivo desde su lugar de residencia 
al trabajo y viceversa. 

• Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y adquisición de 
bienes muebles.  

Se está adelantando a través de la plataforma Secop II el proceso de contratación 
para el mantenimiento de sedes y su justificación se enmarca en los criterios de 
austeridad del gasto, es decir, para prevenir mayores deterioros en la infraestructura 
física y conservar ambientes laborales adecuados para no afectar las condiciones 
de salud y seguridad en el trabajo. 

De igual forma, durante el año la adquisición de bienes muebles ha sido mínima y 
en estricto apego a las normas de austeridad. 

• Vehículos oficiales.  

A pesar de que el parque automotor de la entidad tiene una edad promedio bastante 
avanzada, durante la presente vigencia fiscal no se han adquirido automóviles 
nuevos. 

Los conductores de la entidad tienen expresas instrucciones de respeto por las 
normas de tránsito y el cumplimiento estricto de la utilización de vehículos solo para 
uso oficial. Estos vehículos solo se usan de lunes a viernes, salvo durante unas 
excepciones de comisiones del servicio que, por su naturaleza, deben moverse en 
fines de semana y/o festivos. 

• Papelería y telefonía.  

Durante el presente año no se ha efectuado adquisición de elementos de papelería, 
pues se están utilizando los excedentes de años anteriores, debido a la aplicación 
de las recomendaciones sobre digitalización de documentos, el trabajo no 
presencial por efecto de la pandemia y la reutilización de elementos. 

Gracias a la instalación y uso continuado de plataformas de comunicación como los 
sistemas Teams, Avaya y otras redes tecnológicas, el uso de telefonía tradicional 
para llamadas nacionales e internacionales prácticamente desapareció.  
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La entidad no ha adquirido equipos de telefonía celular durante la presente 
vigencia.   

• Sostenibilidad ambiental.  

La entidad en su sede central a través de la administración del edificio y como 
copropietario mayoritario, ha dispuesto de un convenio para el reciclaje de 
materiales como papelería, recipientes plásticos y otros residuos aprovechables. 

Mediante sucesivos contratos de mantenimiento de sedes en los últimos años se 
han reemplazado la mayoría de los elementos hidráulicos tradicionales por sistemas 
ahorradores como cisternas y grifos tipo push, así como ahorradores de energía en 
iluminación con dispositivos tipo LED. 

A través de un mecanismo de seguimiento estadístico sobre consumo de servicios 
públicos se promueve el uso racional de este tipo de insumos. 

 

 

6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de 
los años 2020 y lo que va corrido del año 2021, por componentes y 
principales rubros presupuestales o programas, de cada una de las 
entidades que Usted dirige (por componentes de funcionamiento e 
inversión los rubros más importantes). 

 
 
Ejecución de presupuesto 2020 
 
 
Se adquirieron compromisos por valor de $773.077 millones, se realizaron pagos 
por suma de $753.052 millones, quedando un saldo por comprometer por la suma 
de $68.461 millones, esto significa una ejecución financiera a nivel de compromisos 
por parte de la entidad del 92%, como se detalla en el siguiente gráfico: 
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Gráfico. Balance general de ejecución de recursos vigencia fiscal 2020 

(Cifras en millones de pesos). 
 

 
Fuente: Cálculos OPLA con base en el aplicativo SIIF del MHCP, con corte a 31 de diciembre de 2020 

 
 
El comportamiento de ejecución de los recursos de funcionamiento a nivel de 
compromisos fue de 92%, mientras que la inversión fue del 95%, como se detalla 
en la siguiente gráfica:  

 
 
 

Gráfico. Balance de ejecución de recursos funcionamiento e inversión 
vigencia 2020 

(Cifras en millones de pesos).

  Fuente: Cálculos OPLA con base en el aplicativo SIIF del MHCP, con corte a 31 de diciembre de 2020 

 

 

841.538 773.077 731.784

68.461 

92%

87%

84%
85%
86%
87%
88%
89%
90%
91%
92%
93%

-100.000

100.000

300.000

500.000

700.000

900.000

Apropiación disponible Compromisos Pagos Saldo por
comprometer

Apropiación vigente % Ejecución

765.132

76.406

700.762

72.315

671.941

59.843 
92%

95%

90%

91%

92%

93%

94%

95%

0

200.000

400.000

600.000

800.000

Funcionamiento Inversión
Apropiación vigente Compromisos Pagos % Ejecución a compromisos

 
 

  
(DEPENDENCIA), PBX: (571) 5878750, EXT: (00000), CORREODEPENDENCIA@procuraduria.gov.co,  

(Dirección), (Ciudad), www.procuraduria.gov.co 
20 

 

Ejecución presupuestal de los principales rubros del componente de funcionamiento  
 
 
 

Descripción Apro. 
Disponible Compromiso Pagos 

% Ejecución 
a 

compromisos  
% Ejecución 

a pagos  

Gastos de personal 675.464 656.532 630.773 97% 93% 
Adquisiciones bienes y 
servicios 32.137 29.624 26.941 92% 84% 

Otras transferencias 41.367 294 0 1% 0% 
Cesantías 1.817 832 795 46% 44% 
Incapacidades, licencias y 
auxilios  1.797 856 856 48% 48% 

Impuestos, Multas y sanciones  12.550 12.178 12.093 97% 96% 
Total  765.132 700.316 671.458 92% 88% 

Cifras en millones de pesos  
 
Ejecución presupuestal de los principales rubros del componente de inversión  
 

DESCRIPCIÓN APR. 
VIGENTE COMPROMISOS PAGOS % de 

ejecución  
Implementación de la estrategia anticorrupción de la 
procuraduría general de la nación a nivel nacional $ 873 $ 521 $ 506 60% 

Fortalecimiento de la procuraduría general de la nación 
para el ejercicio del control público nacional $ 47.603 $ 47.564 $ 43.565 100% 

Mejoramiento de la gestión institucional de la 
procuraduría general de la nación a nivel nacional $ 4.074 $ 3.734 $ 2.939 92% 

Mantenimiento de sedes de la procuraduría general de 
la nación - nacional $ 3.500 $ 3.386 $ 1.879 97% 

Actualización de la plataforma tecnológica de la 
procuraduría general de la nación -    nacional $ 4.645 $ 4.640 $ 4.336 100% 

Mejoramiento de la gestión documental y digitalización 
del fondo documental de la procuraduría general de la 
nación a nivel   nacional 

$ 5.000 $ 4.999 $ 4.266 100% 

Fortalecimiento del sistema unificado del reporte y 
consulta de la información disciplinaria a nivel nacional $ 10.711 $ 7.471 $ 2.351 70% 

Total $ 76.406 $ 72.315 $ 59.843 95% 
Cifras en millones de pesos  
 

• Ejecución de presupuesto 2021 
 
Con corte a junio de 2021, se han adquirido compromisos por valor de $360.962 
millones, se han realizado pagos por valor de $329.360 millones, quedando un saldo 
por comprometer por la suma de $463.704 millones, como detalle a la ejecución se 
presenta en el siguiente gráfico: 
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Gráfico. Balance general de ejecución de recursos vigencia fiscal 2021 
(Cifras en millones de pesos). 

 
Fuente: Cálculos OPLA con base en el aplicativo SIIF del MHCP, con corte a 30 de junio de 2021 

 

El comportamiento de ejecución de los recursos de funcionamiento a nivel de 
compromisos es de 46% y de inversión 25%, como se detalla en la siguiente gráfica:  
 
 

Gráfico. Balance de ejecución de recursos funcionamiento e inversión vigencia 2021 
(Cifras en millones de pesos). 

 
Fuente: Cálculos OPLA con base en el aplicativo SIIF del MHCP, con corte a 30 de junio de 2021 
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Ejecución presupuestal de los principales rubros del componente de 
funcionamiento con corte a 30 de junio de 2021 

 
 

Concepto 
APR. 

Vigente CDP Compromisos Obligación Saldo 
disponible 

% de 
ejecución  

Gastos de personal  665.368 665.314 308.523 308.523 54 46% 
Adquisición de diferentes 
activos  32.878 26.144 19.336 10.029 6.734 59% 

Transferencias corrientes  88.164 9.036 6.887 6.459 79.128 8% 
Disminución de pasivos  2.202 2.200 384 384 2 17% 
Tributos, multas, 
sanciones e intereses 2.159 995 817 816 1.164 38% 

TOTAL $ 790.771 $ 703.689 $ 335.947 $ 326.211 $ 87.082 42% 
Cifras en millones de pesos  
 
Ejecución presupuestal de los principales rubros del componente de inversión con 
corte a 30 de junio de 2021  
 

Proyecto de inversión  Valor 
distribuido  Compromisos Pagos  % de 

ejecución*  
Fortalecimiento de la procuraduría general de la nación 
para el ejercicio del control público nacional. 27.454 1.233 124 4% 

Mejoramiento de la gestión institucional de la 
procuraduría general de la nación a nivel-Nacional. 16.250 10.019 317 62% 

Mantenimiento de sedes de la procuraduría general de 
la nación – nacional. 7.356 841 506 11% 

Actualización de la plataforma tecnológica de la 
procuraduría general de la nación -nacional. 22.406 8.731 1.653 39% 

Mejoramiento de la gestión documental y digitalización 
del fondo documental de la procuraduría general de la 
nación a nivel   nacional. 

5.000 602 550 12% 

Adecuación y dotación de la infraestructura física 
asociada a la implementación de s alas de audiencia y 
conferencia de la procuraduría general de la nación en 
las procuradurías regionales y provinciales del 
territorio   nacional. 

5.980 0 0 0% 

Reconstrucción reforzamiento estructural de la sede 
principal de la procuraduría general de la nación – 
Bogotá. 

2.573 2.573 0 100% 

Fortalecimiento del sistema unificado del reporte y 
consulta de la información disciplinaria a 
nivel   nacional. 

3.910 0 0 0% 

Adquisición de sedes para la procuraduría general de 
la Nación, a nivel Nacional. 6.620 0 0 0% 

Construcción de sedes en inmuebles de propiedad de 
la procuraduría general de la nación a nivel   nacional. 3.000 1.015 0 34% 

Total  $ 100.549 $ 25.016 $ 3.149 25% 
Cifras en millones de pesos  
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7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos 

trazados conforme a metas de Gobierno y/o Entidad para los años 2020 
y 2021 (Indicar línea base, meta y cumplimiento  año a año hasta la 
fecha) de cada una de las entidades que Usted regenta.  
 

Para la vigencia 2020, el cumplimiento de las metas asociadas al plan estratégico 
de la entidad fue 95.78% 
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Actualmente la Procuraduría General de la Nación viene desarrollando la 
formulación de la Planeación Estratégica de la Entidad para las vigencias 2021-
2024, a través de la metodología de planeación basada en riesgos, con la cual se 
hará la definición del marco estratégico de la entidad que incluye nuevos objetivos 
e iniciativas estratégicas, actualización de la misión y visión y el cuadro de mando 
integral con los indicadores estratégicos que medirán los logros de la entidad en los 
próximos cuatro años.  

No obstante, lo anterior, durante los primeros meses del 2021, se adelantó un 
ejercicio para establecer un Plan Estratégico Institucional provisional, con el cual se 
puedan advertir riesgos en el cumplimiento de la misionalidad de la entidad, este se 
compone por siete objetivos estratégicos que se miden a través de 39 indicadores.  

Es importante señalar que los indicadores son de cumplimiento anual y miden el 
producto entregado y no la gestión que se viene realizando para su cumplimiento.  

La última medición de este plan se realizó con corte a 30 de Junio de 2021 y sus 
resultados se presentan en el cuadro anexo a esta comunicación 

 
8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de 

las entidades que usted dirige, incorporados en el proyecto de 
Presupuesto del año 2022, indicando uso de los recursos.  
 

Para la vigencia 2022, la Procuraduría General de la Nación calculó sus 
necesidades presupuestales en $ 1.062.284 millones, de los cuales $925.114 
millones destinados a funcionamiento y 139.170 millones a inversión  
 
De este monto, se requieren $925.114 millones para el concepto de funcionamiento, 
distribuidos como se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Funcionamiento Estimación 
Gastos de personal 738.351.481.475 

Adquisición de Bienes y servicios  74.645.301.186 

Transferencias corrientes  106.793.733.400 
Disminución de pasivos  2.350.700.000 
Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora  2.973.150.000 

Total 925.114.366.061 
Cifras en millones de pesos  
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En el rubro Gastos de Personal, con base en los lineamientos de la Circular 
Externa 03 de Programación Presupuestal se incluyen los salarios, las 
contribuciones inherentes a la nómina y las remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial. La base legal está dada por los Decretos de incremento salarial 
anuales expedidos por el Gobierno Nacional expedidos para la PGN. 
 
Se presenta un incremento significativo con respecto a la actual vigencia 
especialmente en Remuneraciones no Constitutivas de Factor Salarial, este 
incremento obedece al cálculo del sueldo de vacaciones debido a que por la 
pandemia originada por el Covid-19, en las vigencias 2020 y 2021 se han aplazado 
varios periodos de vacaciones y se estima que serán disfrutados en 2022. Así 
mismo se incluye la liquidación de la prima aprobada mediante el Decreto 1544 de 
2020. 
 
En el rubro adquisición de bienes y servicios se incluyen los gastos previstos 
para adquirir todo tipo de bienes y servicios, suministrados por personas naturales 
o jurídicas, con excepción de los servicios prestados por el personal permanente. 
 
Se requieren recursos adicionales por valor de $41.767 millones, entre lo más 
representativo, se tiene un aumento de $2.145 millones, requerido para la 
adecuación de redes locales (LAN) en las diferentes sedes ubicadas a nivel 
nacional, al suministro e instalación de puntos de red (voz datos) categoría 6A; a la 
adecuación e instalación de salidas eléctricas reguladas y a la adquisición de 
certificados de firma digital. 
 
Recursos por valor de $1.455 millones para cubrir la necesidad de los 
desplazamientos de los funcionarios para dar cumplimiento a las tres funciones 
misionales principales: preventiva, de intervención y disciplinaria haciendo 
presencia en todo el territorio nacional.  
 
Un monto de $4.517 millones, necesarios para contratar las pólizas de seguros 
determinados por la ley 42 de 1993, el decreto 262 de 2000 y la ley 16 de 1988.  
 
También es necesario garantizar el arrendamiento de 52 inmuebles en las diferentes 
ciudades y municipios del país para el funcionamiento de procuradurías regionales, 
provinciales y judiciales.  
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Se calculó en $24.262 millones, la apropiación necesaria para adquirir, entre otros, 
el servicio de nube privada que permita la operación de la infraestructura que aloja 
los sistemas e información de la entidad; el servicio de conectividad a internet y de 
datos de la entidad a través de enlaces dedicados; y realizar la renovación del 
soporte de las licencias de las soluciones proxy y seguridad perimetral.  
 
Para realizar actividades de bienestar para los funcionarios a nivel nacional, que 
debieron ser pospuestas en la actual vigencia por efecto de la pandemia ocasionada 
por el Covid-19, se calculó un monto de $3.946 millones. 
 
En el rubro de transferencias corrientes, lo más representativo está en el aumento 
de Sentencias y Conciliaciones debido a que para sentencias se requiere un 
incremento aproximado de $46.495 millones. La entidad cuenta con 269 sentencias 
de las cuales 113 corresponden a sentencias ejecutoriadas y 20 ya tienen 
preliquidación elaborada por el Grupo de Nómina por valor de $3.885 millones. 
 
156 procesos corresponden a los procesos terminados con sentencia desfavorable 
para la entidad por valor de ($20.990) millones con provisión contable y cuentas de 
orden, los ($21.669) corresponden a un valor promedio de las sentencias 
ejecutoriadas que aún no cuenta con preliquidación elaborada por el Grupo de 
Nómina.  
 
En Conciliaciones se realizó una estimación de $60.000 millones, con el fin de dar 
cumplimiento al pago de las reclamaciones con ocasión de la prima especial de que 
trata el artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 
 
Esta proyección se hace con fundamento en la Ley 4 de 1992 y en las Sentencias 
de Unificación Jurisprudencial del 18 de mayo de 2016 y de 2 de septiembre de 
2019, del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Sala de Conjueces. Teniendo en cuenta que el Decreto 272 de 2021 no 
prevé la retroactividad, uno de los mecanismos para el reconociendo y pago será la 
vía de conciliación.   
 
En consecuencia, se requeriría considerar los alcances de las sentencias de 
unificación, en aras de garantizar la provisión de recursos económicos necesarios 
para una eventual reclamación por este medio. Para el caso de los Judiciales I y II, 
se precisa que son 756 cargos y posibles reclamantes, cuyo costo anual oscila en 
promedio en $23.000 millones. 
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En el rubro de disminución de pasivos se estimaron los gastos relacionados con 
la liquidación de cesantías parciales y definitivas. 
 
Finalmente, en el rubro de gastos por tributo, multas, sanciones e intereses de 
mora, se estimó un incremento de $814 millones para atender los impuestos de los 
inmuebles, de alumbrado público, de vehículos y la cuota de auditaje de la 
Contraloría General de la República.  
 
Para el concepto de inversión la entidad tiene inscritos en el SUIFP cuatro 
proyectos que se requerirían $139.170 millones para su ejecución. 
 

PROYECTO VALOR EN 
FORMULACIÓN 

Fortalecimiento de la gestión tecnológica con enfoque de investigación, desarrollo e 
innovación a nivel Nacional 

20.859 

Fortalecimiento de la infraestructura física de la PGN Nacional 74.769 
Fortalecimiento de la prestación de servicios de la PGN en el marco del MIPGN tanto 
a nivel territorial como Nacional 17.795 

Fortalecimiento de la Procuraduría general de la nación para el ejercicio del control 
público nacional (BID) 

25.746 

Total 139.170 
Cifras en millones de pesos  

 
Fortalecimiento de la infraestructura física de la PGN a nivel nacional, proyecto 
formulado con el objetivo de mejorar las condiciones de habitabilidad de las 
instalaciones físicas del nivel central y regional, adecuándolas a las necesidades 
para la prestación de los servicios institucionales, modernizándolas, brindando un 
adecuado uso y aprovechamiento de los espacios y aplicando los requerimientos 
de salud y seguridad en el trabajo para las instalaciones. 
 
Fortalecimiento de la prestación de servicios de la PGN en el marco del MIPGN, 
orientado a reforzar la implementación de las dimensiones y políticas operacionales 
del modelo integrado de planeación y gestión de la Entidad, promover el manejo 
adecuado de la documentación física de la entidad y fortalecer los conocimientos y 
capacidades del capital humano. 
 
Fortalecimiento de la Gestión Tecnológica con Enfoque de Investigación, Desarrollo 
e Innovación a Nivel Nacional proyecto que tiene como objetivo reducir la brecha 
tecnológica y cultural del gobierno digital de la PGN para el cumplimiento de la 
misionalidad de la entidad. 
 

 
 

  
(DEPENDENCIA), PBX: (571) 5878750, EXT: (00000), CORREODEPENDENCIA@procuraduria.gov.co,  

(Dirección), (Ciudad), www.procuraduria.gov.co 
28 

 

Fortalecimiento de la Procuraduría General de la Nación para el ejercicio del control 
público nacional. Este proyecto se ejecuta para desarrollar el Programa de 
Fortalecimiento de la Gestión Institucional de la Procuraduría General de la Nación 
con los recursos provenientes del empréstito externo suscrito entre la nación y el 
BID, de acuerdo con lo establecido en el CONPES 3907. 
 
 

Atentamente, 

 

 

Lucy Margarita Osorio Mastrodoménico  
Jefe de Planeación (e)          
 
 
Anexo: matriz de seguimiento PEI 
 
 
Elaboró:  Carlos Mauricio Moreno – Asesor Oficina de Planeación. 

               Edgar Mauricio Soto Hernández - Asesor Oficina de Planeación. 
               Víctor Eduardo Quiñones Caicedo - Asesor Oficina de Planeación. 

 

 

 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., martes 10 de agosto de 2021 

Para responder a este oficio cite: 202102010018 
202102010018 

 
 
  

Doctora  
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria 
Comisión Primera Constitucional  
Honorable Cámara de Representantes 
Carrera 7 N° 8 – 68, oficina 238 B 
Bogotá D.C 

 
Doctora Amparo Yaneth: 
 
En atención al oficio No. C.P.C.P.3.1. 040- 21 del 5 de agosto, a continuación doy 
respuesta a las nueve preguntas del cuestionario remitido como parte de la 
invitación realizada por la Comisión Primera de la Honorable Cámara de 
Representantes: 
 
1. Sírvase informar qué planes, programas y/o proyectos prioritarios conforme a 
los objetivos misionales de la entidad a su cargo, no han podido implementar 
durante las vigencias 2020 y lo que va corrido de la vigencia 2021, por carencia de 
las apropiaciones presupuestales necesarias para su debida ejecución.  
 
A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o 
proyectos, así como las apropiaciones que hubiesen sido necesarias para la 
ejecución de las mismas año por año.  
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Para dar respuesta a esta pregunta, se hace la división de las solicitudes y las 
asignaciones de las vigencias 2020 y 2021, haciendo referencia a los impactos en la 
financiación de necesidades identificadas para cada una de las vigencias.  
 
1.1. Vigencia 2020 
 
Para la vigencia fiscal 2020, se hizo una solicitud inicial al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP) en marzo de 2019 por $316.825 millones de pesos, de los 
cuales se tenía previsto destinar $97.136 millones para inversión y $215.682 millones 
de pesos para funcionamiento. A su vez, el rubro de funcionamiento estaba 
distribuido en $178.337 millones de pesos para gastos de personal; $36.816 millones 
para adquisición de bienes y servicios; $228 millones para transferencias de nómina 
y; $300 millones de pesos para la cuota de auditaje. 
 
A continuación, se presentan las diferencias entre los montos solicitados y los 
asignados para la vigencia 2020: 
 
Tabla 1. Presupuesto solicitado y aprobado en el Presupuesto General de la Nación para la 
Jurisdicción Especial para la Paz para la vigencia 2020 – Cifras en pesos corrientes  

Gasto  
Valor solicitado para 

2020  
(marzo – julio 2019) 

Valor asignado para 
2020* 

Diferencia entre lo 
solicitado y lo 

asignado para 2020 
Funcionamiento $215.682.000.000 $201.713.900.000 $13.968.100.000 
Inversión $97.136.795.183 $115.136.795.183 $18.000.000.000 

Total  $ 316.825.000.000 $316.850.695.183 $25.695.183 
 * Valor de apropiación inicial en Ley 2008 de 2019 
Elaboración: Secretaría Ejecutiva. Elaboración propia (2021) 

 
Para la referida vigencia 2020, por proyecto de inversión, las diferencias se presentan 
de la siguiente manera: 
 
  

 

 

 
Tabla 3. Presupuesto solicitado y aprobado en el Presupuesto General de la Nación para la 
Jurisdicción Especial para la Paz para la vigencia 2021 – Cifras en pesos corrientes  

Gasto  
Valor solicitado para 

2021 
Valor asignado para 

2021* 

Diferencia entre lo 
solicitado y lo 

asignado para 2021 
Funcionamiento $218.442.077.496 $211.590.800.000 $6.851.277.496 
Inversión $200.438.064.416 $119.157.487.686 $81.280.576.730 

Total  $418.880.141.912 $330.748.287.686 $88.131.854.226 
* Valor de apropiación inicial en la Ley 2063 de 2020 
Elaboración: Secretaría Ejecutiva. Elaboración propia (2021) 
 

Para la actual vigencia 2021, se presentan las diferencias totales entre lo solicitado 
inicialmente y lo asignado, desagregando por proyecto de inversión, de la siguiente 
manera: 
 
Tabla 4. Presupuesto de inversión solicitado y aprobado en el Presupuesto General de la 
Nación para la Jurisdicción Especial para la Paz para vigencia 2021 – Cifras en pesos 
corrientes 

Proyecto  
Valor solicitud 

para 2021 

Valor 
asignación para 

2021* 

Diferencia entre 
lo solicitado y lo 

asignado para 
2021 

Programa 4401 Jurisdicción Especial para la Paz 
Implementación de medidas de protección 
a la vida, integridad y seguridad personal 
de los sujetos de protección de la JEP 

$59.113.575.954 $39.500.000.000 $19.613.575.954 

Implementación del Sistema Integral de 
Verdad Justicia Reparación y Garantías de 
No Repetición en el componente de justicia 
transicional y restaurativa con enfoques de 
género y diferenciales 

$100.004.263.573 $57.601.794.273 $42.402.469.300 

Difusión estructura, funciones y logros de 
la JEP nacional 

$2.704.181.768 $2.275.011.429 $ 429.170.339 

Desarrollo e implementación de 
herramientas de tecnología e información 
en la Jurisdicción Especial para la Paz 
Nacional 

$29.078.082.327 $12.265.335.320 $16.812.747.007 

Adecuación, dotación y puesta en 
funcionamiento de las sedes de la JEP 

$515.346.664 $515.346.664 $0 

Mejoramiento de la capacidad de gestión 
institucional de la JEP Bogotá 

$9.022.614.130 $7.000.000.000 $2.022.614.130 

Total inversión $ 200.438.064.416 $19.157.487.686 $ 81.280.576.730 

 

 

Aunque el Gobierno Nacional realizó un esfuerzo por mejorar la asignación de gasto 
dispuesta para la Jurisdicción para 2021, los recursos asignados desde el inicio de la 
vigencia representaron una desfinanciación, con una diferencia de $81.280 millones 
entre lo solicitado y lo asignado en inversión, conforme se observa en la anterior 
tabla.  
 
Aun así, la JEP consciente de las limitaciones fiscales por causa de la pandemia, 
ajustó sus necesidades e insistió en la adición de $30.014 millones durante el trámite 
legislativo, solicitud que no obtuvo aval del Gobierno Nacional, y en consecuencia 
tampoco aprobación del Congreso de la República, pues lo primero es indispensable 
para lograr lo segundo.  
 
La desfinanciación en 2021 se concentra en el gasto de inversión, ha afectado el 
cumplimiento de las funciones de la entidad en materia de protección a víctimas, 
testigos, procesados  e intervinientes; Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa 
(SAAD) en su componente de víctimas, atención y asistencia material a víctimas en 
territorio con enfoque diferencial; la implementación y soporte del Sistema de 
gestión judicial, como núcleo de la estrategia “Justicia más digital”; y la 
implementación del Sistema de medios en su fase 3, el cual soporta la grabación y 
transmisión de diligencias y audiencias judiciales, según su publicidad. 
  
Además de ello, la Jurisdicción ha analizado cómo el desfinanciamiento señalado en 
2021 implica un rezago a cubrir en 2022, así: 
  
• Los recursos para el programa de protección a víctimas, testigos e intervinientes 

en la JEP no se identifican como una necesidad que de manera rezagada pueda 
cubrirse en el 2022, pues la protección se debe brindar en el momento en el que 
es requerida. Es decir, los recursos solicitados para protección en 2022 
corresponden a la proyección de esquemas de protección a implementar durante 
la misma vigencia y en la vigencia 2021 fue necesario hacer redistribución de 
inversión destinada a despliegue territorial para cubrir protección. 

• $4.100 millones para la representación y atención a víctimas en los procesos 
judiciales y en el de acreditación, teniendo en cuenta que se amplió el plazo para 
la presentación de informes a la JEP y que hay macro casos en curso que 
demandan la participación de las víctimas. Estos recursos corresponden a 
servicios requeridos para la representación judicial y al acompañamiento 
psicosocial a víctimas y, la gestión institucional, nacional y territorial para la 
participación de las víctimas en los procesos dialógicos y judiciales que adelanta 

 

 

Tabla 2. Presupuesto de inversión solicitado y aprobado en el Presupuesto General de la 
Nación para la Jurisdicción Especial para la Paz para vigencia 2020 – Cifras en pesos 
corrientes 

Proyecto  
Valor solicitud 

para 2020 

Valor 
asignación para 

2020 

Diferencia entre 
lo solicitado y lo 

asignado para 
2020 

Programa 4401 Jurisdicción Especial para la Paz 
Implementación de medidas de protección 
a la vida, integridad y seguridad personal 
de los sujetos de protección de la JEP 

 
$10.995.050.699 

 
$28.995.050.699 $18.000.000.000 

Implementación del Sistema Integral de 
Verdad Justicia Reparación y Garantías de 
No Repetición en el componente de justicia 
transicional y restaurativa con enfoques de 
género y diferenciales 

$66.111.773.456.00 $ 66.111.773.456 $0 

Difusión estructura, funciones y logros de 
la JEP nacional 

 
$2.198.246.455.00 

 
$2.198.246.455 $0 

Desarrollo e implementación de 
herramientas de tecnología e información 
en la Jurisdicción Especial para la Paz 
Nacional 

 
$11.806.029.000.00 

 
$11.806.029.000 $0 

Adecuación, dotación y puesta en 
funcionamiento de las sedes de la JEP 

$543.398.573 $543.398.573 $0 

Mejoramiento de la capacidad de gestión 
institucional de la JEP Bogotá 

 
$5.482.297.000.00 

 
$5.482.297.000 $0 

Total inversión $97.136.795.183 $115.136.795.183 $18.000.000.000 
Elaboración: Secretaría Ejecutiva. Elaboración propia (2021) 

 
1.2. Vigencia 2021 
 
Para la vigencia fiscal 2021, se hizo una solicitud inicial al MHCP en marzo de 2020 
por $418.880 millones, de los cuales se tenía previsto destinar $200.438 millones para 
inversión y $218.442 millones para funcionamiento. A su vez, el rubro de 
funcionamiento estaba distribuido en $182.487 millones para gastos de personal; 
$35.322 millones para adquisición de bienes y servicios; $229 millones para 
transferencias de nómina y; $404 millones de pesos para la cuota de auditaje. 
 
A continuación, se presentan las diferencias entre los montos solicitados y los 
asignados para la vigencia 2021: 
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la Jurisdicción. Estas necesidades desfinanciadas en 2021 persisten para 2022, por 
lo que se incluyeron en la solicitud del Anteproyecto 2022.  

• $6.300 millones para tecnologías de la información, que le permiten a la JEP tener 
una justicia más digital, transparente y ágil, al servicio de las víctimas, de los 
intervinientes en los procesos y de la sociedad en general. Estas necesidades se 
han suplido en parte con la gestión presupuestal lograda en 2020 y la distribución 
interna de recursos en 2021 y con un rezago para 2022 que fue incluido en la 
solicitud del Anteproyecto. 

 
2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de cada 
componente (funcionamiento e inversión) del Presupuesto definitivo aprobado 
de los años 2020 y 2021 de cada una de las entidades que usted dirige.  
 
Se adjunta informe generado del SIIF Nación con la composición y principales 
rubros en funcionamiento e inversión de la JEP para 2020 y 2021 en la única unidad 
ejecutora 440101 Jurisdicción Especial para la Paz-JEP. Se anexa igualmente la 
apropiación con corte a 9 de agosto de 2021 (Ver anexos 1A y 1B). 
 
3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos 
de prestación de servicios y si este corresponde a la partida de inversión o gasto 
de funcionamiento.  
 
Con corte a julio 30 de 2021, los contratos de prestación de servicios suscritos con el 
gasto de funcionamiento de la vigencia 2021 corresponden al 2,51% ($5.319.729.289) 
del presupuesto de funcionamiento y al 18,76% del rubro de adquisición de bienes 
y servicios. El 95,69% ($5.090.590.113) del valor total de contratos por prestación de 
servicios financiados por este rubro corresponde a compromisos con personas 
jurídicas para temas de evaluaciones médicas, seguros y bienestar social para 
servidores; publicación en diario oficial; correo certificado; archivo; algunas labores 
de soporte y mantenimiento para los sistemas de planeación y gestión institucional 
PLANi, gestión documental CONTi y gestión judicial LEGALi; mantenimiento 
preventivo, correctivo y soporte para los sistemas ininterrumpidos de potencia 
(UPS); alquiler de vehículos y; vigilancia y seguridad privada  (ver tabla 5). 
 
De igual forma, con corte a julio 30 de 2021, los contratos de prestación de servicios 
suscritos por la JEP con el gasto de inversión apropiado en 2021 corresponden al 
31,11% ($37.073.074.560) del total apropiado en inversión. El 33.57% 
($12.444.402.159) del valor total de contratos por prestación de servicios financiados 

 

 

con inversión  corresponde a compromisos con personas jurídicas para continuar 
con el soporte y desarrollos de la arquitectura tecnológica de la Jurisdicción en 
particular con el sistema de analítica ANALITi, sistema de gestión judicial LEGALi, 
sistema de gestión documental CONTi, sistema de información Jurídica JURINFO; 
así como, para soporte extendido del SIGEP, plataforma tecnológica de subastas 
para contratación, monitoreo de medios y vigilancia electrónica, sistema de 
monitoreo ambiental y saneamiento de la institución y programa de seguros de la 
JEP y servidores de la entidad según lo dispuesto en Ley 16 de 1988 (ver tabla 5).  
 
Tabla 5. Porcentaje y rubro destinado para el pago de contratos de prestación de servicios 
(CPS) por la Jurisdicción Especial para la Paz en 2021 (31 de julio) 
 

Tipo CTA SUB 
CTA OBJ Fuente REC SIT Descripción Apropiación 

vigente 
Valor obligado 

CPS 

% 
Obligado 

CPS 

A 02   Nación 10 CSF 
Adquisición de bienes y 

servicios 
$28.359.400.000 $5.319.729.289 18,76% 

A 02 02  Nación 10 CSF 
Adquisiciones diferentes de 
activos 

$28.074.044.021 $5.319.729.289 18,95% 

C       Inversión $119.157.487.686 37.073.074.560 31,11% 

C 4401   Nación 11 CSF 
Jurisdicción Especial para la 

Paz 
$99.376.805.702 $22.358.279.087 22,49% 

C 4401 1000 1 Nación 11 CSF 
Difusión estructura, funciones 
y logros de la JEP 

$ 2.275.011.429 $860.398.197 37,81% 

C 4401 1000 2 Nación 11 CSF 

Implementación de medidas 
de protección a la vida, 
integridad y seguridad 
personal de los sujetos de 
protección de la JEP 

$39.500.000.000 $1.366.806.524 3,46% 

C 4401 1000 3 Nación 11 CSF 

Implementación del SIVJRNR 
en el componente de justicia 
transicional y restaurativa con 
enfoques de género y 
diferenciales 

$57.601.794.273 $20.131.074.366 34,94% 

C 4499   Nación  11 CSF 
Fortalecimiento de la gestión y 

dirección del Sector JEP 
$19.780.681.984 $14.714.795.473 74,38% 

C 4499 1000 2 Nación  11 CSF 
Desarrollo e implementación 
de herramientas de tecnología 
e información en la JEP 

$12.265.335.320 $9.605.416.734 78,31 

C 4499 1000 3 Nación  11 CSF 
Adecuación dotación y puesta 
en funcionamiento de las 
sedes de la JEP 

$ 515.346.664 $119.187.154 23,12% 

C 4499 1000 4 Nación  11 CSF 
Mejoramiento de la capacidad 
de gestión institucional de la 
JEP 

$ 7.000.000.000 $4.990.191.585 71,28% 

 
 

 

 

4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales 
están incluidas en el proyecto de Presupuesto del año 2022.  
 
Para 2022, las necesidades identificadas por la Jurisdicción en el anteproyecto de 
presupuesto presentado en marzo de 2021 presentan desfinanciación tanto en el 
gasto de funcionamiento como en el de inversión frente a los rubros radicados por 
Gobierno Nacional al Congreso de la República en el Proyecto de ley para el PGN 
2022. En total, la Jurisdicción tiene una desfinanciación que asciende a $87.360 
millones (Ver tabla 6) 
 
La identificación de las necesidades de presupuesto de la JEP para la vigencia fiscal 
2022 se realizó de conformidad con las directrices impartidas por el MHCP en la 
Circular externa No. 3 del 2020 y, los lineamientos propios de la Secretaria Ejecutiva, 
en coordinación con la Presidencia y el OG, en las que además de mantener las 
impartidas en 2020, se adicionaron: i) Presentar la traza de desfinanciación en 2021, 
como parte de la pauta de austeridad de gasto e, ii) Incluir más argumentos 
disponibles para robustecer el sustento técnico-económico en términos de guardar 
coherencia con solicitudes históricas, especialmente la indicado en la proyección de 
mediano plazo 2021 – 2024, y fortalecer la argumentación sobre el horizonte de la 
JEP con avances en resultados en gestión judicial y gestión institucional. 
 
Un elemento permanente en este ejercicio de planificación anual de recursos 
públicos es el horizonte fijo de vida de la JEP por un término inicial de 15 años, que 
podrán ser extendidos por 5 años más, pues determina la dinámica institucional que 
debe desarrollar la Jurisdicción, por mencionar alguna, con los recursos disponibles 
para cumplir con sus objetivos constitucionales y legales.  
 
Tabla 6. Presupuesto requerido por la Jurisdicción Especial para la Paz para la vigencia 
fiscal 2022 – Cifras en pesos corrientes 

Rubro Solicitado JEP 
Tope 

anteproyecto 
MinHacienda 

Techo 
indicativo 

comunicado 
MinHacienda y 

DNP 

Proyecto de Ley 
radicado 

MinHacienda 

Funcionamiento  $231.822.505.344 $231.822.505.344 $227.096.000.000 $218.449.000.000 
Inversión  $213.708.401.179 $123.024.258.845 $131.074.504.821 $131.074.504.821 

Total  $445.530.906.523 $354.846.764.189 $358.170.504.821 $349.898.283.445 
 

 

 

El presupuesto de funcionamiento requerido para 2022 por la JEP asciende a 
$231.822 millones, manteniendo las cuentas que se han manejado desde 2018 pero 
adicionando la solicitud de dos plantas adicionales para fortalecer la capacidad de 
protección e investigación judicial de la UIA y la creación y puesta en operación de 
una nueva dependencia para los asuntos relativos a trabajos, obras y acciones 
reparadoras (TOAR) e imposición de sanciones propias y, de una planta de 
supernumerarios para suplir las licencias de maternidad y paternidad  (Ver tabla 7). 
 
Tabla 7. Presupuesto solicitado por la Jurisdicción Especial para la Paz para 2022 en gasto 
de funcionamiento – Cifras en pesos corrientes 

Solicitud funcionamiento 2022 
Cuenta Valor 

Gastos de Personal $202.454.409.535 
Planta vigente JEP $ 187.475.828.845 
A- Planta adicional UIA $ 7.395.097.749 

B- Planta adicional nueva dependencia TOAR y sanciones propias $ 2.520.298.964 

C- Planta supernumerarios para cubrir licencias de maternidad y paternidad $ 2.369.224.091 

Adquisición de bienes y servicios $27.718.095.809 

Cuota de auditaje $ 650.000.000 
Funcionamiento 2022 $ 231.822.505.344 

 
Así las cosas, en el gasto de funcionamiento se presenta una desfinanciación inicial 
de $13.373 millones que se ubica en las necesidades de plantas adicionales y de 
supernumerarios presentadas en el anteproyecto de presupuesto debido 
principalmente a los apoyos de recurso humano que se requieren para robustecer e 
impulsar los procesos de investigación y acusación judicial, en los siguientes 
términos: 
 

• Para continuar aportando en la satisfacción del derecho a la justicia y debido 
proceso de las víctimas y comparecientes, cumpliendo cabalmente con las 
funciones de policía judicial a cargo la Unidad de Investigación y Acusación, 
especialmente sopesando que en la configuración inicial de los grupos 
territoriales y del Grupo Especializado Técnico Investigativo Judicial con 
funciones de policía judicial de la UIA, pues no se ha contado con el personal 
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de técnicos investigadores para operar los nuevos grupos territoriales de 
Barranquilla, Popayán, Cali, Pereira, San José del Guaviare y Yopal1. 

• Para continuar aportando en la satisfacción del derecho a la protección y a la 
vida, cumpliendo cabalmente con la adopción de medidas adecuadas y 
necesarias para proteger los derechos de los procesados, las víctimas, los 
testigos e intervinientes que concurran ante la JEP, labor que se realiza a 
través del Grupo de protección a víctimas, testigos y demás intervinientes de 
la UIA. 

• Para aportar a la satisfacción de los derechos a la reparación y no repetición 
de las víctimas, con la conformación de un equipo técnico especializado en el 
seguimiento de la imposición de sanciones propias y de la realización de 
trabajos, obras y acciones reparadoras (TOAR) anticipados. Las sanciones 
propias se materializarán en la realización de proyectos restaurativos, en 
particular, los previstos en el numeral 60 del punto 5.1.2. del Acuerdo Final, 
el artículo transitorio 13 del Acto Legislativo 01 de 2017 y el artículo 141 de la 
Ley 1957 de 2019.  Las sanciones propias de la JEP integran “varios elementos 
de la justicia restaurativa, principalmente el relacionado con el enfoque de reparación 
del daño causado a las víctimas y a las comunidades” , en ese sentido, establece la 
Ley Estatutaria de la JEP, que los TOAR corresponden al componente 
restaurativo y reparador de las sanciones propias y a su vez establece  la 
posibilidad de que las acciones restaurativas y reparadoras se realicen de 
forma previa a la imposición de una sanción, es decir, como un TOAR 
anticipado. 

• Para enfrentar la vacancia temporal del empleo que origina la licencia por 
maternidad o de paternidad de manera que no se afecte en ningún momento 
el curso y ritmo de desarrollo de las actividades donde se presenta tal 
situación.  

 
El valor del requerimiento de inversión para 2022 corresponde a $213.708 millones, 
lo que implica una desfinanciación inicial por $82.634 millones (Ver tabla 6), que se 
ubica mayoritariamente (76,71%) en el programa presupuestal misional: 4401-
Jurisdicción Especial para la Paz¸ que está desfinanciado por $63.389 millones. El valor 
restante de la desfinanciación en inversión ($19.245 millones) se encuentra en los tres 

 
1 Dentro del grupo especializado técnico investigativo judicial,  existen varios perfiles, sin embargo  desde el punto de vista 
técnico, el cargo más significativo para apoyar la gestión de investigación,  es el de Técnico Investigador IV, cuya función 
principal es “ejecutar y realizar todas las labores técnico-científicas, con el fin de recolectar los elementos materiales 
probatorios, evidencia física o información conducente y pertinente, tendientes a lograr la eficacia y eficiencia de las 
investigaciones y actuaciones operativas de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz y apoyar las labores 
administrativas asignadas de acuerdo con las políticas, procedimientos y protocolos establecidos y la normatividad existente.” 

 

 

proyectos de inversión que se ubican en el programa presupuestal transversal: 4499-
Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Justicia Especial para la Paz (Ver tabla 
8).  
 
Tabla 8. Presupuesto de inversión solicitado y aprobado en el Presupuesto General de la 
Nación para la Jurisdicción Especial para la Paz para vigencia 2021 – Cifras en pesos 
corrientes 

Proyecto  
Valor solicitud 

para 2022 

Valor asignado 
a partir de techo 

indicativo  

Diferencia entre 
lo solicitado y lo 

asignado para 
2022 

Programa 4401 - Jurisdicción Especial 
para la Paz 

$170.847.393.991 $107.458.109.874 $63.389.284.117 

Implementación de medidas de protección 
a la vida, integridad y seguridad personal 
de los sujetos de protección de la JEP 

$70.933.313.692  
$40.805.000.000   

 
$30.128.313.692  

Implementación del Sistema Integral de 
Verdad Justicia Reparación y Garantías de 
No Repetición en el componente de justicia 
transicional y restaurativa con enfoques de 
género y diferenciales 

$95.685.960.755  $63.309.848.101  $32.376.112.654  

Difusión estructura, funciones y logros de 
la JEP nacional 

$4.228.119.544 $3.343.261.773 $884.857.771 

Programa 4499 - Fortalecimiento de la 
gestión y dirección del sector Justicia 

Especial para la Paz 
$42.861.007.188 $23.616.394.947 $19.244.612.241 

Desarrollo e implementación de 
herramientas de tecnología e información 
en la Jurisdicción Especial para la Paz 
Nacional 

$34.552.836.930  
 

$15.875.587.883   
 

$18.677.249.047  

Adecuación, dotación y puesta en 
funcionamiento de las sedes de la JEP 

$568.149.697  $530.807.064  $37.342.633  

Mejoramiento de la capacidad de gestión 
institucional de la JEP Bogotá 

$7.740.020.561 $7.210.000.000  $530.020.561 

Total inversión $213.708.401.179 $131.074.504.821 $82.633.896.358 

 
La desfinanciación en inversión afecta el cumplimiento de las funciones de la 
entidad en materia de apoyo a la labor judicial de la salas de justicia; monitoreo y 
vigilancia a comparecientes; despliegue y relacionamiento territorial; atención y 
asistencia material a víctimas en territorio con enfoque diferencial; SAAD en su 
componente de atención y representación a víctimas; protección a víctimas, testigos, 
procesados e intervinientes; servicios de información y tecnológicos para operar 

 

 

continuamente, mantener y ampliar la arquitectura de tecnologías de la información 
de la entidad, particularmente en lo relacionado con los sistemas de gestión judicial 
LEGALi, gestión documental CONTi, gestión de medios MEDia y data center.  
  
5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir con 
el plan de austeridad en el gasto público establecido por el Gobierno Nacional. 
Detallar los planes, programas y/o gastos de funcionamiento que se verán 
afectados.  
 
La Jurisdicción ha mantenido las siguientes directrices para racionalizar los gastos 
de funcionamiento del presupuesto público en el marco de la política pública de 
austeridad: 
 
• No se reconocen en dinero más de 80 horas extras al mes a los servidores públicos 

autorizados; las horas que excedan el límite antes señalado serán compensadas 
en tiempo. 

• El reconocimiento de horas extras y compensatorios, así como el pago de las 
horas extras, se hace mediante resolución motivada expedida por la Dirección 
Administrativa y Financiera.  

• Expedición de tiquetes aéreos en tarifa económica. 
• No reconocimiento de penalidades por cambios de itinerario u horario o pérdida 

de vuelo. Los costos por estos conceptos los debe asumir el servidor público o 
contratista, si no están debidamente justificados. 

• Las comisiones de servicio y las autorizaciones de desplazamientos, por regla 
general, se deben solicitar con ocho días hábiles de anterioridad, de acuerdo con 
la Resolución No.1119 de 2019. 

• En comisión de servicios o autorización de desplazamiento que requieran de un 
número plural de servidores públicos o contratistas se debe verificar que las 
funciones o actividades a desempeñar estén directamente relacionados con el 
objeto del viaje y que se requiera la presencia de estos. 

• En la comisión de servicios o autorización de desplazamiento cuyo origen y 
destino sea a municipios y poblaciones consideradas áreas metropolitanas, así 
como desde Bogotá, D.C., a los municipios de Sibaté, Soacha, Mosquera, Punza, 
Bojacá, Zipacón, Madrid, Facatativá, Cota, Tenjo, El Rosal, Subachoque, Tabio, 
Chía, Cajicá, Sopó, La Calera, Tocancipá, Gachancipá, Zipaquirá, Cogua, 
Nemocón, no se podrá pernoctar ni habrá reconocimiento de viáticos o gastos de 
desplazamiento, únicamente se reconocerá los gastos por el transporte terrestre 
intermunicipal.  

 

 

• Se reconoce el 70% sobre las tarifas indicadas en el decreto vigente que fija las 
escalas de viáticos, para el valor de los viáticos o gastos de desplazamiento. 

• En cuanto a la racionalización de papel e insumos para impresión, se impartieron 
las siguientes indicaciones: reutilizar el papel usado, fotocopiar e imprimir por 
ambos lados de la hoja, configuración de las impresoras a modo ahorrador e 
imprimir solo lo estrictamente necesario; a través de la Circular 007 de 2019. 

• Respecto a la racionalización del consumo de energía, se indicó que se debía 
implementar el modo ahorro de energía de computadores, apagar luces y todos 
los equipos electrónicos al terminar la jornada laboral, entre otras; a través de la 
Circular 10 de 2019. 

• Implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), que incluye 
la adopción de los programas de uso eficiente del agua y uso eficiente de energía 
a través de los cuales se estableció como meta de ahorro anual en el consumo el 
0.5%. 

 
En conclusión, las directrices y medidas anteriormente indicadas y la 
implementación del PIGA impactan en los gastos de funcionamiento relacionados 
con tiquetes, gastos de viaje, horas extras, papelería, servicios públicos y 
sostenibilidad ambiental. 

 
6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los años 
2020 y lo que va corrido del año 2021, por componentes y principales rubros 
presupuestales o programas, de cada una de las entidades que Usted dirige (por 
componentes de funcionamiento e inversión los rubros más importantes).  
 
El Órgano de Gobierno de la Jurisdicción adoptó a través del Acuerdo 22 del 28 de 
marzo de 2019 la plataforma estratégica de la JEP conformada por misión2, visión3 y 
objetivos estratégicos que desarrollan el marco normativo y de política pública 
aplicable a la Jurisdicción, siguiendo buenas prácticas de gestión pública. 
 
Los 5 objetivos estratégicos de la Jurisdicción corresponden a: 
 

 
2 La Misión de la Jurisdicción corresponde a Administrar justicia para consolidar la transición hacia la paz y restaurar el tejido 
social, garantizando los derechos de las víctimas y la seguridad jurídica de los comparecientes, con enfoque territorial, 
diferencial y de género. 
3 Como Visión la JEP tiene definido que a 2033 se habrá hecho justicia, esclareciendo y estableciendo las responsabilidades 
penales individuales sobre los crímenes más graves y representativos cometidos durante el conflicto armado colombiano y 
resolviendo la situación jurídica de todos los comparecientes a la JEP, contribuyendo así a la construcción de la paz y la 
reconciliación nacional. 
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- Primer objetivo estratégico: Investigar, juzgar y sancionar los crímenes más 
graves y representativos ocurridos en el conflicto, priorizados por la Jurisdicción. 

- Segundo objetivo estratégico: Resolver, dentro de un plazo razonable, las 
solicitudes, beneficios, y situación jurídica de los comparecientes ante la JEP. 

- Tercer objetivo estratégico: Satisfacer los derechos de las víctimas a la justicia, 
la verdad y, contribuir a la satisfacción de los derechos a la reparación y no 
repetición como componente judicial del SIVJRNR, garantizando su 
participación efectiva ante la JEP. 

- Cuarto objetivo estratégico: Ser reconocidos como una entidad legítima y 
confiable, mediante la comunicación constante y clara de su gestión, y la activa 
participación de los distintos actores en la construcción de la paz y la búsqueda 
de la reconciliación. 

- Quinto objetivo estratégico: Consolidar el fortalecimiento institucional que 
garantice la eficacia y la eficiencia en el cumplimiento de la misión de la 
Jurisdicción. 

 
De conformidad con tal plataforma estratégica y en continuidad con la dinámica de 
direccionamiento estratégico, el Órgano de Gobierno adoptó el Plan Estratégico 
Cuatrienal 2019 – 2022 de la Jurisdicción mediante el Acuerdo 43 del 29 de octubre 
de 2020, como instrumento fundamental de direccionamiento y planeación de 
mediano plazo, con vocación de política pública, coincidente con el cuatrienio del 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 y el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama 
Judicial 2019 - 2022. 
 
Por su parte, los proyectos de inversión también son herramientas de planificación 
estratégica que aporta a la materialización de la planeación de mediano y largo plazo 
de la entidad. Estos proyectos se estructuran siguiendo la metodología de cadena de 
valor definida por el DNP, por lo que se orienta a través de objetivos específicos que 
se relacionan con los objetivos estratégicos de la entidad. En la tabla 9, se presentan 
los proyectos de inversión, sus objetivos específicos, y su relación con los objetivos 
estratégicos de la entidad. 
 
 
 
 
 
Tabla 9. Relación entre objetivos estratégicos y proyectos de inversión de la JEP 

 

 

Proyecto Objetivos específicos Objetivo(s) estratégico(s) 

Difusión estructura, 
funciones y logros de 
la JEP nacional  
Alias: Difusión 

Desarrollar e implementar las estrategias de 
comunicación y divulgación y sus canales 
informativos 

Cuarto objetivo  

Implementación de 
medidas de protección 
a la vida, integridad y 
seguridad personal de 
los sujetos de 
protección de la JEP 
Alias: Protección 

Proveer la capacitad técnica para la 
identificación de riesgos de los sujetos de 
protección de la JEP 

Tercer objetivo Proporcionar la protección individual a sujetos 
de protección de la JEP 

Proporcionar la protección y seguridad 
colectiva a sujetos de protección de la JEP 

Implementación del 
Sistema Integral de 
Verdad Justicia 
Reparación y 
Garantías de No 
Repetición en el 
componente de 
justicia transicional y 
restaurativa con 
enfoques de género y 
diferenciales 
Alias: Justicia 

Ofrecer asesoría, defensa y representación 
jurídica integral a víctimas y comparecientes 
que acudan ante la JEP 

Primer, segundo y tercer 
objetivo  

Implementar estrategias de pedagogía 
ciudadana y de formación para el adecuado 
cumplimiento de los objetivos de la JEP 

Implementar medidas que contribuyan a 
revertir los efectos del conflicto armado 
Implementar los enfoques de derechos y 
territorial en procedimientos y actuaciones de 
la JEP 
Adoptar medidas de protección y de 
restablecimiento de la dignidad y los derechos 
de las víctimas del conflicto armado que 
participen en procedimientos y actuaciones 
ante la JEP 
Implementar la justicia transicional y 
restaurativa y su integración con el SIVJRNR 

Desarrollo e 
implementación de 
herramientas de 
tecnología e 
información en la 
Jurisdicción Especial 
para la Paz Nacional 
Alias: TI 

Desarrollar e implementar los sistemas de 
información estratégicos, misionales, 
administrativos y de apoyo de la JEP 

Quinto objetivo 
estratégico 

Actualizar y mantener la infraestructura física 
y los servicios tecnológicos de la JEP 

Adecuación, dotación 
y puesta en 
funcionamiento de las 
sedes de la JEP 
Alias: Sedes 

Adecuar, mantener y dotar la infraestructura 
física de la JEP 

Quinto objetivo 
estratégico 

 

 

Proyecto Objetivos específicos Objetivo(s) estratégico(s) 

Mejoramiento de la 
capacidad de gestión 
institucional de la JEP 
Bogotá 
Alias: 
Fortalecimiento 

Diseñar e implementar la política y modelo de 
gestión documental y memoria judicial en el 
marco de la justicia transicional 

Quinto objetivo 
estratégico 

Construir e implementar el plan estadístico 
institucional 
Construir, implementar y fortalecer el modelo 
de gestión para administración de justicia de la 
JEP 
Definir las políticas y lineamientos para la 
gestión del conocimiento de la JEP 

Implementación, 
desarrollo y 
fortalecimiento de 
herramientas que 
faciliten el acceso de la 
información a la 
ciudadanía. Nacional 
Alias: Atención al 
ciudadano 

Generar política de atención al ciudadano, 
racionalización de trámites y de participación 
ciudadana 

Cuarto objetivo 

Implementar los canales necesarios de atención 
a la ciudadanía que requiera de los tramites y 
servicios prestados por la JEP 

Cuarto objetivo 

Fuente: Secretaría Ejecutiva. Elaboración propia 

 
De esta manera, considerando la relación entre los objetivos estratégicos y los 
proyectos de inversión de la JEP (ver ilustración 1 ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.), es posible que el avance de la implementación de la JEP se mida a 
través de las metas establecidas para cada uno de los productos de los proyectos de 
inversión y su ejecución financiera en cada vigencia fiscal.  
 
En pesos corrientes, entre 2018 y 2021 el presupuesto apropiado por la JEP ha tenido 
un crecimiento nominal promedio de 43%, explicado principalmente por el aumento 
del gasto de inversión al pasar de $21.885 millones en 2018 (octubre – noviembre) a 
$119.157 millones en 2021 (enero – diciembre). La vigencia 2020 es la única sin saldos 
negativos entre lo solicitado y lo apropiado en funcionamiento. La diferencia entre 
lo solicitado y lo apropiado entre 2018 y 2021 asciende a $196.455 millones; de los 
cuales, 91,16% corresponden a desfinanciación en el rubro de inversión.  
  

 

 

Ilustración 1. Relación entre objetivos estratégicos y proyectos de inversión de la 
Jurisdicción Especial para la Paz 

 
Fuente: Secretaría Ejecutiva. Elaboración propia (2021) 

 
 

Comparativamente, mientras durante el 2020 se tuvo un ritmo de suscripción de 
compromisos promedio del 18,7%, tan solo entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021 
este ritmo ha ascendido al 20%, destacando que la inversión logra con corte a julio 
31 el 81,05% de compromisos, lo que indicaría que de mantener esta velocidad al 31 
de diciembre de la vigencia en curso se alcanzarían unos compromisos superiores al 
90% (Ver gráfica 1) 4.  
  

 
4 Lo correspondiente a la ejecución presupuestal desagregada por rubros para la vigencia 2020 (31 de diciembre) y 2021 (31 de 
julio) se encuentran en los anexos 2A y 2B, respectivamente. 

Primer objetivo 
estratégico Proyecto Justicia

Segundo objetivo 
estratégico Proyecto Justicia

Tercer objetivo 
estratégico

Proyecto Justicia

Proyecto Protección

Cuarto objetivo 
estratégico

Proyecto Difusión

Proyecto Atención al 
ciudadano

Quinto objetivo 
estratégico

Proyecto TI

Proyecto Sedes

Proyecto Fortalecimiento
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Gráfica1. Presupuesto de la JEP (2018 – 2021): Compromisos y Obligaciones - Cifras 
mensuales en pesos corrientes 
 

 
* Compromisos y Obligaciones con corte a 30 de julio de 2021 
Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera SIIF. Elaboró: Secretaría Ejecutiva – Subdirección de Planeación (2021) 
 

 

Por su parte, en la tabla 10 se presenta el avance físico que ha tenido cada proyecto 
de inversión según sus metas programas e indicadores formulados, con la respectiva 
aprobación del DNP. Estos indicadores, corresponde a mediciones de los productos 
que se generan con los recursos de inversión apropiados a través de estos proyectos 
de inversión, que son programados siguiendo la lógica de gestión pública orientada 
a resultados en la que la guía fundamental para la Jurisdicción es su plataforma 
estratégica, concretamente a través de sus objetivos estratégicos.  
 
  

feb-18; $ 2.859 

feb-19; $ 54.827 

mar-19; $ 70.967 

feb-20; $ 79.804 

mar-20; $ 122.529 

feb-21; $ 92.765 

jul-21; $ 223.582 

 $ -

 $ 50.000

 $ 100.000

 $ 150.000

 $ 200.000

 $ 250.000

 $ 300.000

 $ 350.000

Compromisos Obligaciones

 

 

Tabla 10. Avance físico en el cumplimiento de objetivos y metas soportados con recursos 
de inversión en la Jurisdicción Especial para la Paz – 2020 y 2021 (31 de julio) 

Objetivo(s) estratégico(s) Proyecto Indicador 
Meta 
2020* 

Meta 
2021** 

1. Investigar, juzgar y 
sancionar los crímenes más 
graves y representativos 
ocurridos en el conflicto 
2. Resolver las solicitudes, 
beneficios, y situación 
jurídica de los 
comparecientes 
3. Satisfacer los derechos de 
las víctimas a la justicia, la 
verdad y contribuir a la 
satisfacción de los derechos 
a la reparación y no 
repetición  

Implementación del 
Sistema Integral de Verdad 
Justicia Reparación y 
Garantías de No Repetición 
en el componente de 
justicia transicional y 
restaurativa con enfoques 
de género y diferenciales 
Nacional  

Asistencias a víctimas 
en el exterior realizadas 

591 / 
600 

411 /  
250 

Asistencia judicial a 
procesados realizadas 

3.280 / 
3.280 

1.463 /  
2.200 

Asistencia judicial a 
víctimas realizadas 

6.095 / 
6.000 

1.503 /  
2.120 

Asistencia psicosocial 
realizadas 

2.822 / 
2.826 

1.114 /  
1.820 

Asistencias técnicas 
brindadas 

14.716 
/ 

12.332 

5.266 / 
16.613 

Eventos de 
capacitación realizados 

24 / 25 
0/ 
25 

Investigaciones 
judiciales apoyadas 

54 / 50 
28 /  
65 

Asistencias técnicas en 
actuaciones y 

decisiones judiciales 
prestadas 

204 / 
333 

85/ 
333 

4. Ser reconocidos como 
una entidad legítima y 
confiable, mediante la 
comunicación constante y 
clara de su gestión  

Difusión, estructura, 
funciones y logros de la 
JEP  

Campañas de 
comunicación 

realizadas 

5 / 
5 

2/ 
5 

Sistema de información 
de la Jurisdicción 

Especial para la Paz 
implementado 

3 / 
3 

1/ 
3 

Documentos 
metodológicos 

elaborados 

3 / 
3 

0/ 
3 

3. Satisfacer los derechos de 
las víctimas a la justicia, la 
verdad y contribuir a la 
satisfacción de los derechos 
a la reparación y no 
repetición  

Implementación de 
medidas de protección a la 
vida, integridad y 
seguridad personal de los 
sujetos de protección de la 
JEP Nacional  

Esquemas de 
protección a grupos 

implementados 
14 / 14 

20/ 
18 

Documentos de 
investigación 

elaborados 
94 / 94 

391/ 
650 

 

 

Objetivo(s) estratégico(s) Proyecto Indicador 
Meta 
2020* 

Meta 
2021** 

Esquemas de 
protección a personas 

implementados 

604 / 
604 

117/ 
131 

5. Consolidar el 
fortalecimiento 
institucional que garantice 
la eficacia y la eficiencia en 
el cumplimiento de la 
misión de la Jurisdicción  

Desarrollo e 
implementación de 
herramientas de tecnología 
e información en la 
Jurisdicción Especial para 
la Paz Nacional  

Sistemas de 
información 

implementados 

6 / 
6 

3/ 
3 

Índice de capacidad en 
la prestación de 

servicios de tecnología 

100% / 
100%  

58%/ 
100% 

5. Consolidar el 
fortalecimiento 
institucional que garantice 
la eficacia y la eficiencia en 
el cumplimiento de la 
misión de la Jurisdicción  

Adecuación Dotación y 
puesta en funcionamiento 
de las sedes de la 
Jurisdicción Especial para 
la Paz Nacional  

Sedes adecuadas 8.2 / 10 
3,1 /  
17 

5. Consolidar el 
fortalecimiento 
institucional que garantice 
la eficacia y la eficiencia en 
el cumplimiento de la 
misión de la Jurisdicción  

Mejoramiento de la 
capacidad de gestión 
institucional de la JEP 
Bogotá  

Documentos de 
planeación realizados 

11 /  
11 

4/ 
18 

Documentos 
metodológicos 

realizados 

2 /  
2 

0/ 
2 

Documentos de 
lineamientos técnicos 

realizados 

1 /  
1 

0/ 
1 

Sistema de gestión 
documental 

implementado 

1 /  
1 

0,5/ 
1 

* Avance de meta a 31 de diciembre de 2020 / meta proyectada para la vigencia 2020 
** Avance de meta a 31 de julio de 2021 / meta proyectada para la vigencia 2021 
Nota: la superación de metas en algunos indicadores responde a actualizaciones en la metodología de medición y logros en la 
eficiencia del gasto. 

 
Además de lo presentado anteriormente, es relevante indicar que los avances en 
resultados de la Jurisdicción se concretan a través de las decisiones judiciales que 
toman las salas y secciones que la conforman, soportadas en el andamiaje judicial e 
institucional que la soporta.  
 
Con cifras actualizadas a 5 de agosto de 2021, las salas y secciones de la Jurisdicción 
han adoptado 46.536 decisiones judiciales. De estas decisiones, 4.143 han sido 
tomadas por la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de 

 

 

Determinación de los hechos y Conductas (SRVR)5, 16.421 por la Sala de Amnistía e 
Indulto (SAI)6, 18.644 por la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas (SDSJ) 7, 1.138 
por la Sección de Apelación, 5.368 por la Sección de Revisión; 177 por la Sección de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y, 645 por la Sección de Ausencia de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad (Ver gráfica 2).  
 
La comprensión de estos datos que incluyen providencias tanto interlocutorias como 
de sustanciación debe darse a la luz de los procedimientos judiciales de la JEP 
(dialógico y adversarial), por lo que es comprensible que en la etapa en la que se 
encuentra la Jurisdicción, las decisiones se concentren en las salas de justicia. 
Además, debe resaltarse que durante 2021 se han tenido providencias sustanciales a 
destacar en dos de los siete macrocasos que actualmente adelanta la JEP, de manera 
que se cuenta con tres autos de determinación de hechos y conductas proferidos por 
la Sala de Reconocimiento, lo que denota también el avance en etapas procesales que 
se adelantan en tal Sala y que son condición necesaria para la continuidad del curso 
procesal. 
 
En todo caso, debe mencionarse que la dinámica en la producción judicial de la JEP 
ha tenido una tendencia creciente, aún con las implicaciones de las medidas 
adoptadas por la Jurisdicción con ocasión de la actual emergencia sanitaria generada 
por la Covid-19. Estas medidas han atendido las disposiciones dictadas por el 
Gobierno Nacional y el Gobierno Distrital y han propendido por la contención del 
contagio y propagación de la enfermedad, buscando garantizar la debida protección 
de la salud de los servidores y contratistas de la Jurisdicción; así como, de quienes 
intervienen ante la JEP.  
 

 
5 A la SRVR le corresponde: Abrir los casos que investiga la JEP sobre los hechos más graves y representativos, a partir de unos 
criterios de selección y priorización. Recibir, contrastar y cotejar los informes sobre hechos relacionados con el conflicto que le 
presenten órganos estatales y las organizaciones sociales y de víctimas. Recibir versiones individuales y colectivas, y convocar 
a audiencia de responsabilidad. Remitir a las demás salas las personas que podrían ser beneficiadas con beneficios jurídicos 
según la Ley 1820. Presentar resoluciones de conclusiones de los casos priorizados ante el Tribunal para la Paz. 
6 A la SAI le corresponde otorgar amnistía o indulto a las personas procesadas o condenadas por los delitos estipulados como 
amnistiables, otorgar libertad transitoria y condicionada a comparecientes de las FARC-EP y, aplicar tratamientos jurídicos 
especiales a las personas remitidas por la SRVR.   
7 La SDSJ es la encargada de definir las situaciones jurídicas (renuncia a la persecución penal u otra forma de terminación 
anticipada) en los casos menos graves, menos representativos, a sujetos con participación no determinante en hechos 
relacionados con el conflicto armado. De igual forma, le corresponde definir la situación jurídica de las personas de la fuerza 
pública que hayan cometido conductas que tengan relación directa o indirecta con el conflicto armado. Así mismo, es la 
encargada de la concesión de los beneficios transitorios, anticipados y condicionados del Sistema (libertades transitorias y 
anticipadas; privación de la libertad en unidades militares y policiales; revocatoria y sustitución de medidas de aseguramiento 
y suspensión de órdenes de captura) y de la imposición y monitoreo del régimen de condicionalidad. Esto para miembros de 
la fuerza pública, terceros, agentes del Estado no integrantes de la fuerza pública y personas involucradas en casos de protesta 
social. 
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Es del caso destacar que las decisiones judiciales tomadas por la SRVR crecieron al 
61% durante el primer semestre de 2020, las adoptada por la SAI crecieron al 14% 
durante el segundo semestre de 2020 y las de la Sección de Revisión crecieron un 2% 
entre 2019 y 2020 (Ver gráfica 2), por lo que se espera que las decisiones judiciales 
continúen su senda de crecimiento durante 2021 y 2022. 
 
Gráfica 2. Decisiones judiciales adoptadas por las salas y secciones de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (2018 – 2022) - Cifras mensuales según disponibilidad de datos  
 

 

 
Elaboración: Secretaría Ejecutiva - Subdirección de Planeación (2021). Fecha de corte: febrero de 2021 

 

 

 
7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados 
conforme a metas de Gobierno y/o Entidad para los años 2019 y 2020 (Indicar línea 
base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de cada una de las entidades 
que Usted regenta.  
 
En complemento a la respuesta brindada a la pregunta 6, es preciso señalar que la 
ejecución de recursos de inversión se realiza en concordancia con el 
direccionamiento estratégico y a través de los proyectos de inversión formulados 
por la Jurisdicción, los cuales hacen parte de los programas presupuestales 4401-
Jurisdicción Especial para la Paz y 4499-Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector 
Justicia Especial para la Paz. Durante las dos vigencias requeridas (2020 y 2021) la 
Jurisdicción ha contado con 6 proyectos de inversión. En la tabla 11 se presentan los 
proyectos de inversión organizados por programa presupuestal y el avance físico 
alcanzado para cada uno de ellos con corte al 31 de diciembre de 2020 y lo corrido 
del 2021 corresponde con corte a julio 31 de la vigencia en curso. 
  
Tabla 11. Avance de ejecución física de los proyectos de inversión de la JEP por programa 
presupuestal – 2020 y 2021 (julio) 

No.  Proyecto  
Avance 

físico 2020  
Avance físico 

2021*  

Programa 4401-Jurisdicción Especial para la Paz  

1  

Implementación del Sistema Integral de Verdad Justicia 
Reparación y Garantías de No Repetición en el componente de 
justicia transicional y restaurativa con enfoques de género y 
diferenciales Nacional  

95% 59% 

2  Difusión, estructura, funciones y logros de la JEP  100% 32% 

3  
Implementación de medidas de protección a la vida, integridad 
y seguridad personal de los sujetos de protección de la JEP 
Nacional   

100% 91% 

Programa 4499 - Fortalecimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz  

4  
Desarrollo e implementación de herramientas de tecnología e 
información en la Jurisdicción Especial para la Paz Nacional  

100% 63% 

5  
Adecuación Dotación y puesta en funcionamiento de las sedes 
de la Jurisdicción Especial para la Paz Nacional  

82% 18% 

6  
Mejoramiento de la capacidad de gestión institucional de la JEP 
Bogotá  

100% 29% 

*Avance con corte a 31 de Julio de 2021 
Elaboración: Secretaría Ejecutiva. Elaboración propia (2021) 

 

 

 

Este avance físico corresponde al cumplimiento de metas de los indicadores de 
productos establecidos en cada proyecto de inversión, lo cuales miden de forma 
cuantitativa el logro de los objetivos y productos planteados. Esto considerando que, 
específicamente, en materia de seguimiento a proyectos de inversión pública, los 
artículos 92 y 93 del Estatuto Orgánico del Presupuesto disponen que al 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) le corresponde hacer el seguimiento a 
los proyectos de inversión pública, para lo cual tiene disponible el Sistema de 
Información de Seguimiento a Proyectos de Inversión Pública (SPI) que se articula 
con el Sistema Unificado de Inversión Pública (SUIFP), siendo este último en el que 
se registra y aprueba la formulación de los proyectos de inversión pública. 
 
La información que se suministra en el SPI sobre los avances que el proyecto obtiene 
durante la vigencia presupuestal son responsabilidad de la entidad ejecutora del 
mismo, quienes deben realizar el reporte mensual en la plataforma del SPI, 
administrada por el DNP. Las oficinas de planeación de las entidades ejecutoras, o 
quien haga sus veces, son las responsables de verificar la oportunidad y calidad de 
la información registrada en el SPI (Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.6.6.1. y 
2.2.6.6.2). 
 
Estas disposiciones las ha retomado la Contraloría General de la República (CGR), 
fijando que en el ejercicio de rendición de información que todas las entidades que 
manejen cualquier tipo de recurso público debe realizar a la Contraloría para el 
control de las finanzas y contabilidades públicas, se debe remitir la información de 
los proyectos de inversión en los términos establecido por el DNP; esto es en los 
términos que se reporta en SPI, de manera concordante con la información 
registrada en el SIIF (Resolución 0035 2020, artículo 45).  

 
8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las 
entidades que usted dirige, incorporados en el proyecto de Presupuesto del año 
2021, indicando uso de los recursos.   
 
El Art. 1 del Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
2022 radicado por el Gobierno Nacional, señala los siguientes montos en inversión 
y funcionamiento. 
 
 
 

 

 

Ilustración 2. Asignación presupuestal JEP para 2022 en el proyecto de Ley 096/21S 
y 158/21C 
 

 
 
9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o gastos 
de funcionamiento que su respectiva cartera considera que son prioritarios para 
el logro de los objetivos misionales de la misma, y que no hayan sido incluidos 
en el proyecto de Presupuesto del año 2022. Sírvase explicitar por qué es 
importante que los mismos sean incluidos en el proyecto de presupuesto.  
 
En continuidad con la respuesta señalada a la pregunta 4, para 2022, las necesidades 
identificadas por la Jurisdicción en el anteproyecto de presupuesto presentado en 
marzo de 2021 están desfinanciadas tanto en el gasto de funcionamiento como en el 
de inversión frente a los rubros radicados por Gobierno Nacional al Congreso de la 
República en el Proyecto de ley para el PGN 2022.  
 
En total, la Jurisdicción tiene una desfinanciación inicial que asciende a $96.007 
millones, de los cuales $82.634 millones se ubican en el presupuesto de inversión y 
$13.373 millones en el presupuesto de funcionamiento. Las necesidades 
desfinanciadas en inversión se recapitulan en la tabla 12.  
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Tabla 12. Necesidades de inversión desfinanciadas para 2022 
 

Proyecto de inversión  Necesidades desfinanciadas 
Valor 

desfinanciado 

Implementación del SIVJRNR en 
el componente de justicia 
transicional y restaurativa con 
enfoques de género y diferenciales 

• Apoyo a la labor judicial de las salas de 
justicia 

• Monitoreo y vigilancia a comparecientes 
• Sistema Autónomo de Asesoría y 

Defensa (SAAD) 
• Despliegue y relacionamiento territorial 
• Atención y asistencia material a víctimas 

en territorio con enfoque diferencial 

$30.128.313.692  

Implementación de medidas de 
protección a la vida, integridad y 
seguridad personal de los sujetos 
de protección de la JEP 

• Protección a víctimas, testigos, 
procesados e intervinientes  

$32.376.112.654  

Difusión estructura, funciones y 
logros de la JEP 

• Estabilización y operación del sistema 
de gestión de medios MEDia 

$884.857.771  

Desarrollo e implementación de 
herramientas de TI en la JEP 

• Servicios de información y tecnológicos 
para operar continuamente, mantener y 
ampliar la arquitectura de TI 

$18.677.249.047  

Adecuación, dotación y puesta en 
funcionamiento de las sedes de la 
JEP 

• Suministro e instalación de bienes para 
el funcionamiento de las oficinas de la 
JEP 

$37.342.633  

Mejoramiento de la capacidad de 
gestión institucional de la JEP 

• Operación, mantenimiento y 
sostenibilidad del sistema de gestión 
documental CONTi y digitalización 

$530.020.561  

 
 
Lo anterior, en resumen, refleja lo indicado en el punto 4 en cuanto a que la 
desfinanciación en inversión afecta el cumplimiento de las funciones de la entidad 
en materia de apoyo a la labor judicial de la salas de justicia; monitoreo y vigilancia 
a comparecientes; despliegue y relacionamiento territorial; atención y asistencia 
material a víctimas en territorio con enfoque diferencial; SAAD en su componentes 
de víctimas: protección a víctimas, testigos, procesados e intervinientes; servicios de 
información y tecnológicos para operar continuamente, mantener y ampliar la 
arquitectura de tecnologías de la información de la entidad, particularmente en lo 

 

 

relacionado con los sistemas de gestión judicial LEGALi, gestión documental 
CONTi, gestión de medios MEDia y data center.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR BAHAMÓN FALLA 
Secretaria Ejecutiva 

 
Anexo 1A – Informe SIIF Nación con composición y rubros presupuestales 2020 
Anexo 1B – Informe SIIF Nación con composición y rubros presupuestales 2021 
Anexo 2A – Ejecución desagregada por rubros presupuestales 2020 (31 de diciembre) 
Anexo 2B – Ejecución desagregada por rubros presupuestales 2021 (31 de julio) 

 
Elaboró: Laura Hernández González, Libia Isabel Barrera Pineda, Daniel Felipe Tobón, Maritza Cardozo G., Paola Rojas 
Revisó: Adela del Pilar Parra González – Juan David Olarte Torres 
Aprobó: Adela del Pilar Parra González – Juan David Olarte Torres 
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Bogotá D.C.,  

 

80013-2021 

 
Doctora 
AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO 
Secretaria General Comisión Primera  
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 

 

Asunto: Respuesta a cuestionario- debate de control político –relacionado con el 
Proyecto de Ley 158/21-Cámara “por el cual se decreta el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 1 enero – 31 
diciembre 2022”- Radicado CGR-2021ER0101146 

 

En atención al cuestionario señalado en el asunto, formulado a la Contraloría 
General de la República por parte de la Honorable Comisión Primera de Cámara 
de Representantes, de conformidad con la información suministrada por la 
Oficina de Planeación y la Gerencia Administrativa y Financiera de esta entidad, 
cordialmente procedemos a dar respuesta a los interrogantes planteados en los 
siguientes términos 

 

CUESTIONARIO  

1. Sírvase informar qué planes, programas y/o proyectos prioritarios 
conforme a los objetivos misionales, de la entidad a su cargo, no han 
podido implementar durante las vigencias 2020 y lo que va corrido de la 
vigencia 2021, por carencia de las apropiaciones presupuestales 
necesarias para su debida ejecución. 

A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o 
proyectos, así como las apropiaciones que hubiesen sido necesarias para 
la ejecución de las mismas año por año. 

Respuesta: 

 

• Vigencia 2020 
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Programa 
presupuestal Proyecto de inversión 

Apropiaciones 
solicitadas 

2020 

Apropiaciones 
asignadas 2020 Déficit 

2501 
Fortalecimiento 
del control y la 
vigilancia de la 
gestión fiscal y 
resarcimiento al 

daño del 
patrimonio 

público 

Desarrollo para la formación 
de los funcionarios de la 
CGR, de otros organismos de 
control fiscal y de la 
ciudadanía en investigación y 
herramientas técnicas 
relacionadas con el control 
fiscal nacional 

12.128.836.600 3.159.584.230 8.969.252.379 

Fortalecimiento de la 
capacidad técnica y operativa 
de la CGR para desarrollar el 
seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas dirigidas 
a la población víctima y las 
relacionadas con 
posconflicto, nacional 

8.777.080.000 3.500.000.000 5.277.080.000 

2599 
Fortalecimiento 
de la gestión y 
dirección del 

sector 
organismos de 

control 

Mejoramiento de las 
condiciones de acceso, uso y 
consulta de la 
documentación e información 
generada por la Contraloría 
General de la Republica 
durante el periodo de 1.923 a 
2000 Nacional 

8.401.002.000 7.346.848.747 1.054.153.253 

Implementación del modelo 
de seguridad de personas, 
bienes e información de la 
Contraloría General de la 
República nacional 

11.660.693.000 4.500.000.000 7.160.693.000 

Actualización de la 
infraestructura física, 
funcional y operativa de la 
contraloría general de la 
república - CGR; a nivel 
nacional 

46.205.273.642 43.000.000.000 3.205.273.642 

 

Los proyectos anteriormente mencionados pudieron ser ejecutados durante la 
vigencia 2020, sin embargo, debido al déficit que existió entre lo solicitado y lo 
asignado, no se pudieron realizar la totalidad de las actividades programadas. 

Adicionalmente se presentaron las siguiente modificaciones en el presupuesto 
de inversión durante la vigencia 2020: 

Traslado presupuestal 1 

Proyecto de inversión Contracrédito Crédito 

Mejoramiento de la plataforma tecnológica de la Contraloría 
General de la República a nivel nacional 17.000.000.000 - 
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Proyecto de inversión Contracrédito Crédito 

Implementación del modelo de seguridad de personas, bienes 
e información de la Contraloría General de la República 
nacional 

1.000.000.000 - 

Fortalecimiento del ejercicio del control fiscal con eficiencia en 
la gestión de datos de la Contraloría General de la Republica 
Nacional 

- 18.000.000.000 

Total 18.000.000.000 18.000.000.000 

 

Este traslado obedeció a la formulación de un nuevo proyecto de inversión en la 
entidad. 

Traslado presupuestal 2 

Proyecto de inversión Contracrédito Crédito 

Mejoramiento de las condiciones de acceso, uso y consulta 
de la documentación e información generada por la 
Contraloría General de la Republica durante el periodo de 
1.923 a 2000 Nacional 

1.000.000.000 - 

Actualización de la infraestructura física, funcional y operativa 
de la contraloría general de la república - CGR; a nivel 
nacional 

3.000.000.000 - 

Implementación del modelo de seguridad de personas, bienes 
e información de la Contraloría General de la República 
nacional 

1.000.000.000 - 

Mejoramiento de la plataforma tecnológica de la Contraloría 
General de la República a nivel nacional - 5.000.000.000 

Total 5.000.000.000 5.000.000.000 

 

Este traslado obedeció a la necesidad de aumentar el presupuesto del proyecto 
“Mejoramiento de la plataforma tecnológica de la Contraloría General de la 
República a nivel nacional” debido a que con el traslado 1 su asignación se 
disminuyó considerablemente. 

En conclusión, los proyectos que sirvieron como contracrédito, pudieron ser 
ejecutados, sin embargo, debido a las disminuciones que existieron en los 
presupuestos de la vigencia 2020, no se pudieron realizar la totalidad de las 
actividades programadas. 

• Vigencia 2021 

La apropiación para la vigencia 2021 de los proyectos de inversión de la Entidad 
correspondió a los recursos solicitados en la vigencia 2020. Por lo tanto, se han 
venido desarrollando las actividades programadas y se espera que para el cierre 
del año cumplan con la totalidad de sus iniciativas. 
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2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de 
cada componente (funcionamiento e inversión) del presupuesto definitivo 
aprobado de los años 2020 y 2021 de cada una de las entidades que usted 
dirige. 

Respuesta: 

A continuación, se exponen las apropiaciones aprobadas mediante ley para las 
vigencias 2020 y 2021. 

• Vigencia 2020 

APROPIACIONES PRESUPUESTALES VIGENCIA 2020 
Rubro Descripción Monto aprobado 

A FUNCIONAMIENTO 720.903.852.420 
A-01 Gastos de personal 432.121.000.000 

A-02 Adquisición de bienes y servicios 66.890.000.000 

A-03 Transferencias corrientes 220.642.852.420 

A-08 Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora 1.250.000.000 

C INVERSIÓN 105.006.396.977 

C-2501 Fortalecimiento institucional de la Contraloría General 
de la República - préstamo BID nacional 12.500.000.000 

C-2501 
Desarrollo para la formación de los funcionarios de la 
CGR, de otros organismos de control fiscal y de la 
ciudadanía, en investigación y herramientas técnicas 
relacionadas con el control fiscal nacional 

3.159.584.230 

C-2501 
Fortalecimiento de la capacidad técnica y operativa de 
la CGR para desarrollar el seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas dirigidas a la población 
víctima y las relacionadas con posconflicto, nacional 

3.500.000.000 

C-2599 Mejoramiento de la plataforma tecnológica de la 
Contraloría General de la República a nivel nacional 31.000.000.000 

C-2599 
Implementación del modelo de seguridad de 
personas, bienes e información de la Contraloría 
General de la República nacional 

4.500.000.000 

C-2599 
Actualización de la infraestructura física, funcional y 
operativa de la contraloría general de la república - 
CGR; a nivel nacional 

43.000.000.000 

C-2599 
Mejoramiento de las condiciones de acceso, uso y 
consulta de la documentación e información generada 
por la Contraloría General de la Republica durante el 
periodo de 1.923 a 2000 Nacional 

7.346.848.747 

Fuente: Decreto 2411 de 2019 

• Vigencia 2021 

APROPIACIONES PRESUPUESTALES VIGENCIA 2021 
Rubro Descripción Monto aprobado 

A FUNCIONAMIENTO 922.092.946.424 
A-01 Gastos de personal 726.729.724.221 
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A-02 Adquisición de bienes y servicios 66.890.000.000 

A-03 Transferencias corrientes 127.185.222.203 

A-08 Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora 1.288.000.000 

C INVERSIÓN 153.817.217.700 

C-2501 Fortalecimiento institucional de la Contraloría General 
de la República - préstamo BID nacional 1.800.000.000 

C-2501 
Desarrollo para la formación de los funcionarios de la 
CGR, de otros organismos de control fiscal y de la 
ciudadanía, en investigación y herramientas técnicas 
relacionadas con el control fiscal nacional 

10.908.174.700 

C-2501 
Fortalecimiento de la capacidad técnica y operativa de 
la CGR para desarrollar el seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas dirigidas a la población 
víctima y las relacionadas con posconflicto, nacional 

9.095.894.000 

C-2599 Mejoramiento de la plataforma tecnológica de la 
Contraloría General de la República a nivel nacional 34.500.000.000 

C-2599 
Implementación del modelo de seguridad de 
personas, bienes e información de la Contraloría 
General de la República nacional 

17.561.199.000 

C-2599 
Actualización de la infraestructura física, funcional y 
operativa de la contraloría general de la república - 
CGR; a nivel nacional 

51.000.000.000 

C-2599 
Mejoramiento de las condiciones de acceso, uso y 
consulta de la documentación e información generada 
por la Contraloría General de la Republica durante el 
periodo de 1.923 a 2000 Nacional 

9.051.950.000 

C-2599 
Fortalecimiento del ejercicio del control fiscal con 
eficiencia en la gestión de datos de la Contraloría 
General de la Republica Nacional 

19.900.000.000 

Fuente: Decreto 1805 de 2020 

 

3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los 
contratos de prestación de servicios y si este corresponde a la partida de 
inversión o gasto de funcionamiento 

Respuesta: 

 

 

% Y RUBRO DESTINADO A CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
VIGENCIA 2021 

Rubro Porcentaje 
A - FUNCIONAMIENTO 41% 

A-02-02-02-008-003 (Adquisición de bienes y servicios) 41% 

C - INVERSIÓN 6,88% 

C-2501-1000-6-0 1,5% 
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C-2501-1000-7-0 1,16% 

C-2599-1000-4-0 0,07% 

C-2599-1000-7-0 0,38% 

C-2599-1000-8-0 1,10% 

C-2599-1000-9-0 2,67% 
Fuente: SIIF Nación 2 

 

4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades 
presupuestales están incluidas en el proyecto de presupuesto del año 
2022. 

Respuesta: 

Para el año 2022, en el proyecto de presupuesto los gastos de funcionamiento 
ascienden a $1.033.411.912.780, razón por la cual se suplen sus necesidades 
en cuanto al rubro de funcionamiento. 

Continuando, en el rubro Servicio de la Deuda, se tiene asignado un valor de 
$1.164.626.320 y este cubre las necesidades de la entidad. 

Por último, para la siguiente vigencia en el proyecto de presupuesto los recursos 
de inversión tienen un valor de $183.112.767.100, por lo tanto se cubren las 
necesidades en cuanto al rubro de inversión.  

5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para 
cumplir con el plan de austeridad en el gasto público establecido por el 
Gobierno Nacional. Detallar los planes, programas y/o gastos de 
funcionamiento que se verán afectados. 

En la Contraloría General de la República se da estricto cumplimiento al Plan 
de Austeridad del Gasto Público establecido por el Gobierno Nacional mediante 
Decreto 371 de 2021. La Oficina de Control Interno es la encargada de realizar 
el seguimiento y la verificación de su cumplimiento; dicha dependencia  confirma 
el cumplimiento de las medidas de austeridad con respecto a las siguientes 
disposiciones:  
 

• Contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión. 

• Horas Extras y Vacaciones. 
• Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y adquisición de 

bienes muebles. 
• Prelación de encuentros virtuales. 
• Suministro de Tiquetes. 
• Reconocimiento de viáticos. 
• Vehículos oficiales. 
• Ahorro en publicidad estatal. 
• Papelería y telefonía. 
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• Suscripción a periódicos y revistas, publicaciones y bases de datos. 
 
 

6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de 
los años 2020 y lo que va corrido del año 2021, por componentes y 
principales rubros presupuestales o programas, de cada una de las 
entidades que Usted dirige (por componentes de funcionamiento e 
inversión los rubros más importantes). 

Respuesta: 

A continuación, se presenta la ejecución del presupuesto de la Entidad en la 
vigencia 2020 y lo que va corrida del 2021. 

• Vigencia 2020 

EJECUCIÓN FINAL VIGENCIA 2020 

Rubro Descripción Vigente Compromiso % 
ejecución 

A FUNCIONAMIENTO 720.903.852.420 607.843.492.955 84% 
A-01 Gastos de personal 545.627.425.146 541.769.662.627 99% 

A-02 Adquisición de bienes y servicios 68.394.787.549 63.864.017.404 93% 

A-03 Transferencias corrientes 105.631.639.725 1.322.848.567 1% 

A-08 Gastos por tributos, multas, sanciones 
e intereses de mora 1.250.000.000 886.964.357 71% 

C INVERSIÓN 105.006.396.977 103.247.888.097  

C-2501 
Fortalecimiento institucional de la 
Contraloría General de la República - 
préstamo BID nacional 

12.500.000.000 12.494.510.381 99,9% 

C-2501 

Desarrollo para la formación de los 
funcionarios de la CGR, de otros 
organismos de control fiscal y de la 
ciudadanía, en investigación y 
herramientas técnicas relacionadas 
con el control fiscal nacional 

3.159.548.230 2.558.968.230 81% 

C-2501 

Fortalecimiento de la capacidad técnica 
y operativa de la CGR para desarrollar 
el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la 
población víctima y las relacionadas 
con posconflicto, nacional 

3.500.000.000 2.726.038.000 77,9% 

C-2599 
Mejoramiento de la plataforma 
tecnológica de la Contraloría General 
de la República a nivel nacional 

19.000.000.000 18.848.151.797 99,2% 

C-2599 
Implementación del modelo de 
seguridad de personas, bienes e 
información de la Contraloría General 
de la República nacional 

2.500.000.000 2.499.999.284 99,9% 

C-2599 Actualización de la infraestructura 
física, funcional y operativa de la 40.000.000.000 39.921.810.014 99,8% 
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contraloría general de la república - 
CGR; a nivel nacional 

C-2599 

Mejoramiento de las condiciones de 
acceso, uso y consulta de la 
documentación e información 
generada por la Contraloría General de 
la Republica durante el periodo de 
1.923 a 2000 Nacional 

6.346.848.747 6.271.735.257 98,8% 

C-2599 
Fortalecimiento del ejercicio del control 
fiscal con eficiencia en la gestión de 
datos de la Contraloría General de la 
Republica Nacional 

18.000.000.000 17.926.675.133 99,6% 

Fuente: SIIF Nación 2 

• Vigencia 2021 

EJECUCIÓN VIGENCIA 2021 

Rubro Descripción Vigente Compromiso % 
ejecución 

A FUNCIONAMIENTO* 922.092.946.424 427.065.305.064 46% 
A-01 Gastos de personal 726.729.724.221 372.527.201.803 51% 

A-02 Adquisición de bienes y servicios 71.890.000.000 52.133.859.144 73% 

A-03 Transferencias corrientes 122.185.222.203 1.549.407.835 1% 

A-08 Gastos por tributos, multas, sanciones 
e intereses de mora 1.288.000.000 854.836.282 66% 

C INVERSIÓN** 161.817.217.700 47.522.029.547 29,4% 

C-2501 
Fortalecimiento institucional de la 
Contraloría General de la República - 
préstamo BID nacional 

1.800.000.000 1.792.114.579 99,6% 

C-2501 

Desarrollo para la formación de los 
funcionarios de la CGR, de otros 
organismos de control fiscal y de la 
ciudadanía, en investigación y 
herramientas técnicas relacionadas 
con el control fiscal nacional 

10.908.174.700 2.656.733.000 24,4% 

C-2501 

Fortalecimiento de la capacidad técnica 
y operativa de la CGR para desarrollar 
el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la 
población víctima y las relacionadas 
con posconflicto, nacional 

9.095.894.000 5.739.713.670 63,1% 

C-2599 
Mejoramiento de la plataforma 
tecnológica de la Contraloría General 
de la República a nivel nacional 

34.500.000.000 15.813.392.928 45,8% 

C-2599 
Implementación del modelo de 
seguridad de personas, bienes e 
información de la Contraloría General 
de la República nacional 

15.361.199.000 1.449.819.357 9,4% 

C-2599 
Actualización de la infraestructura 
física, funcional y operativa de la 
contraloría general de la república - 
CGR; a nivel nacional 

51.000.000.000 5.515.389.141 10,8% 

C-2599 Mejoramiento de las condiciones de 
acceso, uso y consulta de la 9.051.950.000 615.671.676 6,8% 
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documentación e información 
generada por la Contraloría General de 
la Republica durante el periodo de 
1.923 a 2000 Nacional 

C-2599 

Fortalecimiento del ejercicio del control 
fiscal con eficiencia en la gestión de 
datos de la Contraloría General de la 
Republica Nacional 

22.100.000.000 9.722.380.710 44% 

C-2599 
Fortalecimiento de la vigilancia y el 
control fiscal de las iniciativas 
relacionadas con la política de 
reactivación económica nacional 

8.000.000.000 4.216.814.485 52,7% 

* Con corte a 9 de agosto de 2021 
** Con corte a 31 de julio de 2021 

Fuente: SIIF Nación 2 

En cuanto a los resultados misionales, éstos se encuentran consolidados en la 
Parte II – Resultados de la Gestión Misional 2020-2021, del Informe de Gestión 
2020-2021 – Una Contraloría para Todos, radicado ante la Presidencia de la 
Cámara de Representantes, el 9 de agosto de 2021 (radicado 2021EE0126879).  

 

7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos 
trazados conforme a metas de Gobierno y/o Entidad para los años 2020 y 
2021 (indicar línea base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de 
cada una de las entidades que Usted regenta. 

Respuesta: 

Vigencia 2020 

El Plan Estratégico vigencia 2020, tuvo una programación de una meta 
equivalente al  25% de un total programado del 100% para el cuatrienio 2019 – 
2022. De este 25% programado se cumplió́ un 24,54%, que equivale en base 
100 a un cumplimiento promedio por Objetivos del 98%.  
 
A continuación, se detalla el cumplimiento por Objetivos Estratégicos llevado a 
base 100%: 
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Esta información se puede consultar en la página web de la CGR a través del 
siguiente enlace:  
https://www.contraloria.gov.co/documents/20181/1341740/REPORTE+PE+2018-
2022++AN%CC%83OS+2019+-+2020+Y+CONSOLIDADO+FINAL.pdf/94e92eed-bf74-4003-
8d79-38f805b42f23 

Vigencia 2021 

La referencia se hace por macroprocesos dado que el plan de acción se 
encuentra formulado para cada uno de ellos. 
 
Para el primer trimestre el Plan de Acción 2021 (Por macroprocesos) se 
programó en promedio un cumplimiento esperado del 19,9% del 100% 
programado para todas las actividades del año 2021, de este 19,9% se alcanzó 
un nivel de ejecución del 20,7%, lo cual en base 100 corresponde a un 104%.  
 
A continuación se detalla el cumplimiento por macroprocesos llevado a base 
100%: 
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*Corresponde al promedio ponderado programado de las actividades de cada objetivo. 
**Corresponde al promedio ponderado ejecutado de las actividades de cada objetivo 
 
Esta información se puede consultar en la página web de la CGR a través del 
siguiente enlace:  

https://www.contraloria.gov.co/documents/20181/2099713/REPORTE+MONITOREO+PA+2021
+PRIMER+TRIMESTRE.pdf/480833dd-9f21-4922-b7b5-d72b20bd1d3d 

 
Para el segundo trimestre se programó en promedio un cumplimiento esperado 
del 24,8% del 100% programado para todas las actividades del año 2021, de 
este 24,8% se alcanzó un nivel de ejecución del 25,3%, lo cual en base 100 
corresponde a un 102,1%.  
 
A continuación, se detalla el cumplimiento por macroprocesos llevado a base 
100%: 
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*Corresponde al promedio ponderado programado de las actividades de cada objetivo 
**Corresponde al promedio ponderado ejecutado de las actividades de cada objetivo 
 
8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de 
las entidades que Usted dirige, incorporados en el proyecto de 
presupuesto del año 2022, indicando el uso de los recursos 

Respuesta: 

En el siguiente cuadro se exponen los rubros presupuestales incorporados en el 
proyecto de presupuesto del año 2022: 

RUBROS PRESUPUESTALES 
FUNCIONAMIENTO 
Gastos de personal 
Adquisición de bienes y servicios 
Transferencias corrientes 
Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora 
SERVICIO DE LA DEUDA 
INVERSIÓN                                                               

 

8.1. Funcionamiento 

A nivel de funcionamiento los recursos serán destinados a los siguientes rubros: 

Gastos de personal: 

La estimación previene conceptos como asignaciones básicas, gastos de 
representación, prestaciones legales, primas con y sin factor salarial, 
contribuciones inherentes a la nómina, horas extras e indemnizaciones, entre 
otros. El aumento se realizó con una proyección del 2.4% que se prevé es la 
inflación fin de periodo 2021, según el escenario macroeconómico comunicado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante anexo 1 de la Circular 
No. 003 de febrero 19 de 2021.  

Del mismo modo, se tuvieron en cuenta los Decretos 2037 y 2038 de 2019, y el 
Decreto 406 de 2020, entre otros, a través de los cuales se desarrolla, modifica 
y amplía la planta de personal de la Contraloría General de la República, lo que 
conlleva a la incorporación de nuevos funcionarios en el año 2022.  

Adquisición de bienes y servicios: 

La estimación del monto de este rubro se desprende de algunas consideraciones 
relevantes, como los nombramientos de funcionarios entre las vigencias 2020, 
2021 y 2022 según las viabilidades aprobadas por parte de la Dirección General 
de Presupuesto Público Nacional -DGPPN- en oficio 2-2019-039240 del 09 de 
octubre de 2019 y oficio 3-2020-004203 del 05 de marzo de 2020 por el cual se 
modifica la estructura orgánica y funcional de la CGR y se amplía la planta de 
personal con 2.311 funcionarios más, que incrementa el valor de los costos en 
Adquisición Bienes y Servicios de las 31 Gerencias Departamentales y del Nivel 
Central. 
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La Entidad requiere del arrendamiento de espacios inmobiliarios en el nivel 
central y el nivel desconcentrado que permitan albergar en óptimas condiciones 
tanto en su infraestructura física como de seguridad industrial, ocupacional y de 
riesgos profesionales a los nuevos funcionarios nombrados; también incluye 
arrendamiento de muebles y equipos. 

Asimismo, se considera la prestación de servicios profesionales 
interdisciplinarios en temas del posconflicto, seguimiento a los acuerdos 
derivados del proceso de paz, el seguimiento al plan anticorrupción y demás 
servicios de alta complejidad en asuntos jurídicos que contribuyan a la ejecución 
del plan estratégico que se desarrollarán en las diferentes dependencias de la 
Entidad, como el pago de los auxiliares de la justicia.  

Igualmente, se cubrirán los gastos que demanda la entidad para optimizar la 
cobertura del Plan de Vigilancia y Control Fiscal. Se requiere atender las 
comisiones de los funcionarios y contratistas de este organismo, encaminadas 
al cumplimiento de la misión de vigilar, evaluar, hacer seguimiento de los 
resultados obtenidos a partir de la ejecución de los recursos públicos por parte 
de los sujetos vigilados y la toma de acciones pertinentes de mejoramiento de la 
gestión, comisiones de carácter misional establecidas dentro de la programación 
anual de control fiscal micro, con el propósito de articular y armonizar dicho 
objetivo a través del ejercicio de las auditorías de tipo Financiero, de 
Cumplimiento, Desempeño y las Actuaciones Especiales que se determinen. 

Por último, los recursos en este rubro también están previstos para el desarrollo 
de las actividades del Centro de Estudios Fiscales - CEF, que involucra el 
cumplimiento del Plan General de Capacitación 2020 – 2022 dirigido a impactar 
y potencializar las competencias del talento humano de la CGR en varios frentes 
de acción, de estímulos, incentivos, premios, créditos educativos con 
contraprestación de servicios, programas de educación superior, capacitación 
formal y clima laboral. 

En general, los parámetros de programación del rubro adquisición de bienes y 
Servicios tenidos en cuenta, son el incremento en las tarifas de servicios 
públicos, la conservación de bienes muebles e inmuebles, equipos y parque 
automotor, con mantenimientos preventivos y correctivos y otros derivados de la 
adquisición de nuevos bienes inmuebles; los traslados en comisión para 
funcionarios de la Entidad para el cumplimiento de auditorías e investigaciones 
especiales a nivel nacional e internacional, entre otros. 

Transferencias corrientes: 

La estimación de los gastos del rubro está dada por el pago de la cuota que 
realiza la Contraloría General de la República a la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(OLACEFS). De igual manera se programaron montos para el pago de 
Incapacidades y licencias de maternidad y paternidad (No de pensiones), y para 
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el Fondo de capacitación y publicaciones de la Contraloría General de la 
República. 

Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora: 

El requerimiento de recursos en este rubro está destinado al pago del impuesto 
predial de la sede del nivel central y de las sedes de las Gerencias 
Departamentales Colegiadas; adicionalmente, la estimación se realizó teniendo 
en cuenta la adquisición de nuevos inmuebles programados para el 2021 en las 
Gerencias Departamentales de Amazonas, Antioquia, Meta, Risaralda y la sede 
del archivo central en Bogotá. 

8.2. Servicio de la deuda 

El cálculo del valor se realizó mediante la revisión de los procesos judiciales que 
actualmente tiene la entidad. Por Ley 1437 de 2011, se determinó en su artículo 
194, la obligatoriedad que todas las entidades que conforman una sección del 
Presupuesto General de la Nación deben valorar sus contingencias judiciales y 
efectuar aportes al Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales (FCEE). 

8.3. Inversión 

A nivel de inversión los recursos de la vigencia 2022 serán destinados a la 
ejecución de los siguientes proyectos de inversión de la entidad: 

Nombre del proyecto de inversión                    
Mejoramiento de la plataforma tecnológica de la contraloría general de la república a nivel 
nacional. 

Desarrollo para la formación de los funcionarios de la CGR, de otros organismos de control fiscal 
y de la ciudadanía en investigación y herramientas técnicas relacionadas con el control fiscal 
nacional. 

Implementación del modelo de seguridad de personas, bienes e información de la Contraloría 
General de la República nacional. 

Actualización de la infraestructura física, funcional y operativa de la Contraloría General de la 
República – CGR; a nivel nacional. 

Fortalecimiento de la capacidad técnica y operativa de la CGR para desarrollar el seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la población víctima y las relacionadas con 
posconflicto, nacional. 

Mejoramiento de las condiciones de acceso, uso y consulta de la documentación e información 
generada por la Contraloría General de la República durante el periodo de 1.923 a 2000 nacional. 

Fortalecimiento del ejercicio del control fiscal con eficiencia en la gestión de datos de la Contraloría 
General de la República nacional. 
Fortalecimiento de la vigilancia y el control fiscal de las iniciativas relacionadas con la política de 
reactivación económica nacional 
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9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o 
gastos de funcionamiento que su respectiva cartera considera que son 
prioritarios para el logro de los objetivos misionales de la misma, y que no 
hayan sido incluidos en el proyecto de presupuesto del año 2022. Sírvase 
explicitar porqué es importante que los mismos sean incluidos en el 
proyecto de presupuesto 

Respuesta: 

Durante los meses de junio y julio de 2021, se dio la formulación de un nuevo 
proyecto de inversión que le permitirá a la Contraloría General de la República 
desarrollar un programa de transformación digital que incrementará la efectividad 
del control fiscal de la CGR y mejorará su productividad, aumentando su eficacia 
e incrementando las oportunidades de participación ciudadana. 

El programa ejecutará un préstamo con destinación específica (US$30 millones), 
con un plazo de cuatro años y se encuentra alineado con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022, en particular con el Pacto por una Gestión 
Pública Efectiva, que persigue mejorar la eficiencia y productividad en la gestión 
y las capacidades de las entidades públicas, al igual que el logro de un Estado 
productivo, efectivo y cercano al ciudadano y con funcionarios formados en ética. 
Asimismo, contribuye con el Pacto por la Transformación Digital, que se propone 
mejorar la interacción entre entidades públicas y ciudadanos e impulsar la 
transformación digital de la administración pública a través de la digitalización, la 
automatización masiva de trámites y la interoperabilidad de plataformas, 
recurriendo a las tecnologías emergentes, la seguridad digital y la formación en 
talento digital. 

De acuerdo con la proyección de aprobación de la operación de crédito, se tiene 
que el Programa de Transformación Digital iniciará en el último trimestre del año 
2021, previa aprobación del documento CONPES que autoriza el 
endeudamiento y declara la importancia estratégica del Programa, por lo que al 
alcanzar las condiciones previas para el primer desembolso se iniciarán las 
gestiones para ejecutar los recursos asignados 

Dado lo anterior, a la fecha de elaboración del anteproyecto de presupuesto 
2022, el proyecto mencionado se encontraba en definición y los recursos 
proyectados para cada vigencia no habían sido definidos, razón por la cual no 
se tuvo en cuenta dentro del espacio fiscal solicitado. 

Para la vigencia 2022, el monto que se tiene proyectado para ejecutar el proyecto 
de inversión BPIN 2021011000202 “Transformación Digital de la CGR”, asciende 
a $38.936.571.500. Es importante que dicho valor sea incluido en el presupuesto 
de inversión de la CGR para la siguiente vigencia, ya que esto garantizaría que 
exista el espacio fiscal correspondiente para el desarrollo del programa. 

En estos términos damos respuesta al cuestionario formulado, reiterando 
nuestro compromiso de atender las solicitudes presentadas en el marco de 
nuestra competencia institucional, constitucional y legal, para lo cual ponemos a 

 

Carrera 69 No. 44 – 35 Piso 3 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 cgr@contraloria.gov.co • 
www.contraloria.gov.co • Bogotá, D.C., Colombia  

disposición los servicios de la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso de la 
Contraloría General de la República. 
    

Cordialmente, 

 

 

 

ANDRÉS GUSTAVO ROJAS PALOMINO 
Jefe Unidad Apoyo Técnico al Congreso 
Contraloría General de la República 
 

Anexo: Informe de Gestión 2020-2021 – Una Contraloría para Todos, radicado ante la Presidencia de la Cámara de 
Representantes, el 9 de agosto de 2021 (radicado 2021EE0126879). 

Archivo: Documentos de Origen Parlamentario- Cámara 32103- Invitaciones 

Esperanza Astrid Cárdenas Rubio- Profesional 
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Bogotá, 11 de agosto de 2021 
 

Doctora 
AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes 
Carrera 7 No. 8- 68, Oficina 238 B 
debatescomisionprimera@camara.gov.co  
 
 
Asunto: Respuesta Oficio No. C.P.C.P.3.1.040-21, radicada en la Comisión el 05 de 

agosto de 2021 con el número 00-1-2021-003080.  
 
Respetada Secretaria Comisión Primera Constitucional: 
 
Conforme a nuestras obligaciones como entidad pública, y en cumplimiento de la ley 1755 de 
2015, procedemos a dar respuesta a las preguntas formuladas por su despacho sobre la cartera 
de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, con el 
fin de obtener los insumos necesarios para la presentación en la sesión que se realizará el 
miércoles 11 de agosto de 2021, a las 9:00 am, en el recinto del salón Boyacá del Capitolio 
Nacional, por medio del Oficio No. C.P.C.P.3.1.040-21, radicada en la Comisión el 05 de agosto 
de 2021 con el número 00-1-2021-003080. A continuación, damos respuesta en los siguientes 
términos: 
 
1. Sírvase informar que planes, programas y/o proyectos prioritarios conforme a los 

objetivos misionales, de la entidad a su cargo, no han podido implementar durante 
las vigencias 2020 y lo que va corrido de la vigencia '2021, por carencia de las 
apropiaciones presupuestales necesarias para su debida ejecución. 
 
A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o proyectos, 
así como las apropiaciones que hubiesen sido necesarias para la ejecución de las 
mismas año por año. 
 

La Comisión de la Verdad ha contado con los recursos del Presupuesto General de la Nación 
por cada uno de los 4 proyectos de inversión registrados ante el Departamento Nacional de 
Planeación para el cumplimiento de su tarea misional, tanto para la vigencia 2020 como 2021, 
no obstante, la tarea de socialización del Informe Final a cargo del Proyecto de Inversión 
denominado “AMPLIACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD SOBRE LO OCURRIDO 
EN EL CONFLICTO ARMADO INTERNO Y EL ENTORNO INSTITUCIONAL DERIVADO DE 
LOS ACUERDOS DE PAZ A NIVEL NACIONAL” para la vigencia 2021, tiene una baja ejecución 
por dos razones principalmente: La primera, porque siendo este año el cierre de operación de 
la Comisión en el que se entregará el Informe Final, como lo establece el Decreto Ley 588 de 
2017 la tarea de socialización del Informe Final debe iniciar luego de su entrega a la Sociedad 
el próximo 28 de noviembre y la segunda porque los efectos de la pandemia incidieron en los 
tiempos y recursos que se habían planteado en un comienzo para adelantar la planeación de 
la publicación y socialización del Informe Final. 
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Es importante precisar que la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición inició su operación el 28 de noviembre de 2018 con un horizonte de 3 años de 
operación para la construcción del Informe Final; a la mitad de este periodo (iniciando el año 
2020) se presentó la pandemia del SARS-CoV2 (COVID-19) con las consecuencias 
ampliamente conocidas a nivel mundial. Es decir, que más de la mitad del periodo de mandato– 
21 de 36 meses – la Comisión ha tenido que trabajar en condiciones de anormalidad, lo cual 
se reflejó por ejemplo en la afectación de más de cien (100) funcionarios incluyendo 
directamente a dos (2) comisionados.  

Aunque desde el 16 de marzo de 2020, la Comisión implementó herramientas ofimáticas para 
el trabajo desde casa, los efectos del Covid-19 mermaron su trabajo de campo según lo 
planeado, pues los testimonios eran recogidos de manera presencial hasta en las zonas más 
recónditas del país, esto incluye veredas y diferentes resguardos indígenas. Se priorizaron 
algunos testimonios que no fue posible recoger debido a que las víctimas no sienten la 
confianza necesaria para contar sus historias a través de teleconferencias. 

Ante la coyuntura, la Comisión pasó a una fase menos visible del trabajo en el que priorizó la 
sistematización de todo lo recogido, el análisis y la producción de los insumos clave para el 
Informe Final. A pesar de ello, por cuenta de la actividad territorial de la entidad, existen 
dificultades en la gestión del archivo físico, como componente principal del legado del trabajo 
realizado por la Comisión.  

Las actividades colectivas previstas tanto del área de esclarecimiento, entrevistas colectivas de 
casos, como de las actividades de Diálogo Social, que contaban con la participación de un alto 
número de personas, fueron suspendidas según cronograma y en otros casos aplazadas 
retrasando el trabajo de la Comisión. En cuanto al proceso que se venía llevando con las 
comunidades indígenas, se restringe el contacto directo con ellas, puesto que sus condiciones 
y hábitos de vida aumentaban su vulnerabilidad frente a los efectos de la pandemia. 

La pandemia afectó en modo, tiempo y lugar el plan de trabajo definido por la Comisión para 
su periodo de operación, si bien se realizó una reorganización que implicó el trabajo desde 
casa, utilización de las herramientas colaborativas tales como el correo electrónico, uso de 
salas virtuales, reuniones virtuales a través de google meet, utilización de la firma electrónica y 
la incorporación de protocolos de bioseguridad para desempeño de labores presenciales, 
muchas de las actividades en campo tanto para la recolección de testimonios como para los 
espacios colectivos de diálogo social, tuvieron que ser aplazadas y/o canceladas 
indefinidamente y con el fin de garantizar las mejores condiciones de calidad, profundidad y 
oportunidad en el Informe final, la Entidad tuvo que hacer uso de tiempos y recursos que se 
habían planteado en un comienzo para adelantar la planeación de la publicación y socialización 
del Informe Final, así como para anticipar algunas actividades de cierre de la Comisión, en 
función de la elaboración del Informe Final.  

2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de cada 
componente (funcionamiento e inversión) del Presupuesto definitivo aprobado de los 
años 2020 y 2021 de cada una de las entidades que usted dirige. 
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Tabla No. 1 Rubros presupuestales 2020 - 2021 
RUBRO 

PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN 
2020 2021 

RECURSO  APROPIACIÓN INICIAL   RECURSO  APROPIACIÓN 
INICIAL  

A-01-01-01 SALARIO 10 36.929.100.000  10 41.736.300.000  

A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NÓMINA 10 10.643.600.000  10 17.313.900.000  

A-01-01-03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE 
FACTOR SALARIAL 

10                    
3.250.500.000  10                        

3.735.900.000  

A-02-01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10                       
1.600.000.000  10                        

1.218.100.000  

A-02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 10                       
7.833.500.000  10                      

11.517.700.000  

A-03-04-02-012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE 
PENSIONES) 

10                           
106.900.000  10                            

110.200.000  

A-08-01 IMPUESTOS 10                  61.800.000   10              63.700.000           

A-08-04-01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 11                           
132.500.000  11 

                           
136.500.000  

TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO         60.557.900.000              75.832.300.000 

C-4402-1000-1 

AMPLIACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA 
SOCIEDAD SOBRE LO OCURRIDO EN EL 
CONFLICTO ARMADO INTERNO Y EL 
ENTORNO INSTITUCIONAL DERIVADO DE 
LOS ACUERDOS DE PAZ A NIVEL NACIONAL 

11                       
5.198.036.402  11                        

8.696.852.931  

C-4402-1000-2 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE 
ESCLARECIMIENTO DE LO OCURRIDO EN EL 
MARCO DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 
A NIVEL   NACIONAL 

11                     
16.656.836.542  11                      

16.950.487.285  

C-4402-1000-3 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS PARA 
EL ESCLARECIMIENTO, RECONOCIMIENTO Y 
DIGNIFICACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO INTERNO A NIVEL 
NACIONAL 

11                       
4.910.000.000  11                        

4.910.000.000  

C-4402-1000-4 

FORTALECIMIENTO DEL RECONOCIMIENTO 
SOCIAL DEL CONFLICTO Y LAS 
CONDICIONES DE CONVIVENCIA PACÍFICA 
EN LOS TERRITORIOS A NIVEL   NACIONAL 

11                       
8.502.036.402  11                      

10.602.451.974  

C-4402-1000-4 

FORTALECIMIENTO DEL RECONOCIMIENTO 
SOCIAL DEL CONFLICTO Y LAS 
CONDICIONES DE CONVIVENCIA PACÍFICA 
EN LOS TERRITORIOS A NIVEL   NACIONAL 

15                           
524.214.298  

                        
-  

                                                 
-  

TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN             35.791.123.644         41.159.792.190  
TOTAL PRESUPUESTO             96.349.023.644      116.992.092.190  

* Los recursos de Donación se adicionaron al presupuesto en el mes de mayo 2020 
Fuente: Área Financiera – SIIF Nación 

 
3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos de 

prestación de servicios y si este corresponde a la partida de inversión o gasto de 
funcionamiento. 
 

A continuación, se presenta el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos de 
prestación de servicios discriminado por recursos de inversión y recursos de funcionamiento. 
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Tabla No. 2 Porcentajes y Rubros destinados al pago de contratos de prestación de 
servicios 

TIPO RUBRO  VALOR OPS  % 

FUNCIONAMIENTO 

A-02-02-02-008-002 796.952.453 93,2% 

A-02-02-02-008-003 1.007.273.326 64,2% 

A-02-02-02-008-004 558.444.454 71,1% 

A-02-02-02-008-005 184.532.862 4,5% 

A-02-02-02-008-007 34.432.752 31,1% 

INVERSIÓN 

C-4402-1000-1-0-4402009-02 3.145.495.899 36,2% 

C-4402-1000-2-0-4402001-02 4.998.287.886 52,4% 

C-4402-1000-2-0-4402002-02 974.036.039 78,0% 

C-4402-1000-2-0-4402006-02 3.551.665.196 58,1% 

C-4402-1000-4-0-4402007-02 1.903.156.680 32,9% 

C-4402-1000-4-0-4402008-02 2.034.738.201 42,2% 
TOTAL          19.189.015.748  44,0% 

Fuente. SIIF-Nación 

4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales están 
incluidas en el proyecto de Presupuesto del año 2022. 

 
La Comisión de la Verdad fue creada por el Acto Legislativo 01 de 2017 y reglamentada por el 
Decreto Ley 588 de 2017 como una entidad de carácter extrajudicial, autónoma e independiente 
del orden nacional, rango constitucional y personería jurídica propia, autonomía administrativa, 
presupuestal y técnica. Según este Decreto Ley está sujeta a un régimen legal propio, por un 
período de tres (3) años de operación y (6) meses previos de alistamiento institucional.  
 
De acuerdo con este escenario, la Comisión termina su operación el próximo 28 de noviembre 
de 2021, fecha en la cual entregará el Informe Final, no obstante, esta misma norma establece 
dentro de las funciones de la Comisión que deberá presentar el Informe de manera oficial 
mediante acto público a las ramas del poder público y al conjunto de la sociedad colombiana, y 
lo socializará. La publicación del Informe Final se realizará durante el mes siguiente a la 
conclusión de los trabajos de la CEV.  
 
En este contexto y considerando la relevancia de la socialización y difusión del Informe Final 
como garantía del Derecho a la Verdad de las Víctimas, la Comisión de la Verdad consideró 
que para dar cumplimiento al mandato señalado por el Decreto Ley 588 de 2017 con la 
trascendencia para la Paz manifestada por la Corte Constitucional en la Sentencia 017/2018 es 
necesario un tiempo adicional para dar pleno cumplimiento a la tarea de difusión y socialización 
del Informe Final.  
 
En este orden de ideas, la Comisión de la Verdad solicitó al Departamento Administrativo de la 
Función Pública adelantar ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado la 
consulta sobre el particular, Este Alto Tribunal asintió a la necesidad de definir un periodo 
adicional para que la Comisión de la Verdad pueda hacer la socialización y difusión del Informe 
Final según los fines encomendados por las normas y la jurisprudencia para garantizar el 
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Derecho a la Verdad principalmente de las víctimas y de la sociedad en general. En este 
sentido, el Consejo de Estado, recomendó al Presidente de la República expedir un Decreto 
ejecutivo que reglamente esta etapa de socialización y difusión del Informe Final. 
 
La Comisión de la Verdad, teniendo en cuenta que el término de su mandato en principio finaliza 
en el mes de noviembre de 2021, no hizo parte del anteproyecto para la vigencia 2022, pero 
para cumplir la tarea de difusión y socialización del Informe Final, considera que se deben incluir 
en el presupuesto para la vigencia 2022, los recursos necesarios para tal fin. 
 
5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir con el plan 

de austeridad en el gasto público establecido por el Gobierno Nacional. Detallar 'los 
planes, programas y/o gastos de funcionamiento que se verán afectados.  

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, por ser 
una entidad que cuenta con recursos del Presupuesto General de la Nación ha velado por el 
cumplimiento de las disposiciones contempladas en el artículo 84 del Decreto 2467 de 
diciembre 28 de 2018 en materia de Austeridad del gasto y por lo dispuesto en el Decreto 371 
del 8 de abril del 2021, lo anterior a través de diferentes directrices, mecanismos, actividades 
y realización de seguimiento y monitoreo que se detallan a continuación: 
 
a. Directrices 

 
La entidad definió y aprobó la Política de Austeridad del Gasto que tiene por objeto definir una 
serie de lineamientos y responsables tendientes a promover y a orientar a servidores y 
contratistas y demás colaboradores en la reducción, reutilización de recursos, así como en la 
ejecución eficiente de los procesos y de esta manera garantizar la austeridad en el gasto. 
Actualmente la Política fue generada en su tercera versión ya que se ha ido actualizando de 
acuerdo con los cambios normativos. Ésta última versión corresponde a la aprobada por el 
Comité Administrativo y de Gestión en su sesión N°6 del 26 de mayo del 2021 y está ajustada 
al recién expedido Decreto 371 del 8 de abril del 2021. 
 
b. Acciones y mecanismos adoptados en materia de austeridad. 

 
Las gestiones más relevantes desarrolladas durante la vigencia 2021 han sido: 
 
Sensibilización Servidores: 
 
 Elaboración y divulgación, de manera masiva, mensajes alusivos a la adopción y 

mantenimiento de medidas relacionadas con el ahorro del agua, reducción de residuos, 
ahorro de energía e invitación a la consulta de la Política de Austeridad del Gasto. 
 

 Divulgación por medio de correo electrónico de la Política de Austeridad del gasto y su 
actualización por la entrada en vigor del Decreto 371 del 2021. 
 

 Con el fin de crear una conciencia de cuidado de los bienes, se ha realizado el envío 
periódico de infografía sobre el cuidado de los elementos por medio de la cual se recuerda 
la responsabilidad que implica tener asignado algún bien o elemento de la entidad. 
 

 En materia de sostenibilidad ambiental, se ha efectuado el envío del material audiovisual a 
los servidores con las medidas que adopta la Comisión de la Verdad con relación a la 



Página 106 Viernes, 22 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1520

     
 
 
 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición.  www.comisiondelaverdad.co                                                                                                                                                         
                                                                                                                                                   Carrera 9 No. # 12C-10 

 6  

 

maximización de vida útil de los elementos, el uso racional del agua y la energía y se han 
remitido datos prácticos para que cada colaborador genere actividades que contribuyan a 
la reutilización y reciclaje. 
 

Mantenimientos 
 

 La Comisión cuenta con su sede central en la ciudad de Bogotá, en calidad de comodato y 
para el desarrollo de su misión, así como del logro de sus metas y objetivos, requiere 
disponer de los bienes y servicios que garanticen la efectiva gestión y operación de sus 
procesos. Por lo anterior, se debe garantizar el correcto y óptimo funcionamiento de las 
instalaciones físicas en que desarrolla sus actividades, disminuyendo los riesgos de averías 
o fallas totales de algunas de sus instalaciones, esto debe realizarse mediante la ejecución 
de mantenimientos preventivos y en aquellos elementos que se requiera corregir o 
reemplazar partes, se deberán ejecutar mediante mantenimientos correctivos los cuales 
para la vigencia 2021, se tienen contratados bajo la orden de servicio CO-AJ-273-2021. 

 
Prelación a Eventos Virtuales 
 
 Desde finales de marzo de 2020, cuando se iniciaron las medidas de aislamiento preventivo 

obligatorio por Coronavirus, se implementó la gestión y ejecución de eventos virtuales, con 
el uso de herramientas como Streaming, YouTube, Instagram, medios de comunicación 
como radio y televisión y recargas de internet para la asistencia virtual de los invitados a 
los eventos. De acuerdo con las necesidades expresadas por las Dependencias solicitantes 
y garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente para cada momento.  

 
Eventos 
 
 Los eventos se han gestionado asegurando la adopción de medidas de austeridad, tales 

como la verificación de que se soliciten las cantidades de alimentación que las 
Dependencias informan que son estrictamente necesarias y en concordancia con los 
parámetros de tipo de alimentación y cantidades establecidos por la Entidad, de acuerdo 
con aspectos como los horarios y duración de los eventos. Adicionalmente se revisan 
minuciosamente las solicitudes, con el fin de asegurar que no existan requerimientos 
innecesarios de papelería, recomendando que se suplan con el uso de las tecnologías de 
la información y que se dé prioridad al uso de los recursos disponibles en el inventario de 
la Comisión. 

 
Las cantidades aprobadas de consumo en los eventos presenciales se regularon a través 
de una circular donde solo se conceden refrigerios, almuerzos y cenas según sea el caso, 
dependiendo la hora de inicio y finalización, cuando el evento requiera un tiempo mayor a 
6 horas, y se justifique por parte del área solicitante la razón, de lo contrario, solo se 
concede una estación de café. 

 
Suministro de Tiquetes 
 
 Todos los tiquetes aéreos nacionales que se han adquirido mediante el contrato con la 

agencia de viajes corresponden a clase económica, asimismo, se confirma que se han 
tramitado tres (3) tiquetes para viajes aéreos internacionales, en la misma clase, y los 
gastos de viaje aprobados han cubierto las comisiones que cumplen con los objetivos 
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misionales de la entidad con previa revisión que no sean cubiertos por ninguna otra entidad 
o evento organizado por la Comisión 
 

Vehículos oficiales 
 
 La Comisión de la Verdad fue creada constitucionalmente como un ente autónomo de orden 

Nacional con personalidad jurídica, autonomía administrativa, presupuestal y técnica, sujeta 
a un régimen legal propio, la cual tiene como objetivo principal garantizar el derecho a la 
verdad.  

 
La entidad no cuenta con un parque automotor, por lo que se procede con contratación 
directa, la cual genera ahorro significativo, toda vez que, adquirir vehículos por el período 
del mandato, generaría gastos muy elevados. Es así como, el costo ofertado por parte del 
contratista incluye gastos asociados a la prestación del servicio como combustibles 
repuestos, mantenimiento, parqueaderos, peajes, recurso humano y cualquier costo directo 
e indirecto que genere el servicio, por lo que se da cumplimiento a la austeridad del gasto. 
Los contratos de transporte del año 2020 y 2021 contemplan que los servicios sean 
pagados por la entidad en mensualidades vencidas y de acuerdo con los servicios 
efectivamente prestados.  

 
Papelería 
 
 Con el fin de minimizar las impresiones, se promueve que las solicitudes de elementos de 

papelería y oficina se realicen por medio de correo electrónico. 
 

Para las diferentes actividades que se llevan a cabo como eventos y/o reuniones se solicita 
en el momento de la entrega de los elementos que se dé uso en varios espacios a todos 
aquellos como esferos, lápices, marcadores, borradores, tijeras, bisturí, cintas, entre otros, 
y se lleva un control con el fin de revisar en la siguientes solicitudes si requieren nuevamente 
este tipo de herramientas, ya que con esta información se puede determinar si se aprueba 
o se niega el requerimiento, toda vez que, se insiste en la reutilización de elementos y 
austeridad del gasto; para los casos en que no cuenten con los elementos antes 
entregados, deben entregar una justificación. 

 
Telefonía Celular 
 
 En cuanto a telefonía celular, la entidad cuenta con un plan cerrado, minutos nacionales 

ilimitados, datos de navegación ilimitados; asimismo, no se han adquirido equipos celulares, 
se mantienen los que se adquirieron en los años 2018 y 2019 únicamente, es decir, que en 
las siguientes vigencias no se han adquirido estos elementos.  
 

c. Seguimiento y monitoreo al cumplimiento de medidas de austeridad en el gasto. 

La Oficina de Control Interno realiza seguimiento trimestral al cumplimiento de estas 
disposiciones, a través del reporte entregado por la Dirección Administrativa y Financiera y 
otras dependencias que tienen responsabilidades en esta materia. 
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6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los años 2020 
y lo que va corrido del año 2021, por componentes y principales rubros 
presupuestales o programas, de cada una de las entidades que Usted dirige (por 
componentes de funcionamiento e inversión los rubros más importantes). 

A continuación, se muestra la ejecución presupuestal y resultados para las vigencias 2020 y 
2021 para los componentes de funcionamiento e inversión de acuerdo con los principales 
rubros presupuestales: 
 
Tabla No. 3 Ejecución Presupuestal y resultados vigencia 2020 – Recursos Funcionamiento 

2020 

CONCEPTO RECURSO APR INICIAL APR VIGENTE COMPROMISO OBLIGACIÓN PAGOS 
% COMP/ 
APROP. 

VIGENTE 

% 
OBLIG/ 
APROP. 

VIGENTE 

% 
PAGOS/ 
APROP. 

VIGENTE 
A-
01-
01-
01 

SALARIO 10     
36.929.100.000  

       
32.367.931.592  

      
32.324.100.180  

       
31.936.973.890  

       
31.936.973.890  100% 99% 99% 

A-
01-
01-
02 

CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA 
NÓMINA 

10     
10.643.600.000  

       
12.532.536.191  

      
11.981.486.000  

          
9.961.839.490  

          
9.961.839.490  96% 79% 79% 

A-
01-
01-
03 

REMUNERACIONES 
NO 
CONSTITUTIVAS 
DE FACTOR 
SALARIAL 

10        
3.250.500.000  

         
1.261.563.809  

            
889.545.249  

             
889.545.249  

             
889.545.249  71% 71% 71% 

A-
02-
01 

ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

10        
1.600.000.000  

         
1.218.034.065  

        
1.188.502.697  

          
1.188.502.697  

          
1.188.502.697  98% 98% 98% 

A-
02-
02 

ADQUISICIONES 
DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

10        
7.833.500.000  

       
11.464.766.415  

        
9.956.505.105  

          
9.611.494.337  

          
9.611.494.337  87% 84% 84% 

A-
03-
04-
02-
012 

INCAPACIDADES Y 
LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO 
DE PENSIONES) 

10           
106.900.000  

             
206.900.000  

            
155.451.368  

             
155.451.368  

             
155.451.368  75% 75% 75% 

A-
08-
01 

IMPUESTOS 10              
61.800.000  

               
61.800.000  

              
23.930.200  

                
23.930.200  

                
23.930.200  39% 39% 39% 

A-
08-
04-
01 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

10                                 
-  

               
52.867.928  

              
52.867.928  

                
52.867.928  

                
52.867.928  100% 100% 100% 

A-
08-
04-
01 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

11           
132.500.000  

             
132.500.000  

            
132.500.000  

             
132.500.000  

             
132.500.000  100% 100% 100% 

TOTAL FUNACIONAMIENTO 60.557.900.000 59.298.900.000 56.704.888.727 53.953.105.159 53.953.105.159 96% 91% 91% 

Fuente: Área Financiera – SIIF Nación 
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Tabla No. 4 Ejecución Presupuestal y resultados vigencia 2020 – Recursos Inversión 

2020 

CONCEPTO RECURSO APR INICIAL APR VIGENTE COMPROMISO OBLIGACIÓN PAGOS 

% 
CO

MP/ 
APR
OP. 

VIGE
NTE 

% 
OBLIG/ 
APROP. 

VIGENTE 

% PAGOS/ 
APROP. 

VIGENTE 

C-4402-
1000-1 

AMPLIACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE LA 
SOCIEDAD SOBRE LO 
OCURRIDO EN EL 
CONFLICTO ARMADO 
INTERNO Y EL ENTORNO 
INSTITUCIONAL 
DERIVADO DE LOS 
ACUERDOS DE PAZ A 
NIVEL  NACIONAL 

11        
5.198.036.402           4.472.254.967          

4.013.960.176  
          
4.007.254.816            4.007.254.816  90% 90% 90% 

C-4402-
1000-2 

DESARROLLO DE LAS 
ACCIONES DE 
ESCLARECIMIENTO DE 
LO OCURRIDO EN EL 
MARCO DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO A 
NIVEL   NACIONAL 

11 
    
16.656.836.54
2  

       16.176.988.351        
14.747.893.706  

       
14.478.398.245         14.478.398.245  91% 89% 89% 

C-4402-
1000-3 

ADECUACIÓN DE 
ESPACIOS FÍSICOS PARA 
EL ESCLARECIMIENTO, 
RECONOCIMIENTO Y 
DIGNIFICACIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO 
INTERNO A NIVEL  
NACIONAL 

11        
4.910.000.000           4.827.671.172          

4.827.671.160  
          
4.827.671.160            4.827.671.160  100

% 100% 100% 

C-4402-
1000-4 

FORTALECIMIENTO DEL 
RECONOCIMIENTO 
SOCIAL DEL CONFLICTO 
Y LAS CONDICIONES DE 
CONVIVENCIA PACÍFICA 
EN LOS TERRITORIOS A 
NIVEL   NACIONAL 

11        
8.502.036.402           7.634.656.669          

6.965.475.771  
          
6.620.204.619            6.620.204.619  91% 87% 87% 

C-4402-
1000-4 

FORTALECIMIENTO DEL 
RECONOCIMIENTO 
SOCIAL DEL CONFLICTO 
Y LAS CONDICIONES DE 
CONVIVENCIA PACÍFICA 
EN LOS TERRITORIOS A 
NIVEL   NACIONAL 

15                                 
-               524.214.298              

512.109.879  
             
439.266.432               439.266.432  98% 84% 84% 

TOTAL INVERSIÓN 35.266.9
09.346    33.635.785.457    31.067.110.693      

30.372.795.273    30.372.795.273  92% 90% 90% 

Total Funcionamiento e Inversión 2020 156.382.
709.346  152.233.585.457  144.476.888.147  

 
138.279.005.59
1  

138.279.005.591  95% 91% 91% 

Fuente: Área Financiera – SIIF Nación 
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Tabla No. 5 Ejecución Presupuestal y resultados vigencia 2021 – Recursos Funcionamiento 

* Corte a 31 de Julio 2021 
2021 

CONCEPTO RECURS
O  APR INICIAL   APR VIGENTE   COMPROMISO   OBLIGACIÓN   PAGOS  

% 
COMP/ 
APROP. 
VIGENT

E 

% 
OBLIG/ 
APROP. 
VIGENT

E 

% 
PAGOS/ 
APROP. 
VIGENT

E 
A-01-01-
01 SALARIO 10    41.736.300.000     

41.736.300.000     22.781.283.716     22.779.144.856  22.779.144.856  55% 55% 55% 

A-01-01-
02 

CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA 
NÓMINA 

10    17.313.900.000     
17.313.900.000       7.861.357.070       7.859.135.507    7.859.135.507  45% 45% 45% 

A-01-01-
03 

REMUNERACIONES 
NO CONSTITUTIVAS 
DE FACTOR SALARIAL 

10      3.735.900.000       
3.735.900.000       2.488.064.350       2.486.995.658    2.486.995.658  67% 67% 67% 

A-02-01 
ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

10      1.218.100.000       
1.218.100.000          821.746.961          674.283.314       674.283.314  67% 55% 55% 

A-02-02 
ADQUISICIONES 
DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

10    11.517.700.000     
11.517.700.000       8.300.496.878       4.362.749.481    4.081.474.618  72% 38% 35% 

A-03-04-
02-012 

INCAPACIDADES Y 
LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO DE 
PENSIONES) 

10         110.200.000          
110.200.000             96.700.219             96.700.219          96.700.219  88% 88% 88% 

A-08-01 IMPUESTOS 10            63.700.000             
63.700.000             19.922.000             19.922.000          19.922.000  31% 31% 31% 

A-08-04-
01 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

10         136.500.000          
136.500.000  

                                 
-  

                                 
-  

                                 
-  0% 0% 0% 

TOTAL FUNCIONAMIENTO 75.832.300.000 75.832.300.000 42.369.571.194 38.278.931.035 37.997.656.172 56% 50% 50% 

Fuente: Área Financiera – SIIF Nación 
 

Tabla No. 6 Ejecución Presupuestal y resultados vigencia 2021 – Recursos Inversión 
* Corte a 31 Julio 2021 

CONCEPTO RECURSO  APR INICIAL   APR VIGENTE   COMPROMISO   OBLIGACIÓN   PAGOS  

% 
COMP/ 
APROP

. 
VIGEN

TE 

% 
OBLIG

/ 
APRO

P. 
VIGE
NTE 

% PAGOS/ 
APROP. 

VIGENTE 

C-4402-1000-
1 

AMPLIACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
DE LA SOCIEDAD 
SOBRE LO 
OCURRIDO EN EL 
CONFLICTO 
ARMADO 
INTERNO Y EL 
ENTORNO 
INSTITUCIONAL 
DERIVADO DE LOS 
ACUERDOS DE 
PAZ A NIVEL 
NACIONAL 

11         
8.696.852.931  

        
8.696.852.931          5.356.942.237          

1.556.785.667  
        
1.536.194.835  62% 18% 18% 

C-4402-1000-
2 

DESARROLLO DE 
LAS ACCIONES DE 
ESCLARECIMIENT
O DE LO 
OCURRIDO EN EL 
MARCO DEL 

11      
16.950.487.285  

     
16.950.487.285       11.532.621.399          

5.008.338.545  
        
4.980.076.024  68% 30% 29% 
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CONFLICTO 
ARMADO 
INTERNO A NIVEL   
NACIONAL 

C-4402-1000-
3 

ADECUACIÓN DE 
ESPACIOS FÍSICOS 
PARA EL 
ESCLARECIMIENT
O, 
RECONOCIMIENT
O Y 
DIGNIFICACIÓN 
DE LAS VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO 
ARMADO 
INTERNO A NIVEL 
NACIONAL 

11         
4.910.000.000  

        
4.910.000.000          3.499.435.222          

2.257.368.260  
        
2.254.984.570  71% 46% 46% 

C-4402-1000-
4 

FORTALECIMIENT
O DEL 
RECONOCIMIENT
O SOCIAL DEL 
CONFLICTO Y LAS 
CONDICIONES DE 
CONVIVENCIA 
PACÍFICA EN LOS 
TERRITORIOS A 
NIVEL   NACIONAL 

11      
10.602.451.974  

     
10.602.451.974          8.942.905.399          

3.485.981.849  
        
3.329.100.872  84% 33% 31% 

TOTAL INVERSIÓN 2021   41.159.792.190    41.159.792.190     29.331.904.257  12.308.474.320    12.100.356.300  71% 30% 29% 

TOTAL FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN 2021 116.992.092.190  116.992.092.190     71.701.475.450  50.587.405.355    50.098.012.472  61% 43% 43% 

Fuente: Área Financiera – SIIF Nación 
 

 
7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados 

conforme a metas de Gobierno y/o Entidad para los años 2020 y 2021 (Indicar línea 
base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de cada una de las entidades 
que Usted regenta. 

Para cada uno de los Proyectos de la Comisión se presentan los siguientes cumplimientos en 
las vigencias indicadas: 

Tabla No. 7 Porcentaje de Cumplimiento de Metas y Objetivos 

Proyecto 
Avance Físico del Producto 

Cierre 2020 Julio 2021 

2018011001084 FORTALECIMIENTO DEL RECONOCIMIENTO SOCIAL 
DEL CONFLICTO Y LAS CONDICIONES DE CONVIVENCIA PACÍFICA EN 
LOS TERRITORIOS A NIVEL NACIONAL 

100,0% 34,0% 

2018011001087 AMPLIACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD 
SOBRE LO OCURRIDO EN EL CONFLICTO ARMADO INTERNO Y EL 
ENTORNO INSTITUCIONAL DERIVADO DE LOS ACUERDOS DE PAZ A 
NIVEL NACIONAL 

100,0% 60,0% 

2018011001088 ADECUACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS PARA EL 
ESCLARECIMIENTO, RECONOCIMIENTO Y DIGNIFICACIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO A NIVEL NACIONAL 

100,0% 100,0% 

2018011001092 DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE 
ESCLARECIMIENTO DE LO OCURRIDO EN EL MARCO DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO A NIVEL NACIONAL 

55,0% 70,0% 
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Fuente SPI (Seguimiento a proyectos de inversión DNP) 

A continuación, se detallan las metas y objetivos trazados para cada uno de los proyectos, y su 
respectivo cumplimiento al cierre de la 2020 y con corte a Julio de 2021: 

 2018011001084 FORTALECIMIENTO DEL RECONOCIMIENTO SOCIAL DEL 
CONFLICTO Y LAS CONDICIONES DE CONVIVENCIA PACÍFICA EN LOS 
TERRITORIOS A NIVEL NACIONAL. 

Tabla No. 8 Metas y Objetivos de Proyecto 2018011001084 

Indicador Meta 
Total 

CIERRE 2020 ACUMULADO JULIO 2021 

Meta Vigencia Avance Vigencia % Cump Meta Vigencia Avance Vigencia % Cump 

Procesos de reconocimiento de 
responsabilidades en el marco del 
conflicto armado interno realizados 

45 15 15 100,0% 15 9 60,0% 

Iniciativas para el reconocimiento 
social de las victimas implementadas 45 15 15 100,0% 15 8 53,3% 

Iniciativas para la promoción de la 
convivencia implementadas 6 6 6 100,0% 6 - 0,0% 

Acuerdos para la no repetición 
gestionados 14 4 2 50,0% 5 3 60,0% 

Fuente SPI (Seguimiento a proyectos de inversión DNP) 

 2018011001087 AMPLIACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD SOBRE LO 
OCURRIDO EN EL CONFLICTO ARMADO INTERNO Y EL ENTORNO 
INSTITUCIONAL DERIVADO DE LOS ACUERDOS DE PAZ A NIVEL NACIONAL. 

 

Tabla No. 9 Metas y Objetivos de Proyecto 2018011001087 

Indicador Meta 
Total 

CIERRE 2020 ACUMULADO JULIO 2021 
 Meta 

Vigencia  
 Avance 
Vigencia   % Cump   Meta 

Vigencia  
 Avance 
Vigencia   % Cump  

Piezas comunicacionales divulgadas 155 45 45 100,0% 80 48 60,0% 
Campañas de comunicación masiva 
emitidas 53 23 23 100,0% 10 7 70,0% 

Fuente SPI (Seguimiento a proyectos de inversión DNP) 

 2018011001088 ADECUACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS PARA EL 
ESCLARECIMIENTO, RECONOCIMIENTO Y DIGNIFICACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO A NIVEL NACIONAL 

 

Tabla No. 10 Metas y Objetivos de Proyecto 2018011001088 

Indicador Meta 
Total 

CIERRE 2020 ACUMULADO JULIO 2021 
 Meta 

Vigencia  
 Avance 
Vigencia   % Cump   Meta 

Vigencia  
 Avance 
Vigencia   % Cump  

Casas de la verdad adecuadas 15 15 15 100,0% 15 15 100,0% 
Casas de la verdad dotadas 15 15 15 100,0% 15 15 100,0% 

Fuente SPI (Seguimiento a proyectos de inversión DNP) 
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 2018011001092 DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE ESCLARECIMIENTO DE LO 
OCURRIDO EN EL MARCO DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO A NIVEL 
NACIONAL 

Tabla No. 11 Metas y Objetivos de Proyecto 2018011001092 

Indicador Meta 
Total 

CIERRE 2020 ACUMULADO JULIO 2021 
 Meta 

Vigencia  
 Avance 
Vigencia   % Cump   Meta 

Vigencia  
 Avance 
Vigencia   % Cump  

Documento de la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad Presentado 1 - - 0,0% 1 1 60,0% 

Testimonios de esclarecimiento recolectados 11.000 5.500 6.607 120,1% 2.500 1.250 50,0% 

Patrones del conflicto armado interno esclarecidos 13 5 5 100,0% 5 - 0,0% 

Documentos de investigación elaborados 25 10 10 100,0% 5 - 0,0% 

Documentos metodológicos elaborados 15 - - 0,0% - - 0,0% 

Documentos de lineamientos técnicos elaborados 15 5 5 100,0% - - 0,0% 

Documento de lineamientos técnicos para la 
creación del Comité de seguimiento y monitoreo 
elaborado 

1 - - 0,0% 1 - 0,0% 

Sistema de información para la gestión del 
conocimiento implementado 1 1 1 97,0% 1 1 100,0% 

Fuente SPI (Seguimiento a proyectos de inversión DNP) 

8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las 
entidades que usted dirige, incorporados en el proyecto de Presupuesto del año 2022, 
indicando uso de los recursos.  

Teniendo en cuenta que la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la 
No Repetición, finaliza su mandato el 28 de noviembre del 2021, conforme lo establece el 
Decreto Ley 588 de 2017, no se ha remitido para revisión y aprobación el Anteproyecto de 
Presupuesto del 2022 de la Entidad. 

Se solicitó concepto a la Sala de Consulta y Servicio Civil con el fin de aclarar el mandato 
constitucional de socializar el Informe Final de la Comisión, su duración y otros temas 
relacionados y también se está preparando un Decreto ejecutivo al Presidente de la República 
que permita que esta fase de socialización se lleve a cabo el próximo año para lo cual se 
identifican necesidades de bienes y servicios que demandarían recursos del Presupuesto 
general de la nación para el 2022, lo que se explica en detalle en el siguiente punto.  

9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o gastos de 
funcionamiento que su respectiva cartera considera que son prioritarios para el logro 
de los objetivos misionales de la misma, y que no hayan sido incluidos en el proyecto 
de Presupuesto del año 2022. Sírvase explicitar porqué es importante que los mismos 
sean incluidos en el proyecto de presupuesto. 

En el contexto jurídico actual de la Comisión explicado en los puntos 4 y 8, no se fue posible 
remitir al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, un anteproyecto de presupuesto para la 
vigencia fiscal 2022, no obstante, ante las gestiones que se están realizando para acreditar una 
fase de socialización del Informe Final se presentan a continuación las necesidades previstas 
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para poder realizar las actividades de difusión, socialización y cierre por un período de cinco 
meses.  
 

Tabla No. 12 Estimación Presupuestal vigencia 2022 (5 meses) 
Rubro Monto estimado 

Contratos, convenios y consultorías (no incluye operador logístico) $ 16.762.080.000 
OPS (personal para apoyo que no va en planta) $ 1.431.217.962 
Otros bienes $ 790.000.000 
Tiquetes $ 2.120.850.000 
Eventos menores de 20 personas  $ 530.400.000 
Eventos entre 21 y 50 personas $ 6.915.600.000 
Eventos más de 50 personas $ 8.300.000.000 
Viáticos $ 5.701.936.000 
Subtotal Bienes y Servicios - Recursos Inversión $ 42.552.083.962 

Subtotal Gastos de Funcionamiento (Planta de personal) $ 22.360.055.034 

Subtotal Gastos de Funcionamiento (Bienes y Servicios) $ 5.200.000.000 

Total, Proyección Presupuestal 2022 Fase Socialización  $ 70.112.138.996 
Fuente: Área Administrativa y financiera 

 

Cordial Saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró:  Juan Carlos Ortega Bermúdez – Director Administrativo y Financiero 

Claudia Milena Quevedo Rocha - Asesor Oficina de Planeación y Proyectos (E) 
Tania Marcela Chávez Angarita – Coordinadora Estratégica- Oficina Jurídica y de Gestión Contractual 

Consolidó: Vanessa Lozano – Profesionales Oficina de Control Interno 
Revisó:  Alba Azucena Gómez – Asesora Oficina Control Interno 

Claudia Milena Quevedo Rocha - Asesor Oficina de Planeación y Proyectos (E) 
 
 
 

 
 

  
 

*20211000025171* 
Radicado No: 20211000025171 

Fecha: 10-08-2021 
Bogotá D.C. 
100 
 
 
Doctor 
JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO 
Presidente de la Comisión Primera Constitucional 
Honorable Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 
 
 
ASUNTO:  Respuesta a Oficio No. C.P.C.P.3.1. 040- 21 
 
 
Respetado Señor Presidente,  
 
Reciba un cordial saludo en nombre de la Auditoría General de la República. 
 
En atención al oficio del asunto, a través del cual la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera Constitucional de la Honorable Cámara de Representantes, solicita 
responder el cuestionario relacionado con el Proyecto de Ley "Por la cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022", me permito remitir las respuestas 
correspondientes, en el orden en que fueron formuladas. 
 
1. Sírvase informar qué planes, programas y/o proyectos prioritarios con-

forme a los objetivos misionales, de la entidad a su cargo, no han podido 
implementar durante las vigencias 2020 y lo que va corrido de la vigencia 
2021, por carencia de las apropiaciones presupuestales necesarias para su 
debida ejecución. 

 
Respuesta: 
 
En la vigencia 2020 y en lo que va corrido de la vigencia 2021, por carencia de las 
apropiaciones presupuestales requeridas, la Auditoría General de la República no ha 
podido desarrollar los siguientes proyectos prioritarios para el cumplimiento de su 
misión: 
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• La migración de los sistemas de información misional (SIA) hacia arquitecturas 
modernas (microservicios) que faciliten la integración e interoperabilidad de la 
información con otras entidades que comparten el mismo propósito de la Audito-
ría en cuanto al fortalecimiento del control fiscal en el Estado, tales como la Con-
traloría General de la República, las contralorías departamentales, municipales 
y distritales, la Rama Judicial y plataformas como el SECOP, así como para dar 
cumplimiento a los lineamientos del MinTIC en cuanto a la política de datos abier-
tos.  

• La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad de la información 
basado en el Norma ISO 27001, para proteger la información propia, y de enti-
dades vigiladas y sujetos de control (contratación, procesos fiscales, atención al 
ciudadano, información presupuestal y de gestión) que reposa en los servidores 
de la Auditoría; y para dar cumplimiento a los lineamientos emitidos por el MinTIC 
en materia de seguridad y privacidad de la información.  

• La modernización de la infraestructura tecnológica de la Entidad, dada la obso-
lescencia del software y los equipos que soportan la gestión institucional. Falta 
culminar con la renovación de las licencias ofimáticas, la renovación de los equi-
pos de seguridad y de telefonía, que permita una adecuada comunicación tanto 
interna como externa. El avance ha sido moderado debido a restricciones de 
orden presupuestal.  

• La implementación total de la política de gobierno digital, para completar los re-
quisitos exigidos por la Resolución 1519 de 2020 del MinTic, fortalecer los pro-
cesos relacionados con la seguridad y privacidad de la información y dar inicio a 
la estrategia de interoperabilidad (X-Road) establecida por MinTIC. 

• La implementación del estándar ITIL 4, esencial para el mejoramiento en la pres-
tación de servicios tecnológicos, mesa de ayuda y control de activos de tecnolo-
gía. 

• La implementación del plan de contingencia y atención de desastres, necesario 
para la gestión de las tecnologías de la información y para garantizar la disponi-
bilidad de servicios a las entidades vigiladas (66), sujetos de control (8.000) y 
ciudadanos. 

• El soporte de los equipos de seguridad perimetral y la implementación de servi-
cios DDOS (Distributed Denial of Service) y WAF (Web Application Firewall), in-
dispensables para la protección de los servidores y sistemas de información mi-
sional de la Auditoría contra ciberataques, que, debido a la pandemia y a la si-
tuación de orden público del país, se han incrementado, especialmente en los 
portales de las entidades públicas.  
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• Para el proyecto de Fortalecimiento de la gestión del conocimiento, los recursos 
disponibles no son suficientes, toda vez que para continuar con la apuesta de 
automatización del proceso de evaluación y certificación de las contralorías te-
rritoriales y desarrollar los componentes de Inteligencia de Negocios y Analítica 
de Datos, es necesario adicionar recursos por valor de $2.400 millones de pesos 
para complementar los rubros de almacenamiento y hardware necesarios para 
el proyecto. 

• Para el proyecto de Capacitación y fortalecimiento de las competencias de los 
funcionarios, en la vigencia 2021 tuvimos la oportunidad de contar con el res-
paldo financiero de la Contraloría General de la República, con la financiación 
del 90% de los recursos del proyecto para el programa de Certificación de Audi-
tores del Control Fiscal en Colombia en su 1era. Cohorte. Para la 2da. Cohorte 
en el año 2022, necesitamos recursos por valor de $400 millones de pesos para 
poder financiar por lo menos el 50% de los docentes. 

A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o 
proyectos, así como las apropiaciones que hubiesen sido necesarias para la 
ejecución de las mismas año por año. 
 
Respuesta:  
 
Para llevar a cabo los proyectos prioritarios que la AGR no ha podido desarrollar por 
carencia de recursos, se han requerido los siguientes rubros presupuestales y sus 
respectivas apropiaciones: 
 

RUBRO PRESUPUESTAL/PROYECTO 
RECURSOS NECESARIOS 
(Cifras en millones de pesos) 

VIGENCIA 2020 VIGENCIA 
2021 

Fortalecimiento de la gestión de la información y de las TIC 
que soportan el control fiscal. $8.970 $8.160 

Fortalecimiento de la gestión del conocimiento especializado 
para la vigilancia de la gestión fiscal. $2.253 $2.494 

Capacitación y fortalecimiento de las competencias de los 
funcionarios en control fiscal y de los ciudadanos en control 
social. 

$1.355 $934 

 
Históricamente, los recursos solicitados por la AGR no han sido asignados en el 
presupuesto, situación que se repite para la vigencia 2022, como se explica más 
adelante. 
 
A manera de ejemplo, en la vigencia 2021, para el proyecto de Tecnologías de la 
Información se solicitaron $8.160 millones de pesos, acorde con el presupuesto 
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calculado en la ficha del proyecto y solo fueron asignados $1.500 millones, es decir, 
un 82% menos de lo requerido. 
 
2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de 

cada componente (funcionamiento e inversión) del Presupuesto definitivo 
aprobado de los años 2020 y 2021 de cada una de las entidades que usted 
dirige. 

Respuesta: 
 
A continuación, se presentan los principales rubros presupuestales, tanto de 
funcionamiento como de inversión que componen el presupuesto aprobado para las 
vigencias 2020 y 2021 de la Auditoría General de la República: 
 

(Cifras en millones de pesos) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 2020 

PRESUPUESTO  
DEFINITIVO 2021(*) 

FUNCIONAMIENTO 30.380 35.864 
Gastos de personal 24.968 29.230 
Gastos generales 5.268 6.190 
Transferencias 53 100 
Impuestos y cuota de auditaje 91 78 
Sentencias y Conciliaciones 0 210 

INVERSIÓN 6.130 6.448 
Fortalecimiento de la gestión del conocimiento especiali-
zado para la vigilancia de la gestión fiscal 1.233 2.448 

Capacitación y fortalecimiento de las competencias de los 
funcionarios en control fiscal y de los ciudadanos en control 
social 

700 1.000 

Implementación Plan General de Auditorías 1.247 1.500 

Fortalecimiento de la gestión de la información y de las TIC 
que soportan el control fiscal 2.950 1.500 

TOTAL, PRESUPUESTO 36.510 42.312 
 
3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los con-

tratos de prestación de servicios y si este corresponde a la partida de in-
versión o gasto de funcionamiento. 

 
                                                           
(*) En cuanto a gastos de funcionamiento, se presentó un incremento adicional del 13% por valor de $4.000 
millones de pesos, que se refleja principalmente en gastos de personal, para cubrir la ampliación de la planta en 
39 cargos. 

 
Respuesta a Cuestionario de la Honorable Cámara de Representantes Oficio No. 
C.P.C.P.3.1. 040- 21 
Página 5 de 20 

 

Respuesta:  
 
La información relacionada con el porcentaje y rubro destinado para el pago de los 
contratos de prestación de servicios y su distribución por rubro de funcionamiento e 
inversión, para la vigencia 2020 se presenta a continuación: 
 

(Cifras en millones de pesos) 

RUBRO  
PRESUPUESTAL  

NOMBRE DEL RUBRO  
PRESUPUESTAL  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2020 

CONTRATOS DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS - CPS  

A 31-12-2020 

% 
CPS  

FUNCIONAMIENTO  30.380   

A-02-02-02-007-003 
SERVICIOS DE ARRENDA-
MIENTO O ALQUILER SIN 
OPERARIO 

73 70 96% 

A-02-02-02-008-003 
OTROS SERVICIOS PROFE-
SIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

412 318 77% 

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE 575 193 34% 

A-02-02-02-008-007 

SERVICIOS DE MANTENI-
MIENTO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO 
SERVICIOS DE CONSTRUC-
CIÓN) 

81 76 94% 

A-02-02-02-009-002 SERVICIOS DE EDUCACIÓN 49 45 92% 

A-02-02-02-009-006 
SERVICIOS DE ESPARCI-
MIENTO, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 

468 40 87% 

INVERSION  6.130  

C-2501-1000-5-0-2501002-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMEN-
TOS NORMATIVOS - FOR-
TALECIMIENTO DE LA GES-
TIÓN DEL CONOCIMIENTO 
ESPECIALIZADO PARA LA 
VIGILANCIA DE LA GES-
TIÓN FISCAL NACIONAL 

63 63 100% 

C-2501-1000-5-0-2501006-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
DIVULGACIÓN PARA FOR-
TALECER LA IMAGEN DE 
CONTROL FISCAL - FORTA-
LECIMIENTO DE LA GES-
TIÓN DEL CONOCIMIENTO 
ESPECIALIZADO PARA LA 
VIGILANCIA DE LA GES-
TIÓN FISCAL NACIONAL 

322 308 96% 
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RUBRO  
PRESUPUESTAL  

NOMBRE DEL RUBRO  
PRESUPUESTAL  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2020 

CONTRATOS DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS - CPS  

A 31-12-2020 

% 
CPS  

C-2501-1000-5-0-2501014-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMEN-
TOS METODOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN DEL CONOCI-
MIENTO ESPECIALIZADO 
PARA LA VIGILANCIA DE LA 
GESTIÓN FISCAL NACIO-
NAL 

370 370 100% 

C-2501-1000-5-0-2501019-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMEN-
TOS DE INVESTIGACIÓN - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN DEL CONOCI-
MIENTO ESPECIALIZADO 
PARA LA VIGILANCIA DE LA 
GESTIÓN FISCAL NACIO-
NAL 

478 478 100% 

C-2501-1000-6-0-2501018-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INFORMAL EN 
ÁREAS RELACIONADAS 
CON EL CONTROL FISCAL - 
CAPACITACIÓN Y FORTA-
LECIMIENTO DE LAS COM-
PETENCIAS DE LOS FUN-
CIONARIOS EN CONTROL 
FISCAL Y DE LOS CIUDADA-
NOS EN CONTROL SOCIAL 
NACIONAL 

650 139 21% 

C-2501-1000-7-0-2501012-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
CONTROL FISCAL MICRO - 
IMPLEMENTACIÓN PLAN 
GENERAL DE AUDITORÍAS 
NACIONAL 

518 382 74% 

C-2501-1000-7-0-2501013-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
CONTROL FISCAL MACRO - 
IMPLEMENTACIÓN PLAN 
GENERAL DE AUDITORÍAS 
NACIONAL 

362 362 100% 

C-2501-1000-7-0-2501014-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMEN-
TOS METODOLÓGICOS - 
IMPLEMENTACIÓN PLAN 

366 366 100% 
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RUBRO  
PRESUPUESTAL  

NOMBRE DEL RUBRO  
PRESUPUESTAL  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2020 

CONTRATOS DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS - CPS  

A 31-12-2020 

% 
CPS  

GENERAL DE AUDITORÍAS 
NACIONAL 

C-2501-1000-8-0-2501015-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
INFORMACIÓN ACTUALI-
ZADO - FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN DE LA IN-
FORMACIÓN Y DE LAS TIC 
QUE SOPORTAN EL CON-
TROL FISCAL NACIONAL 

2.950 1.506 51% 

 
 

(Cifras en millones de pesos) 

RUBRO  
PRESUPUESTAL  

NOMBRE DEL RUBRO  
PRESUPUESTAL  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2021 

CONTRATOS DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS - CPS 

A 31-07-2021 

% 
CPS  

FUNCIONAMIENTO  35.864   

A-02-02-02-008-003 
OTROS SERVICIOS PROFE-
SIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

1.003  710 71% 

A-02-02-02-008-007 

SERVICIOS DE MANTENI-
MIENTO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO 
SERVICIOS DE CONSTRUC-
CIÓN) 

98  64 65% 

A-02-02-02-009-002 SERVICIOS DE EDUCACIÓN 51  20 39% 

A-02-02-02-009-006 
SERVICIOS DE ESPARCI-
MIENTO, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 

590  500 85% 

INVERSION 6.448    

C-2501-1000-5-0-2501002-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMENTOS 
NORMATIVOS - FORTALECI-
MIENTO DE LA GESTIÓN 
DEL CONOCIMIENTO ESPE-
CIALIZADO PARA LA VIGI-
LANCIA DE LA GESTIÓN FIS-
CAL NACIONAL 

123 123 100% 

C-2501-1000-5-0-2501006-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
DIVULGACIÓN PARA FOR-
TALECER LA IMAGEN DE 
CONTROL FISCAL - FORTA-
LECIMIENTO DE LA GES-
TIÓN DEL CONOCIMIENTO 

433 324 75% 
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RUBRO  
PRESUPUESTAL  

NOMBRE DEL RUBRO  
PRESUPUESTAL  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2021 

CONTRATOS DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS - CPS 

A 31-07-2021 

% 
CPS  

ESPECIALIZADO PARA LA 
VIGILANCIA DE LA GESTIÓN 
FISCAL NACIONAL 

C-2501-1000-5-0-2501014-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMENTOS 
METODOLÓGICOS - FORTA-
LECIMIENTO DE LA GES-
TIÓN DEL CONOCIMIENTO 
ESPECIALIZADO PARA LA 
VIGILANCIA DE LA GESTIÓN 
FISCAL NACIONAL 

1464 178 12% 

C-2501-1000-5-0-2501019-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMENTOS 
DE INVESTIGACIÓN - FOR-
TALECIMIENTO DE LA GES-
TIÓN DEL CONOCIMIENTO 
ESPECIALIZADO PARA LA 
VIGILANCIA DE LA GESTIÓN 
FISCAL NACIONAL 

428 425 99% 

C-2501-1000-6-0-2501018-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INFORMAL EN 
ÁREAS RELACIONADAS 
CON EL CONTROL FISCAL - 
CAPACITACIÓN Y FORTA-
LECIMIENTO DE LAS COM-
PETENCIAS DE LOS FUN-
CIONARIOS EN CONTROL 
FISCAL Y DE LOS CIUDADA-
NOS EN CONTROL SOCIAL 
NACIONAL 

816 689 84% 

C-2501-1000-6-0-2501020-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMENTOS 
DE PLANEACIÓN - CAPACI-
TACIÓN Y FORTALECI-
MIENTO DE LAS COMPE-
TENCIAS DE LOS FUNCIO-
NARIOS EN CONTROL FIS-
CAL Y DE LOS CIUDADA-
NOS EN CONTROL SOCIAL 
NACIONAL 

123 122 99% 

C-2501-1000-7-0-2501012-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
CONTROL FISCAL MICRO - 
IMPLEMENTACIÓN PLAN 
GENERAL DE AUDITORÍAS 
NACIONAL 

748 672 90% 
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RUBRO  
PRESUPUESTAL  

NOMBRE DEL RUBRO  
PRESUPUESTAL  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2021 

CONTRATOS DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS - CPS 

A 31-07-2021 

% 
CPS  

C-2501-1000-7-0-2501013-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
CONTROL FISCAL MACRO - 
IMPLEMENTACIÓN PLAN 
GENERAL DE AUDITORÍAS 
NACIONAL 

252 252 100% 

C-2501-1000-7-0-2501014-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - DOCUMENTOS 
METODOLÓGICOS - IMPLE-
MENTACIÓN PLAN GENE-
RAL DE AUDITORÍAS NA-
CIONAL 

346 260 75% 

C-2501-1000-8-0-2501015-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
INFORMACIÓN ACTUALI-
ZADO - FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN DE LA IN-
FORMACIÓN Y DE LAS TIC 
QUE SOPORTAN EL CON-
TROL FISCAL NACIONAL 

1.500  506 34% 

 
4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupues-

tales están incluidas en el proyecto de Presupuesto del año 2022.  

Respuesta: 
 
Al elaborar el anteproyecto de presupuesto del año 2022, la AGR aplicó 
rigurosamente las directrices impartidas por el Ministerio de Hacienda, incluidos los 
cupos presupuestales asignados. Sin embargo, el Proyecto de Presupuesto del año 
2022 presenta una disminución de los recursos solicitados en el anteproyecto y, por 
lo tanto, no incluye todas las necesidades presupuestales previamente informadas, 
como se observa en el siguiente cuadro: 
 

RUBRO PRESUPUESTO SOLICITADO 
(ANTEPROYECTO 2022) 

PRESUPUESTO APROBADO 
(PROYECTO DE 

PRESUPUESTO 2022) 
DIFERENCIA 

FUNCIONAMIENTO $39.515 $39.497 -$18 
INVERSIÓN $14.645 $6.512 -$8.133 
TOTAL $54.160 $46.009 -$8.151 

 
Del cuadro anterior se observa que de un total solicitado de $54.160 millones de 
pesos, el Ministerio de Hacienda asignó en el Proyecto de Presupuesto $46.009 
millones de pesos, es decir que redujo en un 15% el valor solicitado. 
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Este recorte afecta negativamente a la Entidad, dado que no se pueden financiar 
proyectos estratégicos como:  
 
• Adquirir infraestructura de hardware, software, hiperconvergencia, almacena-

miento, “collocation”, servicios en la nube (cloud computing) y licencias, para el 
sistema de control fiscal. 

• Implementar el plan de contingencia y atención de desastres y seguridad de la 
información. 

• Desarrollar e implementar iniciativas de inteligencia de negocios, “Data Lake”, 
transformación digital y desarrollo de casos de uso de analítica de datos para el 
proceso de control fiscal. 

• Implementar la mesa de ayuda para soporte a los usuarios de los sistemas de 
información, incluyendo ANS e ITIL 4. 

• Implementar la arquitectura para interoperabilidad del proceso de control fiscal.  

 
5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir 

con el plan de austeridad en el gasto público establecido por el Gobierno 
Nacional. Detallar los planes, programas y/o gastos de funcionamiento que 
se verán afectados. 

Respuesta: 
 
La AGR en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 371 de Por el cual se 
establece el Plan de Austeridad del Gasto, viene desarrollando las siguientes 
acciones: 
 
• Cambio de sede del nivel central y la gerencia seccional de Bogotá, con lo que 

se genera un ahorro anual por concepto de arrendamiento y supresión del servi-
cio de vigilancia de $ 745 millones de pesos. Valor al que se le debe sumar el 
ahorro en los costos de aseo y cafetería por la disminución de insumos y perso-
nal como consecuencia de la reducción del área en 1.700 metros cuadrados. La 
toma de esta decisión representa para la Entidad una eficiencia aproximada del 
15% del total del presupuesto asignado. 
 

• Riguroso control sobre el uso de vehículos oficiales y consumo de combustible. 
Este año hemos generado un ahorro del 34% en relación con el consumo de 
2020om, comparados el segundo trimestre del año 2020 y el segundo trimestre 
de 2021, con unos consumos por valor de $10,1 y $7,5 millones respectivamente, 
lo cual se explica por los efectos de la pandemia. No obstante, en condiciones 
de normalidad, y reseñando los datos para el mismo período en el 2019, cuyas 
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cifras fueron de $24.04 millones significa una reducción del 100,36% en compa-
ración con el consumo para el mismo período de 2020. Asimismo, la Entidad ha 
procurado mantener los vehículos en condiciones óptimas de uso, razón por la 
cual se ha reducido el gasto por concepto de mantenimiento, y no se ha incurrido 
en gastos por compras de vehículos nuevos. 

• Cancelación de las líneas celulares asignadas al equipo Directivo tanto del nivel 
central como del nivel desconcentrado. Se dejaron activas únicamente aquellas 
necesarias para las gerencias que, por imposibilidad de tener una línea de tele-
fonía fija, requieren tener un mecanismo de comunicación con el público. 

 
• Disminución del consumo de papel. En aplicación de la política de cero papel y 

durante la contingencia del COVID-19 se ha generado una reducción de este 
gasto de funcionamiento, permitiendo los consumos única y exclusivamente para 
los actos y decisiones que por su naturaleza son requeridos. En todo caso, la 
AGR está formulando un proyecto de inversión para implementar un sistema de 
gestión documental electrónica de archivos, y poder aplicar con mayor efectivi-
dad referida política en la Entidad. 

 
• Seguimiento del PAC. Con el propósito de ejecutar el 100% del PAC, la Auditoría 

planea adecuadamente y hace un seguimiento riguroso de los gastos de la Enti-
dad, tanto en funcionamiento como en inversión. 

 
• En relación con los gastos derivados de suscripciones a revistas, publicaciones 

y bases de datos, así como las erogaciones originadas por pagos con tarjetas de 
crédito, la Auditoría no ha efectuado pagos por estos conceptos, con excepción 
de los actos administrativos, que de acuerdo con lo previsto en la legislación 
vigente deben publicarse a través del Diario Oficial de la Imprenta Nacional. 

 
• Durante el primer semestre de 2021, no se han generado consumos por concep-

tos de alimentación y alojamiento, ni se ha afectado el gasto de funcionamiento 
con recepciones, fiestas o agasajos, en cumplimiento de lo dispuesto en el De-
creto 371 de 2021. 

 
• La Entidad ha realizado mantenimiento a aquellos bienes inmuebles que, por las 

condiciones de seguridad laboral determinadas por la ARL es necesario para 
garantizar la seguridad laboral de los funcionarios, contratistas y pasantes de la 
AGR, en los términos señalados en el Decreto de Austeridad.  

• De octubre a diciembre de 2020, la Entidad en viáticos y compra de tiquetes 
aéreos gastó $21.182.341. Es preciso informar que estos gastos fueron realiza-
dos bajo el Decreto 1009 de 14 de julio de 2020 en sus artículos 6 y 7; del 01 de 
enero a agosto 07 de 2021 los gastos de viáticos y tiquetes aéreos por valor de 
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$12.053.893, adicionalmente al decreto anterior para estos meses se tuvo en 
cuenta el Decreto 371 del 8 de abril de 2021 en sus artículos 7 y 8.  

Es de anotar que por directriz presidencial para los gastos de viáticos y compra 
de tiquetes para la vigencia 2020 fueron restringidas las comisiones por motivo 
de la pandemia. 

 
6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los 

años 2020 y lo que va corrido del año 2021, por componentes y principales 
rubros presupuestales o programas, de cada una de las entidades que Us-
ted dirige (por componentes de funcionamiento e inversión los rubros más 
importantes). 

 
Respuesta: 
 
Ejecución presupuestal y resultados misionales por principales rubros 
presupuestales para los años 2020 y 2021: 
 

(Cifras en millones de pesos) 

RUBRO  
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

2020 2021 (*) 
ASIGNADO EJECUTADO % ASIGNADO EJECUTADO % 

FUNCIONAMIENTO 30.380 30.007 98,77% 35.864 18.573 51,79% 
Gastos de Personal 24.968 24.700 98,93% 29.230 14.011 47,93% 
Gastos Generales 5.268 5.170 98,14% 6.246 4.518 72,33% 
Transferencias 144 137 95,14% 178 44 24,72% 
Sentencias y concilia-
ciones 0 0 0% 210 0 0% 

INVERSION 6.130 6.083 99,23% 6.448 3.869 60,00% 
Fortalecimiento de la 
gestión del conoci-
miento especializado 
para la vigilancia de la 
gestión fiscal 

1.233 1.218 98,78% 2.448 1.094 44,69% 

Capacitación y fortale-
cimiento de las com-
petencias de los fun-
cionarios en control 
fiscal y de los ciudada-
nos en control social 

700 699 99,86% 1.000 791 79,10% 
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RUBRO  
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

2020 2021 (*) 
ASIGNADO EJECUTADO % ASIGNADO EJECUTADO % 

Implementación Plan 
General de Auditorías 1.247 1.242 99,60% 1.500 1.184 78,93% 

Fortalecimiento de la 
gestión de la informa-
ción y de las TIC que 
soportan el control fis-
cal 

2.950 2.924 99,12% 1.500 800 53,33% 

TOTAL 36.510 36.090 98,85% 42.312 22.442 53,04% 
 
De acuerdo con los recursos recibidos del Presupuesto General de la Nación 
aprobado mediante la Ley 2008 de diciembre 27 de 2019 y liquidado según el 
Decreto 2411 del 30 de diciembre de 2019, la ejecución fue del 98.85%. A pesar de 
las restricciones presupuestales se cumplieron las metas establecidas por el plan 
estratégico de la Entidad. 
 
De acuerdo con los recursos recibidos del Presupuesto General de la Nación 
aprobado mediante la Ley 2063 de noviembre 28 de 2020 y liquidado según el 
Decreto 1805 del 31 de diciembre de 2020, con corte a julio 31 de 2021, la ejecución 
ha sido del 53.04%. Vale la pena aclarar que el porcentaje restante de ejecución 
corresponde principalmente a gastos de personal (nómina) y en gastos generales 
para el apalancamiento de vigencias futuras 2022. 
 
En cuanto a gastos de inversión se está adelantado un proceso de contratación, 
correspondiente al desarrollo e implementación de una solución integral para la 
sistematización de los procesos de evaluación y certificación de las contralorías 
territoriales bajo plataformas y herramientas de inteligencia de negocios; así como 
para la construcción de un modelo de analítica de datos para la gestión del control 
fiscal que ejerce la Auditoría General de la República bajo los parámetros de 
Gobierno Digital, por valor de $ 1.688 millones. 
 
Principales resultados misionales 2020: 
 
• Se logró el 100% del plan de actualización previsto para los sistemas de infor-

mación para el control y vigilancia fiscal. 

• Se culminaron 66 auditorías regulares, 5 exprés y 1 auditoria especial, alcan-
zando un cumplimiento del 99,4% de la meta. 

• Se realizaron dos acciones de rediseño y mejoras a los módulos del SIA MISIO-
NAL. 
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• Se elaboraron siete de los ocho documentos metodológicos para el control y vi-
gilancia fiscal previstos. 

• Se implementó el Plan Anual de Formación y Capacitación con una cobertura de 
1.507 participantes, un 7,6% por encima de la meta. 

• Se elaboraron 15 documentos metodológicos para el control y vigilancia fiscal. 

• Se realizaron 131 reportes de investigación por parte de la AGR a Colciencias, 
superando la meta en un 75%. 

 
Principales resultados misionales 2021: 
 
• Se ha realizado el 54% del plan de actualización e implementación previsto para 

los sistemas de información para el control y vigilancia fiscal. 

• Se encuentran ejecutadas 35 auditorías, 31 regulares, 1 Especial y 3 exprés, 
activas se encuentran 16, 14 regulares, 1 especial y 1 exprés, logrando un 
avance del 52% de la meta. 

• Como parte de las jornadas de divulgación de control fiscal, se realizó el evento 
virtual "La Reforma al Código de Procedimiento Administrativo y de los Conten-
cioso Administrativo – CPACA, y su incidencia en la transformación del control 
fiscal colombiano". 

• Se suscribió el convenio interadministrativo No. 706 con la Contraloría General 
de la República, mediante el cual se están capacitando los funcionarios de la 
AGR y los auditores de todas las contralorías territoriales. 

• Han recibido capacitación 2.921 personas, superando en un 7% la meta esti-
mada. 

• Se han elaborado 2 documentos metodológicos. 

• Se han realizado 6 documentos de investigación relacionados con las evaluacio-
nes de las contralorías territoriales. 

 
7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos traza-

dos conforme a metas de Gobierno y/o Entidad para los años 2020 y 2021 
(Indicar línea base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de cada 
una de las entidades que Usted regenta. 
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Respuesta: 
 
El Plan Estratégico Institucional, formulado para cada periodo administrativo, 
contiene los objetivos institucionales y las respectivas metas de la Auditoría General 
de la República. A continuación, se relaciona la información para el año 2020 y lo 
corrido de 2021, periodo en el que se está ejecutando el Plan Estratégico 
“Transformando el Control Fiscal”. 
 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2020-2023  
“TRANSFORMANDO EL CONTROL FISCAL” 

Objetivo Meta Línea base 2020 Avance 2021 
Implementar un modelo de 
seguimiento al proceso de 
reglamentación del Acto 
Legislativo 04 de 2019, para 
garantizar su desarrollo. 

Implementar un 
modelo de segui-
miento. 

No aplica 100% 

Diseñar y aplicar un modelo 
de evaluación integral a la 
gestión de las contralorías 
territoriales, para asegurar 
su correcto funcionamiento. 

Contar con un mo-
delo de evalua-
ción. 

Resolución 07 
del 15/07/2019. 

100% 
 
Se han realizado 5 evalua-
ciones parciales trimestra-
les y una certificación anual. 

Implementar una 
metodología para mejorar el 
control de calidad del 
proceso auditor. 

Contar con una 
metodología ac-
tualizada. 

Manual del Pro-
ceso Auditor 
MPA versión 9.1 

100% 
 
Se elaboró la Nueva Guía 
Metodológica del Proceso 
Auditor, acorde con las Nor-
mas Internacionales de Au-
ditoría ISSAI 

Mejorar la eficiencia del 
control fiscal territorial, a 
través de la implementación 
del Modelo Integrado de 
Control Fiscal (PIA y PGA). 

Un modelo imple-
mentado 

50% 

(La AGR diseñó 
el Plan Integral 
de Auditoria 
PIA) 

52% 

del PGA implementado 

Robustecer la capacidad 
del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, mediante la 
modernización del Sistema 
Integral de Auditoría - SIA, 
para garantizar una 
rendición de la cuenta en 
línea. 

Sistema Integral 
de Auditoría – SIA 
actualizado 

70% 

(Meta de pro-
yecto) 

54% 
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2020-2023  
“TRANSFORMANDO EL CONTROL FISCAL” 

Objetivo Meta Línea base 2020 Avance 2021 
Implementar un modelo de 
seguimiento a los procesos 
de jurisdicción coactiva y 
demás procesos fiscales, 
para elevar el índice de 
recuperación de los 
recursos del Estado. 

Contar con un mo-
delo de segui-
miento 

0 

100% 
 
Se diseñó el aplicativo SIA 
FISCAL 

Diseñar y operar un modelo 
de formación para 
garantizar la idoneidad de 
los auditores del país. 

5.400 auditores, a 
nivel nacional, ca-
pacitados. 

1.263 1.897 

Fortalecer la capacidad de 
los grupos de interés de la 
Auditoría General de la 
República y de la 
ciudadanía en general para 
ejercer su derecho a la 
participación, en función del 
control fiscal y social. 

Implementar un 
Plan de promo-
ción de la Partici-
pación Ciudadana 

100% 70% 

Fortalecer la gestión del 
conocimiento a través del 
Observatorio de Política 
Pública de Control Fiscal. 

Producir 75 docu-
mentos de investi-
gación 

131 12% 

Fortalecer la aplicación de 
las dimensiones del Modelo 
Integrado de Planeación y 
Gestión en cada uno de los 
procesos de la AGR para 
garantizar su sostenibilidad. 

Implementar las 
siete dimensiones 
de MIPG. 

Puntaje  
FURAG 2020:  

64,9 
En proceso de evaluación 

Formular e implementar 
políticas de gestión, 
desempeño y comunicación 
que correspondan a cada 
uno de los procesos de la 
AGR. 

Implementar las 
políticas de 
desempeño insti-
tucional del MIPG 

16 

16 políticas están imple-
mentadas. 
 
Por carencia de recursos 
están por implementar 3: 
Gestión documental  
Gobierno digital y 
Seguridad digital. 
 
Existen 2 políticas recientes 
que se están 
implementando. 
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2020-2023  
“TRANSFORMANDO EL CONTROL FISCAL” 

Objetivo Meta Línea base 2020 Avance 2021 

Adecuar la estructura 
organizacional de la 
Auditoría General de la 
República a los nuevos 
retos derivados de la 
reforma al Sistema Nacional 
de Control Fiscal, orientada 
a fortalecer el clima y la 
cultura organizacional. 

Contar con una 
estructura organi-
zacional ade-
cuada a las nue-
vas funciones 
asignadas en el 
Acto Legislativo 
04 de 2019. 

Decreto Ley 272 
de 2000 

Se logró la ampliación de la 
Planta de Personal para for-
talecer el ejercicio del con-
trol fiscal. 

Se diseñó el proceso de 
gestión del conocimiento y 
la innovación en control fis-
cal como parte de la siste-
matización de la evaluación 
periódica de las contralorías 
territoriales. 

 

8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las 
entidades que usted dirige, incorporados en el proyecto de Presupuesto 
del año 2022, indicando uso de los recursos. 

Respuesta: 
 
A continuación, se presenta la información de los principales rubros presupuestales 
de funcionamiento, incorporados en el proyecto de Presupuesto del año 2022: 
 

 (Cifras en millones de pesos) 

CUENTA  USO DE RECURSOS  PRESUPUESTO 

A-01 Gastos de personal 

Salario 

30.927 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 

Contribuciones inherentes a la nómina 

A-02 Adquisición de bie-
nes y servicios 

Activos fijos 

8.178 Adquisición de activos no financieros 

Adquisiciones diferentes de activos 

A-03 Transferencias co-
rrientes 

Transferencias corrientes 312 

Sentencias y conciliaciones   
A-08 Gastos por tributos, 

multas y sanciones Tributos, multas y sanciones 80 

TOTAL 39.497 
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Por su parte, los Gastos de Inversión del Proyecto de Presupuesto 2022 son los 
siguientes: 

(Cifras en millones de pesos) 
PROYECTO USO DE RECURSOS 2022 

Capacitación y fortalecimiento de las 
competencias de los funcionarios en 
control fiscal y de los ciudadanos en 
control social 

Servicio de educación informal en áreas 
relacionadas con el control fiscal. 

$1.010 Evaluación de los procesos de formación y 
capacitación realizados. 
Implementación del Plan Anual de Formación y 
Capacitación. 

Fortalecimiento de la gestión del 
conocimiento especializado para la 
vigilancia de la gestión fiscal nacional 
(observatorio) 

Implementación del observatorio especializado 
para la vigilancia fiscal. 

$2.472 

Implementación de una estructura 
metodológica del conocimiento especializado 
para la vigilancia fiscal. 
Implementación de una estrategia de 
cooperación. 
Implementación una estrategia para la gestión 
de la información, comunicación y apropiación 
del conocimiento especializado para la 
vigilancia fiscal. 

Implementación  
Plan General de Auditorías 

Control fiscal macro – Realización de análisis y 
estudios de control fiscal. 

$1.515 

Rediseño y mejoras a los módulos del SIA 
MISIONAL. 
Implementación y promoción de herramientas 
metodológicas de control fiscal. 
Divulgación del control fiscal para fortalecer su 
imagen. 
Control fiscal micro – Ejecución de las 
auditorias programadas. 
Educación informal en temas de control y 
vigilancia fiscal. 

Fortalecimiento de la gestión de la 
información y las TIC que soportan el 
control fiscal nacional 

Desarrollar los sistemas de información 
misionales y el sistema integrado de control 
fiscal. $1.515 Implementación de los sistemas de información 
misionales y el sistema integrado de control 
fiscal desarrollados. 

TOTAL, INVERSIÓN $6.512 
 
9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o 

gastos de funcionamiento que su respectiva cartera considera que son 
prioritarios para el logro de los objetivos misionales de la misma, y que no 
hayan sido incluidos en el proyecto de Presupuesto del año 2022. Sírvase 
explicitar porqué es importante que los mismos sean incluidos en el pro-
yecto de presupuesto.  
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Respuesta: 
 
Teniendo en cuenta que la AGR en el anteproyecto de presupuesto para 2022 
sustentó la necesidad de contar con recursos de inversión por el orden de $14.645 
millones y que en el Proyecto de Presupuesto le fueron asignados $6.512 millones, 
la diferencia de $8.133 millones impacta negativamente la gestión institucional 
porque impide la realización de las siguientes actividades de carácter estratégico:  
 
• La modernización del Sistema de Información Misional porque no se puede fi-

nanciar la migración a arquitecturas modernas (microservicios) que faciliten la 
integración e interoperabilidad de información con las contralorías y sujetos de 
control, lo cual es esencial para fortalecimiento del control fiscal en el Estado. 

• Quedaría sin soporte y sin posibilidad de mejora el modelo de analítica de datos 
y de inteligencia de negocios, cuyo diseño e implementación está previsto para 
los años 2021 y 2022. Este proyecto le permitirá a la AUDITORÍA tomar decisio-
nes efectivas y anticipadas en materia de control fiscal. 

• No se puede implementar el plan de contingencia y atención de desastres, ne-
cesario para la gestión de las tecnologías de la información y para garantizar la 
disponibilidad de servicios a las entidades vigiladas (66), sujetos de control 
(8.000) y ciudadanos. 

• No se podrán realizar las capacitaciones sobre los sistemas de información Mi-
sional (SIA) a las contralorías y sujetos de control, porque estas actividades son 
apoyadas por contratistas especializados en estas herramientas; y se requiere 
presupuesto para su pago. 

• No será posible realizar una actualización total de los equipos de cómputo, y del 
licenciamiento de software, que presentan un alto nivel de obsolescencia. 

• No será posible modernizar la infraestructura tecnológica, pasando a modelos 
hiperconvergentes que faciliten la administración de recursos de procesamiento, 
almacenamiento y de comunicaciones. 

• No se podrán desarrollar proyectos de transformación digital en los procesos de 
apoyo que requieren mejoramiento en eficiencia y agilidad; y la adopción de nue-
vas tecnologías.  

• No será viable, la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
información basado en la norma ISO 27001, para proteger la información propia, 
y de entidades vigiladas y sujetos de control. 



Gaceta del Congreso  1520 Viernes, 22 de octubre de 2021 Página 113

 
Respuesta a Cuestionario de la Honorable Cámara de Representantes Oficio No. 
C.P.C.P.3.1. 040- 21 
Página 20 de 20 

 

• No se podrá implementar el estándar ITIL 4, esencial para el mejoramiento en la 
prestación de servicios tecnológicos, mesa de ayuda y control de activos de tec-
nología. 

• No se podrá implementar la política de gobierno digital exigida por MinTIC en 
cuanto al cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020 del MinTic, el fortaleci-
miento de los procesos relacionados con la seguridad y privacidad de la informa-
ción y la estrategia de interoperabilidad (X-Road). 

• La implementación total de la política de gobierno digital. Falta completar los re-
quisitos exigidos por la Resolución 1519 de 2020 del MinTic, fortalecer los pro-
cesos relacionados con la seguridad y privacidad de la información y dar inicio a 
la estrategia de interoperabilidad (X-Road) establecida por MinTIC. 

 
Esperamos que, con la información relacionada, la Auditoría General de la República 
haya atendido el sentido de las preguntas formuladas por la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera Constitucional de la Honorable Cámara de Representantes.  
 
Estaremos atentos a brindar cualquier información adicional que se requiera. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALMA CARMENZA ERZO MONTENEGRO 
Auditoría General de la República 
 
 
 
Con copia a:  
Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO  
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
Honorable Cámara de Representantes 
Congreso de la República 

 
 

Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021 
 

 
Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes  
Correo: debatescomisionprimera@camara.gov.co 
Ciudad 
 
 

 
Respetada doctora Calderón: 
 
Atentamente me permito informarle que he recibido su oficio 
C.P.C.P.31.040-21 calendado el 5 del mes en curso, donde se me remite 
invitación y cuestionario para debate de Control Político sobre el 
proyecto de Ley No. 158 de 2021 Cámara ¨Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022¨en la sesión del próximo miércoles 11 de agosto 
de 2021, a las 09:00 a.m., en el recinto del Salón Boyacá del Capitolio 
Nacional. 
 

Sin embargo, debo manifestarle  que en el ámbito de mis competencias 
legales y reglamentarias no estoy facultado  para considerar la 
adopción de nada relacionado con el tema mencionado.   

Le pido el favor de dirigir la misma al Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura, institución indicada para el efecto perseguido en el 
debate.  
 
Cordialmente, 

 

 
 

Calle 12 No. 7-65 Palacio de Justicia –Bogotá, Colombia- 
PBX. 571-5622000 Exts., 1301, FAX. 571-562909 

www.cortesuprema.gov.co 

Calle 55 No 10-32, Bogotá D.C. 
PBX: (57) (1) 3147300  · Línea Nacional: 01 8000 914814 
www.defensoria.gov.co 
Plantilla vigente desde: 11/09/2020 

Bogotá D.C. 10 de agosto de 2021 

Doctores 
JULIO CESAR TRIANA QUINTERO 
Presidente de la Comisión Primera Constitucional 

MARGARITA MARÍA RESTREPO ARANGO 
Vicepresidenta de la Comisión Primera Constitucional 

AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional 

Honorable Cámara de Representantes 
debatescomisionprimera@camara.gov.co 
Carrera 7 N°. 8 – 68, oficina 238B 

Referencia: Respuesta cuestionario adjunto al oficio No. C.P.C.P.3.1.040.21 

Respetado doctor Triana: 

De acuerdo a su oficio enviado, me permito dar respuesta al cuestionario enviado a 
través del oficio C.P.C.P.3.1.040.21,  

1. Sírvase informar qué planes, programas y/o proyectos prioritarios conforme a
los objetivos misionales, de la entidad a su cargo, no han podido implementar
durante las vigencias 2020 y lo que va corrido de la vigencia 2021, por carencia
de las apropiaciones presupuestales necesarias para su debida ejecución.

A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o
proyectos, así como las apropiaciones que hubiesen sido necesarias para la
ejecución de las mismas año por año.

Respuesta:

En el Anteproyecto de Presupuesto 2020, se contempló una necesidad para los
proyectos de inversión por valor de $92.239.620.048.

De acuerdo con el tope presupuestal remitido por el Ministerio de Hacienda por
valor de $30.167.555.104, se evidenció un déficit presupuestal por valor de
$62.162.064.944.

Se muestra el valor de las necesidades proyectadas correspondiente a la información
financiera registrada en la ficha BPIN de los proyectos de inversión, así:

10-0702-21
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PROYECTO  COD BPIN  FOCALIZACIÓN  VALOR   

NECESIDADES  2020  

2502 - PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL  

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO  
$47.789.620.048 

Fortalecimiento del conocimiento y exigibilidad de los 
derechos de las víctimas del conflicto, mediante el 
acompañamiento, asesoría y seguimiento a la Ley 
1448, Dec. reglamentarios, Decretos Ley 4633, 4634 y 
4635 de 2011 y la Ley 1719 de 2014 nacional   

2017011000181  Población Víctima  $30.897.409.900 

Fortalecimiento del Sistema Nacional de Defensoría 
Pública y acceso a la justicia nacional (Sin Situación 
de Fondos)  

2018011000620  Población General  $3.000.000.000 

Fortalecimiento de la atención, promoción, 
divulgación, protección y defensa de derechos 
humanos a la población y grupos de interés en el 
territorio nacional   

2017011000184  Población General  $13.892.210.148 

2599 - FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR ORGANISMOS DE 
CONTROL  $44.540.000.000 

Adecuación de las condiciones físicas apropiadas para 
el funcionamiento de las defensorías del pueblo a 
nivel regional * Nacional  

2017011000195  Población General  $30.040.000.000 

Fortalecimiento de la capacidad institucional de la 
Defensoría del Pueblo de Colombia - DPC  

nacional – CRÉDITO EXTERNO  

2018011000596  Población General  $14.500.000.000 

TOTAL  $92.329.620.048,00 

    
2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de cada 

componente (funcionamiento e inversión) del Presupuesto definitivo aprobado 
de los años 2020 y 2021 de cada una de las entidades que usted dirige. 
 
Respuesta: 
 

2020 
 

NIVEL  RUBRO DESCRIPCIÓN  APR. VIGENTE 

DECRETO A-01 GASTOS DE PERSONAL $ 220.823.604.708,00 

DECRETO A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $ 19.445.000.000,00 

DECRETO A-03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 320.508.620.944,00 

DECRETO A-08 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA $ 1.562.774.348,00 

DECRETO A TOTAL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO  $ 562.340.000.000,00 

DECRETO C TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN  $ 34.945.492.653,00 

DECRETO A+C TOTAL PRESUPUESTO $ 597.285.492.653,00 
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RUBRO TIP
O CTA SUB 

CTA 
OB
J 

OR
D 

SO
R 

OR
D 

ITE
M 

SUB 
ITE
M 

SUB 
ITE
M 2 

FUENT
E 

RE
C SIT DESCRIPCION APR. VIGENTE 

FUNCIONAMIEN
TO                             

A-01-01-01 A 01 01 01           Nación 10 CS
F SALARIO 

$ 
151.499.338.241,

00 

A-01-01-02 A 01 01 02           Nación 10 CS
F 

CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA 
NÓMINA 

$ 
56.355.131.209,0

0 

A-01-01-03 A 01 01 03           Nación 10 CS
F 

REMUNERACIONE
S NO 
CONSTITUTIVAS 
DE FACTOR 
SALARIAL 

$ 
12.969.135.258,0

0 

A-02-01 A 02 01             Nación 10 CS
F 

ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

$ 672.000.000,00 

A-02-02 A 02 02             Nación 10 CS
F 

ADQUISICIONES 
DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

$ 
18.773.000.000,0

0 

A-03-03-01-007 A 03 03 01 007         Nación 10 CS
F 

DEFENSORÍA 
PÚBLICA (LEY 24 
DE 1992) 

$ 
210.913.225.652,

00 

A-03-03-01-008 A 03 03 01 008         Nación 16 SS
F 

FONDO PARA LA 
DEFENSA DE LOS 
DERECHOS E 
INTERESES 
COLECTIVOS -LEY 
472 DE 1998. 

$ 
107.229.000.000,

00 

A-03-03-01-061 A 03 03 01 061         Nación 16 SS
F 

FONDO ESPECIAL 
COMISIÓN 
NACIONAL DE 
BÚSQUEDA (ART. 
18 LEY 971 DE 
2005) 

$ 536.000.000,00 

A-03-03-01-068 A 03 03 01 068         Nación 10 CS
F 

COMISIÓN DE 
BÚSQUEDA DE 
PERSONAS 
DESAPARECIDAS 
LEY 589 DE 2000 

$ 317.000.000,00 

A-03-03-01-999 A 03 03 01 999         Nación 10 CS
F 

OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
- DISTRIBUCIÓN 
PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN 

$ 2.395.292,00 

A-03-04-02-012 A 03 04 02 012         Nación 10 CS
F 

INCAPACIDADES Y 
LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO 
DE PENSIONES) 

$ 
1.511.000.000,00 

A-08-01 A 08 01             Nación 10 CS
F IMPUESTOS $ 408.000.000,00 

A-08-04-01 A 08 04 01           Nación 10 CS
F 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

$ 0,00 

A-08-04-01 A 08 04 01           Nación 10 SS
F 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

$ 226.774.348,00 

A-08-04-01 A 08 04 01           Nación 11 SS
F 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

$ 928.000.000,00 

INVERSIÓN                             
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C-2502-1000-16 C 250
2 

100
0 16           Nación 10 CS

F 

FORTALECIMIENT
O DEL 
CONOCIMIENTO Y 
EXIGIBILIDAD DE 
LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO, 
MEDIANTE EL 
ACOMPAÑAMIEN
TO, ASESORÍA Y 
SEGUIMIENTO A 
LA LEY 1448, DEC 
REGLAMENTARIO
S, DECRETOS LEY 
4633, 4634 Y 4635 
DE 2011 Y LEY 
1719 DE 2014  
NACIONAL 

$ 
19.341.296.353,0

0 

C-2502-1000-18 C 250
2 

100
0 18           Nación 15 CS

F 

FORTALECIMIENT
O DEL SISTEMA 
NACIONAL DE 
DEFENSORÍA 
PÚBLICA Y 
ACCESO A LA 
JUSTICIA  
NACIONAL 

$ 416.580.846,00 

C-2502-1000-25 C 250
2 

100
0 25           Nación 10 CS

F 

FORTALECIMIENT
O DE LA 
ATENCIÓN, 
PROMOCIÓN, 
DIVULGACIÓN, 
PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE 
DERECHOS 
HUMANOS A LA 
POBLACIÓN Y 
GRUPOS DE 
INTERÉS EN EL 
TERRITORIO 
NACIONAL  
NACIONAL 

$ 
1.771.615.454,00 

C-2502-1000-26 C 250
2 

100
0 26           Nación 15 CS

F 

PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y 
PROMOCIÓN 
PARA LA 
GARANTÍA DE 
DERECHOS A LA 
POBLACIÓN 
GENERAL, LIDERES 
Y LIDERESAS 
SOCIALES Y 
PERSONAS 
DEFENSORAS DE 
DERECHOS 
HUMANOS Y DIH. 
NACIONAL 

$ 
3.750.000.000,00 

C-2599-1000-8 C 259
9 

100
0 8           Nación 14 CS

F 

FORTALECIMIENT
O DE LA 
CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL 
DE LA 
DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO DE 
COLOMBIA - DPC  
NACIONAL 

$ 
6.866.000.000,00 

C-2599-1000-9 C 259
9 

100
0 9           Nación 10 CS

F 

ADECUACIÓN DE 
LAS CONDICIONES 
FÍSICAS PARA EL 
FUNCIONAMIENT
O DE LA SEDE 
CENTRAL DE LA 
DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO EN   
BOGOTÁ 

$ 
2.500.000.000,00 
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C-2599-1000-10 C 259
9 

100
0 10           Nación 10 CS

F 

FORTALECIMIENT
O DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE 
GESTIÓN EN LA 
DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO A NIVEL 
NACIONAL.  
NACIONAL 

$ 300.000.000,00 

                            
$ 

597.285.492.653,
00 

 
2021 

Fuente: 
SIIF Nación               

NIVEL  RUBRO CONCEPTO APR. VIGENTE 

DECRETO A-01 GASTOS DE PERSONAL $ 231.303.000.000,00 

DECRETO A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $ 55.466.223.338,00 

DECRETO A-03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 359.568.699.462,00 

DECRETO A-08 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE MORA $ 3.656.077.200,00 

DECRETO A TOTAL PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO  $ 649.994.000.000,00 

DECRETO C TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN  $ 69.129.385.904,00 

DECRETO A+C TOTAL PRESUPUESTO $ 719.123.385.904,00 

               

RUBRO TIP
O CTA SUB 

CTA OBJ ORD SOR 
ORD ITEM SUB 

ITEM 

SUB 
ITEM 

2 
FUENTE REC SIT DESCRIPCION APR. VIGENTE 

FUNCIONA
MIENTO                             

A-01-01-01 A 01 01 01           Nación 10 CSF SALARIO $ 158.039.000.000,00 

A-01-01-02 A 01 01 02           Nación 10 CSF 
CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA 
NÓMINA 

$ 58.785.000.000,00 

A-01-01-03 A 01 01 03           Nación 10 CSF 

REMUNERACIONE
S NO 
CONSTITUTIVAS 
DE FACTOR 
SALARIAL 

$ 14.479.000.000,00 

A-02-01 A 02 01             Nación 10 CSF 
ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

$ 672.000.000,00 

A-02-02 A 02 02             Nación 10 CSF 
ADQUISICIONES 
DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

$ 22.064.657.261,00 

A-02-02 A 02 02             Nación 11 CSF 
ADQUISICIONES 
DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

$ 32.729.566.077,00 

A-03-03-01-
007 A 03 03 01 007         Nación 10 CSF 

DEFENSORÍA 
PÚBLICA (LEY 24 
DE 1992) 

$ 232.478.124.200,00 

A-03-03-01-
008 A 03 03 01 008         Nación 16 SSF 

FONDO PARA LA 
DEFENSA DE LOS 
DERECHOS E 
INTERESES 
COLECTIVOS -LEY 
472 DE 1998. 

$ 110.446.000.000,00 

A-03-03-01-
061 A 03 03 01 061         Nación 16 SSF 

FONDO ESPECIAL 
COMISIÓN 
NACIONAL DE 
BÚSQUEDA (ART. 
18 LEY 971 DE 
2005) 

$ 553.000.000,00 

A-03-03-01-
068 A 03 03 01 068         Nación 10 CSF 

COMISIÓN DE 
BÚSQUEDA DE 
PERSONAS 
DESAPARECIDAS 
LEY 589 DE 2000 

$ 327.000.000,00 

A-03-03-01- A 03 03 01 999         Nación 10 CSF OTRAS $ 3.592.218.539,00 
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999 TRANSFERENCIAS 
- DISTRIBUCIÓN 
PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN 

A-03-03-01-
999 A 03 03 01 999         Nación 11 CSF 

OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
- DISTRIBUCIÓN 
PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN 

$ 8.561.282.901,00 

A-03-04-02-
012 A 03 04 02 012         Nación 10 CSF 

INCAPACIDADES Y 
LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO 
DE PENSIONES) 

$ 506.000.000,00 

A-03-10-01-
001 A 03 10 01 001         Nación 11 CSF SENTENCIAS $ 3.105.073.822,00 

A-08-01 A 08 01             Nación 10 CSF IMPUESTOS $ 295.000.000,00 

A-08-01 A 08 01             Nación 11 CSF IMPUESTOS $ 1.831.854.649,00 

A-08-04-01 A 08 04 01           Nación 11 SSF 
CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

$ 757.000.000,00 

A-08-05 A 08 05             Nación 11 CSF 

MULTAS, 
SANCIONES E 
INTERESES DE 
MORA 

$ 772.222.551,00 

INVERSIÓN                             

C-2502-
1000-16 C 2502 1000 16           Nación 11 CSF 

FORTALECIMIENT
O DEL 
CONOCIMIENTO Y 
EXIGIBILIDAD DE 
LOS DERECHOS 
DE LAS VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO, 
MEDIANTE EL 
ACOMPAÑAMIENT
O, ASESORÍA Y 
SEGUIMIENTO A 
LA LEY 1448, DEC 
REGLAMENTARIOS
, DECRETOS LEY 
4633, 4634 Y 
4635 DE 2011 Y 
LEY 1719 DE 2014  
NACIONAL 

$ 19.921.535.244,00 

C-2502-
1000-25 C 2502 1000 25           Nación 11 CSF 

FORTALECIMIENT
O DE LA 
ATENCIÓN, 
PROMOCIÓN, 
DIVULGACIÓN, 
PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE 
DERECHOS 
HUMANOS A LA 
POBLACIÓN Y 
GRUPOS DE 
INTERÉS EN EL 
TERRITORIO 
NACIONAL  
NACIONAL 

$ 26.887.850.660,00 

C-2502-
1000-26 C 2502 1000 26           Nación 15 CSF 

PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y 
PROMOCIÓN PARA 
LA GARANTÍA DE 
DERECHOS A LA 
POBLACIÓN 
GENERAL, 
LIDERES Y 
LIDERESAS 
SOCIALES Y 
PERSONAS 
DEFENSORAS DE 
DERECHOS 
HUMANOS Y DIH. 
NACIONAL 

$ 3.000.000.000,00 
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C-2599-
1000-7 C 2599 1000 7           Nación 11 CSF 

ADECUACIÓN DE 
LAS CONDICIONES 
FÍSICAS 
APROPIADAS 
PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 
DE LAS 
DEFENSORÍAS DEL 
PUEBLO A NIVEL 
REGIONAL    
NACIONAL 

$ 5.000.000.000,00 

C-2599-
1000-8 C 2599 1000 8           Nación 14 CSF 

FORTALECIMIENT
O DE LA 
CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL 
DE LA 
DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO DE 
COLOMBIA - DPC  
NACIONAL 

$ 13.920.000.000,00 

C-2599-
1000-10 C 2599 1000 10           Nación 11 CSF 

FORTALECIMIENT
O DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE 
GESTIÓN EN LA 
DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO A NIVEL 
NACIONAL.  
NACIONAL 

$ 400.000.000,00 

                            $ 719.123.385.904,00 

 
3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos 

de prestación de servicios y si este corresponde a la partida de inversión o 
gasto de funcionamiento. 

 
Respuesta: 

 
Es importante aclarar que esta contratación no se registra presupuestalmente por un 
solo rubro específico; por lo tanto, no se cuenta con la información específica del 
porcentaje destinado por rubro para contratación de prestación de servicios; sin 
embargo, se puede establecer que presupuestalmente, dicha contratación se viene 
registrando en los siguientes rubros: 
  
Funcionamiento: Adquisición de Bienes y Servicios, Transferencias corrientes 
(Defensoría Pública y Fondo para la defensa de los derechos e intereses colectivos); 
 
Inversión: En todos los rubros de los proyectos de inversión. 
 

4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales 
están incluidas en el proyecto de presupuesto del año 2022 
 
Respuesta: 

No se encuentran incluidas en su totalidad el proyecto de presupuesto 2022. Debido 
a que el tope presupuestal remitido por el Ministerio de Hacienda es de $ 
709.123.683.453 y las necesidades que tiene la entidad para el año 2022, están 
proyectadas por un valor de $ 901.051.354.348. Lo anterior, se muestra en la 
siguiente tabla: 

Valores en pesos 

CONCEPTO NECESIDAD ANTEPROYECTO 2022 DÉFICIT 

FUNCIONAMIENTO 746.681.357.252 677.689.530.000 - 68.991.827.252 

  Gastos de Personal 306.189.239.735 306.189.239.735 0 
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  Adquisición de Bienes  y 
Servicios 42.938.365.432 32.601.255.544 -10.337.109.888 

  Transferencias Corrientes 395.632.042.767 336.977.325.403 - 58.654.717.364 
Gastos por Tributos,      
Multas, Sanciones E Intereses 
De Mora  

1.674.417.578 1.674.417.578 0 

Aportes al Fondo de 
Contingencias 247.291.740 247.291.740 0 

INVERSIÓN 154.369.997.096 31.434.153.453 -122.935.843.643 

  Inversión 154.369.997.096 31.434.153.453 -122.935.843.643 

TOTALES 901.051.354.348 709.123.683.453 -191.927.670.895 

 
5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir con 

el plan de austeridad en el gasto público establecido por el Gobierno Nacional. 
Detallar los planes, programas y/o gastos de funcionamiento que se verán 
afectados. 

 
Respuesta: 

La Defensoría del Pueblo, de acuerdo al Decreto 071 del 08 de abril de 2021 “Por el 
cual se establece el plan de austeridad del Gasto 2021 para los órganos que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación”, remitió la circular 014 de 2021, donde 
establece que se debe dar cumplimiento a este Decreto. Las metas trazadas se 
describen en el cuadro a continuación: 

Rubros 
Descripción del avance en la 

vigencia 2020 

Meta de 
austeridad 

para el 2021 

Descripción de acciones para lograr 
la meta 2021 

Horas extras, 
dominicales y festivos 

Con relación a la vigencia 2019 se 
presentó una reducción del 50%. Por 
el confinamiento en el primer 
semestre las horas extras fueron 
inferiores en el primer semestre. En 
general en la vigencia 2020 el valor 
pagado por horas extra fue inferior 
al 50% del pagado en la vigencia 
2019. 

Mantener Las horas extras solamente a los 
conductores cuando se requería 
realizar desplazamientos a los 
directivos en las horas de la noche 
por necesidades del servicio. 

Telefonía fija El consumo permanece estable 
incluso un poco menor que en la 
vigencia anterior. 

Mantener Controlar para llamadas a larga 
distancia y celular con asignación de 
códigos 

Vehículos oficiales Los giros fueron inferiores a la 
vigencia anterior (2019).  

El uso del parque automotor es 
exclusivo para el cumplimiento de 
funciones y actividades de carácter 
oficial y solamente se asigna al nivel 
directivo, se evita el uso de 
vehículos los fines de semana, salvo 
que las necesidades del servicio lo 
requieran. Se realiza un control a 
través de chip para registrar el 
consumo de combustible diario en 
las estaciones de combustible 
contratadas y se estableció un tope 

Mantener Uso del parque automotor es 
exclusivo para el cumplimiento de 
funciones y actividades de carácter 
oficial y para el nivel directivo.  

Evitar el uso de vehículos los fines de 
semana, salvo que las necesidades 
del servicio estrictamente lo 
requieran. Control del consumo de 
combustible a través de chip 
Mantener el sistema de monitoreo 
satelital tipo GPS para el control de 
ubicación y kilómetros recorridos. 
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máximo.  

Se tiene adoptado el sistema de 
monitoreo satelital tipo GPS para 
establecer mecanismo de control de 
ubicación y kilómetros  recorridos. 

Fotocopiado, 
multicopiado e 
impresión 

Se presentó un consumo bajo de 
fotocopias debido al trabajo en casa 
y al desarrollo de muchos trámites 
por medios electrónicos 

Mantener Se tiene establecido un tope de 
número de copias para cada 
dependencia, con el fin de 
determinar la pertinencia de reducir 
periódicamente los topes autorizados. 

Elementos de 
consumo (papelería, 
elementos de oficina 
y almacenaje) 

En el segundo semestre se suscribió 
contrato de compraventa para 
adquisición de elementos de 
papelería. 

Se racionaliza el suministro de papel 
a las dependencias, la entrega de 
útiles de oficina y elementos de 
papelería requeridos por las 
dependencias para el desarrollo de 
las funciones 

Se realiza con criterios de 
racionalidad, restringiendo la 
entrega de elementos sustitutivos, 
en el intercambio de información 
entre dependencias, los CD`S, 
DVD`s y demás dispositivos de 
almacenamiento externo son 
sustituidos por el uso del correo 
interno, o carpetas compartidas. 

Mantener Racionalización en el suministro de 
papel a las dependencias, la entrega 
de útiles de oficina y elementos de 
papelería a las dependencias. 

Implementación de mecanismos de 
respuesta electrónica al servicio de 
los usuarios que se encuentren 
debidamente autorizadas. 

Adquisición, 
mantenimiento o 
reparación de bienes 
inmuebles o muebles 

En el segundo semestre se pagaron 
sillas ergonómicas y elementos de 
ferretería para realizar reparaciones 
locativas. Solamente se realizaron 
adecuaciones de bajo presupuesto 
indispensables para el 
funcionamiento y la prestación de 
servicios a cargo de la Entidad. 

Reducir al 50% La Defensoría se abstiene de realizar 
mejoras como embellecimiento, 
ornamentación, acabados estéticos. 

Continuar con los lineamientos de 
adecuaciones de bajo presupuesto 

Suscripciones Se realizó el pago suscripción LEGIS. 
Portafolio corporativo de soporte 
jurídico y contable virtual. 

Mantener Continuar con la suscripción 
electrónica a LEGIS que proporciona a 
la Entidad normatividad actualizada. 

Servicios públicos Implementación de medidas 
operativas y educativas, con el fin 
de garantizar el uso eficiente del 
recurso a través de estrategias que 
permiten un consumo racional, 
control de pérdidas y desperdicios, 
aprovechamiento y ahorro 

Mantener Mantener las estrategias de ahorro de 
servicios públicos. 
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Servicios de Internet En el 2021 existen altos niveles de 
restricción para acceso a internet 
para funcionarios y contratistas. El 
acceso a internet se da luego de 
solicitarlo por parte del jefe 
mediante formato existente y donde 
se establece el nivel de acceso. 

Mantener Mantener los controles en el acceso a 
internet. 

Viáticos y gastos de 
viaje 

Durante la vigencia 2021, los gastos 
de viaje y viáticos fueron 
autorizados para cumplir, en un 
lugar diferente a la ciudad de 
Bogotá D. C, labores especiales 
conferidas por los superiores, para 
asistir a reuniones, seminarios y/o 
conferencias, relacionadas con la 
misionalidad de la Entidad. Los 
tiquetes fueron adquiridos en clase 
económica y con anticipación. 

Mantener Mantener los controles en las 
comisiones de funcionarios y 
contratistas 

Telefonía móvil Se tienen asignados el servicio de 
teléfono celular solamente para el 
nivel directivo que, debido a las 
funciones desempeñadas requieren 
disponibilidad inmediata y 
comunicación ágil y permanente. En 
la vigencia 2020 se realizó 
negociación del plan lo que significó 
una disminución en el valor pagado. 

Mantener Se buscará negociar el plan del 
servicio que se tiene para mejorarlo. 

Combustible Durante la vigencia 2021 el uso del 
parque automotor es exclusivo para 
el cumplimiento de funciones y 
actividades de carácter oficial se 
evita el uso de vehículos los fines de 
semana, salvo que las necesidades 
del servicio estrictamente lo 
requieran. Se realiza un control a 
través de chip para registrar el 
consumo de combustible diario en 
las estaciones de combustible 
contratadas y se estableció un tope 
máximo, se tiene adoptado el 
sistema de monitoreo satelital tipo 
GPS para establecer mecanismo de 
control de ubicación y kilómetros 
recorridos. 

Mantener Se continuarán con los controles a los 
recorridos realizados por los vehículos 
y los topes de combustible. 

Cajas menores El responsable y ordenador del 
manejo de la caja menor en la 
Defensoría se ciñe estrictamente a 
los gastos que tengan carácter de 
imprevistos, urgentes, 
imprescindibles e inaplazables y 
enmarcados dentro de las políticas 
de racionalización del gasto. 

Mantener Se continuarán con los controles en 
las compras realizadas y haciendo 
varias cotizaciones. 
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Igualmente se realizan controles en 
las solicitudes de gastos y compras, 
identificando la necesidad de la 
compra, confirmando la no 
existencia en el almacén y 
solicitando cotizaciones para la 
compra de los mismos. 

 
6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los años 

2020 y lo que va corrido del año 2021, por componentes y principales rubros 
presupuestales o programas, de cada una de las entidades que usted dirige (por 
componentes de funcionamiento e inversión los rubros más importantes) 
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Ejecución presupuestal a diciembre 31 de 2020: 
 

NIVE
L  

RU
BR
O 

DESCRIPCIÓN  APR. 
INICIAL 

APR. 
ADICIONA

DA 

APR. 
REDUCIDA 

APR. 
VIGENTE 

APR 
BLOQ

UEADA 
CDP APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMI

SO 
OBLIGACIO

N 
ORDEN 
PAGO PAGOS 

% 
APROPIA

CIÓN 
COMPRO
METIDA  

% 
APROPI
ACIÓN 
OBLIGA

DA 
DEC
RET
O 

A-
01 GASTOS DE PERSONAL 

$ 
200.168.00

0.000,00 

$ 
20.655.604

.708,00 $ 0,00 

$ 
220.823.60

4.708,00 $ 0,00 

$ 
220.791.28

7.425,00 

$ 
32.317.283,

00 

$ 
213.873.32

9.212,00 

$ 
213.873.32

9.212,00 

$ 
213.873.32

9.212,00 

$ 
213.873.32

9.212,00 97% 97% 
DEC
RET
O 

A-
02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

$ 
17.565.000.

000,00 

$ 
2.000.000.

000,00 

$ 
120.000.00

0,00 

$ 
19.445.000.

000,00 $ 0,00 

$ 
19.400.371.

035,05 

$ 
44.628.964,

95 

$ 
18.869.363.

026,55 

$ 
14.964.656.

723,74 

$ 
14.961.500.

843,74 

$ 
14.961.500.

843,74 97% 77% 
DEC
RET
O 

A-
03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

$ 
332.733.00

0.000,00 $ 0,00 

$ 
12.224.379

.056,00 

$ 
320.508.62

0.944,00 

$ 
241.23

4,00 

$ 
225.520.80

5.387,24 

$ 
94.987.574.

322,76 

$ 
214.963.39

7.011,51 

$ 
189.003.05

0.025,18 

$ 
188.954.81

1.506,50 

$ 
188.954.81

1.506,50 67% 59% 
DEC
RET
O 

A-
08 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE MORA 

$ 
1.216.000.0

00,00 

$ 
573.548.69

6,00 

$ 
226.774.34

8,00 

$ 
1.562.774.3

48,00 $ 0,00 

$ 
1.482.807.7

85,00 

$ 
79.966.563,

00 

$ 
1.436.533.4

13,00 

$ 
1.425.581.4

91,00 

$ 
1.425.581.4

91,00 

$ 
1.425.581.4

91,00 92% 91% 
DEC
RET
O 

A TOTAL PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO  

$ 
551.682.00

0.000,00 

$ 
23.229.153

.404,00 

$ 
12.571.153

.404,00 

$ 
562.340.00

0.000,00 

$ 
241.23

4,00 

$ 
467.195.27

1.632,29 

$ 
95.144.487.

133,71 

$ 
449.142.62

2.663,06 

$ 
419.266.61

7.451,92 

$ 
419.215.22

3.053,24 

$ 
419.215.22

3.053,24 80% 75% 
DEC
RET
O 

C TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN  
$ 

45.271.492.
653,00 

$ 
3.750.000.

000,00 

$ 
14.076.000

.000,00 

$ 
34.945.492.

653,00 $ 0,00 

$ 
25.331.770.

391,00 

$ 
9.613.722.2

62,00 

$ 
21.127.532.

362,00 

$ 
15.845.513.

279,00 

$ 
15.655.513.

273,00 

$ 
15.655.513.

273,00 60% 45% 
DEC
RET
O 

A+C TOTAL PRESUPUESTO 
$ 

596.953.49
2.653,00 

$ 
26.979.153

.404,00 

$ 
26.647.153

.404,00 

$ 
597.285.49

2.653,00 

$ 
241.23

4,00 

$ 
492.527.04

2.023,29 

$ 
104.758.20

9.395,71 

$ 
470.270.15

5.025,06 

$ 
435.112.13

0.730,92 

$ 
434.870.73

6.326,24 

$ 
434.870.73

6.326,24 79% 73% 
 

RUB
RO 

TIP
O 

CT
A 

SU
B 

CT
A 

O
BJ 

OR
D 

SO
R 

OR
D 

ITE
M 

SU
B 

ITE
M 

SU
B 

ITE
M 
2 

FUE
NTE 

RE
C 

SI
T DESCRIPCION APR. INICIAL 

APR. 
ADICIONAD

A 

APR. 
REDUCIDA 

APR. 
VIGENTE 

APR 
BLOQUE

ADA 
CDP APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMIS

O OBLIGACION ORDEN 
PAGO PAGOS 

% 
APROPIACI

ÓN 
COMPROM

ETIDA  

% 
APROPIA

CIÓN 
OBLIGAD

A 
A-
01-
01-
01 

A 01 01 01           Naci
ón 10 CS

F SALARIO 
$ 

136.159.000.
000,00 

$ 
15.340.338.

241,00 
$ 0,00 

$ 
151.499.338.

241,00 
$ 0,00 

$ 
151.499.338.

241,00 
$ 0,00 

$ 
150.450.665.

592,00 

$ 
150.450.665.

592,00 

$ 
150.450.665.

592,00 

$ 
150.450.665.

592,00 99% 99% 
A-
01-
01-
02 

A 01 01 02           Naci
ón 10 CS

F 

CONTRIBUCIO
NES 
INHERENTES A 
LA NÓMINA 

$ 
51.149.000.0

00,00 

$ 
5.206.131.2

09,00 
$ 0,00 

$ 
56.355.131.2

09,00 
$ 0,00 

$ 
56.355.131.2

09,00 
$ 0,00 

$ 
54.831.586.0

25,00 

$ 
54.831.586.0

25,00 

$ 
54.831.586.0

25,00 

$ 
54.831.586.0

25,00 97% 97% 
A-
01-
01-

A 01 01 03           Naci
ón 10 CS

F 

REMUNERACI
ONES NO 
CONSTITUTIV

$ 
12.860.000.0

00,00 

$ 
109.135.258

,00 
$ 0,00 

$ 
12.969.135.2

58,00 
$ 0,00 

$ 
12.936.817.9

75,00 

$ 
32.317.283,0

0 

$ 
8.591.077.59

5,00 

$ 
8.591.077.59

5,00 

$ 
8.591.077.59

5,00 

$ 
8.591.077.59

5,00 66% 66% 
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03 AS DE FACTOR 
SALARIAL 

A-
02-
01 

A 02 01             Naci
ón 10 CS

F 

ADQUISICIÓN 
DE ACTIVOS 
NO 
FINANCIEROS 

$ 
672.000.000,

00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
672.000.000,

00 
$ 0,00 

$ 
671.949.723,

00 
$ 50.277,00 

$ 
671.949.723,

00 

$ 
51.331.996,0

0 

$ 
51.331.996,0

0 

$ 
51.331.996,0

0 100% 8% 

A-
02-
02 

A 02 02             Naci
ón 10 CS

F 

ADQUISICION
ES 
DIFERENTES 
DE ACTIVOS 

$ 
16.893.000.0

00,00 

$ 
2.000.000.0

00,00 

$ 
120.000.000

,00 

$ 
18.773.000.0

00,00 
$ 0,00 

$ 
18.728.421.3

12,05 

$ 
44.578.687,9

5 

$ 
18.197.413.3

03,55 

$ 
14.913.324.7

27,74 

$ 
14.910.168.8

47,74 

$ 
14.910.168.8

47,74 97% 79% 
A-
03-
03-
01-
007 

A 03 03 01 00
7         Naci

ón 10 CS
F 

DEFENSORÍA 
PÚBLICA (LEY 
24 DE 1992) 

$ 
211.140.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
226.774.348

,00 

$ 
210.913.225.

652,00 
$ 0,00 

$ 
209.653.515.

300,24 

$ 
1.259.710.35

1,76 

$ 
207.842.069.

027,22 

$ 
185.882.883.

003,18 

$ 
185.882.456.

005,50 

$ 
185.882.456.

005,50 
99% 88% 

A-
03-
03-
01-
008 

A 03 03 01 00
8         Naci

ón 16 SS
F 

FONDO PARA 
LA DEFENSA 
DE LOS 
DERECHOS E 
INTERESES 
COLECTIVOS -
LEY 472 DE 
1998. 

$ 
107.229.000.

000,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
107.229.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
14.051.571.1

13,00 

$ 
93.177.428.8

87,00 

$ 
6.744.418.56

0,00 

$ 
2.770.191.08

6,00 

$ 
2.722.379.56

5,00 

$ 
2.722.379.56

5,00 

6% 3% 

A-
03-
03-
01-
061 

A 03 03 01 06
1         Naci

ón 16 SS
F 

FONDO 
ESPECIAL 
COMISIÓN 
NACIONAL DE 
BÚSQUEDA 
(ART. 18 LEY 
971 DE 2005) 

$ 
536.000.000,

00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
536.000.000,

00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
536.000.000,

00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

0% 0% 

A-
03-
03-
01-
068 

A 03 03 01 06
8         Naci

ón 10 CS
F 

COMISIÓN DE 
BÚSQUEDA 
DE PERSONAS 
DESAPARECID
AS LEY 589 DE 
2000 

$ 
317.000.000,

00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
317.000.000,

00 
$ 0,00 

$ 
304.718.974,

00 

$ 
12.281.026,0

0 

$ 
258.844.494,

29 

$ 
231.911.006,

00 

$ 
231.911.006,

00 

$ 
231.911.006,

00 

82% 73% 

A-
03-
03-
01-
999 

A 03 03 01 99
9         Naci

ón 10 CS
F 

OTRAS 
TRANSFERENC
IAS - 
DISTRIBUCIÓN 
PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN 

$ 
12.000.000.0

00,00 
$ 0,00 

$ 
11.997.604.

708,00 

$ 
2.395.292,00 

$ 
241.234,

00 
$ 0,00 $ 

2.154.058,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

0% 0% 

A-
03-
04-
02-
012 

A 03 04 02 01
2         Naci

ón 10 CS
F 

INCAPACIDAD
ES Y 
LICENCIAS DE 
MATERNIDAD 
Y 
PATERNIDAD 
(NO DE 
PENSIONES) 

$ 
1.511.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
1.511.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
1.511.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
118.064.930,

00 

$ 
118.064.930,

00 

$ 
118.064.930,

00 

$ 
118.064.930,

00 

8% 8% 
A-
08-
01 

A 08 01             Naci
ón 10 CS

F IMPUESTOS 
$ 

288.000.000,
00 

$ 
120.000.000

,00 
$ 0,00 

$ 
408.000.000,

00 
$ 0,00 

$ 
328.033.437,

00 

$ 
79.966.563,0

0 

$ 
281.759.065,

00 

$ 
270.807.143,

00 

$ 
270.807.143,

00 

$ 
270.807.143,

00 69% 66% 
A-
08-
04-
01 

A 08 04 01           Naci
ón 10 CS

F 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓ
N Y AUDITAJE 

$ 0,00 
$ 

226.774.348
,00 

$ 
226.774.348

,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

0% 0% 
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A-
08-
04-
01 

A 08 04 01           Naci
ón 10 SS

F 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓ
N Y AUDITAJE 

$ 0,00 
$ 

226.774.348
,00 

$ 0,00 
$ 

226.774.348,
00 

$ 0,00 
$ 

226.774.348,
00 

$ 0,00 
$ 

226.774.348,
00 

$ 
226.774.348,

00 

$ 
226.774.348,

00 

$ 
226.774.348,

00 100% 100% 
A-
08-
04-
01 

A 08 04 01           Naci
ón 11 SS

F 

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓ
N Y AUDITAJE 

$ 
928.000.000,

00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
928.000.000,

00 
$ 0,00 

$ 
928.000.000,

00 
$ 0,00 

$ 
928.000.000,

00 

$ 
928.000.000,

00 

$ 
928.000.000,

00 

$ 
928.000.000,

00 100% 100% 

C-
2502
-
1000
-16 

C 25
02 

10
00 16           Naci

ón 10 CS
F 

FORTALECIMI
ENTO DEL 
CONOCIMIEN
TO Y 
EXIGIBILIDAD 
DE LOS 
DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS 
DEL 
CONFLICTO, 
MEDIANTE EL 
ACOMPAÑAM
IENTO, 
ASESORÍA Y 
SEGUIMIENTO 
A LA LEY 1448, 
DEC 
REGLAMENTA
RIOS, 
DECRETOS LEY 
4633, 4634 Y 
4635 DE 2011 
Y LEY 1719 DE 
2014  
NACIONAL 

$ 
19.341.296.3

53,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
19.341.296.3

53,00 
$ 0,00 

$ 
14.708.319.9

61,00 

$ 
4.632.976.39

2,00 

$ 
12.149.504.5

78,00 

$ 
9.485.380.73

8,33 

$ 
9.485.380.73

8,33 

$ 
9.485.380.73

8,33 

63% 49% 

C-
2502
-
1000
-18 

C 25
02 

10
00 18           Naci

ón 15 CS
F 

FORTALECIMI
ENTO DEL 
SISTEMA 
NACIONAL DE 
DEFENSORÍA 
PÚBLICA Y 
ACCESO A LA 
JUSTICIA  
NACIONAL 

$ 
4.166.580.84

6,00 
$ 0,00 

$ 
3.750.000.0

00,00 

$ 
416.580.846,

00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
416.580.846,

00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

0% 0% 

C-
2502
-
1000
-25 

C 25
02 

10
00 25           Naci

ón 10 CS
F 

FORTALECIMI
ENTO DE LA 
ATENCIÓN, 
PROMOCIÓN, 
DIVULGACIÓN
, PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE 
DERECHOS 
HUMANOS A 
LA 
POBLACIÓN Y 
GRUPOS DE 
INTERÉS EN EL 
TERRITORIO 
NACIONAL  
NACIONAL 

$ 
5.597.615.45

4,00 
$ 0,00 

$ 
3.826.000.0

00,00 

$ 
1.771.615.45

4,00 
$ 0,00 

$ 
1.695.558.06

4,00 

$ 
76.057.390,0

0 

$ 
1.653.039.81

2,00 

$ 
1.551.471.52

4,00 

$ 
1.551.471.52

4,00 

$ 
1.551.471.52

4,00 

93% 88% 
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C-
2502
-
1000
-26 

C 25
02 

10
00 26           Naci

ón 15 CS
F 

PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y 
PROMOCIÓN 
PARA LA 
GARANTÍA DE 
DERECHOS A 
LA 
POBLACIÓN 
GENERAL, 
LIDERES Y 
LIDERESAS 
SOCIALES Y 
PERSONAS 
DEFENSORAS 
DE DERECHOS 
HUMANOS Y 
DIH. 
NACIONAL 

$ 0,00 
$ 

3.750.000.0
00,00 

$ 0,00 
$ 

3.750.000.00
0,00 

$ 0,00 
$ 

762.175.789,
00 

$ 
2.987.824.21

1,00 

$ 
312.166.677,

00 

$ 
190.000.006,

00 
$ 0,00 $ 0,00 

8% 5% 

C-
2599
-
1000
-8 

C 25
99 

10
00 8           Naci

ón 14 CS
F 

FORTALECIMI
ENTO DE LA 
CAPACIDAD 
INSTITUCIONA
L DE LA 
DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO 
DE COLOMBIA 
- DPC  
NACIONAL 

$ 
13.166.000.0

00,00 
$ 0,00 

$ 
6.300.000.0

00,00 

$ 
6.866.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
5.386.132.57

7,00 

$ 
1.479.867.42

3,00 

$ 
4.284.696.86

8,00 

$ 
2.473.837.62

4,00 

$ 
2.473.837.62

4,00 

$ 
2.473.837.62

4,00 

62% 36% 

C-
2599
-
1000
-9 

C 25
99 

10
00 9           Naci

ón 10 CS
F 

ADECUACIÓN 
DE LAS 
CONDICIONES 
FÍSICAS PARA 
EL 
FUNCIONAMI
ENTO DE LA 
SEDE 
CENTRAL DE 
LA 
DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO 
EN   BOGOTÁ 

$ 
2.500.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
2.500.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
2.498.830.00

0,00 

$ 
1.170.000,00 

$ 
2.468.485.10

7,00 

$ 
2.051.723.38

6,67 

$ 
2.051.723.38

6,67 

$ 
2.051.723.38

6,67 

99% 82% 

C-
2599
-
1000
-10 

C 25
99 

10
00 10           Naci

ón 10 CS
F 

FORTALECIMI
ENTO DEL 
SISTEMA 
INTEGRADO 
DE GESTIÓN 
EN LA 
DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO A 
NIVEL 
NACIONAL.  
NACIONAL 

$ 
500.000.000,

00 
$ 0,00 

$ 
200.000.000

,00 

$ 
300.000.000,

00 
$ 0,00 

$ 
280.754.000,

00 

$ 
19.246.000,0

0 

$ 
259.639.320,

00 

$ 
93.100.000,0

0 

$ 
93.100.000,0

0 

$ 
93.100.000,0

0 

87% 31% 

                            
$ 

596.953.492.
653,00 

$ 
26.979.153.

404,00 

$ 
26.647.153.

404,00 

$ 
597.285.492.

653,00 

$ 
241.234,

00 

$ 
492.527.042.

023,29 

$ 
104.758.209.

395,71 

$ 
470.270.155.

025,06 

$ 
435.112.130.

730,92 

$ 
434.870.736.

326,24 

$ 
434.870.736.

326,24 79% 73% 
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Ejecución presupuestal a corte julio 31 de 2021 

IVEL  
RU
BR
O 

DESCRIPCIÓN  APR. 
INICIAL 

APR. 
ADICIONA

DA 

APR. 
REDUCIDA 

APR. 
VIGENTE 

APR 
BLOQUEA

DA 
CDP 

APR. 
DISPONIBL

E 

COMPROM
ISO 

OBLIGACIO
N 

ORDEN 
PAGO PAGOS 

% 
APROPIA

CIÓN 
COMPRO
METIDO 

% 
APROPI
ACIÓN 
OBLIGA

DA 
DEC
RET
O 

A-
01 GASTOS DE PERSONAL 

$ 
219.454.00

0.000,00 

$ 
11.849.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
231.303.00

0.000,00 
$ 0,00 

$ 
231.303.00

0.000,00 
$ 0,00 

$ 
117.764.97

7.814,00 

$ 
117.744.60

4.530,00 

$ 
117.744.60

4.530,00 

$ 
117.744.60

4.530,00 
51% 51% 

DEC
RET
O 

A-
02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

$ 
19.565.000.

000,00 

$ 
35.901.223

.338,00 
$ 0,00 

$ 
55.466.223.

338,00 
$ 0,00 

$ 
44.927.728.

119,54 

$ 
10.538.495.

218,46 

$ 
24.118.167.

962,23 

$ 
9.435.442.4

22,26 

$ 
8.738.840.6

43,26 

$ 
8.705.925.3

00,26 
43% 17% 

DEC
RET
O 

A-
03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

$ 
409.923.00

0.000,00 

$ 
18.108.198

.022,00 

$ 
68.462.498

.560,00 

$ 
359.568.69

9.462,00 

$ 
12.153.501

.440,00 

$ 
244.862.48

6.179,23 

$ 
102.552.71

1.842,77 

$ 
228.943.52

8.633,45 

$ 
113.162.22

8.600,85 

$ 
112.398.59

2.932,85 

$ 
112.395.85

3.546,85 
64% 31% 

DEC
RET
O 

A-
08 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE MORA 

$ 
1.052.000.0

00,00 

$ 
2.616.077.

200,00 

$ 
12.000.000

,00 

$ 
3.656.077.2

00,00 
$ 0,00 

$ 
1.995.979.6

54,00 

$ 
1.660.097.5

46,00 

$ 
1.842.249.3

54,00 

$ 
1.781.112.3

54,00 

$ 
1.781.112.3

54,00 

$ 
1.781.112.3

54,00 
50% 49% 

DEC
RET
O 

A TOTAL PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO  

$ 
649.994.00

0.000,00 

$ 
68.474.498

.560,00 

$ 
68.474.498

.560,00 

$ 
649.994.00

0.000,00 

$ 
12.153.501

.440,00 

$ 
523.089.19

3.952,77 

$ 
114.751.30

4.607,23 

$ 
372.668.92

3.763,68 

$ 
242.123.38

7.907,11 

$ 
240.663.15

0.460,11 

$ 
240.627.49

5.731,11 
57% 37% 

DEC
RET
O 

C TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN  
$ 

60.629.385.
904,00 

$ 
8.500.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
69.129.385.

904,00 
$ 0,00 

$ 
55.558.654.

646,00 

$ 
13.570.731.

258,00 

$ 
30.293.721.

917,41 

$ 
7.682.905.5

72,97 

$ 
7.317.338.5

72,97 

$ 
7.251.327.7

47,97 
44% 11% 

DEC
RET
O 

A+C TOTAL PRESUPUESTO 
$ 

710.623.38
5.904,00 

$ 
76.974.498

.560,00 

$ 
68.474.498

.560,00 

$ 
719.123.38

5.904,00 

$ 
12.153.501

.440,00 

$ 
578.647.84

8.598,77 

$ 
128.322.03

5.865,23 

$ 
402.962.64

5.681,09 

$ 
249.806.29

3.480,08 

$ 
247.980.48

9.033,08 

$ 
247.878.82

3.479,08 
56% 35% 

 

RU
BR
O 

TI
P
O 

CT
A 

SU
B 
CT
A 

O
BJ 

O
R
D 

S
O
R 
O
R
D 

IT
E
M 

SU
B 
IT
E
M 

SU
B 
IT
E
M 
2 

FUE
NTE 

R
E
C 

SI
T 

DESCRIPCIO
N 

APR. 
INICIAL 

APR. 
ADICIONA

DA 

APR. 
REDUCIDA 

APR. 
VIGENTE 

APR 
BLOQUEA

DA 
CDP 

APR. 
DISPONIBL

E 

COMPROM
ISO 

OBLIGACIO
N 

ORDEN 
PAGO PAGOS 

% 
APROPIA

CIÓN 
COMPRO
METIDO 

% 
APROPI
ACIÓN 
OBLIGA

DA 

A-
01-
01-
01 

A 01 01 0
1           Naci

ón 
1
0 

C
S
F 

SALARIO 
$ 

151.350.00
0.000,00 

$ 
6.689.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
158.039.00

0.000,00 
$ 0,00 

$ 
158.039.00

0.000,00 
$ 0,00 

$ 
81.710.037

.551,00 

$ 
81.691.393

.167,00 

$ 
81.691.393

.167,00 

$ 
81.691.393

.167,00 
52% 52% 

A-
01-
01-
02 

A 01 01 0
2           Naci

ón 
1
0 

C
S
F 

CONTRIBUC
IONES 
INHERENTE
S A LA 
NÓMINA 

$ 
55.775.000

.000,00 

$ 
3.010.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
58.785.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
58.785.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
28.962.063

.348,00 

$ 
28.960.334

.448,00 

$ 
28.960.334

.448,00 

$ 
28.960.334

.448,00 
49% 49% 
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A-
01-
01-
03 

A 01 01 0
3           Naci

ón 
1
0 

C
S
F 

REMUNERA
CIONES NO 
CONSTITUTI
VAS DE 
FACTOR 
SALARIAL 

$ 
12.329.000

.000,00 

$ 
2.150.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
14.479.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
14.479.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
7.092.876.

915,00 

$ 
7.092.876.

915,00 

$ 
7.092.876.

915,00 

$ 
7.092.876.

915,00 
49% 49% 

A-
02-
01 

A 02 01             Naci
ón 

1
0 

C
S
F 

ADQUISICIÓ
N DE 
ACTIVOS 
NO 
FINANCIER
OS 

$ 
672.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
672.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
662.000.00

0,00 

$ 
10.000.000

,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 

A-
02-
02 

A 02 02             Naci
ón 

1
0 

C
S
F 

ADQUISICIO
NES 
DIFERENTES 
DE ACTIVOS 

$ 
18.893.000

.000,00 

$ 
3.171.657.

261,00 
$ 0,00 

$ 
22.064.657

.261,00 
$ 0,00 

$ 
21.854.204

.654,54 

$ 
210.452.60

6,46 

$ 
19.789.857

.297,23 

$ 
9.165.374.

296,26 

$ 
8.469.539.

938,26 

$ 
8.442.587.

631,26 
90% 42% 

A-
02-
02 

A 02 02             Naci
ón 

1
1 

C
S
F 

ADQUISICIO
NES 
DIFERENTES 
DE ACTIVOS 

$ 0,00 
$ 

32.729.56
6.077,00 

$ 0,00 
$ 

32.729.566
.077,00 

$ 0,00 
$ 

22.411.523
.465,00 

$ 
10.318.042

.612,00 

$ 
4.328.310.

665,00 

$ 
270.068.12

6,00 

$ 
269.300.70

5,00 

$ 
263.337.66

9,00 
13% 1% 

A-
03-
03-
01-
007 

A 03 03 0
1 

00
7         Naci

ón 
1
0 

C
S
F 

DEFENSORÍ
A PÚBLICA 
(LEY 24 DE 
1992) 

$ 
217.475.00

0.000,00 

$ 
15.003.12

4.200,00 
$ 0,00 

$ 
232.478.12

4.200,00 
$ 0,00 

$ 
232.226.25

6.890,23 

$ 
251.867.30

9,77 

$ 
218.827.80

5.478,45 

$ 
104.100.55

8.620,51 

$ 
103.517.35

9.272,51 

$ 
103.514.61

9.886,51 
94% 45% 

A-
03-
03-
01-
008 

A 03 03 0
1 8         Naci

ón 
1
6 

S
S
F 

FONDO 
PARA LA 
DEFENSA 
DE LOS 
DERECHOS 
E 
INTERESES 
COLECTIVO
S -LEY 472 
DE 1998. 

$ 
110.446.00

0.000,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
110.446.00

0.000,00 
$ 0,00 

$ 
11.831.210

.459,00 

$ 
98.614.789

.541,00 

$ 
9.514.593.

293,00 

$ 
8.667.240.

740,50 

$ 
8.486.804.

420,50 

$ 
8.486.804.

420,50 
9% 8% 

A-
03-
03-
01-
061 

A 03 03 0
1 

06
1         Naci

ón 
1
6 

S
S
F 

FONDO 
ESPECIAL 
COMISIÓN 
NACIONAL 
DE 
BÚSQUEDA 
(ART. 18 
LEY 971 DE 
2005) 

$ 
553.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
553.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
553.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 

A-
03-
03-
01-
068 

A 03 03 0
1 

06
8         Naci

ón 
1
0 

C
S
F 

COMISIÓN 
DE 
BÚSQUEDA 
DE 
PERSONAS 
DESAPAREC
IDAS LEY 

$ 
327.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
327.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
299.018.83

0,00 

$ 
27.981.170

,00 

$ 
299.018.83

0,00 

$ 
99.398.836

,84 

$ 
99.398.836

,84 

$ 
99.398.836

,84 
91% 30% 
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589 DE 
2000 

A-
03-
03-
01-
999 

A 03 03 0
1 

99
9         Naci

ón 
1
0 

C
S
F 

OTRAS 
TRANSFERE
NCIAS - 
DISTRIBUCI
ÓN PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN 

$ 
33.616.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
30.023.78

1.461,00 

$ 
3.592.218.

539,00 

$ 
3.592.218.

539,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 

A-
03-
03-
01-
999 

A 03 03 0
1 

99
9         Naci

ón 
1
1 

C
S
F 

OTRAS 
TRANSFERE
NCIAS - 
DISTRIBUCI
ÓN PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN 

$ 
47.000.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
38.438.71

7.099,00 

$ 
8.561.282.

901,00 

$ 
8.561.282.

901,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 

A-
03-
04-
02-
012 

A 03 04 0
2 

01
2         Naci

ón 
1
0 

C
S
F 

INCAPACID
ADES Y 
LICENCIAS 
DE 
MATERNID
AD Y 
PATERNIDA
D (NO DE 
PENSIONES) 

$ 
506.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
506.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
506.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
302.111.03

2,00 

$ 
295.030.40

3,00 

$ 
295.030.40

3,00 

$ 
295.030.40

3,00 
60% 58% 

A-
03-
10-
01-
001 

A 03 10 0
1 

00
1         Naci

ón 
1
1 

C
S
F 

SENTENCIA
S $ 0,00 

$ 
3.105.073.

822,00 
$ 0,00 

$ 
3.105.073.

822,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
3.105.073.

822,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 

A-
08-
01 

A 08 01             Naci
ón 

1
0 

C
S
F 

IMPUESTOS 
$ 

295.000.00
0,00 

$ 0,00 $ 0,00 
$ 

295.000.00
0,00 

$ 0,00 
$ 

294.059.11
8,00 

$ 
940.882,00 

$ 
293.225.81

8,00 

$ 
290.683.81

8,00 

$ 
290.683.81

8,00 

$ 
290.683.81

8,00 
99% 99% 

A-
08-
01 

A 08 01             Naci
ón 

1
1 

C
S
F 

IMPUESTOS $ 0,00 
$ 

1.843.854.
649,00 

$ 
12.000.00

0,00 

$ 
1.831.854.

649,00 
$ 0,00 

$ 
1.689.920.

536,00 

$ 
141.934.11

3,00 

$ 
1.549.023.

536,00 

$ 
1.490.428.

536,00 

$ 
1.490.428.

536,00 

$ 
1.490.428.

536,00 
85% 81% 

A-
08-
04-
01 

A 08 04 0
1           Naci

ón 
1
1 

S
S
F 

CUOTA DE 
FISCALIZACI
ÓN Y 
AUDITAJE 

$ 
757.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
757.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
757.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 

A-
08-
05 

A 08 05             Naci
ón 

1
1 

C
S
F 

MULTAS, 
SANCIONES 
E 
INTERESES 
DE MORA 

$ 0,00 
$ 

772.222.5
51,00 

$ 0,00 
$ 

772.222.55
1,00 

$ 0,00 
$ 

12.000.000
,00 

$ 
760.222.55

1,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 
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C-
250
2-
100
0-
16 

C 25
02 

10
00 

1
6           Naci

ón 
1
1 

C
S
F 

FORTALECI
MIENTO 
DEL 
CONOCIMIE
NTO Y 
EXIGIBILIDA
D DE LOS 
DERECHOS 
DE LAS 
VÍCTIMAS 
DEL 
CONFLICTO, 
MEDIANTE 
EL 
ACOMPAÑA
MIENTO, 
ASESORÍA Y 
SEGUIMIEN
TO A LA LEY 
1448, DEC 
REGLAMEN
TARIOS, 
DECRETOS 
LEY 4633, 
4634 Y 4635 
DE 2011 Y 
LEY 1719 DE 
2014  
NACIONAL 

$ 
19.921.535

.244,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
19.921.535

.244,00 
$ 0,00 

$ 
17.165.333

.646,00 

$ 
2.756.201.

598,00 

$ 
11.397.875

.504,00 

$ 
3.344.106.

667,99 

$ 
3.044.106.

667,99 

$ 
2.998.610.

600,99 
57% 17% 

C-
250
2-
100
0-
25 

C 25
02 

10
00 

2
5           Naci

ón 
1
1 

C
S
F 

FORTALECI
MIENTO DE 
LA 
ATENCIÓN, 
PROMOCIÓ
N, 
DIVULGACI
ÓN, 
PROTECCIÓ
N Y 
DEFENSA 
DE 
DERECHOS 
HUMANOS 
A LA 
POBLACIÓN 
Y GRUPOS 
DE INTERÉS 
EN EL 
TERRITORIO 
NACIONAL  
NACIONAL 

$ 
18.387.850

.660,00 

$ 
8.500.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
26.887.850

.660,00 
$ 0,00 

$ 
23.135.695

.939,00 

$ 
3.752.154.

721,00 

$ 
10.508.515

.462,00 

$ 
2.364.209.

812,28 

$ 
2.306.209.

812,28 

$ 
2.285.695.

054,28 
39% 9% 
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C-
250
2-
100
0-
26 

C 25
02 

10
00 

2
6           Naci

ón 
1
5 

C
S
F 

PREVENCIÓ
N, 
ATENCIÓN Y 
PROMOCIÓ
N PARA LA 
GARANTÍA 
DE 
DERECHOS 
A LA 
POBLACIÓN 
GENERAL, 
LIDERES Y 
LIDERESAS 
SOCIALES Y 
PERSONAS 
DEFENSORA
S DE 
DERECHOS 
HUMANOS 
Y DIH. 
NACIONAL 

$ 
3.000.000.

000,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
3.000.000.

000,00 
$ 0,00 

$ 
2.999.999.

667,00 
$ 333,00 

$ 
1.493.666.

667,00 

$ 
10.666.666

,00 

$ 
10.666.666

,00 

$ 
10.666.666

,00 
50% 0% 

C-
259
9-
100
0-7 

C 25
99 

10
00 7           Naci

ón 
1
1 

C
S
F 

ADECUACIÓ
N DE LAS 
CONDICION
ES FÍSICAS 
APROPIADA
S PARA EL 
FUNCIONA
MIENTO DE 
LAS 
DEFENSORÍ
AS DEL 
PUEBLO A 
NIVEL 
REGIONAL    
NACIONAL 

$ 
5.000.000.

000,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
5.000.000.

000,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
5.000.000.

000,00 
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0% 0% 

C-
259
9-
100
0-8 

C 25
99 

10
00 8           Naci

ón 
1
4 

C
S
F 

FORTALECI
MIENTO DE 
LA 
CAPACIDAD 
INSTITUCIO
NAL DE LA 
DEFENSORÍ
A DEL 
PUEBLO DE 
COLOMBIA 
- DPC  
NACIONAL 

$ 
13.920.000

.000,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
13.920.000

.000,00 
$ 0,00 

$ 
11.866.225

.394,00 

$ 
2.053.774.

606,00 

$ 
6.502.264.

284,41 

$ 
1.834.175.

759,70 

$ 
1.826.608.

759,70 

$ 
1.826.608.

759,70 
47% 13% 
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C-
259
9-
100
0-
10 

C 25
99 

10
00 

1
0           Naci

ón 
1
1 

C
S
F 

FORTALECI
MIENTO 
DEL 
SISTEMA 
INTEGRADO 
DE GESTIÓN 
EN LA 
DEFENSORÍ
A DEL 
PUEBLO A 
NIVEL 
NACIONAL.  
NACIONAL 

$ 
400.000.00

0,00 
$ 0,00 $ 0,00 

$ 
400.000.00

0,00 
$ 0,00 

$ 
391.400.00

0,00 

$ 
8.600.000,

00 

$ 
391.400.00

0,00 

$ 
129.746.66

7,00 

$ 
129.746.66

7,00 

$ 
129.746.66

7,00 
98% 32% 

                            
$ 

710.623.38
5.904,00 

$ 
76.974.49

8.560,00 

$ 
68.474.49

8.560,00 

$ 
719.123.38

5.904,00 

$ 
12.153.50

1.440,00 

$ 
578.647.84

8.598,77 

$ 
128.322.03

5.865,23 

$ 
402.962.64

5.681,09 

$ 
249.806.29

3.480,08 

$ 
247.980.48

9.033,08 

$ 
247.878.82

3.479,08 
56% 35% 
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Conforme a la distribución de recursos para las vigencias 2020 y 2021, se presentan 
a continuación los resultados misionales de los proyectos de inversión desarrollados 
por le Entidad. 

Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

2020 Adecuación de las condiciones 
físicas apropiadas para el 
funcionamiento de las 
defensorías del pueblo a nivel 
regional * Nacional 

Sedes adecuadas Sedes 
adecuadas 

Número 1 0 0 

Sedes adquiridas Sedes adquiridas Número 2 0 0 

Adecuación de las condiciones 
físicas para el funcionamiento 
de la sede central de la 
defensoría del pueblo en Bogotá 

Sedes adecuadas Sedes 
adecuadas 

Número 1 1 1 

Sedes construidas Sedes 
construidas 

Número 1 0 0 

Fortalecimiento de la atención, 
promoción, divulgación, 
protección y defensa de 
derechos humanos a la 
población y grupos de interés en 
el territorio nacional Nacional 

Documentos de 
Investigación 

Documentos de 
investigación 
realizados 

Número 22 11 10 

Documentos de 
Seguimiento 

Documentos de 
seguimiento 
elaborados 

Número 37 18 5 

Servicio de 
asistencia técnica 
para atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de paz 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 59550 4550 0 

Servicio de 
divulgación de los 
derechos humanos 
y del derecho 
internacional 
humanitario de la 
población 

Piezas para la 
divulgación 
elaboradas 

Número 6500 2500 1 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 69699 4228 200 

Fortalecimiento de la capacidad 
institucional de la defensoría 
del pueblo de Colombia – DPC - 
Nacional 

Documento para 
la planeación 
estratégica en TI 

Documentos 
para la 
planeación 
estratégica en 
TI 

Número 1 0 0 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 2 0,2 0,2 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 1 0 0 

Servicio de 
Educación 
Informal para la 
Gestión 
Administrativa 

Personas 
capacitadas 

Número 6048 1150 1538 

Servicio de 
Implementación 
Sistemas de 
Gestión 

Herramientas 
implementadas 

Número 2 0 0 

Metodologías 
aplicadas 

Número 1 0 0 

Sistema de 
Gestión 
implementado 

Número 1 0 0 

Servicios de 
información 
actualizados 

Sistemas de 
información 
actualizados 

Número 2 0 0 

Servicios de 
información 
implementados 

Sistemas de 
información 
implementados 

Número 3 0 0 

Servicios 
tecnológicos 

Índice de 
capacidad en la 
prestación de 
servicios de 
tecnología 

Porcentaj
e 

100 0 0 

Fortalecimiento de la capacidad 
técnica de defensa de los 
operadores , , Nacional 

Capacitaciones Capacitaciones 
Realizadas en 
estrategias de 
litigio 
institucional a 
defensores 
públicos 

Número 45 0 0 

Capacitaciones 
Realizadas en 
estrategias de 
litigio 
institucional a 
Operadores del 
Sistema 
Nacional de 
Defensoría 
Pública 

Número 70 0 0 

Capacitaciones 
Realizadas en 
estrategias de 
representación 
judicial a 
representantes 
judiciales de 
víctimas 

Número 36 0 0 

Fortalecimiento del 
conocimiento y exigibilidad de 
los derechos de las víctimas del 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 35 12 15 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

conflicto, mediante el 
acompañamiento, asesoría y 
seguimiento a la ley 1448, Dec. 
reglamentarios, decretos ley 
4633, 4634 y 4635 de 2011 y la 
ley 1719 de 2014 nacional 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de los 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado 
elaborados 

Número 457 125 122 

Servicio de 
asistencia técnica 
para atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de paz 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 803425 202782 121616 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 
de 
personas 

186000 53000 50136 

Fortalecimiento del sistema 
integrado de gestión en la 
defensoría del pueblo a nivel 
nacional. nacional 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 4 1 1 

Servicio de 
seguimiento y 
evaluación de la 
gestión 
institucional 

Informes de 
seguimiento 
elaborados 

Número 10 3 0 

Servicios de 
formación para el 
trabajo y 
desarrollo humano 

Capacitaciones 
realizadas 

Número 256 64 64 

Servicios de 
información para 
la gestión 
administrativa 

Usuarios del 
sistema 

Número 1872 468 0 

fortalecimiento del sistema 
nacional de defensoría pública y 
acceso a la justicia nacional 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos 
técnicos de 
lineamientos 
realizados 

Número 1 1 0 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 1 1 0 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de los 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado 
elaborados 

Número 1 1 0 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 3500 3500 0 

Prevención, atención y 
promoción para la garantía de 
derechos a la población 
general, líderes y lideresas 
sociales y personas defensoras 
de derechos humanos y DIH. 
nacional 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de los 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado 
elaborados 

Número 18 18 0 

Servicio de 
asistencia técnica 
para atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de paz 

Asesorías 
psicojurídicas y 
acompañamient
o individuales 
realizadas 

Número 3600 3600 0 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 3600 3600 0 

Servicio de 
divulgación de los 
derechos humanos 
y del derecho 
internacional 
humanitario de la 
población 

Campañas de 
comunicación 
masiva emitidas 
por radio y/o 
televisión 

Número 1 1 0 

Piezas para la 
divulgación 
elaboradas 

Número 3 2 0 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 

Personas 
capacitadas 

Número 450 225 0 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

Internacional 
Humanitario 

Servicio 
información para 
la toma de 
decisiones en 
derechos humanos 
y derecho 
internacional 
humanitario 

Módulos de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 
implementados 

Número 3 3 0 

Personas 
capacitadas en 
uso de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 

Número 3 3 0 

2021 Adecuación de las condiciones 
físicas apropiadas para el 
funcionamiento de las 
defensorías del pueblo a nivel 
regional * Nacional 

Sedes adecuadas Sedes 
adecuadas 

Número 8 1 0 

Sedes adquiridas Sedes adquiridas Número 9 1 0 

fortalecimiento de la atención, 
promoción, divulgación, 
protección y defensa de 
derechos humanos a la 
población y grupos de interés en 
el territorio nacional Nacional 

Documentos de 
Investigación 

Documentos de 
investigación 
realizados 

Número 85 35 1 

Documentos de 
Seguimiento 

Documentos de 
seguimiento 
elaborados 

Número 124 48 2 

Servicio de 
asistencia técnica 
para atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de paz 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 38936 21045 1294 

Servicio de 
divulgación de los 
derechos humanos 
y del derecho 
internacional 
humanitario de la 
población 

Piezas para la 
divulgación 
elaboradas 

Número 3553 25 64 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 83906 25593 8398 

Fortalecimiento de la capacidad 
institucional de la defensoría 
del pueblo de Colombia - DPC 

Documento para 
la planeación 

Documentos 
para la 
planeación 

Número 1 0 0 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

Nacional estratégica en TI estratégica en 
TI 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 2 0 0 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 1 0,1 0 

Servicio de 
Educación 
Informal para la 
Gestión 
Administrativa 

Personas 
capacitadas 

Número 6048 2449 1771 

Servicio de 
Implementación 
Sistemas de 
Gestión 

Metodologías 
aplicadas 

Número 1 0,6 0 

Sistema de 
Gestión 
implementado 

Número 1 0,6 0 

Servicios de 
información 
actualizados 

Sistemas de 
información 
actualizados 

Número 2 0 0 

Servicios de 
información 
implementados 

Sistemas de 
información 
implementados 

Número 3 0 0 

Servicios 
tecnológicos 

Índice de 
capacidad en la 
prestación de 
servicios de 
tecnología 

Porcentaj
e 

100 15 0 

Fortalecimiento del 
conocimiento y exigibilidad de 
los derechos de las víctimas del 
conflicto, mediante el 
acompañamiento, asesoría y 
seguimiento a la ley 1448, Dec. 
reglamentarios, decretos ley 
4633, 4634 y 4635 de 2011 y la 
ley 1719 de 2014 nacional 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 35 12 2 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de los 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado 
elaborados 

Número 457 144 65 

Servicio de 
asistencia técnica 
para atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 803425 206837 34177 
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7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados 
conforme a metas de Gobierno y/o entidad para los años 2020 y 2021 (indicar 
línea base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de cada una de las 
entidades que usted regenta. 
 
Respuesta: 
 
A continuación se ofrece el porcentaje de cumplimento de las metas de los 
indicadores de proyectos de inversión desarrollados por la Entidad. 

Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

2020 Adecuación de las 
condiciones físicas 
apropiadas para el 
funcionamiento de las 
defensorías del pueblo a 
nivel regional * Nacional 

Sedes adecuadas Sedes adecuadas Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Sedes adquiridas Sedes adquiridas Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Adecuación de las 
condiciones físicas para el 
funcionamiento de la sede 
central de la defensoría 
del pueblo en Bogotá 

Sedes adecuadas Sedes adecuadas Número 1 1 100% 

Sedes construidas Sedes 
construidas 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Fortalecimiento de la 
atención, promoción, 
divulgación, protección y 
defensa de derechos 
humanos a la población y 
grupos de interés en el 
territorio nacional 
Nacional 

Documentos de 
Investigación 

Documentos de 
investigación 
realizados 

Número 11 10 91% 

Documentos de 
Seguimiento 

Documentos de 
seguimiento 
elaborados 

Número 18 5 28% 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de 
paz 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 4550 0 0% 

Servicio de 
divulgación de 
los derechos 
humanos y del 
derecho 
internacional 
humanitario de 
la población 

Piezas para la 
divulgación 
elaboradas 

Número 2500 1 0% 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 

Personas 
capacitadas 

Número 4228 200 5% 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

Humanitario 

Fortalecimiento de la 
capacidad institucional de 
la defensoría del pueblo de 
Colombia - DPC nacional 

Documento para 
la planeación 
estratégica en TI 

Documentos para 
la planeación 
estratégica en TI 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 0,2 0,2 100% 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicio de 
Educación 
Informal para la 
Gestión 
Administrativa 

Personas 
capacitadas 

Número 1150 1538 134% 

Servicio de 
Implementación 
Sistemas de 
Gestión 

Herramientas 
implementadas 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Metodologías 
aplicadas 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Sistema de 
Gestión 
implementado 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicios de 
información 
actualizados 

Sistemas de 
información 
actualizados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicios de 
información 
implementados 

Sistemas de 
información 
implementados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicios 
tecnológicos 

Índice de 
capacidad en la 
prestación de 
servicios de 
tecnología 

Porcentaje 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Fortalecimiento de la 
capacidad técnica de 
defensa de los operadores 
, , Nacional 

Capacitaciones Capacitaciones 
Realizadas en 
estrategias de 
litigio 
institucional a 
defensores 
públicos 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Capacitaciones 
Realizadas en 
estrategias de 
litigio 
institucional a 
Operadores del 
Sistema Nacional 
de Defensoría 
Pública 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

Humanitario y en 
escenarios de paz 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 
de 
personas 

186000 55000 7379 

Fortalecimiento del sistema 
integrado de gestión en la 
defensoría del pueblo a nivel 
nacional. nacional 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 7 2 0 

Servicio de 
seguimiento y 
evaluación de la 
gestión 
institucional 

Informes de 
seguimiento 
elaborados 

Número 12 3 0 

Servicios de 
formación para el 
trabajo y 
desarrollo humano 

Capacitaciones 
realizadas 

Número 208 15 8 

Servicios de 
información para 
la gestión 
administrativa 

Usuarios del 
sistema 

Número 1604 0 0 

Fortalecimiento del sistema 
nacional de defensoría pública y 
acceso a la justicia nacional 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos 
técnicos de 
lineamientos 
realizados 

Número 1 0 0 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 1 0 0 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de los 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado 
elaborados 

Número 1 0 0 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 3500 0 0 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Total 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

Prevención, atención y 
promoción para la garantía de 
derechos a la población 
general, líderes y lideresas 
sociales y personas defensoras 
de derechos humanos y DIH. 
Nacional 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de los 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado 
elaborados 

Número 18 18 0 

Servicio de 
asistencia técnica 
para atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de paz 

Asesorías 
psicojurídicas y 
acompañamient
o individuales 
realizadas 

Número 3600 800 7 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 3600 800 0 

Servicio de 
divulgación de los 
derechos humanos 
y del derecho 
internacional 
humanitario de la 
población 

Campañas de 
comunicación 
masiva emitidas 
por radio y/o 
televisión 

Número 1 1 0 

Piezas para la 
divulgación 
elaboradas 

Número 3 3 0 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 450 150 0 

Servicio 
información para 
la toma de 
decisiones en 
derechos humanos 
y derecho 
internacional 
humanitario 

Módulos de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 
implementados 

Número 3 3 0 

Personas 
capacitadas en 
uso de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 

Número 3 3 0 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

Capacitaciones 
Realizadas en 
estrategias de 
representación 
judicial a 
representantes 
judiciales de 
víctimas 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Fortalecimiento del 
conocimiento y exigibilidad 
de los derechos de las 
víctimas del conflicto, 
mediante el 
acompañamiento, asesoría 
y seguimiento a la ley 
1448, dec. reglamentarios, 
decretos ley 4633, 4634 y 
4635 de 2011 y la ley 1719 
de 2014 nacional 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 12 15 125% 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de 
los Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto armado 
elaborados 

Número 125 122 98% 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de 
paz 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 202782 121616 60% 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número de 
personas 

53000 50136 95% 

Fortalecimiento del 
sistema integrado de 
gestión en la defensoría 
del pueblo a nivel 
nacional. nacional 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 1 1 100% 

Servicio de 
seguimiento y 
evaluación de la 
gestión 
institucional 

Informes de 
seguimiento 
elaborados 

Número 3 0 0% 

Servicios de 
formación para 
el trabajo y 
desarrollo 

Capacitaciones 
realizadas 

Número 64 64 100% 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

humano 

Servicios de 
información para 
la gestión 
administrativa 

Usuarios del 
sistema 

Número 468 0 0% 

Fortalecimiento del 
sistema nacional de 
defensoría pública y 
acceso a la justicia 
nacional 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos 
técnicos de 
lineamientos 
realizados 

Número 1 0 0% 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 1 0 0% 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de 
los Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto armado 
elaborados 

Número 1 0 0% 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 3500 0 0% 

Prevención, atención y 
promoción para la garantía 
de derechos a la población 
general, líderes y lideresas 
sociales y personas 
defensoras de derechos 
humanos y DIH. nacional 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de 
los Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto armado 
elaborados 

Número 18 0 0% 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de 

Asesorías 
psicojurídicas y 
acompañamiento 
individuales 
realizadas 

Número 3600 0 0% 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 3600 0 0% 

 

 
Calle 55 No 10-32, Bogotá D.C. 
PBX: (57) (1) 3147300  · Línea Nacional: 01 8000 914814 
www.defensoria.gov.co 
Plantilla vigente desde: 11/09/2020 

 

Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

paz 

Servicio de 
divulgación de 
los derechos 
humanos y del 
derecho 
internacional 
humanitario de 
la población 

Campañas de 
comunicación 
masiva emitidas 
por radio y/o 
televisión 

Número 1 0 0% 

Piezas para la 
divulgación 
elaboradas 

Número 2 0 0% 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 225 0 0% 

Servicio 
información para 
la toma de 
decisiones en 
derechos 
humanos y 
derecho 
internacional 
humanitario 

Módulos de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 
implementados 

Número 3 0 0% 

 Personas 
capacitadas en 
uso de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 

Número 3 0 0% 

2021 Adecuación de las 
condiciones físicas 
apropiadas para el 
funcionamiento de las 
defensorías del pueblo a 
nivel regional * nacional 

Sedes adecuadas Sedes adecuadas Número 1 0 0% 

Sedes adquiridas Sedes adquiridas Número 1 0 0% 

Fortalecimiento de la 
atención, promoción, 
divulgación, protección y 
defensa de derechos 
humanos a la población y 
grupos de interés en el 
territorio nacional nacional 

Documentos de 
Investigación 

Documentos de 
investigación 
realizados 

Número 35 1 3% 

Documentos de 
Seguimiento 

Documentos de 
seguimiento 
elaborados 

Número 48 2 4% 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 21045 1294 6% 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

Humanitario y en 
escenarios de 
paz 

Servicio de 
divulgación de 
los derechos 
humanos y del 
derecho 
internacional 
humanitario de 
la población 

Piezas para la 
divulgación 
elaboradas 

Número 25 64 256% 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 25593 8398 33% 

Fortalecimiento de la 
capacidad institucional de 
la defensoría del pueblo de 
Colombia - DPC nacional 

Documento para 
la planeación 
estratégica en TI 

Documentos para 
la planeación 
estratégica en TI 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 0,1 0 0% 

Servicio de 
Educación 
Informal para la 
Gestión 
Administrativa 

Personas 
capacitadas 

Número 2449 1771 72% 

Servicio de 
Implementación 
Sistemas de 
Gestión 

Metodologías 
aplicadas 

Número 0,6 0 0% 

Sistema de 
Gestión 
implementado 

Número 0,6 0 0% 

Servicios de 
información 
actualizados 

Sistemas de 
información 
actualizados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicios de 
información 
implementados 

Sistemas de 
información 
implementados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicios 
tecnológicos 

Índice de 
capacidad en la 
prestación de 
servicios de 
tecnología 

Porcentaje 15 0 0% 

fortalecimiento del 
conocimiento y exigibilidad 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 

Número 12 2 17% 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

de los derechos de las 
víctimas del conflicto, 
mediante el 
acompañamiento, asesoría 
y seguimiento a la ley 
1448, Dec. reglamentarios, 
decretos ley 4633, 4634 y 
4635 de 2011 y la ley 1719 
de 2014 nacional 

realizados 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de 
los Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto armado 
elaborados 

Número 144 65 45% 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de 
paz 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 206837 34177 17% 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número de 
personas 

55000 7379 13% 

Fortalecimiento del 
sistema integrado de 
gestión en la defensoría 
del pueblo a nivel 
nacional. nacional 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 
realizados 

Número 2 0 0% 

Servicio de 
seguimiento y 
evaluación de la 
gestión 
institucional 

Informes de 
seguimiento 
elaborados 

Número 3 0 0% 

Servicios de 
formación para 
el trabajo y 
desarrollo 
humano 

Capacitaciones 
realizadas 

Número 15 8 53% 

Servicios de 
información para 
la gestión 
administrativa 

Usuarios del 
sistema 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

fortalecimiento del 
sistema nacional de 
defensoría pública y 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos 

Documentos 
técnicos de 
lineamientos 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

acceso a la justicia 
nacional 

realizados 

Documentos 
metodológicos 

Documentos 
metodológicos 
realizados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de 
los Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto armado 
elaborados 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 0 0 No 
programada en 
la vigencia 

Prevención, atención y 
promoción para la garantía 
de derechos a la población 
general, líderes y lideresas 
sociales y personas 
defensoras de derechos 
humanos y DIH. nacional 

Servicio de 
advertencia y 
seguimiento a los 
riesgos de 
vulneración de 
los Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
los escenarios de 
paz 

Documentos de 
advertencia de 
riesgos de la 
población 
víctima del 
conflicto armado 
elaborados 

Número 18 0 0% 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
atención, 
orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 
Humanos, el 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y en 
escenarios de 
paz 

Asesorías 
psicojurídicas y 
acompañamiento 
individuales 
realizadas 

Número 800 7 1% 

Personas 
asistidas 
técnicamente 

Número 800 0 0% 

Servicio de 
divulgación de 
los derechos 
humanos y del 
derecho 
internacional 
humanitario de 
la población 

Campañas de 
comunicación 
masiva emitidas 
por radio y/o 
televisión 

Número 1 0 0% 

Piezas para la 
divulgación 

Número 3 0 0% 
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Vigencia Nombre Proyecto Producto Indicador Unidad 
Medida 

Meta 
Vigencia 

Avance 
Vigencia 

% Ejecución 

elaboradas 

Servicio de 
educación 
informal en 
materia de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Personas 
capacitadas 

Número 150 0 0% 

Servicio 
información para 
la toma de 
decisiones en 
derechos 
humanos y 
derecho 
internacional 
humanitario 

Módulos de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 
implementados 

Número 3 0 0% 

Personas 
capacitadas en 
uso de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
(TIC) 

Número 3 0 0% 

 
8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las 

entidades que usted dirige, incorporados en el proyecto de presupuesto del año 
2022, indicando uso de los recursos. 
 
Respuesta: 
 
Los rubros presupuestales incorporados en el proyecto de presupuesto 2022 son: 

Identificación de posición presupuestal Rec Sit Concepto Fuente de 
financiación 

Tipo 
Gasto 

Cta 
Prog 

Subc 
Subp 

Objg 
Proy 

Ord 
Spry 

Sord Desg       Aporte Nacional 

         25-02-00 DEFENSORIA DEL PUEBLO  

A         FUNCIONAMIENTO  $ 
677.442.238.260 

A 01        GASTOS DE PERSONAL $ 
306.189.239.735 

A 01 01       PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE $ 
306.189.239.735 

A 01 01 01      SALARIO $ 
210.755.902.121 

A 01 01 02      CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA $ 77.845.659.570 

A 01 01 03      REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE 
FACTOR SALARIAL 

$ 17.587.678.044 

A 02        ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS $ 32.601.255.544 

A 03        TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 
336.977.325.403 

A 03 03       A ENTIDADES DEL GOBIERNO $ 
335.326.640.562 

A 03 03 01      A ÓRGANOS DEL PGN $ 
335.326.640.562 

A 03 03 01 007     DEFENSORÍA PÚBLICA (LEY 24 DE 1992) $ 
239.452.467.926 

A 03 03 01 008     FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E 
INTERESES COLECTIVOS -LEY 472 DE 1998. 

$ 94.984.362.636 

A 03 03 01 061     FONDO ESPECIAL COMISIÓN NACIONAL DE 
BÚSQUEDA (ART. 18 LEY 971 DE 2005) 

$ 553.000.000 
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A 03 03 01 068     COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS LEY 589 DE 2000 

$ 336.810.000 

A 03 04       PRESTACIONES PARA CUBRIR RIESGOS 
SOCIALES 

$ 1.650.684.841 

A 03 04 02      PRESTACIONES SOCIALES RELACIONADAS CON 
EL EMPLEO 

$ 1.650.684.841 

A 03 04 02 012     INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD 
Y PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 

$ 1.650.684.841 

A 08        GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES 
E INTERESES DE MORA 

$ 1.674.417.578 

A 08 01       IMPUESTOS $ 485.000.000 

A 08 04       CONTRIBUCIONES $ 1.189.417.578 

A 08 04 01      CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE $ 1.189.417.578 

B         SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA $ 247.291.740 

B 10        SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA $ 247.291.740 

B 10 04       FONDO DE CONTINGENCIAS $ 247.291.740 

B 10 04 01      APORTES AL FONDO DE CONTINGENCIAS $ 247.291.740 

C         INVERSION $ 31.434.153.453 

TOTAL $ 
709.123.683.453 

 
9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o gastos 

de funcionamiento que su respectiva cartera considera que son prioritarios 
para el logro de los objetivos misionales de la misma, y que no hayan sido 
incluidos en el proyecto de presupuesto del año 2022, sírvase explicitar porqué 
es importante que los mismos sean incluidos en el proyecto de presupuesto. 

 
Respuesta: 

PROYECTO FUENTE 
FINANCIACIÓN 

VALOR 
NECESIDADES 2022 

VALOR 
PRESUPUESTO 2022 

DEFICIT 

2502 - PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO 

89.812.632.209 
 

35.519.181.301 
 

54.293.450.908 
 

FORTALECIMIENTO DE LA 
ATENCIÓN, PROMOCIÓN, 
DIVULGACIÓN, PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE DERECHOS 
HUMANOS A LA POBLACIÓN Y 
GRUPOS DE INTERÉS EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

RECURSOS 
PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA 
NACION 

20.000.000.000 15.000.000.000. 5.000.000.000 

FORTALECIMIENTO DEL 
CONOCIMIENTO Y 
EXIGIBILIDAD DE LOS 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO, MEDIANTE 
EL ACOMPAÑAMIENTO, 
ASESORÍA Y SEGUIMIENTO A 
LA LEY 1448, DEC 
REGLAMENTARIOS, 
DECRETOS LEY 4633, 4634 Y 
4635 DE 2011 Y LA LEY 1719 
DE 2014 NACIONAL1 

RECURSOS 
PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA 
NACION 

28.000.000.000 20.519.181.301 7.480.818.699 

IMPLEMENTACION DE LA 
ESTRATEGIA "DEFENSA A LA 
MANO" PARA LA ATENCION 
EFECTIVA DE PROBLEMAS DE 
RECLUTAMIENTO FORZADO, 
MIGRACION Y 
CONFLICTIVIDAD SOCIAL, 
COMO MECANISMO DE 
PROTECCION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
FORTALECIMIENTO DE LA 

RECURSOS 
PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA 
NACION 

40.000.000.000 0 40.000.000.000 

                                                           
1 Para la vigencia 2022 se formuló un nuevo proyecto para la atención a las víctimas, denominado 
“Contribución en la Construcción de Ciudadanía de la Victimas del Conflicto Armado, Nacional”. 
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PROYECTO FUENTE 
FINANCIACIÓN 

VALOR 
NECESIDADES 2022 

VALOR 
PRESUPUESTO 2022 

DEFICIT 

CONVIVENCIA PACIFICA EN 
TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL 
PREVENCION, ATENCION Y 
PROMOCION PARA LA 
GARANTIA DE DERECHOS DE 
VICTIMAS, LÍDERES Y 
LIDERESAS SOCIALES Y 
DEFENSORES (AS) DE 
DERECHOS HUMANOS. 
NACIONAL 

RECURSOS DE 
DONACIÓN 

1.812.632.209 0 1.812.632.209 

2599 - FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DEL SECTOR ORGANISMOS DE CONTROL 

64.557.364.887 26.216.498.462 38.340.866.425 

ADECUACIÓN DE LAS 
CONDICIONES FÍSICAS 
APROPIADAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
DEFENSORÍAS DEL PUEBLO A 
NIVEL REGIONAL *NACIONAL 

RECURSOS 
PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA 
NACION 

18.025.000.000 10.000.000.000 8.025.000.000 

FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL 
DE LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO DE COLOMBIA – DPC 
NACIONAL 

RECURSOS CREDITO 
EXTERNO 

35.058.924.485 14.000.000.000 21.058.924.485 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO ESTÁNDAR DE LA 
GESTIÓN Y OPERACIÓN DE 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN EN LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO -
NACIONAL 

RECURSOS 
PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA 
NACION 

10.273.440.402 1.716.498.462 8.556.941.940

FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN EN LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO, NACIONAL 

RECURSOS 
PRESUPUESTO 
GENERALDE LA 
NACION 

1.200.000.000 500.000.000 700.000.000 

Cordialmente, 

Tramitado y proyectado por: Roberto Rodriguez – Secretaría General - Fecha 09/08/2021 
 Pilar Morales Cano– Profesional Especializada Grupo de Presupuesto- Fecha 09/08/2021 

Revisado para firma por: Alberto José Valcárcel Zarate –Jefe Oficina Planeación - Fecha 09/08/2021 
Altus Alejandro Baquero Secretario General - Fecha 09/08/2021 

CARLOS CAMARGO ASSIS 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GAF - 189 
 
Bogotá D. C., 9 de agosto de 2021 
 
 
 
Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional  
H. Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Respuesta Oficio No. C.P.C.P.3.1. 040-21 
 
 
Respetada Doctora,  
 
En respuesta a lo solicitado por la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional de la H. Cámara 
de Representantes, doctores JULIO CESAR TRIANA QUINTERO, Presidente y MARGARITA MARÌA 
RESTREPO ARANGO, Vicepresidenta; de manera atenta me permito adjuntar la respuesta al cuestionario 
remitido sobre el proyecto de Ley No. 158 de 2021 Cámara“ Por la cual se decreta el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2022”.  
 
 
 
 
 
SABRINA CAJIAO CABRERA  
Gerente Administrativa y Financiera 
 
 
 
Revisó y consolidó: Sonia Fajardo Medina - Directora Financiera 
Fuente: Oficina de Planeación - Dirección Administrativa - Grupo de Presupuesto - Dirección Financiera 
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CUESTIONARIO 
 
 
1. Sírvase informar que planes, programas o proyectos prioritarios conforme a sus objetivos 

misionales, las entidades a su cargo no han podido implementar durante las vigencias 2018 y lo 
que va corrido de la vigencia 2019, por carencia de las apropiaciones necesarias para su debida 
ejecución. Favor discriminar por tipo de planes, programas o proyectos, así como las 
apropiaciones que hubiesen sido necesarias para la ejecución de las mismas año por año   

 
La Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC) solicitó recursos de inversión en el presupuesto 
de la vigencia 2020 por valor de $142.737 millones, de los cuales aprobaron $70.326 millones de 
acuerdo con el Decreto de liquidación No. 2411 de diciembre 30 de 2019, “por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2020, se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos”.  
 
Posteriormente el Ministerio de Hacienda y Crédito Público adiciono recursos por valor de $57.000 
millones de acuerdo con la comunicación 2-2020-041728-57-000 del 26 de agosto de 2020, para el 
proyecto de inversión “Fortalecimiento de la plataforma tecnológica que soporta el sistema de 
identificación y registro civil PMT II”, quedando con una apropiación final de $114.953 millones. 
 
Para la vigencia 2021 se solicitaron recursos por valor de $103.296 millones y se aprobaron $ 59.671 
millones, de conformidad con el Decreto de liquidación No 1805 del 31 de diciembre de 2020, “por el 
cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2021, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”. 
 
A continuación, se presentan los proyectos de inversión que se inscribieron para 2020 y 2021 en el 
aplicativo Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), con el presupuesto solicitado y aprobado: 
 
Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC) 
    
     En millones de pesos  

 

Solicitado Aprobado Solicitado Aprobado

Fortalecimiento de la plataforma tecnológica que soporta

el sistema de identificación y registro civil PMT II*.      
$70.326 $113.553 $99.195 $55.570

Implementación Sistema de Gestión Documental

Registraduría Nacional.
$5.824 $1.400 $4.101 $4.101

Implementación prueba piloto de votación electrónica

presencial en elecciones atípicas, mecanismos de

participación ciudadana y/o en las que la Comisión Asesora

de Voto Electrónico determine a nivel nacional.

$46.957 $0 $0 $0

Fortalecimiento de la seguridad de la información que

permita mejorar la integridad, confidencialidad y

disponibilidad de la información que almacena y

administra la Registraduría Nacional del Estado Civil.

$19.694 $0 $0 $0

Total $142.800 $114.953 $103.296 $59.671

Vigencia 2020 Vigencia 2021
Nombre del proyecto de inversión

* El Ministerio de Hacienda y Crédito Público adiciono recursos por valor de $57.000.000.000 de acuerdo con la comunicación 2-2020-

041728-57-000 del 26 de agosto de 2020
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Proyectos de inversión Vigencia 2020: 
 

Implementación sistema de gestión documental Registraduría Nacional. 
 
Se solicitaron recursos por valor de $5.824 millones y de acuerdo con el Decreto de liquidación No. 2411 
del 30 de diciembre de 2019, y fueron aprobados recursos por valor $1.400 millones. 
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil – RNEC tiene fondos acumulados sin una organización 
adecuada, situación que dista del objetivo esencial de los archivos como es el de disponer de la 
documentación organizada, de tal forma que la información institucional sea recuperable, para el uso de 
la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de historia. Igualmente, no cuenta con el 
recurso humano necesario ni especializado, para la organización de los fondos documentales acumulados 
en las Delegaciones Departamentales. 

 
Los proyectos de inversión “Implementación prueba piloto de votación electrónica presencial en elecciones 
atípicas, mecanismos de participación ciudadana y/o en las que la Comisión Asesora de Voto Electrónico 
determine a nivel nacional.” y “Fortalecimiento de la seguridad de la información que permita mejorar la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información que almacena y administra la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.”, no obtuvieron recursos para la vigencia 2020. 

 
Proyectos de inversión Vigencia 2021 
 
Fortalecimiento de la plataforma tecnológica que soporta el sistema de identificación y registro civil 
PMT II. 
 
Se solicitaron recursos por valor de $99.195 millones y de acuerdo con el Decreto de liquidación No. 1805 
del 31 de diciembre de 2020, se aprobaron recursos por $55.570 millones. Es decir, existe un faltante de 
$43.625 millones. 

 
Por lo anterior, fue necesario realizar un análisis y redefinición del alcance de las actividades previamente 
presentadas de acuerdo con los recursos asignados, hecho que a afectado directamente a las siguientes 
actividades: 
 
1. Implementar el sistema de atención integrado de servicios - EIS: Continúa pendiente 
aproximadamente 650 (50%) oficinas por ser dotadas de los elementos necesarios para implementar la 
herramienta de la Estación Integrada de Servicios  EIS, en la cual se realizará la preparación de los 
trámites  de identificación en ambiente web. 
 
2. Robustecer la plataforma tecnológica: Subactividad de Registro Civil en Línea (RCL): No se 
asignaron recursos para continuar con el desarrollo de software del nuevo registro civil en línea, así como 
la continuación de la digitalización y digitación de registros tomo y folio. 
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2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de cada componente 
(funcionamiento e inversión) del presupuesto definitivo aprobado de los años 2020 y 2021 de 
cada una de las entidades que usted dirige. 

     
             A continuación, se presenta la composición y principales rubros del presupuesto definitivo aprobado para 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, Fondo Rotatorio y Fondo Social de Vivienda de la misma 
correspondiente a las vigencias 2020  y 2021:  

               
Presupuesto aprobado Registraduría Nacional del Estado Civil, Fondo Rotatorio y Fondo    Social 
de Vivienda, vigencia 2020: 
 
               En millones de pesos 

 
                    Fuente: SIIF Nación 

 
Presupuesto aprobado Registraduría Nacional del Estado Civil, Fondo Rotatorio y Fondo    
Social de Vivienda vigencia 2021: 
 
                En millones de pesos 

 
                       Fuente: SIIF Nación 

 

RNEC FRR-RNEC FSV
GASTOS DE PERSONAL $296,724
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS

$33,495 $31,693 $7

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

$147,840 $424

PRESTAMOS DIRECTOS 
(DECRETO LEY 1010/2000)

$13,736

DISMINUCIÓN DE PASIVOS $25,597
GASTOS POR TRIBUTOS, 
MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA

$1,864 $1,228 $27

INVERSION $114,953 $33,579
TOTAL $620,473 $66,925 $13,770

CONCEPTO
PRESUPUESTO  APROBADO VIGENCIA 2020

RNEC FRR-RNEC FSV
GASTOS DE PERSONAL $501,883
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS

$396,089 $36,155 $8

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

$293,103 $2,285

PRESTAMOS DIRECTOS 
(DECRETO LEY 1010/2000)

$14,148

DISMINUCIÓN DE PASIVOS $37,525
GASTOS POR TRIBUTOS, 
MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA

$1,910 $1,200 $27

INVERSION $59,671 $57,538
TOTAL $1,290,181 $97,177 $14,183

CONCEPTO
PRESUPUESTO APROBADO VIGENCIA 2021
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Las variaciones con respecto a la apropiación entre los años 2020 y 2021, se deben a que en la 
vigencia 2021 se realizarán las elecciones de Consejos de Juventudes y se iniciará la contratación 
de las necesidades de bienes y servicios para la etapa preelectoral y la logística de las elecciones 
de Congreso y Presidente de la República. 

 
3. Informe el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos de prestación de servicios 

y si este corresponde a la partida de inversión o gasto de funcionamiento. 
 
Funcionamiento:  

 
Vigencia 2020 

 
      En millones de pesos 

 
               

El rubro destinado para pago de contratos de prestación de servicios en el presupuesto de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil corresponde a gastos de funcionamiento y equivale al 0,5% del 
presupuesto total apropiado a 31 de diciembre de 2020, es decir de $620.473 millones, se destinaron 
$3.330 millones para el pago de contratos de prestación de servicios. 
             

     Vigencia 2021 
 

      En millones de pesos 

 
 

El rubro destinado para pago de contratos de prestación de servicios en el presupuesto de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil corresponde a gastos de funcionamiento y equivale al 0,2% del 
presupuesto total apropiado a 31 de julio de 2021, es decir de $1.290.181 millones, se han destinado 
$2.954 millones para el pago de contratos de prestación de servicios. 

 
4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales están incluidas en 

el proyecto de Presupuesto del año 2022. 
   

Las necesidades presupuestales solicitadas en el anteproyecto de gastos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil quedaron parcialmente aprobadas, en consideración a que los siguientes conceptos no 
quedaron incluidos en el proyecto de presupuesto de gastos para la vigencia 2022 así: 

 
 
 
 

CONCEPTO APROPIADO EJECUTADO DIFERENCIA 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN

3,330                             3,330                -                     

CONCEPTO APROPIADO EJECUTADO DIFERENCIA 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN

2,954                             2,954                -                     
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Funcionamiento: 
En millones de pesos 

 
 

CONCEPTO VALOR
1.Gastos de planta de personal permanente por ampliación de la planta en 3.485 cargos,  producto de la transformación y fortalecimiento de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 

357,545

2. Gastos Planta de personal permanente por la vinculación de los Registradores Municipales incluidos en el nuevo Código Electoral con Nivelación 
Salarial. 117,336

3. Implementación de la carrera administrativa para Directivos y Funcionarios 22,008

4. Herramienta tecnológica para el sistema de evaluación del desempeño laboral de los servidores de carrera administrativa y en periodo de prueba. 2,000

5. Capacitación normal funcionamiento 155

6. Viáticos y gastos de viaje normal funcionamiento 2,102

7. Compa de 224 equipos de sistemas ( Equipos biométricos y Software de control de asistencia) 55

8. Compra de 8000 carpetas tipo folder 38

9. Personal contratista: (1) Coordinador de proyectos; (1) Científico de datos líder; (1) Analista matemático; (4) Analistas estadísticos y económicos; (5) 
Desarrolladores de software  científicos; (3)Desarrolladores de software (frontend y backend, DevOps y DataOps) y (1) Asesor jurídico experto en 
datos, TIC e inteligencia artificial.

2,020

10. Supernumerarios (4), estación de carga  para patinetas y bicicletas eléctricas, capacitación, puntos ecológicos y permiso de publicidad exterior 
visual. 473

11. Personal elecciones 2022 -misiones de observación por 1 año, viáticos, traslados aéreos y terrestres, capacitación, equipos de computo, equipos 
de oficina y materiales POP. 388

12. Acuerdo de paz en materia de Identificación: 16 Supernumerarios y viáticos y gastos de viaje 1,901

13. Necesidades adicionales del normal funcionamiento
* Compra de equipos y mobiliario y enseres $ 1.643.730.904
* Reparaciones menores en las sedes de la RNEC  $ 2.000.000.000 3,644

14. Necesidades adicionales por ampliación de la planta 

*3485 Mesas para computador en madera con portateclado $ 5.185.000.425
* 3345 Sillas secretariales sin brazos y con rodachines por valor de $ 1.419.952.500
* 140 Sillas ejecutivas por valor de $ 113.540.700
* Servicios públicos de acueducto, energía y gas natural por valor de $ 6.197.554.115
* Telefonía fija por valor de $ 3.513.911.433

16,430

15. Producción audiovisual:  producción de cuñas, mensajes, comercial cine, avisos de prensa, avisos,publirepotajes y producción digital por valor de  
$ 1.233.013.335

Central de medios:  monitoreo de medios, suscripción a principales medios,  programa TV, divulgación radio, prensa y digital y en redes sobre 
servicios de la entidad, pauta programática, portales, emisión cine, avisos terminales de transporte y publireportajes por valor de $ 11.765.444.486

Operador Logístico:  merchandising, producción de stands, backing, pendones, ruedas de prensa y logistica de eventos por valor de  $ 1.968.498.428

14,967

16. Necesidades adicionales del normal funcionamiento

* Compra de equipos periféricos: discos duros, impresoras laser, impresora multifuncional, computadores de escritorio, computadores portátiles, 
memoria USB, memorias RAM, monitor led, mouse,  Unidad grabadora CD/DVD externo alimentador USB 2.0 velocidad 8x, unidad grabadora BluRay,  
scanner gama alta y UPS DE 3 KVA con servicio de instalación 

3,808

17. Nuevos desarrollos Reingeniería de procesos o BPR 11,572

18. Adquisición Herramienta de Desarrollo - BPM (Business Process Management) 4,537

19. Sistema de seguridad de la información 19,694

20.Almacenamiento, guarda y custodia de cajas que contienen documentos de identificación, archivadores metálicos que contienen rollos de 
microfilmación, documentos administrativos, algunos de los cuales conforman el archivo histórico de la entidad, medios magnéticos, incluyendo los 
servicios adicionales de consulta y transporte. 

856

21. Mantenimiento de software y software 

Soporte y mantenimiento del Sistema de Control de Recaudos SIC, Correspondencia, del Sistema de Control de Recaudos "SCR", instalado en la 
RNEC,  del sistema de información de TRAMITES WEB, del sistema de KACTUS, del sistema de COBROS COACTIVOS,  mantenimiento de 
aplicaciones internas y soporte y mantenimiento a distancia + Bolsa de horas profesionales "SEVEN- ERP

2,479

22. Necesidades adicionales por ampliación de la planta 

* Compra de equipos: disco duro externo, memorias USB, computadores de escritorio, computadores portátiles, 
sistema de almacenamiento SAN, UPS de 3 KVA,puntos de red, nodos  de hiperconvergencia, licencias antivirus x año, licencias office, licencias CAL 
System Center Configuration Manager, licencias CAL sharepoint, licencias exchange online,  licencias windows server CAL.    

39,224

 TOTAL ADICIONALES  NORMAL FUNCIONAMIENTO
623,232
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Inversión: 
 

Las necesidades presupuestales en materia de inversión de la Registraduría Nacional del Estado Civil – 
Gestión General fueron aprobadas parcialmente, en consideración a que se inscribieron 4 proyectos de 
inversión con fuente de financiación “nación”, para la vigencia 2022 en el aplicativo SUIFP-DNP por valor 
de $311.437 millones, pero no fueron asignados el total de recursos solicitados, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público (MHCP) en el Plan Operativo Anual de Inversión (POAI) asigno $59.671 millones.  
Para la Registraduría Nacional del Estado Civil – Consejo Nacional Electoral se inscribieron 2 proyectos 
con fuente de financiación “nación” para la vigencia 2022 en el aplicativo SUIFP-DNP, por valor de $2.749 
millones y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) en el Plan Operativo Anual de Inversión 
(POAI) asigno recursos por valor de $3.000 millones, con un aumento de $251 millones, como se observa 
a continuación: 
 
Vigencia 2022: 
      
     En millones de pesos  

 
 

Proyecto de inversión: fortalecimiento de la plataforma tecnológica que soporta el Sistema de 
identificación y registro civil PMT II. 

 
Inscrito para la vigencia 2022 con un presupuesto de $ 186.928 millones, y de conformidad con POAI 
asignaron recursos por valor de $ 55.447 millones, lo cual representa una disminución de 

Entidad Nombre del proyecto Presupuesto 
solicitado

Presupuesto Plan 
Operativo Anual de 

Inversión - POAI
Diferencia

Fortalecimiento de la plataforma

tecnológica que soporta el

sistema de identificación y

registro civil PMT II.                               

$ 186.928 $ 55.447 $ 131.481

Implementación Sistema de

Gestión Documental

Registraduría Nacional.

$ 4.224 $ 4.224 $ 0

Fortalecimiento de la seguridad

de la información en la

Registraduría Nacional del Estado

Civil

$ 20.285 $ 0 $ 20.285

Contrucción, ampliación y

adquisición de sedes para la

Registraduría Nacional del Estado

Civil

$ 100.000 $ 0 $ 100.000

$ 311.437 $ 59.671 $ 251.765
Diseño e implementación del

modelo de Arquitectura

Empresarial para el Consejo

Nacional Electoral Bogotá               

$ 2.278 $ 2.278 $ 0

Implementacion del Instituto de

Estudios Electorales del Consejo

Nacional Electoral Nacional

$ 471 $ 722 -$ 251

$ 2.749 $ 3.000 -$ 251

$ 625.623 $ 122.342 $ 503.280

Registraduría Nacional 

del Estado Cvil - Gestión 

General

Total: RNEC - Gsetión General + RNEC - CNE

Total RNEC - Gestión General

Total RNEC - CNE

Registraduría Nacional 

del Estado Civil - Consejo 

Nacional Electoral
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aproximadamente $131.481 millones (70%) frente a lo solicitado, por lo tanto, se encuentran 
desfinanciadas unas actividades.  
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil ha implementado nuevas tecnologías que permitan robustecer 
la prestación de sus actividades misionales de identificación y de registro civil y que se ajusten a los 
avances en materia mundial, que refieren al uso de herramientas conectadas y en línea, que permitan un 
mayor grado de seguridad y confianza, garantizando la transparencia y trazabilidad en los servicios que 
por mandato constitucional y legal  presta, siendo  principales pilares la verificación, validación en línea 
con sus diferentes bases de datos, almacenamiento centralizado y seguro de la información, entre otros; 
los cuales están orientados a reducir tiempos y costos asociados tanto para la Entidad como para los 
colombianos. Es así que, la Entidad busca mejorar a través de la incorporación de tecnologías de 
vanguardia, enfocadas a dar cumplimiento al artículo 266 de la Constitución Política de Colombia donde 
señala como funciones del Registrador Nacional del Estado Civil “la dirección y organización de las 
elecciones, el registro civil y la identificación de las personas, …”, así mismo, la entidad debe 
propender por ajustarse en la implementación de la transformación digital de las misiones a su cargo 
mediante el uso de tecnologías conforme refiere el artículo 147 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de 
Desarrollo - Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad. 
 
A continuación, se relaciona las actividades de fortalecimiento que se han ejecutado desde el 2019 y el 
estado actual: 
 
Implementar el Sistema de atención integrado de servicios  - EIS: En la vigencia 2019 se implementó 
un sistema web para la preparación de documentos de identidad denominado Estación Integrada de 
servicio - EIS que incluye múltiples controles de calidad y seguridad, está conectado en tiempo real, el cual 
requiere de los equipos y periféricos necesarios para capturar las huellas, fotografía y firma de los 
colombianos; se ha logrado cubrir cerca del 50% de las oficinas en el territorio nacional, es decir que 
continúan pendiente aproximadamente 650 oficinas por ser dotadas, donde aún se realiza la preparación 
de los trámites en papel, que debe ser enviado a la Delegación Departamental para que allí se efectué los 
procesos pertinentes y remitirlo a  oficinas centrales con el fin de iniciar la línea de producción, procesos 
que toma más tiempo en la expedición de los documentos de identidad. 
 
Registro Civil en Línea (RCL): A finales de la vigencia 2020, se inició actividades encaminadas a lograr 
a mediano plazo la implementación del nuevo registro civil en línea, del cual se ha avanzado con el análisis, 
diseño y arquitecto del RCL y se debe continuar con el desarrollo de software y etapas posteriores con el 
fin de ponerlo en funcionamiento progresivamente, adicionalmente, se realizó la prueba piloto en 7 oficinas 
registrales de la ciudad de Bogotá la cual incluí la digitalización y digitación de 152.824  registros en tomo 
y folio, la cual debe continuar para lograr el fin propuesto. 
 
Plataformas cédula de ciudadanía en policarbonato y digital: A finales de la vigencia 2020, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil ha logrado implementar las plataformas para expedir la nueva 
versión de la cédula de ciudadanía en policarbonato y digital, es importante resaltar que a fin de dar 
continuidad y masificarlo se requiere contar con el licenciamiento y materiales especiales para dicho 
documento, los cuales serán proporcionales a la demanda y expedición de tan importante servicio de 
identidad digital brindada en Colombia, es decir, se requerían recursos adicionales al proyecto de manera 
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permanente para que la Entidad pueda cumplir oportunamente con la misionalidad que por ley debe brindar 
frente a la identificación de las personas. 
 
Los siguientes proyectos de inversión se encuentran totalmente desfinanciados para la vigencia 2022: 
 
Fortalecimiento de la seguridad de la información en la Registraduría Nacional del Estado Civil 
                                                                                                                             
Recursos solicitados $20.285 millones 
 
La entidad ha identificado la necesidad apremiante de contar con un sistema de gestión de seguridad de 
la información, ya que, por sus funciones, es la encargada de custodiar la información biográfica y 
biométrica de todos los colombianos, y el riesgo que le suceda algo está latente, por lo que el tema se 
encuentra en un estado inicial, comenzando con la definición de los procesos, procedimientos, roles y las 
responsabilidades. 
 
Así las cosas, requiere implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) que de 
soluciones que protejan las bases de datos, el perímetro, la red de datos y las aplicaciones de la RNEC. 
Con el fin de garantizar servicios eficientes y el cumplimiento de actividades de orden misional y 
administrativo, la Registraduría Nacional del Estado Civil, debe no solo mantener una tecnología de 
seguridad adecuada, en la cual es imprescindible la confidencialidad, integridad y disponibilidad de las 
bases de datos, red de telecomunicaciones corporativa, aplicaciones y servicios. 
 
Por lo anterior, es primordial para la Entidad contar con una arquitectura de seguridad de la información, 
robusta que propenda por la protección de los diferentes sistemas de información y servicios tecnológicos 
que actualmente se encuentran operando y en proceso de implementación en la Entidad, de igual manera, 
cubrir el licenciamiento, los servicios de soporte y mantenimiento, así como otros servicios que se 
encuentran ligados a la plataforma de seguridad de la Entidad, de tal manera que permita la aplicación de 
las políticas corporativas de seguridad de la información y la ejecución de los planes, programas y 
proyectos que contribuyan al mejoramiento administrativo de la entidad en cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales. 
 
El proyecto de Fortalecimiento de la Seguridad de la Información consiste en adquirir y modernizar la 
arquitectura de seguridad para garantizar confidencialidad, integridad y disponibilidad en la información 
que administra y gestiona la Entidad. Esto implica: 
 
ü Diseñar, especificar y adquirir la infraestructura de seguridad de la información 
ü Implementar los nuevos procesos de auditoria 
ü Implementar un sistema de gestión de seguridad de la información — SGSI. 
ü Implementar un centro de monitoreo y de respuesta inmediata a incidentes. 
ü Generar esquemas de defensa ante ataques cibernéticos. 
ü Generar un proceso de cierre de vulnerabilidades que puedan afectar la información. 
ü Proteger los datos de los colombianos frente a acciones malintencionadas de terceros desde 

cualquier lugar. 
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Construcción, ampliación y adquisiciones de sedes para la Registraduría Nacional del Estado Civil 
 
Recursos solicitados $100.000 millones. 
 
La mayoría de los inmuebles propiedad de la Entidad corresponden a viviendas, locales y edificaciones 
antiguas en condiciones físicas precarias, que han sido escasamente adaptados para su uso como sedes 
de atención al público, muchas de las cuales requieren reforzamientos estructurales y/o redistribución de 
espacios apropiados que permitan la implementación de redes tecnológicas, de comunicaciones y de 
servicios de apoyo que otorguen a los funcionarios y usuarios áreas de trabajo y de atención cómodas y 
seguras, cumpliendo para ello con las normas y requerimientos que se exigen para el efecto.  
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil, tiene como mandato constitucional “la organización de las 
elecciones, su dirección y vigilancia, así como lo relativo a la identidad de las personas”, para ello se hace 
necesario que la Entidad cuente con una infraestructura administrativa que le permita cumplir con su 
misión, haciendo presencia en todo el territorio nacional.  
 
Es deber de la Entidad garantizar la prestación de sus servicios en espacios adecuados para el 
cumplimiento de su misión efectivamente, teniendo en cuenta que la infraestructura de los inmuebles de 
propiedad del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en donde funcionan las 
Delegaciones Departamentales, Registradurías Especiales, Auxiliares y Municipales, en su gran mayoría 
aunado al deterioro como consecuencia del uso, el paso del tiempo y las causas naturales o siniestros, 
presentan problemas en cuanto a distribución de espacios y áreas de trabajo  hecho que dificulta, en 
ocasiones el cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución y la Ley y para la Entidad, 
generándose con ello la necesidad de crear este proyecto de inversión.  
 
El proyecto se orienta principalmente a la adquisición, construcción y ampliación de instalaciones que 
cumplan con condiciones mínimas de espacio, ubicación, distribución en planta y áreas de atención al 
usuario. Adicionalmente, el estado de las sedes en arriendo no ofrece las condiciones necesarias de 
espacios de trabajo, atención al público y áreas de almacenamiento para el adecuado funcionamiento y 
cumplimiento de la misión institucional, limitando a la Entidad para ejecutar obras civiles necesarias, 
orientadas a remodelaciones de espacios para atención de usuarios y distribución de puestos de trabajo.  
Por lo anterior, se hace necesario formular e inscribir el Proyecto de Inversión “Construcción, Ampliación 
y Adquisición de predios para las sedes de la Registraduría Nacional”, con el objetivo de optimizar las 
áreas construidas mediante la adquisición, construcción, rediseño y  ampliación de áreas de trabajo y 
zonas de atención al público, garantizando con ello el bienestar tanto para funcionarios como para los 
ciudadanos, que a diario acuden a las instalaciones de la Entidad, proyecto que se ha venido ejecutando 
de acuerdo a los recursos asignados en las respectivas vigencias. 
 
Fondo Social de Vivienda            $10.000 millones 
 
Para la vigencia 2022 se estima con recursos propios otorgar aproximadamente 108 créditos y en promedio 
cada préstamo será de $138 millones y la cuota mensual corresponde a $ 953.003 a 15 años 
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De otra parte y teniendo en cuenta el gran volumen de solicitudes que se presenta y no pueden ser 
satisfechas por los ingresos propios de acuerdo con los porcentajes presentados más adelante, se requiere 
un aporte por parte de la nación equivalente a una tercera parte de los recursos que harían falta para 
satisfacer las necesidades de los funcionarios que se presentaron en el año 2021 equivalente a $10.000 
millones y así lograr una mayor calidad de vida para las familias de la entidad, pero se evidencia que para 
el 2022 en proyecto de Ley no existe la partida autorizada con recursos nación por valor de $10.000 
millones.  

 
5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir con el plan de 

austeridad en el gasto público establecido por el Gobierno Nacional. Detallar los planes, 
programas y/o gastos de funcionamiento que se verán afectados.  
 
Ahorros generados por la Entidad en el año 2020. 
 
Ø A finales de la vigencia 2019 se suscribió contrato No. 066 con Solution Copy, cuyo objeto consiste 

en el servicio de outsourcing de fotocopiado, impresión y scaner, que incluye las impresoras 
multifuncionales y su mantenimiento, así como, el suministro de papel y toner, lo que nos permitió 
en la sede central generar un ahorro significativo del 34% para el 2020. 

Ø En el nivel desconcentrado se presentó un ahorro en el papel del 35%. 
Ø En servicios públicos en comparación 2019 y 2020 tenemos: Energía el 4%, Agua el 31% y 

teléfono el 5% de ahorro. 
 

Metas trazadas por la Entidad para cumplir con el plan de austeridad en el gasto público 
establecido por el Gobierno Nacional.  

 
La Entidad a través de la Gerencia Administrativa y Financiera y la Dirección Administrativa ha 
desarrollado planes y programas que permiten generar y cumplir con estrategias de austeridad en el 
gasto público, como los que se mencionan a continuación: 
 

ü Campañas a través de la herramienta Microsoft Yammer y vía correo electrónico 
institucional incentivando el uso adecuado del agua, la energía y las líneas telefónicas. 

ü Estrategia cero papel, en la que se incentiva a los funcionarios a realizar uso eficaz y 
consiente del mismo, y emplear los medios electrónicos como fuente de ahorro. 

ü Se emitió circulares No. 050 de 2020 y No. 013 del 2021 en la que se establecieron medidas 
de austeridad del gasto, entre ellos el consumo máximo en galones de gasolina para los 
vehículos oficiales, limite que no aplica en año electoral. 

ü Seguimiento y Control del consumo de los servicios públicos del Nivel Central y 
Desconcentrado. 

ü Cambio de tubos fluorescentes por bombillas y lámparas led. 
ü Campañas para el correcto uso de los insumos de papelería, y control y seguimiento a los 

centros de costos. 
ü Uso de la herramienta SharePoint para el cargue y consulta de documentos. 
ü Actualización de los procedimientos del sistema, cambiando los documentos físicos a 

digitales. 
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ü Aplicación de la guía GDGU04 Guía para manejo de comunicaciones internas mediante 
correo electrónico y creación de carpetas compartidas. 

ü Implementación I Etapa del Sistema de gestión electrónico de documentos de archivos – 
SGDEA para la Entidad   

 
6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los años 2020 y lo que va 

corrido del año 2021, por componentes y principales rubros presupuestales o programas, de 
cada una de las entidades que Usted dirige (por componentes de funcionamiento e inversión los 
rubros más importantes: 

 
Registraduría Nacional del Estado Civil: 
 
Vigencia 2020 
 
        En millones de pesos 

 
           Fuente: SIIF Nación 

 
            La Registraduría Nacional del Estado Civil presentó a 31 de Diciembre de 2020, una ejecución 

presupuestal del 97.60% es decir de $620.473 millones apropiados se comprometieron $560.117 
millones, de los cuales los conceptos más representativos son el pago de la nómina de enero a 
diciembre, arrendamientos a nivel nacional, viáticos y gastos de viaje, creación de cajas menores 
para el pago de servicios públicos y pago de viáticos a nivel nacional, y los Gastos de 
Funcionamiento y  reposición de gastos de campaña de los Partidos y Movimientos Políticos.   

 
            Los rubros más representativos en ejecución presupuestal fueron los siguientes: 
 
• Nomina funcionarios $287.690.8 millones 
• Gastos de funcionamiento y reposición de gastos de campañas electorales a los Partidos 

y Movimientos Políticos $ 145.044 millones  
 

CONCEPTO APROPIACIÓN COMPROMISOS % OBLIGACIONES % PAGOS % 
GASTOS DE PERSONAL $296,724 $287,691 96.96 $284,937 96.03 $284,937 96.03
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS $33,495 $30,226 90.24 $25,908 77.35 $25,908 77.35

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES $147,840 $146,318 98.97 $146,121 98.84 $146,001 98.76

DISMINUCIÓN DE PASIVOS $25,597 $25,501 99.62 $25,165 98.31 $25,165 98.31
GASTOS POR TRIBUTOS, 
MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA

$1,864 $1,707 91.56 $1,707 91.56 $1,707 91.56

INVERSIÓN $114,953 $114,141 99.29 $76,279 66.36 $76,279 66.36
TOTAL $620,473 $605,584 97.60 $560,117 90.27 $559,997 90.25

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31
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De otra parte, la contratación de servicios del proyecto de inversión “FORTALECIMIENTO DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA QUE SOPORTA EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN Y 
REGISTRO CIVIL PMT II NACIONAL” por valor de $113.351 millones de pesos.  

 
Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil (FRR): 
 
Vigencia 2020 
 
      En millones de pesos 

 
       Fuente: SIIF Nación 

 
El Fondo Rotatorio de la RNEC presentó a 31 de Diciembre de 2020 una ejecución presupuestal del  
97.48%, es decir de $66.925 millones apropiados se comprometieron $65.236 millones, de los cuales 
los gastos más representativos corresponden a la adquisición de bienes y servicios de vigilancia, 
outsourcing de proveeduría de insumos para oficina,  arrendamientos de inmuebles, pago de 
impuestos,  administraciones mejoramiento y mantenimiento de sedes a nivel nacional, y otros 
proyectos de inversión que a continuación se detallan:   

      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO APROPIACIÓN COMPROMISOS % OBLIGACIONES % PAGOS % 
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS $31,693 $31,270 98.67 $30,187 95.25 $27,500 86.77

TRANSFERENCIAS CORRIENTES $424 $12 2.81 $12 2.81 $12 2.81
GASTOS POR TRIBUTOS, 
MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA

$1,228 $732 59.60 $732 59.60 $732 59.60

INVERSION $33,579 $33,222 98.94 $32,786 97.64 $29,912 89.08

TOTAL $66,925 $65,236 97.48 $63,717 95.21 $58,157 86.90

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31

 
 

14 
 

 
 
 
 
 
En millones de pesos 

 
   Fuente: SIIF Nación 

 

PROYECTO DESCRIPCION APROPIACIÓN 
VIGENTE COMPROMISOS %  OBLIGACIONES % PAGOS % 

C-2801-1000-2
FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS EN DEMOCRACIA Y ASUNTOS 
ELECTORALES - CEDAE -  NACIONAL

263 263 100.00 263 100.00 237 90.00

C-2802-1000-3

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE 
ATENCIÓN EN IDENTIFICACIÓN PARA LA 
POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD, APD   NACIONAL

2,815 2,815 100.00 2,422 86.04 2,422 86.04

C-2802-1000-4

FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DEL 
SISTEMA DEL ARCHIVO NACIONAL DE 
IDENTIFICACIÓN ANI Y SISTEMAS 
CONEXOS  NACIONAL

953 908 95.28 885 92.88 826 86.72

C-2802-1000-5
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE REGISTRO CIVIL  
NACIONAL

143 143 100.0 143 100.0 143 100.00

C-2899-1000-10

FORMACIÓN PERMANENTE PARA LOS 
SERVIDORES DE LA REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, EN LA 
GESTIÓN DEL DESARROLLO Y EN 
TÉCNICAS Y COMPETENCIAS DE 
APLICACIÓN MISIONAL.  NACIONAL

0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

C-2899-1000-11

SERVICIO DE RESPALDO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 
PROCESOS DE IDENTIFICACIÓN, 
ELECTORALES Y ADMINISTRATIVOS A 
NIVEL  NACIONAL

2,514 2,514 100.00 2,514 100.00 2,313 92.02

C-2899-1000-12
MEJORAMIENTO  DE LA  RED ELÉCTRICA 
Y DE COMUNICACIONES A NIVEL 
NACIONAL.  NACIONAL

2,617 2,617 100.00 2,617 100.00 2,182 83.37

C-2899-1000-13

MEJORAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA 
LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL   NACIONAL

96 0 0.00 0 0.00 0 0.00

C-2899-1000-14
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA A 
NIVEL  NACIONAL

522 514 98.39 494 94.48 455 87.02

C-2899-1000-15

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
CORPORATIVA DE TELECOMUNICACIONES 
- PMT, ELECTORAL  Y ADMINISTRATIVA  
NACIONAL

23,198 22,990 99 22,990 99.11 21,037 90.68

C-2899-1000-16
IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL REGISTRADURÍA   
NACIONAL

458 458 100.00 458 100.00 298 65.00

33,579 33,222 98.94 32,786 97.64 29,912 89.08TOTAL INVERSIÓN
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Fondo Social de Vivienda (FSV): 
 
Vigencia 2020: 
 
 En millones de pesos 

 
 Fuente: SIIF Nación 

 
El Fondo Social de Vivienda de la RNEC presentó a 31 de diciembre de 2020, una ejecución presupuestal 
del 89.24%, es decir de $13.770 millones apropiados se comprometieron $12.289 millones, de los cuales 
los gastos más representativos corresponden a los préstamos para adquisición, cambio o pago de hipoteca 
de vivienda, a los funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   
 
Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC): 
 
Vigencia 2021: 
 
     En millones de pesos 

 
 

CONCEPTO APROPIACIÓN COMPROMISOS % OBLIGACIONES % PAGOS % 
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS $7 $0 1.35 $0 1.35 $0 1.35

PRESTAMOS DIRECTOS (DECRETO 
LEY 1010/2000)PRESTAMOS 
DIRECTOS (DECRETO LEY 
1010/2000)

$13,736 $12,262 89.27 $12,262 89.27 $9,232 67.21

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE 
MORA

$27 $27 100.00 $27 100.00 $27 100.00

TOTAL $13,770 $12,289 89.24 $12,289 89.24 $9,258 67.24

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 DE 2020

CONCEPTO APROPIACIÓN COMPROMISOS % OBLIGACIONES % PAGOS % 
GASTOS DE PERSONAL $501,883 $168,576 33.59 $168,472 33.57 $168,472 33.57
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS $396,089 $54,217 13.69 $21,314 5.38 $21,307 5.38

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES $293,103 $87,152 29.73 $86,168 29.40 $86,168 29.40

DISMINUCIÓN DE PASIVOS $37,525 $13,718 36.56 $13,489 35.95 $13,489 35.95
GASTOS POR TRIBUTOS, 
MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA

$1,910 $640 33.52 $640 33.52 $640 33.52

INVERSIÓN $59,671 $40,621 68.08 $15,482 25.95 $15,482 25.95
TOTAL $1,290,181 $364,925 28.28 $305,566 23.68 $305,558 23.68

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
VIGENCIA ACTUAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A JULIO DE 2021
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La Registraduría Nacional del Estado Civil presenta a 31 de julio de 2021, una ejecución presupuestal del  
28.28%  es decir de $1.290.181 millones apropiados se han comprometido $364.925 millones, de los 
cuales los conceptos más representativos son el pago de la nómina de enero a julio, arrendamientos a nivel 
nacional, viáticos y gastos de viaje normal funcionamiento, creación de cajas menores para el pago de 
servicios públicos a nivel nacional, Cesantías Parciales y Definitivas de los funcionarios y los Gastos de 
Funcionamiento de los Partidos y Movimientos Políticos.   
 
Los rubros más representativos en ejecución presupuestal fueron los siguientes: 
 
• Nominas personal $501.833 millones. 
• Gastos de Funcionamiento Partidos y Movimientos Políticos $ 85.576 millones  
 
De otra parte, la contratación de servicios del proyecto de inversión “FORTALECIMIENTO DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA QUE SOPORTA EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO CIVIL 
PMT II NACIONAL” por valor de $36.520 millones.  

 
Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil: 
 
Vigencia 2021: 
 
     En millones de pesos 

 
 
El Fondo Rotatorio de la RNEC presenta a 31 de julio de 2021, una ejecución presupuestal del  69.08%, 
es decir de $97.177 millones apropiados se han  comprometido $67.132 millones, de los cuales los gastos 
más representativos corresponden a la adquisición de bienes y servicios de registro de vigencia futura de 
los contratos de vigilancia, servicio de correo y carga, outsourcing de proveeduría de insumos para oficina,  
arrendamientos de inmuebles, seguros, cajas menores de servicios públicos de las Delegaciones 
Departamentales, administraciones, pago de impuestos,  y los proyectos de inversión que a continuación 
se detallan:             

  
 
 
 
 

CONCEPTO APROPIACIÓN COMPROMISOS % OBLIGACIONES % PAGOS % 
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS $36,155 $32,999 91.27 $16,270 45.00 $16,270 45.00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES $2,285 $0 0.00 $0 0.00 $0 0.00
GASTOS POR TRIBUTOS, 
MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA

$1,200 $664 55.36 $664 55.36 $664 55.36

INVERSION $57,538 $33,469 58.17 $11,839 20.58 $11,839 20.58

TOTAL $97,177 $67,132 69.08 $28,773 29.61 $28,773 29.61

FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
VIGENCIA ACTUAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A JULIO DE 2021
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En millones de pesos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUBRO DESCRIPCION APROPIACIÓN 
VIGENTE COMPROMISOS %  OBLIGACIONES % PAGOS % 

C-2801-1000-2
FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS 
EN DEMOCRACIA Y ASUNTOS ELECTORALES - 
CEDAE -  NACIONAL

2,165 1,318 60.86 144 6.67 144 6.67

C-2802-1000-3

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE 
ATENCIÓN EN IDENTIFICACIÓN PARA LA 
POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD, APD   NACIONAL

2,921 1,104 37.78 0 0.00 0 0.00

C-2802-1000-4
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DEL SISTEMA 
DEL ARCHIVO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN ANI 
Y SISTEMAS CONEXOS  NACIONAL

1,892 476 25.14 165 8.72 165 8.72

C-2802-1000-5
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE REGISTRO CIVIL  NACIONAL

2,062 0 0.0 0 0.0 0 0.00

C-2899-1000-10

FORMACIÓN PERMANENTE PARA LOS 
SERVIDORES DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL, EN LA GESTIÓN DEL 
DESARROLLO Y EN TÉCNICAS Y 
COMPETENCIAS DE APLICACIÓN MISIONAL.  
NACIONAL

2,165 0 0.00 0 0.00 0 0.00

C-2899-1000-11

SERVICIO DE RESPALDO DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE PROCESOS DE 
IDENTIFICACIÓN, ELECTORALES Y 
ADMINISTRATIVOS A NIVEL  NACIONAL

3,093 3,093 100.00 657 21.23 657 21.23

C-2899-1000-12
MEJORAMIENTO  DE LA  RED ELÉCTRICA Y DE 
COMUNICACIONES A NIVEL NACIONAL.  
NACIONAL

3,215 3,215 100.00 595 18.52 595 18.52

C-2899-1000-13

MEJORAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA LA 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL   
NACIONAL

2,536 0 0.00 0 0.00 0 0.00

C-2899-1000-14
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA A NIVEL  
NACIONAL

4,633 348 7.52 66 1.42 66 1.42

C-2899-1000-15
FORTALECIMIENTO DE LA RED CORPORATIVA 
DE TELECOMUNICACIONES - PMT, ELECTORAL  
Y ADMINISTRATIVA  NACIONAL

23,917 23,915 100 10,211 42.69 10,211 42.69

C-2899-1000-17
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SERVICIO 
AL COLOMBIANO DE LA REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL NACIONAL

4,200 0 0.00 0 0.00 0 0.00

C-2899-1000-18
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION 
DOCUMENTAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  
BOGOTA-[PREVIO CONCEPTO DNP]

4,738 0 0.00 0 0.00 0 0.00

57,538 33,469 58.17 11,839 20.58 11,839 20.58TOTAL INVERSIÓN
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Fondo Social de Vivienda: 
 
Vigencia 2021 
 
    En millones de pesos 

 
 

El Fondo Social de Vivienda de la RNEC presenta a 31 de julio de 2021, una ejecución presupuestal del 
27,70%, es decir de $14.183 millones apropiados se han   comprometido $3.928 millones, de los cuales 
los gastos más representativos corresponden a los préstamos para, adquisición y remodelación de 
vivienda, a los funcionarios de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   
 
Los resultados misionales de la Registraduría Nacional del Estado Civil-RNEC se consolidaron 
institucionalmente a través del seguimiento a la ejecución del “Plan Estratégico: La Registraduría 
del Siglo XXI 2019-2023” vigencia 2020 y del primer semestre de 2021 y a la ejecución del Plan de 
Acción de la vigencia de 2020 y vigencia 2021 con corte a 30 de junio. 
 

Ejecución “Plan estratégico RNEC 2019-2023 La Registraduría del siglo XXI” 
 

El plan estratégico de la RNEC es el instrumento de planeación de mediano plazo documento que 
contempla la misión y visión, ejes estratégicos, estrategias, objetivos, metas e indicadores para alcanzar 
los fines deseados por la RNEC en el periodo 2019-2023, a través del liderazgo del equipo directivo y la 
participación activa de todos los servidores públicos.  
 
Los 5 objetivos estratégicos formulados para el periodo 2019-2023 son los siguientes: 
 

Objetivo estratégico No. 1 Rediseñar la arquitectura organizacional de la entidad para fortalecer sus 
capacidades. 

Objetivo Estratégico No. 2 Optimizar y modernizar los procesos misionales y de apoyo de la entidad 
gracias al uso de nuevas tecnologías. 

CONCEPTO APROPIACIÓN COMPROMISOS % OBLIGACIONES % PAGOS % 
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS $8 $5 65.90 $5 65.90 $5 65.90

PRESTAMOS DIRECTOS (DECRETO 
LEY 1010/2000)PRESTAMOS 
DIRECTOS (DECRETO LEY 
1010/2000)

$14,148 $3,923 27.73 $2,213 15.64 $2,213 15.64

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE 
MORA

$27 $0 0.00 $0 0.00 $0 0.00

TOTAL $14,183 $3,928 27.70 $2,218 15.64 $2,218 15.64

FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
VIGENCIA ACTUAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A JULIO DE 2021
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Objetivo Estratégico No. 3 Fortalecer la democracia mediante reformas legales estratégicas, el 
posicionamiento del nuevo sistema democrático juvenil y la adopción de un 
enfoque diferencial. 

Objetivo Estratégico No. 4 Priorizar el servicio al usuario como eje central para la creación de valor 
público 

Objetivo Estratégico No. 5 Hacer de la RNEC una entidad respetuosa del medio ambiente que contribuya 
a la mitigación del cambio climático. 

 
Ejecución Plan Estratégico vigencia 2020 
 
El cumplimiento del plan estratégico vigencia 2020 “La Registraduría del siglo XXI” de acuerdo con la 
ejecución de sus 5 objetivos estratégicos fue del 92.20% como se observa en el siguiente gráfico: 
 

Ejecución Plan Estratégico  
 

 
Fuente: Informe de seguimiento Plan estratégico 31-12-2020 – Oficina de Planeación 

 
Ejecución plan estratégico vigencia 2021 corte 30 de junio 
 
El cumplimiento del “Plan Estratégico 2019-2023: la Registraduría del siglo XXI” para el primer semestre 
de 2021, de acuerdo con la ejecución de las metas de los 5 objetivos estratégicos fue del 48.36% como se 
observa en el siguiente gráfico: 
 

Ejecución Plan Estratégico  
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Fuente: Fuente: Informe de seguimiento Plan estratégico 30-06-2021 – Oficina de Planeación 

 
Ejecución Plan de acción vigencia 2020 
 
Producto del análisis y seguimiento que realizó la oficina de Planeación a la ejecución de las actividades 
con base en las metas planteadas durante la vigencia 2020, se concluye que el plan de acción del nivel 
central presentó un cumplimiento del 97%, como se detalla a continuación: 
 

Ejecución Plan de Acción Institucional - Nivel central 
 

 
Fuente: Herramienta del Plan de Acción Institucional 2020 
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El cumplimiento del plan de acción del nivel desconcentrado fue del 87% como se observa en el siguiente 
gráfico: 

Ejecución Plan de Acción nivel desconcentrado 
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 Fuente: Herramienta Plan de Acción 2020 
 
Ejecución Plan de acción vigencia 2021 corte 30 de junio 
 
Producto del análisis y seguimiento que realizó la oficina de Planeación a la ejecución de las actividades 
con base en las metas planteadas durante el primer semestre de 2021, se concluye que el plan de acción 
del nivel central presentó un cumplimiento del 97.80% y el plan de acción del nivel desconcentrado un 97% 
como se detalla a continuación: 
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                Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 

 
               Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 
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              Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 
 

 
Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 
 
7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados conforme a metas 
de gobierno y/o entidad para los años 2020 y 2021 ( indicar línea base, meta y cumplimiento año 
tras año hasta la fecha) de cada una de las entidades que usted regenta. 

Respuesta: 
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Los resultados misionales de la Registraduría Nacional del Estado Civil-RNEC se consolidaron 
institucionalmente a través del seguimiento a la ejecución del “Plan Estratégico: La Registraduría del Siglo 
XXI 2019-2023” vigencia 2020 y del primer semestre de 2021 y a la ejecución del Plan de Acción de la 
vigencia de 2020 y vigencia 2021 con corte a 30 de junio. 
 
Ejecución “Plan estratégico RNEC 2019-2023 La Registraduría del siglo XXI” 

 
El plan estratégico de la RNEC es el instrumento de planeación de mediano plazo documento que 
contempla la misión y visión, ejes estratégicos, estrategias, objetivos, metas e indicadores para alcanzar 
los fines deseados por la RNEC en el periodo 2019-2023, a través del liderazgo del equipo directivo y la 
participación activa de todos los servidores públicos.  
 
Los 5 objetivos estratégicos formulados para el periodo 2019-2023 son los siguientes: 
 

Objetivo estratégico 
No. 1 

Rediseñar la arquitectura organizacional de la entidad para fortalecer 
sus capacidades. 

Objetivo Estratégico 
No. 2 

Optimizar y modernizar los procesos misionales y de apoyo de la 
entidad gracias al uso de nuevas tecnologías. 

Objetivo Estratégico 
No. 3 

Fortalecer la democracia mediante reformas legales estratégicas, el 
posicionamiento del nuevo sistema democrático juvenil y la adopción de 
un enfoque diferencial. 

Objetivo Estratégico 
No. 4 

Priorizar el servicio al usuario como eje central para la creación de valor 
público 

Objetivo Estratégico 
No. 5 

Hacer de la RNEC una entidad respetuosa del medio ambiente que 
contribuya a la mitigación del cambio climático. 

 
Ejecución Plan Estratégico vigencia 2020 
 
El cumplimiento del plan estratégico vigencia 2020 “La Registraduría del siglo XXI” de acuerdo con la 
ejecución de sus 5 objetivos estratégicos fue del 92.20% como se observa en el siguiente gráfico: 
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Ejecución Plan Estratégico 
  

 
        Fuente: Informe de seguimiento Plan estratégico 31-12-2020 – Oficina de Planeación 

 
Ejecución plan estratégico vigencia 2021 corte 30 de junio 
 
El cumplimiento del “Plan Estratégico 2019-2023: la Registraduría del siglo XXI” para el primer semestre 
de 2021, de acuerdo con la ejecución de las metas de los 5 objetivos estratégicos fue del 48.36% como se 
observa en el siguiente gráfico: 
 

Ejecución Plan Estratégico  
 

 
        Fuente: Informe de seguimiento Plan estratégico 30-06-2021 – Oficina de Planeación 
 
 
 
 
 

 
 

27 
 

Ejecución Plan de acción vigencia 2020 
 
Producto del análisis y seguimiento que realizó la oficina de Planeación a la ejecución de las actividades 
con base en las metas planteadas durante la vigencia 2020, se concluye que el plan de acción del nivel 
central presentó un cumplimiento del 97%, como se detalla a continuación: 
 

Ejecución Plan de Acción Institucional - Nivel central 
 

 
          Fuente: Herramienta del Plan de Acción Institucional 2020 

 
El cumplimiento del plan de acción del nivel desconcentrado fue del 87% como se observa en el siguiente 
gráfico: 
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Ejecución Plan de Acción nivel desconcentrado 
 

 
Fuente: Herramienta Plan de Acción 2020 
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Ejecución Plan de acción vigencia 2021 corte 30 de junio 
 
Producto del análisis y seguimiento que realizó la oficina de Planeación a la ejecución de las actividades 
con base en las metas planteadas durante el primer semestre de 2021, se concluye que el plan de acción 
del nivel central presentó un cumplimiento del 97.80% y el plan de acción del nivel desconcentrado un 97% 
como se detalla a continuación: 
 

              Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 

 
                  Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 
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Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 

 

 
Fuente: Herramienta Plan de Acción 2021 

 
8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las entidades que 

usted dirige, incorporados en el proyecto de presupuesto del año 2022, indicando uso de 
los recursos. 

 
Respuesta: 

 
Registraduría Nacional del Estado Civil 
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ANTEPROYECTO PRESUPUESTO DE GASTOS VS PROYECTO VIGENCIA 2022 
 (En millones de pesos) 

CONCEPTO ANTEPROYECTO PROYECTO LEY DIFERENCIA 

SUBTOTAL FUNCIONAMIENTO 563,931 753,666 -189,735 

SUBTOTAL INVERSIÓN 311,437 59,671 -251,765 

TOTAL NORMAL FUNCIONAMIENTO 875,368 813,337 -62,030 
ADICIONALES AL PRESUPUESTO DE NORMAL 
FUNCIONAMIENTO 623,232 0 -623,232 

SUBTOTAL ELECCIONES 3,692,184 1,313,022 -2,379,163 

GRAN TOTAL RNEC 2022 5,190,784 2,126,359 -3,064,425 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL FUNCIONAMIENTO 134,378 56,480 77,898 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL INVERSION 90,457 3,000 87,457 

GRAN TOTAL CNE 2022 224,835 59,480 165,355 

GRAN TOTAL RNEC y CNE 2022 5,415,619 2,185,839 -2,899,070 

 
 
El presupuesto de gastos de funcionamiento de la Registradurìa Nacional del Estado Civil aprobado 
en el proyecto de Ley, financiarà las necesidades básicas en materia de gastos de personal, 
adquisición de bienes y servicios, transferencias corrientes y la disminución de pasivos, así como los 
proyectos de inversión denominados Fortalecimiento de la plataforma tecnológica que soporta el 
sistema de identificación y registro civil PMT II y Implementación Sistema de Gestión Documental 
Registraduría Nacional.   
 
De otra parte, en dicho proyecto de Ley, se encuentra la partida requerida para la logística de las 
elecciones de Congreso y Presidente de la República, primera vuelta, partida concertada con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en consideración a que en la vigencia 2021, debe quedar 
contratada toda la logística de dichos procesos, con la autorización de cupo de vigencias futuras. 
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Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil: 
 

 
 
Nota: El Fondo Rotatorio de la RNEC financia sus gastos con recursos propios, pero en esta vigencia tendrá por disposición del Gobierno Nacional 
recursos nación, para fortalecer el proyecto de inversión de la población en condición de vulnerabilidad. 
 
El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, financia las necesidades de la 
Organización Electoral y para la vigencia 2022, fueron aprobados en proyecto de ley recursos por valor de 
$59.785 millones, destinados para atender necesidades como el outsourcing de suministros, servicio de 
vigilancia a nivel nacional, servicio de aseo, seguros, servicio de correo, carga, arrendamientos, 
administraciones, servicios públicos a nivel nacional, caja menor. Es importante resaltar, que la variación 
positiva por valor de $18.956 millones, corresponde a una partida que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, dejara en la cuenta de distribución previo concepto, con el fin de crear la posibilidad que las 
gobernaciones financien las consultas populares, mediante el traslado de recursos al Fondo Rotatorio de la 
RNEC.  
 
El presupuesto de gastos de inversión aprobado en proyecto de ley para la vigencia 2022 asciende a 
$65.866 millones, a continuación, se presenta la desagregación por proyecto de inversión: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO ANTEPROYECTO PROYECTO LEY DIFERENCIA
FUNCIONAMIENTO R. PROPIOS 40,829 59,785 18,956
INVERSIÓN R. PROPIOS 61,815 62,857 1,043
INVERSION  R. NACION 3,009 3,009 0
TOTAL 105,652 125,651 19,999

 ANTEPROYECTO PRESUPUESTO DE GASTOS VS PROYECTO
 VIGENCIA 2022

 (En millones de pesos)
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En millones de pesos 

 
 
 

 
 

 

Recursos propios Recursos nación

Fortalecimiento del Centro de Estudios en Democracia y Asuntos
Electorales - CEDAE - nacional

2,230

Fortalecimiento de la capacidad de atención en identificación para
la población en condición de vulnerabilidad, APD nacional

0 3,009

Fortalecimiento del servicio del sistema del Archivo Nacional de
Identificación ANI y sistemas conexos nacional

2,949

Fortalecimiento del sistema de información de registro civil
nacional

2,124

Formación permanente para los servidores de la Registraduría
Nacional del Estado Civil, en la gestión del desarrollo y en técnicas
y competencias de aplicación misional. Nacional

2,230

Servicio de respaldo de los sistemas de información de procesos
de identificación, electorales y administrativos a nivel nacional

4,941

Mejoramiento de la red eléctrica y de comunicaciones a nivel
nacional. Nacional

3,714

Mejoramiento y renovación de la infraestructura tecnológica para la
Registraduría Nacional del Estado Civil nacional

3,655

Mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura administrativa
a nivel nacional

4,772

Fortalecimiento de la red corporativa de telecomunicaciones -
PMT, electoral y administrativa nacional 

26,675

Fortalecimiento del sistema de servicio al colombiano de la
Registraduría Nacional del Estado Civil 

4,688

Implementación del sistema de gestión documental Consejo
Nacional Electoral

4,880

TOTAL 62,857 3,009

Fuente: de acuerdo con el techo asignado en el POAI para la vigencia 2022 - aplicativo SUIFP - DNP

Nombre del Proyecto

Presupuesto 
Plan Operativo Anual de Inversión 

(POAI) 2022
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Fondo Social de Vivienda: 
 

 
 
El principal objetivo del Fondo Social de Vivienda, es contribuir a la solución de la necesidad básica de vivienda 
de los empleados de la Registraduría Nacional del Estado Civil y desarrollar planes de créditos extraordinarios 
para vivienda de los funcionarios en casos de desastres naturales o calamidad, con el fin de apoyar el bienestar 
de los funcionarios, facilitando el acceso a una vivienda en condiciones dignas para él y su entorno familiar, 
contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida y su desempeño laboral ,por lo que se pretende es la 
entrega de una solución de vivienda a la mayor cantidad de servidores públicos de la entidad ,con la asignación 
de recursos de la nación.  
 
Para la vigencia 2022 se estima con recursos propios otorgar aproximadamente 108 créditos y en promedio 
cada préstamo será de $138 millones y la cuota mensual corresponde a $ 953.003 a 15 años 
  
De otra parte y teniendo en cuenta el gran volumen de solicitudes que se presenta y no pueden ser satisfechas 
por los ingresos propios de acuerdo con los porcentajes presentados más adelante, se requiere un aporte por 
parte de la nación equivalente a una tercera parte de los recursos que harían falta para satisfacer las 
necesidades de los funcionarios que se presentaron en el año 2021 equivalente a $10.000 millones y así lograr 
una mayor calidad de vida para las familias de la entidad, pero se evidencia que para el 2022 en proyecto de 
Ley no existe la partida autorizada con recursos nación por valor de $10.000 millones.  

 
9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o gastos de 
funcionamiento que su respectiva cartera considera que son prioritarios para el logro de los 
objetivos misionales de la misma, y que no hayan sido incluidos en el proyecto de presupuesto del 
año 2020. Sírvase explicar porque es importante que los mismos sean incluidos en el proyecto de 
presupuesto. 
 
Respuesta:  
 

Inversión: 
        
Los siguientes proyectos de inversión son prioritarios para cumplir los objetivos misionales de la entidad: 
  
Proyecto de inversión: fortalecimiento de la plataforma tecnológica que soporta el Sistema de 
identificación y registro civil PMT II. 

CONCEPTO ANTEPROYECTO PROYECTO LEY DIFERENCIA
FUNCIONAMIENTO R.  PROPIOS 15,769 14,194 -1,575
FUNCIONAMIENTO R. NACION 10,000 0 10,000
TOTAL 15,769 14,194 -1,575

 ANTEPROYECTO PRESUPUESTO DE GASTOS VS PROYECTO
 VIGENCIA 2022

 (En millones de pesos)
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Inscrito para la vigencia 2022 con un presupuesto de $ 186.928 millones, y de conformidad con POAI 
asignaron recursos por valor de $ 55.447 millones, lo cual representa una disminución de 
aproximadamente $131.481 millones (70%) frente a lo solicitado, por lo tanto, se encuentran 
desfinanciadas unas actividades.  
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil ha implementado nuevas tecnologías que permitan robustecer 
la prestación de sus actividades misionales de identificación y de registro civil y que se ajusten a los 
avances en materia mundial, que refieren al uso de herramientas conectadas y en línea, que permitan un 
mayor grado de seguridad y confianza, garantizando la transparencia y trazabilidad en los servicios que 
por mandato constitucional y legal  presta, siendo  principales pilares la verificación, validación en línea 
con sus diferentes bases de datos, almacenamiento centralizado y seguro de la información, entre otros; 
los cuales están orientados a reducir tiempos y costos asociados tanto para la Entidad como para los 
colombianos. Es así que, la Entidad busca mejorar a través de la incorporación de tecnologías de 
vanguardia, enfocadas a dar cumplimiento al artículo 266 de la Constitución Política de Colombia donde 
señala como funciones del Registrador Nacional del Estado Civil “la dirección y organización de las 
elecciones, el registro civil y la identificación de las personas, …”, así mismo, la entidad debe 
propender por ajustarse en la implementación de la transformación digital de las misiones a su cargo 
mediante el uso de tecnologías conforme refiere el artículo 147 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de 
Desarrollo - Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad. 
 
A continuación, se relaciona las actividades de fortalecimiento que se han ejecutado desde el 2019 y el 
estado actual: 
 
Implementar el Sistema de atención integrado de servicios  - EIS: En la vigencia 2019 se implementó 
un sistema web para la preparación de documentos de identidad denominado Estación Integrada de 
servicio - EIS que incluye múltiples controles de calidad y seguridad, está conectado en tiempo real, el cual 
requiere de los equipos y periféricos necesarios para capturar las huellas, fotografía y firma de los 
colombianos; se ha logrado cubrir cerca del 50% de las oficinas en el territorio nacional, es decir que 
continúan pendiente aproximadamente 650 oficinas por ser dotadas, donde aún se realiza la preparación 
de los trámites en papel, que debe ser enviado a la Delegación Departamental para que allí se efectué los 
procesos pertinentes y remitirlo a  oficinas centrales con el fin de iniciar la línea de producción, procesos 
que toma más tiempo en la expedición de los documentos de identidad. 
 
Registro Civil en Línea (RCL): A finales de la vigencia 2020, se inició actividades encaminadas a lograr 
a mediano plazo la implementación del nuevo registro civil en línea, del cual se ha avanzado con el análisis, 
diseño y arquitecto del RCL y se debe continuar con el desarrollo de software y etapas posteriores con el 
fin de ponerlo en funcionamiento progresivamente, adicionalmente, se realizó la prueba piloto en 7 oficinas 
registrales de la ciudad de Bogotá la cual incluí la digitalización y digitación de 152.824  registros en tomo 
y folio, la cual debe continuar para lograr el fin propuesto. 
 
Plataformas cédula de ciudadanía en policarbonato y digital: A finales de la vigencia 2020, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil ha logrado implementar las plataformas para expedir la nueva 
versión de la cédula de ciudadanía en policarbonato y digital, es importante resaltar que a fin de dar 
continuidad y masificarlo se requiere contar con el licenciamiento y materiales especiales para dicho 
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documento, los cuales serán proporcionales a la demanda y expedición de tan importante servicio de 
identidad digital brindada en Colombia, es decir, se requerían recursos adicionales al proyecto de manera 
permanente para que la Entidad pueda cumplir oportunamente con la misionalidad que por ley debe brindar 
frente a la identificación de las personas. 
 
Los siguientes proyectos de inversión se encuentran totalmente desfinanciados para la vigencia 2022: 
 
Fortalecimiento de la seguridad de la información en la Registraduría Nacional del Estado Civil 
 
Recursos solicitados $20.285 millones 
 
La entidad ha identificado la necesidad apremiante de contar con un sistema de gestión de seguridad de 
la información, ya que, por sus funciones, es la encargada de custodiar la información biográfica y 
biométrica de todos los colombianos, y el riesgo que le suceda algo está latente, por lo que el tema se 
encuentra en un estado inicial, comenzando con la definición de los procesos, procedimientos, roles y las 
responsabilidades. 

 
Así las cosas, requiere implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) que de 
soluciones que protejan las bases de datos, el perímetro, la red de datos y las aplicaciones de la RNEC. 
Con el fin de garantizar servicios eficientes y el cumplimiento de actividades de orden misional y 
administrativo, la Registraduría Nacional del Estado Civil, debe no solo mantener una tecnología de 
seguridad adecuada, en la cual es imprescindible la confidencialidad, integridad y disponibilidad de las 
bases de datos, red de telecomunicaciones corporativa, aplicaciones y servicios. 
 
Por lo anterior, es primordial para la Entidad contar con una arquitectura de seguridad de la información, 
robusta que propenda por la protección de los diferentes sistemas de información y servicios tecnológicos 
que actualmente se encuentran operando y en proceso de implementación en la Entidad, de igual manera, 
cubrir el licenciamiento, los servicios de soporte y mantenimiento, así como otros servicios que se 
encuentran ligados a la plataforma de seguridad de la Entidad, de tal manera que permita la aplicación de 
las políticas corporativas de seguridad de la información y la ejecución de los planes, programas y 
proyectos que contribuyan al mejoramiento administrativo de la entidad en cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales. 
 
El proyecto de Fortalecimiento de la Seguridad de la Información consiste en adquirir y modernizar la 
arquitectura de seguridad para garantizar confidencialidad, integridad y disponibilidad en la información 
que administra y gestiona la Entidad. Esto implica: 
 
ü Diseñar, especificar y adquirir la infraestructura de seguridad de la información 
ü Implementar los nuevos procesos de auditoria 
ü Implementar un sistema de gestión de seguridad de la información — SGSI. 
ü Implementar un centro de monitoreo y de respuesta inmediata a incidentes. 
ü Generar esquemas de defensa ante ataques cibernéticos. 
ü Generar un proceso de cierre de vulnerabilidades que puedan afectar la información. 
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ü Proteger los datos de los colombianos frente a acciones malintencionadas de terceros desde 
cualquier lugar. 
 
Construcción, ampliación y adquisiciones de sedes para la Registraduría Nacional del Estado Civil 
 
Recursos solicitados $100.000 millones. 
 
La mayoría de los inmuebles propiedad de la Entidad corresponden a viviendas, locales y edificaciones 
antiguas en condiciones físicas precarias, que han sido escasamente adaptados para su uso como sedes 
de atención al público, muchas de las cuales requieren reforzamientos estructurales y/o redistribución de 
espacios apropiados que permitan la implementación de redes tecnológicas, de comunicaciones y de 
servicios de apoyo que otorguen a los funcionarios y usuarios áreas de trabajo y de atención cómodas y 
seguras, cumpliendo para ello con las normas y requerimientos que se exigen para el efecto.  
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil, tiene como mandato constitucional “la organización de las 
elecciones, su dirección y vigilancia, así como lo relativo a la identidad de las personas”, para ello se hace 
necesario que la Entidad cuente con una infraestructura administrativa que le permita cumplir con su 
misión, haciendo presencia en todo el territorio nacional.  
 
Es deber de la Entidad garantizar la prestación de sus servicios en espacios adecuados para el 
cumplimiento de su misión efectivamente, teniendo en cuenta que la infraestructura de los inmuebles de 
propiedad del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en donde funcionan las 
Delegaciones Departamentales, Registradurías Especiales, Auxiliares y Municipales, en su gran mayoría 
aunado al deterioro como consecuencia del uso, el paso del tiempo y las causas naturales o siniestros, 
presentan problemas en cuanto a distribución de espacios y áreas de trabajo  hecho que dificulta, en 
ocasiones el cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución y la Ley y para la Entidad, 
generándose con ello la necesidad de crear este proyecto de inversión.  
 
El proyecto se orienta principalmente a la adquisición, construcción y ampliación de instalaciones que 
cumplan con condiciones mínimas de espacio, ubicación, distribución en planta y áreas de atención al 
usuario. Adicionalmente, el estado de las sedes en arriendo no ofrece las condiciones necesarias de 
espacios de trabajo, atención al público y áreas de almacenamiento para el adecuado funcionamiento y 
cumplimiento de la misión institucional, limitando a la Entidad para ejecutar obras civiles necesarias, 
orientadas a remodelaciones de espacios para atención de usuarios y distribución de puestos de trabajo.  
 
Por lo anterior, se hace necesario formular e inscribir el Proyecto de Inversión “Construcción, Ampliación 
y Adquisición de predios para las sedes de la Registraduría Nacional”, con el objetivo de optimizar las 
áreas construidas mediante la adquisición, construcción, rediseño y ampliación de áreas de trabajo y zonas 
de atención al público, garantizando con ello el bienestar tanto para funcionarios como para los 
ciudadanos, que a diario acuden a las instalaciones de la Entidad, proyecto que se ha venido ejecutando 
de acuerdo a los recursos asignados en las respectivas vigencias. 
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Bogotá, D, C., agosto 09 de 2021 
Oficio L-134 
 
 
Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera H. Cámara de Representantes 
debatescomisionprimera@camara.gov.co  
www.camara.gov.co  
Ciudad 
 

Ref.: Remisión invitación y cuestionario para debate de 
control político recibida el 5 de agosto de 20211 
 

 
Respetada Doctora CALDERÓN PERDOMO: 
 
Por instrucciones del presidente de la Corte Constitucional2 de manera atenta doy respuesta a la 
comunicación de la referencia, en la que manifiesta: 
 

“Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional de la H. Cámara de 
Representantes, doctores JULIO CESAR TRIANA QUINTERO, Presidente y MARGARITA 
MARÍA RESTREPO ARANGO, Vicepresidenta y de conformidad con la posición que se sustenta en 
el artículo 4° de la ley 3° de 1992, aprobada en esta célula legislativa y suscrita por los HH.RR. 
JORGE ELIÉCER TAMAYO MARULANDA, DAVID ERNESTO PULIDO NOVOA, EDWARD 
DAVID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JUANITA MARÍA GOEBERTUS ESTRADA, JUAN 
CARLOS WILLS OPSINA, HERNÁN GUSTAVO ESTUPIÑÁN CALVACHE y LUIS ALBERTO 
ALBAN URBANO, además teniendo en cuenta que en la Cámara de Representantes cursa el 
Proyecto de Ley No. 158/2021 Cámara “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022”, me 
permito INVITARLO para que se sirva responder el cuestionario que se adjunta en relación con su 

                                                             
1 De: Debates Comisión Primera debatescomisionprimera@camara.gov.co / Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 
16:06 / Para: Presidencia Corte Constitucional presidencia@corteconstitucional.gov.co / Asunto: REMISIÓN 
INVITACIÓN Y CUESTIONARIO PARA DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
2 Resolución 116 del 24 de marzo de 2020. “Por medio de la cual se hace una delegación de funciones”. 
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respectiva cartera; a la sesión que se realizará el miércoles 11 de agosto de 2021, a las 9.00 am., en 
el recinto del salón Boyacá del Capitolio Nacional. 
 
Por solicitud de la Mesa Directiva de la Comisión, me permito manifestarle que la respuesta al 
cuestionario deberá ser enviada al correo electrónico debatescomisionprimera@camara.gov.co, 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la misma, conforme a lo establecido en el 
literal d) del artículo 249 de la Ley 5° de 1992, y al inciso final del mismo.” 

 
Sobre su solicitud debo señalar que la Corte Constitucional en cumplimiento de las funcionales 
constitucionalmente definidas en el artículo 241 superior solo se pronuncia en ejercicio de las 
funciones jurisdiccionales previstas en dicha norma. En efecto, las funciones de la Corte 
Constitucional se encuentran previstas expresamente en el artículo 241 de la Constitución, y éstas 
deben cumplirse “en los estrictos y precisos términos” señalados por  la propia norma 
constitucional referida, en la que se encuentran enumeradas taxativamente dichas atribuciones. 
 
Igualmente, esta Corporación en posición reiterada de su jurisprudencia ha señalado que no tiene 
competencia para resolver las consultas o interrogatorios que se le formulen, ya que su función es 
jurisdiccional y no consultiva, y, por tanto, ésta carece de competencia para esclarecer las 
sentencias que profiere, como tampoco puede resolver consultas que no correspondan con su 
función jurisdiccional establecida por la Carta.  
 
Así, en Auto 012 de 19963, la Corte afirmó: “Además, dentro de la competencia que le ha sido 
asignada a la Corte por el art. 241 de la Constitución Política no se encuentra la de absolver 
consultas ni la de responder interrogatorios como los propuestos por los interesados”.4 
 
De conformidad con ello, los pronunciamientos de esta Corporación se adoptan a través de autos 
o sentencias que se profieren en ejercicio del control abstracto de constitucionalidad de la ley, o 
en ejercicio del control concreto mediante la eventual revisión de las acciones de tutela.  
 
Debido a lo anterior, no es posible emitir un pronunciamiento frente a su comunicación, toda vez 
que la misma no se circunscribe a los referidos controles jurisdiccionales. Es decir, no está 
planteada en el marco de un caso particular cuyo conocimiento corresponda a la Corte 
Constitucional. 

                                                             
3 Magistrado Ponente Antonio Barrera Carbonell. 
4 Ver entre otros los Autos A-008/08, A-090 A/09, A-121, A-122 A, A-276 yodos de 2011, A-030/12, y A-033, A-
067 y A-297 todos de 2013. 
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No obstante, atendiendo el contexto de su petición y en virtud de lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 1437 de 20115 modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, su escrito fue trasladado 
al Consejo Superior de la Judicatura atendiendo lo dispuesto en los artículos 85 y siguientes de la 
Ley 270 de 1996 “Ley estatutaria de la Administración de Justicia”, para que desde el ámbito de 
sus competencias atienda lo solicitado por usted. 
 
 
Cordialmente, 

 
MARIO MARTÍNEZ ALFÉREZ 

Abogado Sustanciador 
Sala Plena 

 

                                                             
5 “Artículo  21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se 
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 
recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 
oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos 
para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad 
competente”.  
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CUESTIONARIO - CONGRESO 
Necesidades Presupuestales  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Vigencia 2021 - 2022 

 

1. Sírvase informar que planes, programas y/o proyectos prioritarios conforme a 
los objetivos misionales, de la entidad a su cargo, no han podido implementar 
durante las vigencias 2020 y lo que va corrido de la vigencia 2021, por carencia 
de las apropiaciones presupuestales necesarias para su debida ejecución.   

A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o 
proyectos, así como las apropiaciones que hubiesen sido necesarias para la 
ejecución de las mismas año por año. 

RTA: Para la vigencia del 2020 se solicitaron recursos que no tuvieron respuesta 
positiva, de acuerdo con el cuadro siguiente: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  PARA LA VIGENCIA 2020 

Nombre del Proyecto de 
Inversión Descripción Presupuesto 

Solicitado 

Adquisición de Sede del 
Consejo Nacional Electoral 

El Consejo Nacional Electoral requiere trasladar su sede fuera de las 
instalaciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en razón a que 
actualmente su funcionariado se encuentra laborando en condiciones de 
hacinamiento, dispersos y en puestos de trabajo que no cumplen 
estándares establecidos en normas ISO y NTC, lo cual pone en riesgo su 
integridad física y mental.  

 $        50,000,000,000  

Sistema de Gestión 
Documental del Consejo 

Nacional Electoral 
Consiste en diseñar e implementar el Sistema de Gestión Documental de 
la entidad, capacitar a los funcionarios en conocimientos archivísticos e 
inventariar y organizar el Fondo Documental Acumulado del CNE.  

 $        19,361,419,893  

Arquitectura Empresarial 

En el contexto de la implementación de autonomía y presupuestal otorgada 
al Consejo Nacional Electoral mediante el Decreto 2085 de 2019, se hace 
necesario poner emprender actividades que permitan a la entidad; desde el 
análisis de su nueva perspectiva estratégica, capacidades, necesidades y 
requerimientos organizacional, así como el uso de tecnologías de la 
información; direccionar iniciativas que propendan al fortalecimiento de la 
participación política, la cultura ciudadana y el reconocimiento institucional 
de la Corporación. 

 $        15,000,000,000  

Instituto de Estudios 
Electorales 

Crear e implementar el Instituto de Estudios Electorales que potencie la 
gestión del conocimiento del Consejo Nacional Electoral y promueva 
buenas prácticas que aporten a la consolidación de una cultura política 
democrática a través de mecanismos de educación, investigación y 
pedagogía 

 $         5,510,882,971  

Modernización del Consejo 
Nacional Electoral.  

A través de este proyecto, el CNE pretende optimizar los sistemas de 
información relativos a la misionalidad de la entidad y generar 
interoperabilidad entre ellos de cara la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional. 

 $        20,000,000,000  

TOTAL  $      109,872,302,864  
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Para el 2021 se reiteró la solicitud y se obtuvieron los siguientes recursos: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  PARA LA VIGENCIA 2020 

Nombre del Proyecto de 
Inversión Descripción Presupuesto 

Asignado 

Sistema de Gestión Documental 
del Consejo Nacional Electoral 

Consiste en diseñar e implementar el Sistema de Gestión Documental de la entidad, 
capacitar a los funcionarios en conocimientos archivísticos e inventariar y organizar 
el Fondo Documental Acumulado del CNE.  

 $        4,700,000,000  

Arquitectura Empresarial 

En el contexto de la implementación de autonomía y presupuestal otorgada al Consejo 
Nacional Electoral mediante el Decreto 2085 de 2019, se hace necesario poner 
emprender actividades que permitan a la entidad; desde el análisis de su nueva 
perspectiva estratégica, capacidades, necesidades y requerimientos organizacional, 
así como el uso de tecnologías de la información; direccionar iniciativas que 
propendan al fortalecimiento de la participación política, la cultura ciudadana y el 
reconocimiento institucional de la Corporación. 

 $        3,000,000,000  

TOTAL  $      7,700,000,000  

 

*El Consejo Nacional Electoral se encuentra en el proceso de implementación de los Decretos 2085 y 2086 
de 2019, para lo cual se destinan recursos de funcionamiento relacionado con Personal Supernumerario. 

 

 2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de cada 
componente (funcionamiento e inversión) del Presupuesto definitivo aprobado de 
los años 2020 y 2021 de cada una de las entidades que usted dirige. 

RTA: Para el año 2020 el presupuesto de funcionamiento se distribuye de la 
siguiente manera: 

 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 2020  NORMAL FUNCIONAMIENTO  

    CONCEPTO   VALOR   
A   NORMAL FUNCIONAMIENTO  $       34,242,000,000  

A 01 GASTO DE PERSONAL   $         3,938,000,000  

A 02 ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS   $         1,692,000,000  

A 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   $       29,414,000,000  

A 07 DISMINUCIÓN DE PASIVOS  $            198,000,000  

DECRETO 2411 DEL 30 DE DICIEMBRE 2019 
 

Aclarando que de las transferencias corrientes $27.602 millones corresponden a 
recursos con la restricción: “Previo concepto DGPPG”.  
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Para el año 2021 el presupuesto de funcionamiento se distribuye de la siguiente 
manera: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 2021  NORMAL FUNCIONAMIENTO 

  CONCEPTO   VALOR   

A   NORMAL FUNCIONAMIENTO  $       36,410,000,000  

A 01 GASTO DE PERSONAL   $         4,215,000,000  

A 02 ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS   $         2,351,000,000  

A 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   $       29,640,000,000  

A 07 DISMINUCIÓN DE PASIVOS  $            204,000,000  

DECRETO 1805 DEL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

Aclarando que de las transferencias corrientes $29.617 millones corresponden a 
recursos con la restricción: “Previo concepto DGPPN”, circunstancia que limita la 
ejecución y de ninguna manera se puede atribuir a deficiente planeación 
institucional. 

En cuanto a Inversión la distribución es la siguiente: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
INVERSIÓN APROBADO  PARA LA VIGENCIA 2021 

Nombre del Proyecto de 
Inversión Descripción Presupuesto 

Asignado 

Sistema de Gestión 
Documental del Consejo 

Nacional Electoral 

Implementar el sistema de atención ciudadana y Gestión documental 
institucional con conocimientos archivísticos e inventariar y organizar el 
Fondo Documental Acumulado del CNE.  

 $      4,700,000,000  

Arquitectura Empresarial 

Implementar la plataforma estratégica, las capacidades, y resolver las 
necesidades y requerimientos organizacional, así como el uso de 
tecnologías de la información; para el fortalecimiento de la participación 
política, la cultura ciudadana y el reconocimiento institucional de la 
Corporación. 

 $      3,000,000,000  

TOTAL  $      7,700,000,000  

 

3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos 
de prestación de servicios y si este corresponde a la partida de inversión o gasto 
de funcionamiento. 

RTA:  
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS VIGENCIA 2020 

RUBRO PARTIDA PORCENTAJE DESTINADO 

A-02-02-02-008-003 Funcionamiento  $15.000.000 correspondiente al 0.92% del presupuesto asignado 
por funcionamiento (adquisición de bienes y servicios) 
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Durante la vigencia 2021 el Consejo Nacional Electoral no ha suscrito contratos 
de prestación de servicios por concepto de funcionamiento ni inversión. 

4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales 
están incluidas en el proyecto de Presupuesto del año 2022. 

RTA: No, no están incluidas. Es importante señalar que los recursos para atender 
las necesidades básicas misionales e implementar el Decreto 2085 de 20191, no 
son suficientes, toda vez que el recurso humano con que se cuenta no alcanza 
para suplir las necesidades misionales de la entidad. Así mismo se resalta la 
condición de unidad ejecutora 280102 de la sección presupuestal 2801 
Registraduría Nacional del Estado Civil, en este sentido la entidad no se tiene 
autonomía presupuestal, lo cual le impide adelantar, gestionar y tramitar de 
manera directa con el Ministerio de Hacienda y DNP, para una expedita, correcta 
y adecuada ejecución de su presupuesto. 

5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir con 
el plan de austeridad en el gasto publico establecido por el Gobierno Nacional. 
Detallar los planes, programas y/o gastos de funcionamiento que se verán 
afectados. 

RTA: Para las vigencias del 2020 y 2021, el Consejo Nacional Electoral por ser 
una Unidad Ejecutora Especial2 de la sección presupuestal de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, se acoge a las metas trazadas por la RNEC para cumplir 
con el plan de austeridad en el gasto público establecido por el Gobierno Nacional.  
 

6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los años 
2020 y lo que va corrido del año 2021, por componentes y principales rubros 
presupuestales o programas, de cada una de las entidades que Usted dirige (por 
componentes de funcionamiento e inversión los rubros más importantes). 

RTA: Teniendo en cuenta que el CNE para la vigencia del 2020 no contaba con 
planes, programas y proyectos autónomos y su ejecución presupuestal gira en 
torno a los gastos de funcionamiento que incluyen los rubros necesarios para el 
cumplimiento de las funciones misionales de la entidad, se informa lo siguiente: 

 

 

 

                                                             
1 Por el cual se establece la estructura orgánica e interna del Consejo Nacional Electoral 
2 Decreto 3487 del 13 de septiembre del 2007. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EJECUCION PRESUPUESTAL CON CORTE AL 31 DICIEMBRE 2020 

G C CONCEPTO  APROPIACION 
VIGENTE   COMPROMETIDO  

A   FUNCIONAMIENTO CONSEJO NACIONAL ELECTORAL   $ 20.824.554.978   $ 16.891.639.363  

A 1 GASTOS PERSONAL SUPERNUMERARIOS   $  5.574.511.499   $    5.547.519.083  

A 2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  $ 13.005.381.752   $   10.912.669.214  

A 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $  1.833.994.029   $          21.994.029  

A 7 DISMINUCIÓN DE PASIVOS  $      410.667.698   $        409.457.037  

 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
EJECUCION PRESUPUESTAL CON CORTE AL 30 JUNIO 2021 

G C CONCEPTO  APROPIACION 
VIGENCIA   COMPROMETIDO  

A   FUNCIONAMIENTO CONSEJO NACIONAL ELECTORAL   $      25.856.123.321   $         6.834.917.117  

A 1 GASTOS PERSONAL SUPERNUMERARIOS  
 $ 12.672.987.657  

 $     5.184.213.361 
  

A 2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 $ 12.249.845.244   $     1.399.787.895  

A 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 $       143.000.000   $          13.241.189  

A 7 DISMINUCIÓN DE PASIVOS 
 $       790.290.420   $        237.674.672  

La tabla se construye con la información registrada en el SIIF respecto a los dineros ejecutados para el 
cumplimiento de la misión del CNE (Ejemplo: Trashumancia, Tribunales de Garantía, Delegados de 
Escrutinio, entre otros). 

Anexo informe de gestión presentado ante el congreso vigencia 2020 – 2021. 

7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados 
conforme a metas de Gobierno y/o Entidad para los años 2020 y 2021 (Indicar 
línea base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de cada una de las 
entidades que Usted regenta. 

RTA: La Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 – Plan Nacional de Desarrollo “Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad”, otorgó facultades extraordinarias al 
Presidente de la República por un periodo de 6 meses posteriores a la emisión de 
la Ley, para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal del 
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CNE para efectos de la autonomía administrativa y presupuestal definidos en la 
Constitución.  

Teniendo en cuenta lo anterior y el mandato definido en los Decretos 2085 y 2086 
de 2019, se trabajó en la construcción de la plataforma estratégica, la cual se 
formalizó a través de la Resolución 1040 del 14 de marzo de 2021 del Consejo 
Nacional Electoral.  

El Consejo Nacional Electoral ha venido desarrollando de forma integral su  
proceso de Transformación Digital, avanzado en la modernización de su 
plataforma tecnológica, incorporando y optimizando soluciones tecnológicas de 
hardware y software de última generación, entre los que se encuentran el nuevo 
sistema ERP, el nuevo sistema Gestor Documental, los nuevos sistemas de apoyo 
a los procesos misionales, adicional a los sistemas de información Cuentas 
Claras, el Registro único de partidos y movimiento RUPYM, la Relatoría y la 
Pagina web www.cne.gov.co, tecnología necesaria para avanzar en la  
implementación de los Decretos 2085 y 2086 de 2019, que finalmente le otorgan 
la autonomía administrativa, presupuestal y financiera a la Entidad CNE, con el 
objetivo de incrementar la capacidad de ejercer la labor constitucional de 
inspección y vigilancia, garantizando a los ciudadanos la transparencia y eficacia 
de los procesos de participación democrática en Colombia.  

Adicional a lo anterior, se ha realizado la optimización de los procesos y 
procedimientos administrativos y misionales de la Entidad CNE, con la 
incorporación de mejores prácticas y el uso de las herramientas tecnológicas que 
agilizan y facilitan la gestión de la información. 

Es de esta manera como el Consejo Nacional Electoral desde el año 2020 a la 
actualidad ha venido avanzando en el proceso de transición con su preparación 
tecnológica, procedimental y en el recurso humano, hacia su final autonomía 
administrativa, presupuestal y financiera derivada de la implementación de los 
decretos presidenciales 2085 y 2086 de 2019, esto acorde con las política de 
Gobierno Digital del gobierno nacional, siguiendo los lineamientos de las buenas 
prácticas informáticas y acorde a las nuevas necesidades de la sociedad 
moderna, encaminando la corporación a liderar procesos democráticos y 
participativos de forma ágil, eficiente y segura. 

 

8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las 
entidades que usted dirige, incorporados en el proyecto de Presupuesto del año 
2022, indicando uso de los recursos. 

RTA/ 
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ANTEPROYECTO PRESUPUESTO 2022 

    CONCEPTO SOLICITUD NORMAL 
FUNCIONAMIENTO 2022 

A   FUNCIONAMIENTO  $           44,562,053,593  

A 01 GASTOS DE PERSONAL  $           22,492,675,476  

A 02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS  $           20,201,065,820  

A 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $               277,888,702  

A 07 DISMINUCION DE PASIVOS  $            1,590,423,595  

 
 

Implementación del Sistema de Gestión Integral del CNE 

Objetivos/Componente Costo por componente 

Renovación la infraestructura y la organización de Sistemas de Información para gestión 
integral de documentos y archivos CNE y Fondo Nacional de Financiación Política. $ 13.148.164.793 

Promoción de prácticas idóneas para el manejo de la información institucional 
(instrumentos archivísticos y capacitación del personal). $ 5.000.000.000 

Caracterización y organización del Fondo Documental Acumulado de la entidad que 
actualmente es de aprox. 3.000 mts lineales. $ 2.000.000.000 

Presupuesto total Proyecto de inversión $ 20.148.164.793 
 

Diseño e Implementación del Modelo de Arquitectura Empresarial para el Consejo Nacional Electoral 

Objetivos/Componente Costo por 
componente 

Consolidar la infraestructura tecnológica que soporta la operación de la entidad. 
(Modernización de la infraestructura, Implementación del Sistema Integral de Información 
y capacitaciones técnicas/soporte). 

$ 9.988.698.586 

Articulación de la plataforma estratégica con la nueva estructura organizacional del CNE 
(Decreto 2085 de 2019) $ 5.011.301.414 

Presupuesto total Proyecto de inversión $ 15.000.000.000 

 

Instituto de Estudios Electorales 

Objetivos/Componente Costo por 
componente 

Sistematizar el conocimiento especializado de la organización electoral $ 3.185.481.486 

Promover los derechos políticos y la cultura democrática $ 2.123.654.324 

Presupuesto total Proyecto de inversión $ 5.309.135.810 

 



Página 138 Viernes, 22 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1520

 

Avenida calle 26 #51-50 CAN Bogotá D.C., Teléfono 2200800, www.cne.gov.co 

Adquisición de Sede para el CNE.  

Objetivos/Componente Costo por 
componente 

Fortalecer la seguridad de la infraestructura física en que opera el CNE  $ 43.200.000.000 

Implementar ambientes de trabajo adecuados y seguros para el desempeño de los 
servidores del CNE $ 6.800.000.000 

Presupuesto total Proyecto de inversión $ 50.000.000.000 
 

Es importante destacar que el año 2022 es año electoral, por tanto, se considera 
prioritario contar con el recurso humano y los recursos para las elecciones en cada 
una de sus etapas. 

9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o gastos 
de funcionamiento que su respectiva cartera considera que son prioritarios para 
el logro de los objetivos misionales de la misma, y que no hayan sido incluidos en 
el proyecto de Presupuesto del año 2022. Sírvase explicitar porqué es importante 
que los mismos sean incluidos en el proyecto de presupuesto. 

RTA: No, no están incluidas. Es importante señalar que los recursos para atender 
las necesidades básicas misionales e implementar el Decreto 2085 de 20193, no 
son suficientes, toda vez que el recurso humano con que se cuenta no alcanza 
para suplir las necesidades misionales de la entidad. Así mismo se resalta la 
condición de unidad ejecutora 280102 de la sección presupuestal 2801 
Registraduría Nacional del Estado Civil, en este sentido la entidad no se tiene 
autonomía presupuestal, lo cual le impide adelantar, gestionar y tramitar de 
manera directa con el Ministerio de Hacienda y DNP, para una expedita, correcta 
y adecuada ejecución de su presupuesto  

 

                                                             
3 Por el cual se establece la estructura orgánica e interna del Consejo Nacional Electoral 

 
 

  

(DEPENDENCIA), PBX: (571) 5878750, EXT: (00000), CORREODEPENDENCIA@procuraduria.gov.co,  

(Dirección), (Ciudad), www.procuraduria.gov.co 

1 

Anexo 2  

Respuestas Institución de Estudios del Ministerio Publico 

 
1. Sírvase informar que planes, programas y/o proyectos prioritarios conforme a 

los objetivos misionales, de la entidad a su cargo, no han podido implementar 
durante las vigencias 2020 y lo que va corrido de la vigencia 2021, por carencia 
de las apropiaciones presupuestales necesarias para su debida ejecución. 
 
A la pregunta anterior sírvase discriminar por tipo de planes, programas o 
proyectos, así como las apropiaciones que hubiesen  sido necesarias para la 
ejecución de las  mismas año por año.  
 
Rta/ Frente al IEMP no se envía información teniendo en cuenta que lo que ha sido 
claro es que se han tenido recursos pero no se han ejecutado por lo que, no es 
lógico que se informe que no se ha contado con recursos para algo misional. 
 

2. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de cada 
componente (funcionamiento e inversión) del Presupuesto definitivo 
aprobado de los años 2020 y 2021 de cada una de las entidades que usted 
dirige.  

 IEMP 2020 2021 
FUNCIONAMIENTO 510.000.000 966.000.000 
INVERSIÓN 741.326.026 1.531.085.001 
TOTAL:  1.251.326.026 2.497.085.001 

 

3. Sírvase informar el porcentaje y rubro destinado para el pago de los contratos 
de prestación de servicios y si este corresponde a la partida de inversión o 
gasto de funcionamiento. 

VIGENCIA RUBRO RUBRO PROCENTAJE PARTIDA 

2020 A-02-02-02-
008 

SERVICIOS 
PRESTADOS A 
LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN 

59% funcionamiento 
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VIGENCIA RUBRO RUBRO PROCENTAJE PARTIDA 

2021 A-02-02-02-
008 

SERVICIOS 
PRESTADOS A 
LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN 

60% funcionamiento 

 

4. Sírvase informar y explicar si considera que sus necesidades presupuestales 
están incluidas en el proyecto de Presupuesto del año 2022 . 

Rta: No están incluidas todas las necesidades presupuestales que el IEMP había 
proyectado, teniendo en cuenta que se esperaba tener una apropiación para tres proyectos 
de inversión por al menos 8.781.699.837, sin embargo, se aprobó una cuota de inversión 
por valor de $1.000.000.000, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

 

NOMBRE DEL 
PROYECTO VALOR SOLICITADO VALOR APROBADO 

Mejoramiento 
institucional para la 
formulación, 
implementación y 
seguimiento del 
Plan Decenal del 
Ministerio Público 

1.706.870.000 200.000.000 

 Fortalecimiento de 
los servicios de 
capacitación, 
investigación, 
certificación e 
innovación del IEMP  

5.060.829.837 600.000.000 

Consolidación del 
proceso de 
transformación 
digital del Instituto 
de Estudios del 
Ministerio Público a 
nivel nacional 

2.014.000.000 200.000.000 

TOTAL INVERSIÓN 8.781.699.837 1.000.000.000 
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5. Sírvase informar las metas trazadas por la entidad a su cargo para cumplir con 
el plan de austeridad en el gasto publico establecido por el Gobierno Nacional. 
Detallar los planes, programas y/o gastos de funcionamiento que se verán 
afectados. 

Rta.: Para la vigencia 2021 el IEMP no ejecutará recursos para gastos de viáticos para 
funcionarios, así como tampoco tendrá contrato de tiquetes aéreos, espera seguir 
cumpliendo con la misionalidad para la que fue creado con el uso de herramientas TIC y 
soporte de la PGN cuando se requiera, en ese sentido, el rubro A-02-02-010 VIATICOS DE 
LOS FUNCIONARIOS EN COMISION por funcionamiento no estará habilitado.  

6. Sírvase informar la ejecución presupuestal y resultados misionales de los 
años 2020 y lo que va corrido del año 2021, por componentes y principales 
rubros presupuestales o programas, de cada una de las entidades que Usted 
dirige (por componentes de funcionamiento e inversión los rubros más 
importantes). 

PROGRAMA  
RUBROS 

PRESUPUE
STO 

ASIGNADO 
2020 

PRESUPUEST
O EJECUTADO 

2020 

PRESUPUEST
O ASIGNADO 

2021 

PRESUPUEST
O EJECUTADO 

2021 

MISIONALIDAD  Inversión 565.418.155 358.688.896 665.000.000 52.000.000 

MEJORA DE LA 
GESTION 
ADMINISTRATIVA  

 
funcionamiento 503.800.000 268.478.044,88 959.000.000 240.580.549 

PROMOCION DEL 
CONOCIMIENTO 

 
Inversión 175.907.871 24.856.000 866.085.001 0 

 

7. Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados 
conforme a metas de Gobierno y/o Entidad para los años 2020 y 2021 (Indicar 
línea base, meta y cumplimiento año a año hasta la fecha) de cada una de las 
entidades que Usted regenta. 

AVANCES DEL PERIODO 2020  
 

Actividades Metas Resultados  
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Jornadas de Reflexión 4 4 
 
 

Capacitaciones en Áreas Técnicas  24 36 
 

 
Capacitaciones en fortalecimiento del talento 
humano Ministerio Público virtual y/o presencial 32 61 

 

 
Realizar Cursos Virtuales  
(10 Sena, Inducción y otros) 29 38 

 

 
Número de cortes de cursos pedagógicos de 
adolescentes infractores. 60 13  

Realización de Investigaciones 5 6  
 

Realización de socializaciones  12 5  
 

Elaboración de artículos 6 5 
 
 

Publicaciones  20 27  
 

No. Personas certificadas 120 0  
 

No. Talleres de certificación 15 0  
 

 

AVANCES DEL PERIODO 2021 
Actividades Metas Resultados 
Jornadas de Reflexión 3 0 
Congreso en Derecho Disciplinario 1 0 
Capacitaciones en Áreas Técnicas  30 21 

Capacitaciones en fortalecimiento del talento humano 
Ministerio Público virtual y/o presencial 33 16 
Campañas pedagógicas sobre Lucha contra la 
Corrupción y Defensa de Derechos Humanos 1 0 
Diplomado virtual en Derecho Disciplinario 20 0 
(Amonestación) curso de DDHH y convivencia a 
menores 90 28 
Realización de Investigaciones 8 0 
Realización de socializaciones 8 1 
Elaboración de artículos 6 0 
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Publicaciones  16 1 
No. Personas certificadas 120 0 
No. de NTSCL construidas  2 0 

 

8. Sírvase informar la composición y principales rubros presupuestales de las 
entidades que usted dirige, incorporarlos en el proyecto de Presupuesto del 
año 2022, indicando uso de los recursos. 

RUBRO  VALOR USO DE LOS RECURSOS  
FUNCIONAMIENTO 599.502.412,72  

adquisición bienes y 
servicios 591.702.412,72 

Pago de seguros, contratos de 
prestación de servicios, 
impresiones, caja menor y 
demás gasto de 
funcionamiento 

Gastos por tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora  

7.800.000,00 
Pago de cuota de auditaje 
CGR 

INVERSION 1.000.000.000  
fortalecimiento de la 
gestión  y dirección del 
sector organismos de 
control 

400.000.000 

Fortalecimiento en TIC para el 
IEMP, consolidación de 
procesos virtuales. Secretaría 
técnica del plan decenal del 
Ministerio Público  

promoción, protección y 
defensa de los derechos 
humanos y derecho 
internacional 
humanitario 

600.000.000 

Fortalecimiento de procesos 
de capacitación a funcionarios 
del Ministerio Público, 
proyectos de investigación e 
innovación y certificación de 
competencias 

 

9. Sírvase indicar valor, monto y destinación de proyectos de inversión y/o 
gastos de funcionamiento que su respectiva cartera considera que son 
prioritarios para el logro de los objetivos misionales de la:misma, y que no 
hayan sido incluidos en el proyecto de Presupuesto del año 2022'. Sírvase 
explicitar porqué es importante que los mismos sean incluidos en el proye�to 
de presupuesto. 
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RECURSO NO INCLUIDO MONTO  DESTINACIÓN 

Inversión 7.781.699.837 

cubrir las metas y actividades 
estructuradas en tres proyectos de 
inversión que fueron viabilizados para 
el IEMP para la vigencia 2022 recursos 
que estaban orientados principalmente 
a poder atender necesidades de 
capacitación de todos los funcionarios 
del Ministerio Público, es decir, 
personerías, Defensoría del Pueblo y 
Procuraduría General de la Nación. 
Además de soportar el fortalecimiento 
de proyectos de investigación e 
innovación nuevos que permitan 
apoyar la toma de decisiones 
transcendentales para el 
funcionamiento de estas entidades.  

 

Es importante advertir que el IEMP está financiando sus gastos de los recursos que quedan 
en el fondo especial que fue creado con la finalidad de recaudar los recursos que se 
percibieron hasta el año 2008 por el cobro de antecedentes disciplinarios, cobro que fue 
derogado por la Ley 1238 de 2008, por lo que, a partir de esa fecha el fondo dejó de percibir 
estos recursos y a la fecha no se ha proferido ninguna ley que garantice el flujo de recursos 
con los que se contaba para atender las funciones por las que fue creada la unidad 
académica.  

 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021

 


